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CAMBIOS DE HOY

99,25
110,00

98,15

1.130
511,00
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4
3
3
8
3

00

Des
embolsado

Itllerb anual
por 100

aumlO SOBRE EL ICXTRANJlDR.O

--.........--... ..__.._.~---

¡¡DO
¡¡OO·
500
500
500

úOO
500
500
nao
600
600
500
500
500
600

600
úOO
500
liOO

Valor nominal
de

catla Ululo
, I - , ot'O

- fi:;".'!....··¡ om - DIl'1.00 '-

600 1 465,UO
250 449,00
600
¡¡OO I I 229t 0l>
liOO
500
500
10(1
476
475
&00 pesos.

PARta, a la vista, cheque, 50.000 franaos a
32,30 pesetas por 100 francos.-50.0r0 a 32140.

114.100
»
1)

11.000
21.000
•• 000
5.000

12.5UO
~

j)

00.000
52.500

4CC¡ONES

Local ....•... ~ r •• I +•• ;;.·· .

VALORES DE SOCIEDADES

ldelll del Barv.'O de Créftitv

Sociedad Gral Ame' E~P3ña..
. SeJie A

1) B.
• et.- serip..

rdem Norte de. Espa~ :2,' serie
fia. Emisi6n 11 d 30~ sede

I ' a ..
Enero de lYQS......_' 4-' setle.

i . S.- serje

'I1ytUltamienlo tU Madr&Q.

F, C. M. Z. A~ Va·
Uadolid a Ariza.......

Obligaciones ••• u'" •••••"';" .

Expropiaciones del Interlo, " .. ¡

Empréstico .. Villa Madrid" 19J4.
Idem id 19r8 ..
Cédulas del Ensanche. " ~.:

Banco de España..", " .
Banco Hipotecario lfe Espaiía. .

. Banco Espafiol dé Crédito ..
Banco. Hispano-AmC'ricano .
Compañia Arrend,' de Tllt>aCOS

Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-JPrefel"<l!ltes..

cnrera Espaiia.... l ardinadas~..
Unión Espaíiola t1e ExpIOI¡;V('5",
Ferrocarriles M_ Z. A .
ldem Norte de España .
Banco EspafioJ Rfo de la Plata

OBLIGACIONES

Bonoa del Banco de Espali.a .
. Cédulas del Banco Hipote.::ario ..
Idem jo.. id.• II- u- •••••••••••it ••••••••

[dem id. i~ · ¡;~· .

oro

99,00
99,75
90,00
{JO,OO
98,00

080.00
468,60
445,00
2líO,00.
220,00
181,00
UJI,OO
71,75
1.133

533.50
.523,50

55,00

PESETAB NOMINALES NEGOCIADAS

Fechas

20.3-99°1 "00,00
26.5.930 93,00
31·5·930 00,00
31-l'HJ30 . 110,0;)
31·5-930 lJ8,20

26·5·930 79,00
27-0-030 98,00
24·4·930 83.25
20·3·930 78,10
13-5 92{J 72liO
24-2·929 75,00
13.5·920 72,50
13-5·929 72 50
28.{í-ll28 64;00

30·5·980
28·8·929
31·5·930
30·/)-930
13·0·929

4 por 100 perp,:tuo al contado ..
Idem fin: corriente , It..tl~' 4

ideo} Jin pr6xinlo " tt ..

4 por JOO amortizable · ..
:; por J:OO amortizable. ..
Acciones del Banco"dc España ..
Idem del Banco Hipotecario ..
lciet1t de la :Arrendataria de Tabaeos ..
Azucarera..-Pr«:íel'"eDtes .
Idtm.-Ordi-Aal'ias ..
Cédulas del Ballco Hipotecario al 5 %
l-de-at. W. al 6 % , _ ~•.••.

31·5·930
30·5·930
30·5·930
19·ó 9301
30-5·930'

3·5·930
10·3-930
31·5·930
31·5·930
31·5·930
28·5-929,
23·5-930

0/0

78,10
78,10
78,10

72J30
72,35
72,35
72,70
72,00
72,90
72,00
72,00

93.00

93,00
93,00
93~O
93,uO

101,10
101,10

89,00
89,90
89,00

83,65
83,65

1
84,10.
84,80

I 86,00
86,90
8ti,OO
86,00

1 CAlImrOS DE HOY 11.UlIlmo ca~blo anterIor

BOLSA DE MADRID.-'Cotización oficial 'del (lfa 2 'de Junio 'de 1930

VALORES DEI. gSTADO
~ l'OR 100 p¡¡al'i'rtlo INTi:RIOII

(2a de Agoste de IO~P'

tll Cf¡nfano.

Serie F. de 50.000 pc5etas nominales.
• R, de 25·000. •
J D, de 12.500' •
• C. de 5_000 t •
J B, de ~'SOO. t
• A, de 500 t •
,. G. de too. t
t H, de \lOO Jo Jo

POI lOO t-ERP~TI10 ItXTEtUOI
Bstam{;ilitMIJ.

::)erie F, de ~4.000 pesetas qominale".

• E, de J2.ooo:t •

• D. de o.OOO:t JI'
• C. de 4.oao D -.
» n, de 2.uoo l) ..

» A, de r.ooe" ,.
• G, de 100 ~ )
• H. de aoo $ ~

#POJ1, 100 AYOltT'ZAll'Ll

Serio E. de 25,000 pesetas .ominaJe.e.
• D, de 12.500» »
Jo C. de 5.&0) •
Jo B. de 2.500 ~ )
» A. de 1)00 1 t

5 1'011. 100 AMORTlZABLI

!5erJe F, de 50-000 pesetas nominales.
" E,. de 25.000. •
Jo D. de 12.500' »
10 e. de 5.000. J
Jo B. de 2.0500» "
,. A, de !iOO t 1>

S 1'0.8 100 A1IO&TJZAmA

ttI!lIÓN DI tOI'

~erie F. de ,50.000 pesetas nominales.
.. E. tle 25·0ó0 ) ..
• D, de 12.500' Jo .., e. ~e 5.000) •
Jo B, de 2.500 • •

• A. de sao t •
DEUDA FkR.RO·"JARIA

AMOltTIZABLI 5 rol 100

::illfie A- .,••••, ~.'" .
.. B ,.¡:Q-.~.".o:i ....,H'i-.~

• f,;t...t -..N ..Iw'........~••••'I ~..~....a

lla,2ó
92,90
92,90
93,{lO
98,00
93,00

78,10
78.10
78,10
78,10
7S11O

83,40
83,41)
84,70
85,00
35,60
86,00
80,00
86,00

90,25
89,00 •
89,70
89,90
89,90
89,90

101,10
101,10
lOUla

31-5-930
al-ó·D30
31-5-0S0
31-0-930
31·5·930

31.5 930
31·5·930
28-5-9S0
31-5-930
31-6-930
31·5-930
30-u-930
30·5·930

21-0.930
30·5-930
30·5·930
31·5·930
31-5-930
31·1)·930

5·5·930
19.ú-93Q
28-(í-9:l0
31-ü·930
31.5·{}30
31·6-930

Ultlm~ cam~lo llnterro~
,

,'",.. I ,m l'
30'5-93~1- 72(!C j
31.5-030 72,óO
31-5 !J3U 72,50
3 HHl3ü 72,6IJ
;11·5·93u 72,50
:n-ü-930 72,50
31-fj-930 72,00
31,5-930 72,OU

3l-ó·930
81·5·930
,2205.930

-------_...------~---~_. ------------------------

~
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3 JUIlio 1930 Gacela de Madrid.-Núm. 154
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SUBASTAS r
' Y.as Empresas, Compañías o Socie- r Las proposicioTlcs se' piesell!arán

dades proponentes están obligadas al en papel sellado de 3.,60 peset::lS,. o en..
cumplimiento del Real decreto de 24 papel común, con pooiza d~ í;gual pre

I de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25). cio, desechándose c:!esde Inegp la que
()OI\'FEDERACIONSINDrCM. HIDRO- Hucl,-a a 30 de Mayo de l~Sü.-Ei i al ahr1r1a no resulte con ~Frequ¡sito

GRAFIeA DEI. GUADALQUIVIR Ingeniero Jefe, Juan B. Conradi. j cumplido, lo c.ua.1 neva cOl%si§O el que.
S-1250 nna vez entregada la prctip¡ffliciún al

CQNCURSl!f llilJY-S!.O 117 r.... 1 d d , ,,;¡;.,.

r
-.....·~ucja eue~~ga (J' e. ~ec.'? i"".... 11'0 se

Ju,nta de OfiNs,s dil: pcmJtallo .puede adbutlr- ya: -en nmg!Dl'mofficnto
• del Jái:ldufa. . Hasta las trece horasrlel día 16 deefsubsan\R" 1:1' d\e!kienciattne en cuan-

Junio.. pr;óximo se. admitirán en esta r. 10. :l_ s.u.z:einte.grO- ten,ga~
Examinada la imiea ;JllOposición \ Jefatura de Obras públicas de esta' Las Empresas, Compañías o Socie-

3Jresentada al cOnCUrSG;Dúm. 17 para, provincia. y en las de Sevilla, C~i~ dades proponentes es-!.:ín c:mligadas&l
3a venta de :los. caibleS"ooTIllitS instaIa- y Bad~Oz, proposiciones- para opfa(- a cumplimiento del Real delM-flo d~ 24
dos en el pautano '!lel Jándnla, según la subasta de las obras de reparación de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).
los anuncios pulilicados: en_la GACETA del firme de los liilómetro;; 36, 37,43, Huelva a 30 de Mayo de· 1930.-El
j)E MADRID del 6 y 21 de: Maltto tÍUinm; - .-44' +;;- Y 4--6 de- la carretera de Hu-ef.. Ingeni"era·.tde, .f'tmIT B'. (loTIl'a"di.
liuscrita por' D. Atlej.a·nditO San Rornán va' a Sanlúc~r de Guadiana, cuyo pre- S-!232
y San Román, -en representación de supuesto de contrata asciende a pese-
UAgrornán" EmpileS3 Constl"lllctorn, So- tas 66.389,54. Y la fian,za pr.ovision:a1 '. .' .'
cíedad Anónima.. que ofr-ece ~a' lOs a 1'..99;:[:,7-0 peset2s.· . J' !fusta'- I3...' b:'f>AA·.hol"'!5 mol 1h 1 (;?d''''
.¡;Iv::; ~hles' gruas:. Jacar:tidaci de p-ese- La subasta se celebrará en la Jefil.- '1 Jimio próximo· se' a-dmitiráJr- en esta
1as 275.000, mro. de Obras míblicas rle esta pr-o-Jefatu!:a. de. Obr-as- .púbJicas-de esta

La J.um.a, de. OJ;¡~. da pantanordel ViIlCia"sita en la-calle Vázquez López, ¡. p,ovincia, y en las de SevilIa.Cáihz
..Tándula, autorizada por la d'e: golrier-· número 1, principal, el.. día 21 de Jfu- .,. ~&dn§oZ;pr.oposiciones paTiloplar a
,¡w de estil Canf.eder!l'eión, b::a ao:ord3.- ~io prÓxilll~ ;1, laS' doee-b!:>r,aSi.. : la suhasta· de' las obras de repallac:ión.
·dn adjudh;ar elconcw:so de re!erem;iia El~ lH"OYElC.tO. »li~,g? d.e COl!di(>in.._I1~'" l. ~1' fl"'me--de_ b~. kHóm~tiQs. 12, a1"18
-a:ili.Alejan¡ll:oSan, Ronuin y SánRo-j mGdeIQ- de pro~slclOny If.!spo~~lO- 'de 1.'l. c:ar:r.ere~ de Santa O1311a a Fí'e
'tn'án, en la rel'resentad6n ~e: ostenta, nes sobre fo,ma y corrdkioaes de su geflal:,. cuyo' pre!."t]puesto 'ck controta
yen las condiciones contenj¡dag en.su presel1t:Ieión estarán de manifiesto en. 1a.'Icren-de a 31.322~55 pesetas, y la fiaIn-
}JI'&poSlición. esta' J-efáfura ·de Obras pÚW.i<;:,,~ 'en l. za provisional a 939,7'() .pesetas.,

LO que se hace püblico en este, pe_: los dias y horas hábíles de ofklt:a. : La 'suoo.:>.::a.se eelebrorá ·en la; JeIa.
E!iódico, oficial" dll ·acucnfu ~Oll lo C'S-. Los ,:pliopoiumtes estár...o.blig;m~sa1J !ll'l:':( de. Gbras púNicas de esta pro
tahIecido en el párrafa· ü1iimódt::l' -cumplimiento del Reak(]ccre1o.1cy ,de;' v.~ru:ia,:~tia,enla calle Vá7,quez ILó1fe~~

&nanc.i0 del' concur,sG.. . _ . . .fi de; ~l'ZO -de'19!'9 y :.~~¡ ol"rleI? ~e, l· n~mc:r(Jr~. prinei~Jal. el dia. 21 de '.fu•.
SeVllJa~ ~1 de' !JIa'Yo ~e _!9.30.;:-~1 j 26 de,. Igual mes y cleffi.as dis1)'OSIC1O-¡. 1110> .PTÓxmw.. "i~.. las doce horas: ' .."

Delegado-' d'e Fm~ento Diredo:t t-e<:Iti--. nes·v;Jge'llt.cs~ .' Elp!:'O!ento; .pliego de c.ondIcwm:s~
eb. Mlarlan(). de. la Hoz. . . Las llrOposieioli.esse presentarálll:' .' modeia.· de- J4"':l"J;JlJSición y disposieiQ-

- ~S-170 . en papel sellado d.e 3,60pesétas•. o c-'i.l, nessobre forma y CDlJdicionesde·~'m
. ¡JaDel C01TJún.. con póTI7.a de igmll pre-. presentad9n estaráu dc mamfiNto:-en

cio;.. deseebá~·tics~ li:1cgo;·Ja ql1e" esta;'~ de: últras púillic:ú:,en
....NrtJRA.'D.E:OBR.~PUBI..:re:.&SDE: al tdlI:i:rla: llQ' I:eSlllre COll:; taI~r:equisi1'o; los -dfus: y: ltG'raShálbile¡; de 'ÜfiCÜ1~

'·LA,PR.0VlNCIA BEHUELYA cumplido, lo cual lleva C1msigo el q-.Je. I~os proponentes están 'Obligados al
lXlX'SERVM:;XÓl'J y RElMiU.CIÓS DE: ~_~:" WU!,. vez en1J:egarla la ¡jroposición. al cumplimiento del Real decreto-ky;'ue

TEItAS 'OfrCTaI..._e.~.i. arln.·... '.d.~ .~OO.hi~.J~.. no. se¡ S.de~t!Z~"l.te-:...'1929 YR.eal'!'r&.J!·flepueU:e- a:dmiti~ ~'aen mnsün'momcnto2'6 de' Igual" mes "y demas !DSPGSIClO.
liasta las. D;t«tc: hcnas del dia,l& de el subsmr.la 1ie.fiC::1encia'.que eD CUTIn- nes vigentes•.

:Ibnio, pr6."tim.o. se-admitirátteem·~ toa 'Slr-reinregro" ten~~· I!.-as pro)70SiCiones sepr.eselltaItán
..IefatuJ::a. de Olu:as, públicas·:de: esta. ; I:;as:.'.EmjWe~-~:m: .q;. SGcie- : e:l;J,.q~d ~Itadom:. 3,000~. eren
J}rovincia, y en las de Sevilla, C:ldlz dades pl'o])(mentes esti.uf' obligadas al papel común, con póliza de igual ¡;tre:.
y Badajaz, proposiciones para optar a cumplimiento del Real decreto de 24 cio. desechandose desde luego laque
la subasta de las ob!"as de repar:lción dc Dici~mbrc de 1923 (GACETA del 25). al abrirla no resulte con ia]; requisito
:del firme y riego asfáltico supe~cial, Huelva a 30 de Mayo de 1930.-,-El cumplido, lo cuallIevaconsigo el q~.
:de los kilómetros 55 al 63 de 1:l C~~ Ingeniero Jefe; Juan B. Conra¡;. una. vez entregada laprtlJ;'m¡ición.:il
~f1:ra dc 'San JG:m del Puerto :l Cá- S--12-51. OfiCJalexrear.gado, de recilmia, n-o. se
lreres, cuyo, p:-e:supuesto dc cyoota p~'.adffljtirXa.en,ninglÍnanomento
~nde 3oU3<.51:> pcsetas, y Jadit:ttea el sUhsaner·Ind.fefidencia que en cttan-
proyi:;ionala 4.005.4~ pesetas. . H·:'s-'" .la·s t ...~n liD'~as' d'er' 'di;,1'6'. d'e" . 10_ a. su. z:eintegr.(l.1eng.a..
. ·'tasunasta se cele...rari en -l:1 .Tefa- -,..... - L '- ...'-, ... Las Empresas. Compañias o Sqcie-
ftlrade .Obr'as pí:bUcas de esta pro- - JunÍO próximo· se admitirán en esta dades proponenÍ'CS están' obligadas...:al
t:1nda, sita en la calleéVázquez LÓllez, Jefatura de Obras públicas de' es[a cumplimiento. elel Real d'eCl'eto 'de" 24
~úJne;;o 1, principar, el día:~21 de Ju: p-rovirrda, y en las 'dé Sevilla. Cádiz Ir de Diciembre de "1928 (GJtcEn. del 25).
niq pro:Wnq, a las d~e hCll"as. Y Badajoz, proposidorres Jiar~ opt~, a . Huch-a a 30 de May-o .de:·1930.........fJ

El nroyecto, pliego>de:-condiciones, 1..'\ s:uD.'asta de las .(l~r~s... de repar.~.Cl<>n 1 Ingeniero Jefe JilJan B. Conmdi.
· m<Jde!~ de proposiCión y disposicio- del firme de los· lulcmeíl'os 1 al lO, • S-12~
nes sohre f"orinn y cORdiei(tIlcs ·o.é su' dllla cal'r~tera de "al"er-(lc a Calla.,. '.' .
iJrese-:¡tucióll estariJide iHai'lifie!ii:o enñas. cuyo preimpues_to de contrala aS--1

...lISta JefatlL"'n d~ ·;{)~st>úbl~, .en eiende'a 'U.17.5 _pesetaS'; y fa. fianza· J'EFA:'EURA:DE OBRAS PUBLICAS
'~s.dí~y Ii(lt:as hábHes-da'oficma. . provisicmala -2.22:5,25 pesetas. . -DE HUESCA

. Ros ·propo::lentes están; obJ.igados al_ . La subasta se celebrad en la Je(a-'
OL'lIplliT.renfu'~LReal;dectetlli-Iey·1ñ k!-ra. de _Ob~as.púb!i~.~~ ,?ro-I HastaI~ul·trccehora.sdel día 18 del

H¡~·de Marzo" de 1.929 y Real. owen:de .v~= ~. 13caUe Vazquez· Lopcz, pró-::timo mes. de. Junio se arlmitirán
·~ .'~ ~&iu~we; yuemas uIs'OQsÍC:o.,l' uÜIDero1.; princípal, el día 21 dd Ju- 1 en la Jefatura de Obras públicas de

nei.· .....ig~ntes. ~ . ¡.nía p¡;{IÁüno. ~ 1::l.s doce horas. _1 Huesca y en.,lasde Zaragoza, E..crida
.Y.:as propcsicionesllC present::lráu . El proyecto, pliego de condiciones, y Navarra (Jefatura en San Sebastián>,

,._eILI!~pe1 s~l1...dD_ ck~60-~.u§etas,..Q...en,. :.lllodel.!? deproposición,,:V:. disposiCío· Len.~... ha=~--ºM>n~s d~ ~!l."';"'n. r::-~~
..p".p",.-l (;'Omu~.con. Pai.",J<.:a Cl.e 19Ua.!. Pr-c.:.- .. j nes so~n:..for~a ,y. corrOl'Clo~es. de su IpOSlelo.n.. es para optar. ~ la subasta de
· oro,. desechandalre--de!id;: lueero la:'que .. p:rese~taeiOn'estarandemanifiestoc en las OOMS de r-eparaClOn de E:xpla:1a-
al '3hrirla: no x:e.w1te COn taJ:='requiSifo"" esta Jefatura de Obras públicas. en cióny firme de los kilómetros.;1fj al

'-.'Ctm'I.' ...·.·.P.lídO.IO éUalll.e.. v.a corisig-o el que, . los.dias. Y. JlO!":l.S. hábiles de Ofi~.in~ .• · .,'42 d.eJa carr.ctera de tercc.rord.en de
. .nn.a..~,~ la, jiI'..api}&ieién,J;l1 I Los.. I>¡:~neJ]tes-están obligado.sal- ?.uente de Resordi.a Puente de Monta·
ti6clal encaugadÍ)' ·d.eo· recihirla,.:no--$e j (/:umpli¡n~eniodd Real <k:ereto;.ley.ue llana;,cu,yo .prcSl..-.¡Juesto_ de contrat:l' es
;Pn... ed.e admitir S·~Ul;tt;nihgún .monte.nro.·.....! (} de 1~() de: 1929 y~eal,?rde~..de 1 de 8.g.~O.15!84 pesetas, sl~nd() eL pla.zo
.,eJTSúb.sana: kM!.e1lciincia que eíLcUaD-- ,;:ro de_~l mes y demas Q1SpOSlc.:O- i de eJCcuC1Ón<.el~que se ,CIta en d lJhe
Jo',a'su remfugro .. tcnga- ... tnes VllfenteJ"'-- g-o de- OOD'dic~~ particulanes. econó~
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Hasta-Jas uece ,horas deldia ~ 'de:
"p~n¡cs .de ,Junio seadmitirU
,en Ha ..J.et.ab:m:a ,.de .Obras púbiicasilf
;Huesea'¡y.en..las .de .Zaragoza. Létitlt
:Y~a»&Ua (Jefatura en:San SehastiáJt),
en lasboras .hábiles -de ,.oficirul. pro:

\posieíon.es }par.a optlr ..alasubasta "de.
Jaa iObr,a,s Ide. :~paractón .de explana.
.ci:f¡,n '.Y ;,!Irme' ae ros:kilón,etros '(6 :a:
565.s2 al.-65,de.la éarretera .de 'tercet
,vrd-elhde,ia,de Cat¡pe aS~lgua a:Sitta
.mt>, ~¡pr.esupu.esl0 de cQntI'.ala es.dt
J:32.234-~() peseta,o:¡. sieml.oel,plazo .'d(
.~ee:uei.n ,el 'que se cita ,en .el plies(
.de "condiCiones particulares .Y .e.co~
dllicas,del ,p¡:oyec1oy la fianza ,provi.
6ionalde .'3~96't.03pesel.:ts;

La subastase .v:eriJicará en el 'locaf
~~..re. .~;¡j7a Ja .J~f.atui"ü de "ODFiiS "p¡í1ffl...
,cas·de·..e:;ta ,pr.ovincia, sita en 'la 'callf
,deZara,goza,.núI'.Je1~.o:5, segundo. el~
,ai ,del ,¡n:óa{imo .mes ,tic JunIo. a '.
,diez .hol;.a.5.

Husta r-...s trece .horas'del día.18 .dd El proyecto, pliego de condiciones,.
cj)l'óximo :ma.s-rlelunio .se ,admitirán Ifmo~lo .de ¡proposic.ión y <tisposicro
ren .la.;Jcfatura ,de .Ohras públicas de .nes <sdbi'e ~form,a y eondiciou,"-s 'de sU'
tiucsca ~1J en ,las 'tre Zarago2.a"Lcd.d.a j"pr.eseutati9:u.. e~rán."dem.,anífi.e:;to·eIf
:y <Navarra (JefatuEa ~n Sa.i:t.SebastiáDJ j , • .esIa..Jef-atur.a ,Gt1$.ilias v'boras.:b'ái4
en las horas. háblle$ de nfip'¡n<l. mo- ~ .do-~~"

, ,.
, ---------::,~--_------------; ' .

~mk.asdeliPr,Qyc¿io ,&~ln':flama .poTO\' i- 1 'm~~i>'I1'Cit-te'jlehm'á"F~eB.ar :en 'el fl,\]JlRiiCiones "fi8Pa; optar ::lLJa .'Sltbasta (le:
.,1iimralae'2Ji7.0,~Ht,pesetas. , . !''$obre:del.pliegO-,·SlI ~cé,Bti!a ·person:il:y 'los ~.obnas ,de' ;1le.P8Taei6n de explana..

::La .5Úbasta ,~~ ',~·'.en ,cl.:l\:icalpl'esentar .enliobr:e~piu'l~,sin:ce'lir-ar, ";;i6n ·;ydlrm.e·;d!l~!os,üiln:m~!~.:! :=L!
.que ocupad.a~J'efatara ';I:!e';t)bra.s:pul1li- I·él '1"e~gum,-do~'de";fu'.:mm.z.a'pr.ovis,ionaJ.y : rd,e. ,. la. )c~a. (de ':tereer. ;one-en'd.,"
'cas de esta ptovinda, sita -en"la .calle, la ,.'Céí:hlia personal -pat'a'sf:reonIpt'D- ·:Huesca Ql!a<estaeión: ~1:fm>.n:Jcal'JJi1 de

. de. Zar~.gQ~.:~ú, ..neFo,..5,~8'.m1!o •..el día bada 'la 'reseña,. • .'sa-biñ!áDigO'-;Y~BtJles:a.--Snriiif'na.k!Uóme..
·24."del"pr'00dm0-::l1les ,1le -Junio,,':'1 las; Las Empresas, 'Compañías o Socie-, itl'lCilS4'2.'314.9~o)•. cuYI)ProsUPll8S.
:diez horas. dades.p.rqp.onentes están obligadas al 4o"de.ennUata~~l:07.274,74;pesetas,

,:El,.proye.cto, 11.1ie;.'O ,de, condiciones. -eumphmíento ;del 'Real ,decreto· de 12 . ·sien-üo,el-p1azo de·.ejecuciún 1el:qaelS(
,modelo .,de ,PtQPoslCÍón' ,y .d4posid.o- .,.de"'Octubre·de'¡ffi23 ({iA<mTAüel·,J3.) •.el ·cita>eu.a}opliego.de icrmdieioDes ~.Jladi~
nes. sobre forma y condiciones' .de -su. 'fle3'l ··'decreto 'de '24de 1Diciembre·de 'cularesy :eeonómioas ·delpr:vyemo ':y
¡presentación. e::;iarán ,de manifiesloen '19-26, (GACETA tidel '25)·y el neal "decre- la fianza :proviSÍ01lal .de 3.218.2.-1 ;pere.
,·esta.Iefatura;an los dias.y.'horas:hábi-' 'tO-:ley 'número 7-44 ¡de '9 -de l}I"él1'ZO de '~tas.
',les .,de,. oficina. '1929 ~'(GAa;rrAlleI-;']) . . , . 'La .-subasta ~se' verificará en.elJoca~

,Las ,pr,Qp.osicÍo...u.esse..presentatán .en ZHoesea, ::ro ¡de"M-ayo·deI1930..--:-EHn- .que"ocupa .Ja .Jemtl1ra ,de .Obras·públi...
,4iliegos cenados, ,en pap.eI sellado de, ·,geniero Jefe.<S.iGÓmez de Ve1l1slw._ ·.cas.de.esta·provincia.'Sitaen la.'C~:U(
~ ,cIase .(ti.mbre de 3,60 pese.la$)"O s-.:..-í-25~ ,de;Zw:agaza,múmero; 5,-segundo.,-:el di(

'..en ,papel ,com'ún.con. Jlóliu,de igJi¡ll; ,-- ,24 del próximo mes ,de JuniQ, ·ca ~la.t:'
ópreclo, .desechándo.s.e,rlesde :J.uJ;:go,·la~~·boras. .
.:que,al.abrir!a :no resIilte C',on ·t,~LYf,~!!i- Hasta }"l~ :tr-P.,:,,! ~o!'as ':!oel !!i~ !8 'd~! I ;El~.,~m; <vl~'Ode<:on-dici~
,sito.cunwlido, lo ,cuaLllev.:a .consigo "el 1I próx.imo m.es de ;Junio ~ 'admitirán modelo ,de :pmposición ydisp:osiciJ)<

<qllc1!Da ,ve:;¡;~nkegarlala.p~úpo.sici"ón' ·en·la lJdatura 'de' Obms ,públicas :denes-somre for.mn y·c,ondiciones/de '81t
al Oficial ,.encar.g,adode reéibida, ..00 Huesea'Y en las 1ie ~Zat:agw..a,.Lérida presentación, estm'án de 'manifiesto <en:
.:sepuedc.adJ.ti.itir'yaen .nit;lgún ,,!Dg. ,.y Nava-rra;Q:efG~ut;a -en'Sa.n~'S~stián-),esta.J'efahJ.z:a en .los días y horas !J1ti)i~

·,Jllentoel suhsanar la ,lkfiCienciaque en ~a~ horas hábiles:tlc ,ofiCUl~, ,pro- :les~deofielna.
~A!uanlo a >su reintegr~:deng~, rP'OSlC-IOIl-es ,para optar,~:la~lili-::!:s~de !--as p!"oposiciones -se]}resenfur'án ~;

• Elpr,opone.nte debem resé.nar .en-:el 1las '9bl'as-de Tej:ilQraClon ,de .cxplana-,qjl.tegos '.eerrados,-en ,papel sellado (1"
,sobre, .del pli~o sucéduIa pcersonal. y. ,n-aeió_n-Y'1!.rme,d~·}os(kilOilletros 29 al: sextacla:se '(timbIre de3;60pese1as) .0,
presentar en sobre aparte•.si~."cerrar, ,M.y .:>O'aJ.-ó>3}.-e tacar..c~r-a'qe·segun- en l!.~pel com~n cQnpólíza de igual
,el re~gua.rdode la..fianUi.provlslonal 'y<do'ord~n ,de ,Htlesca"~':M?n~on, cuyo precIO. de~echandose, desde luego, la
)a ,ced,ula .,P~l<SODal para ser ,COWPl"O-¡ presupuest~ de, cont,rala t;)s,·de.'pest:~s ,1 CI?e· al ab,rIrla no resulte con tal z:equi..
,·hada 12r.es.ena. .77..454;80,81mdo-elpluzl);dee¡eCUClc,n ,SIto ,cum,plldo, lo cual lleva .conslgO e!
.' "J;.as.:Erqpresas. :Compañíaso'Socie- "él, qneoSl:;'cita.;en-eI:pUe~Q ~e condido- :que'un~ vez entrE;gad-a la'propos'ición

..:ilades. ,prQponentes .están. óJjlIgadas ...al 'nes;parbeulares:y 'eem:-Oilllcas ,1el.pro-al,vfu::W 'eneargado de recibiTla, 'Ud
--e:uIU¡jlimiento',dd Thal decreto de'12 :yecto ,y:la :llanzapro\t.lsdlJnaLde:pese. ':se ';]Juede 'adniifír ya en'ningún ,m,o..
..:de,Octubre de 19.23 ,(GA,a:rAdeI 13),.el '~tas 2.323.;64. .·mento;el subSanrtT la ·defl.creilcia :qtl(
':Real decreto de 24. de Di:-:iembre:'de La subasta severlficatá:en, el ,local -en cuanto a -su "1:eintegro 'tenga,
.1926 {GA.'cE1'A,del 25) Y el ileal decrc- .gue'octlpa.laJef~turn:de;Obras.'púhli- 'El-propouer1te -deberá'·resefiar !~n "e~
to-h;y ;,nlÍmero ,7,44rl.c:'6 .de'!Iarzo de cas;dc'esta'prov~ncia,'-Sibb-et1 ;:la :calle ,-sobre -dd.,¡-Pliego ·su 'cédula -persomil'"
'1020:(GACETA de1'7). .'de.Zaragoza,nlÍmero:5,~egundo.''-eldía ,:¡>resentarcen :sobl'e 'aparte, sin ee:r:t=B:r~
, ~uesca, 30 deMayo de 19~}O,-EI In. .'~;del próximo 'mesde.Junio•.;Jl,Ja:;'el~~dode lallanzaproviSional~'
gemero Jf're, 'S, GÓme-.t: de \ ~lasco. .'til-eZ horas. , ' :1a' -eedUia 'personal.para ser ·~ompro.

S -1254 ':El proyecto• .1)-liego·de condiciones, <J>ada·ls-reseña.
. 'modelodeproposición·ydisp.osicio-; ';Las Empresas,Com}Xlfiías O Sacie

.,nes 'SObre forma cy ,eom:liciones •ere, :sudades ·prqponentes 'es1iin obligadas ,91
'. ,. .." h' '1 dílS ,~,present,ación..'t!starfm,d-e''IJlanifiesto''en, ·CttIllP-limiento del '-Real decreto ue U

,:~i..•~ ta las tr~ce ora.s de , a; .....d·estaJ'ef~tura en los; dias .y horas, há:bi-'de.-tOctúbr.e '.de -t9-23'(G.\CETA 'de1118). -el'
{PI"JU~O -mes de Jpmo :se ,ad~D.hl'3n ¡les de,oficina. <Realitecreto ·de 24 de Dicienibr.oe .4•
.,en la .Jefatur~ de Ob,ras 'pub~c~s.de ,!~:ls,propo$I,'cion~,e,.pres,e.ntaran"eo., 1-926 $ACE1'A'dél~.-25)ye.l, Real'deere--'
.,Huesca :y .en .:las .de Z~nJ".o¡o;a,~rIda ']?licgos :cer.rados, ~~papel -selladQ de, 'to:k!y -nÚIne-rO '744 ·de 6 'tic Mano l:l1tt

',.'Y. N".a,~arr:a (Jera,,~ura.,,' .~n San se,_b,as,t,l,.JD,>:, t.s~ta, clase ,(ti.J:!lbre, de ','3;6,0 .p,es,etas")-,,0.. 192.9. (GAcETA del 7)._ en !a~-,horas ,hahiles de..ofi~1Ua,.pro, >en papel comun con póliza de ,igHal ~·Huesea,..30·deM-ayo de 1930.--lE1 In.
,pQSl~nes,para cptar.:~ la ,subasta de :pr-ecio. desechándose. desde luego. Ja:'geriiero '.Jefe, 'S.;Góme'z de Velasco.
~ ¡abras .(]-e .repara~l~n de explmro.- 'QUeahl.briT1a 'DO result~con tal 'requi- :&---.:.-1:2.&.7

...cl;On "y firme ~Jos.k~lomet::os¡6~ al,'69 . sito ,cumplido. lo cuaI.lleva:consigo,.e1 '
de ~J.a.,ca~ete.a,de.p~!~,H!l;o.~.de, Za- ,'qu-e:,una ,v.ez;entregada ''la':'P1''oposición
,rago~a a.Francla, c..1~.o·Ef;.esUP1I~de i ..al ,Ofidal ,encargado :de ,re-cihi-rla, 'no
.con:bataes.de 1y:6.n...~;I)J.pesptas.'S~n-se ·puede'adm1tir ya en .ningún 'nro
.do ,el pl?Z.o,de,~IeC~e}o.n (:~ ,,~pe -s~ cIta ,mento ,el 'subsanarla deficiencia que
len" el plu;go, ,d-:condICJOne3 .P~rtl:~~- ..-eu.;cuanto'3;<SU ',reintegro)te~a_
res y CCo~?x.nlca~dE:l:~;gyedo }I la:El proponente'debet'á~re:sefutr.,en;el
.~za pr:ov.l$.omu.· d~ 3.t...',66J~~~' ,.sob¡oe del 'pliego 'su •.cédula 'PeTsonal-y
. ,~, ~ta::se~Tlft~ -en el ~~c~ presentar en sobre aparte,.sin ,cet:rar,
.9.Uepcupa.la.Jd~Lm:'a d~ <>.I>.ra<¡:V,ú,hll~ 1 -el.rcsg¡,uardo'de;}~&,,nza, ','Provisional, y
,~de<~a"prov..,mCl!.! 'SIta en <l~ .calle la eédulu 'peFsonal ,para ,ser,c.omp-ro
.de Zar.a..oza,,9.Ú1~erO a.~'S~n~o,:el~a: ~a:dft·.la,-reseña. '
2~ del próx.mo mes oe (JUnIO, aJas, Las Empresas,Con¡pañias o Socie-
die~ho¡:as. " . '. '. . . . dades proponentes es.tán obligadas al
";El.,,pr~~ecto.•.pli~?,de co~dl.el,~~s, "~plimiento del.Real decreto de 12
,modelo (le "J)1"Q.pvslclon '}' ,-dI$PQSICIO- de Octubre de :.1923 (G-"-CE'tA 'del'18), el
"nes .sobr:e."Íorma .Y eondtca0n:,es -de"su ,Real. decreto de :.24 de "Diciembre de
¡pit§eIItaCJÓn. -est'",--rn-n :d~'nn~.njfi~o.1l'?- 1926 (GAC1ITA ,del 25) ~el Jfteal·decr.e~
esta Jcrat~ra en losd1~'Y'horas ,-habI- ':to,ley "nÍlm.er,o "·74'4 .dé .'.6d(;·Mar-zo ·de
Je~ .4.e oflcmu: , , ", .1.1929.(GAeETA del 7).· "

,~:prOi'I)S-IC!'l."'~~ 'Se'PP~,~mtaran .eX;,H.uf'S~,·~ .l!e~~~yo 'd~ '1 ~O.-:EI ~In
..,;,pli,.,e.goscl!n"".i~O~, en-p-.apel sellado d_',,1 ~elj¡e,o~!.ere .::-:;. 'uomcz 'ue 'velase,o.
·.sexb,elm¡c .Ctm1Ure -de '3,60 pesetas)o'''' , , . ' S ;1')5~
,\Cllpqpel.común 'con 'pól)za'de¡igual:. ......, .0
"pl~e.cio, .dl."Scchán-dose, :desde luego, '.la .
,que ,al abrida no 'resulte contalreqni
,sito cumylido, lo ''CUál lleva ,ccm;Ígo ~l
que _unav-czentregada'la 'proposidón'
alOficiaJ encargadoi'le'recihit'la. mo
se puede ·admitir J'a 'en ;ning',ln .mo
mento ·el ·subsa1l;,¡r 1I<'I' ,defideneia~e
en cuanto ca su"::,"eiute"'rolcJl/Za.
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Hasta las trece bOfaS del día 18 del
próximo mes de Junio se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
Huesca y en las de Zaragoza, Lérida
y Navarra (Jefatura en San Sebastián),
en las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación de explana.
ción y firme de los kilón.e1ros 1 al 4.
Y 15 al 21 de l! carclcr3. de te-.er 0[
.den de Alabalate a mni:far, y kilóme
tro 1 de la de tercer orden de Binéfar
a Ripoll, cuyo presupuesto de contratu
es de 85.405,41 pesetas, sienrlo él plazo
de ejecución el que se cita en el plieGO
de condiciones partic.ulares y eco!~ó

micas del proy~cto, y la fianza provi·
sional de 2.562,16 peseta,;.

La subasta· se verificará en el bcal
que ocupa la Jefatura de Obras públi.
ca." de esta provincia, sita en la calle
de Zaragoza, número 5, segundo, el día
24 del próximo mes de Junio; a las
diez horas. •

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo dc proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
p,esentación, estarán de m9~ifiesto en
esta Jefatura en los días y horas hábi
les de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, ·en papel sellado de
sexta clase .(timhre .de :~,60 p~s~hts) Q
en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resu!te con tal requi
sito cumplido, 100 cual lleva consigo el
que una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibida, nI)
se puede admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuauto a su reintegro tenga.

Hasta las trece horas del día 18 del
próximo mes de Junio se admitirán
en la Jefaturp. de Obras públicas de
Huesca y en las de Zaragoza, Lérida
y Navarra (Jefatura en San Sebasti¿n),
en las horas háhiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación· de cxplana- 1

ción y firme de los kilómetros 35, 36
y 46 al 49 de la carretera de s·cgundo
orden de Hu~sca a Monzón, cuyo pre
supuesto de ·contrata es de 62.058,00
pesetas, siendo el plazo de ejecuci'm el
que se cita en el pliego de condiciones
particulares y económicas del proyec- t
to, Y la fianza provisional de 1.861,76 ,
pesetas.

J 1926 (GACETA del 25) y el-Real decre- La subasta se verificará en el local .

I·to-Iey número· 7~4 de 6 de M:a.rzo de que ocupa la Jefatura de 'Obras públi~
1929 (G,\CE'!'A del 7). cas de esta provincia, sita en 1:1 c.alle

Huesca, 30 de Mayo de 1930.-El ln- de Zaragoza, número 5, segundo, el día

l
·genierü Jefe. S. Gómez tie Velasco. I 24 del prdScimo mes de Junio, a las
".. 8-1259 diez horas. .. : . l· El proyecto, pliego de co!!dic!ones.

i modelo de proposición y disposicio-
HlJ.sta las trece horas del día-18 del nes sobre forma y condiciones d'1 su

próximo mes de Junio se admitirán presentación. estarán de manifiesto en
en la Jefatura de Obras públicas de esta Jefatura en los días y horas hábi~
Huesca y en las de Zaragoza, Lerida les de oficina. '
y Navarra (Jefatura en San ·SebasUán), Las proposiciones se ·.í)resentarán en
en· las horas hábiles de oficina~ pro- plíegos cerrados, en papel sellado de
posiciones para optar a la subasla de sext'R clase (timbre de 3,60 peseta:!:!) o
las obras de reparacir'm de obr~s de en papel común con póliza de. igual
fábrica en los kiIóm~ti'Os 13 y Hdc precio, desecbándose, desde luego. la
la carretera de tercer orden de Jaca a , que· al abrirl¡l. no resulte con tal reqlli-
El Grado, sección de Jaca.a Bies.e~ls, sito cumplido, lo cual lleva consigo el
cuyo prespuesto de contrata es de pe- que una vez entregada la proposición
setas 57.884,25, siendo el plazo de eic- ¡ al Oficial encara:ado de re~ihh·l!1 nn

cuci6n el que se cita en cl pliego oe 1 se puede adrnitlZ: ya en ningtÍii-·'nio:,
condiciones particuhl.res yeconómicas ! mento el subsanar la dcficiencia que
del proyecto, y la fiamm provisionnl de en cuanto a su reintegro tenga.
1.736,53 pesetas. . . ·EI proponente deberá reseñar en el

La subasta se verificará en el local sobre del pliego su. cédula personal y
que ocupa la Jefatura qe Obras pubJi-. presentar en sobre aparte, sin cerrar,
C2S de esta pr'{:rvinda, sita en In c(llle el resguardo de la fianza provisional y
de Zaragoza, T1iÍmero 5, segundo, el día la cédula personal ifara ser compL'o~
24 'del próximo mes de Junio, a las bada la reseña.
diez horas. Las Empresas. Compañías o Socie-

El proyecto, pliego' de condiciones, dad'es proponentes estan' obligadas al
modelo de proposición y dísposicio- cumpJimiento del Real decreto de 12
nes sohre forma y condiciones de su -de Octubre de 1923 (GACETA del· 13) , el

. presentación, estarán de manifiesto en Real decreto de.24 de Diciembre de
esta Jefatura en los días y horas hábi- 1926 (GACETA de! 25) y el ii.eal decre·
les de oficina. . to-ley número 744 de 6 de Mano de

Las proposiciones S~ presentaran en 1929 (GACETA del 7) •.
pliegos cerrados. en papel sellado de Huesca, 30 de Mayo de 19~O...,...Elln-
sexta clase (timbre de 3,60 TJeSems).o geníero Jefe, S. Gómez de Ve·lasco.
en papel común con póliza de igual S-.-1201
precio, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal requi
sito .cumplido. ID cual lleva consigo el
que una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no
se puede admitir ya en ningún mo·
mento el subsanar la deficiencia que
~n cuanto a sil iflintegro tenga.

El proponenté l'eberá reseñar en el
sobre del plié'go su cédula personal' y
presentar en sobre aparte, sin cerrar,
el resguardo de la fianza provisional ~
la cédula personal para ser compro-
bada la reseña. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades próponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), el
Real decreto de 24 de Diciembre de
1926 (GACETA del 25) y el Real decre·
to-ley número 744 de 6 cl~ Marzo de
1929 (GACETA del 7).

Huesca, 30 de Mayo de 19::l0.-EI ín
ge~iero Jefe, S. Gómez de Velasco.

S-120G.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
'sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común con póliza de igual
preciot 'descchandose, desde luego, la
c,¡ne al abrirla no resulte con tal reqlú~

·sito cumplido, lo cual lleva consigo el
que UDa vez entr~ada ia proposición
:al Oficial encargado de recibirla, no
se puede admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
;obre áel pliego su cédula personal y
presentar en sobre áIJart~, sin cerrar,
elresgl1anlo de la fianza provisional y
la cédula personal para ser compro
bada la reseña.

Las Empresas, Compañias o Sucie-
· dades· proponentes están oOblig..das al
cumplimiento del Real decreto de 12 I
·de Oetub~ ue 1923. (GACE.TA del lsi, el I
Real deC:l.o de 24 de Di·.'iembre de
:1926 (GACETA dél 25) Y ei n.eal decre
to-ley número 744 de 6 ue Ma¡·zo de

.1929 <GAcETAdeI7}.
~ Huesca, 30 de Mayo de 19~O.-El In

genieroJefc, S. Gómc¡o; de Vela;.;co.
S-:258

Hasta las trece horas del día 18 1el
próximo mes· .le Junio se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
Huesca y en las de Zaragoza, Lérida
y Navarra (Jefatura en San Sebastián),
~n laR horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de repDración de explana-

· ción y firme de los kilómetros 16 al
27 de la carretera de tercer orden de
Puente de Resordi ;;. Puente de j-íoma
ñana y :Monzón a B~naLJarl'e. !(aÓniC
tros 2 al '7 (grupo), (~uyo presupues10

·de contrata es de 9í.32!.r,22 pl.setas,
siendo el plazo de ej ~..;ución el ~;u~ se
cita en el pliego de condiciones parti
culares y económica:; del proycdo, y
la fianza provisional de 2.919,79 pese
tas.

La subasta se. verifica¡:á en el local
que oCllpa la Jefatura de Obras púhIi~
cas de esta provincia, sita en la calle
de Zaragoza, número 5, segundo, el día
24 del próximo mes de Junio, a las
diez horas. ,

· El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas hábi·
les de oficina..

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (tímbre de 3,60 pesetas) o
en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, desde iuego, ia
que al abrirla no resulte con tal requi.
sito cumpli do, lo cual lleva consigo el
que una vez cnJre~ada la proposición

. al Oficial encargado de recibirla, no
se puede admitir ::ra en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que

I en cuanto a su reintegro tenga.
. El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal y

:presentar en sonre aparte. sin cerrar.
el tesguardo de la· fianza provisional y
la cédula personal para ser compro
bada la reseña.

:. Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), el

lReal decreto de 24 de Diciembre de
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Hasta las frece horas de] día 20 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Barcelona, Lé
rida, CastelIén, Ternel y Zaragoza, en
las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgen
te de las obras de reparación de ex
p]anación y firme de los kilómetros
323 al 326 de la carretera de Alcolea
del Pinar a Tarragona, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas
27.083,55, siendo el, plazo de ejecu~

ción de seis meses, y la fianza provi
sional de 812,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tuf"a de Obras públicas de la provin
cia el? T8rragona, sita en la plau de
O]ózaga, número 2, el día 25 del ex
presado mes 'de Junio, a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones••
modelo de proposición y disposicio-
ne;; sobre forma y circunstancias ele
su presentación estarán de manifie:~to

en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del Minis~

terio de Fomento, en los dias y horas
háb:iles de oficina.

Cáda proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel común,
con p6iiza de igual clase, desechán
dose desde luego la que al abrirla UD
resulte con tal requisito cumplido, y
las Empresas. Compañías o Socieda~
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
_ A la proposición acompañará una
declaración subscrita por el autor de
aquélla, en la que consten. en CUro-

. plimiento de lo dispuesto en el ~aI

nes sobre Corma y circunstancias de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatüi'a de Obras públicas y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del Minis~
terio de Fomento, en los días y horas
hábiles d'2 ofiCina. .

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas, () en papel común,
con póliza de iHual clase, desechán
dose desde luego la que al abrirla no
resulte con tal requisito cumplido, y
las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están oblig9.das ::1.1
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13l.

A la proposición acompañará una
declaración subs~ritfl. po!" el autor dil
aquélla, en la que consten, en cum·
plimiento de lo dispuesto en el Real
decrete-ley de la Presidencia del Con·

_sejo de Ministros de 6 de Marzo de
1929, las remuneraciones mínimas que
percibirán, por jornada legal de tra-.
bajo y por horas extraordinarias que
se utilicen, den'lro de los límites le
gaJes, los obreros de cada oficio
y c·¡;pgoría de los que hayan de s~r

empleados en las obras O senicios.
Se desecharán las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos fijados por
la Junta creada por Real orden nú-.
mero 151 de la Presidencia del Con4

sejo de Mínistros.
Tarragona, 31 de Mayo de 1930.

El Ingeniero Jefe, José Serrano,
, S--1265

Hasta h:.s trece horas del día 20 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en.as de Baroe]ona, Lé·
rida, CasteUón, Ternel y Zaragoza, en
las horas hábiles de oficina, proposi.
ciones para optar a la subasta urgen
te de las obras de' reparación de ex·
p]anación y firme de los kilómetros
8 al 13 de la ~..etera de PineIl .a
Mora de Ebro, CU)lO presupuesto de
c~mtraJa asciende a 3~.5491~O· peseta~,
~I~ndü el p!2.ZC d~ ~jeCüC¡un ue ~eIS

meses, y la fianza provisional de pe- '
setas 976,50.

La subasta se verificará en ]a Jefa
tura d~ Obras públicas de la. provin.
cia de rnr:agorHl, sita en la pldza de
Olózaga. número 2, el día 25 J~l ex
presado mes de Junio, '1 las once ho
ras.
"El proyecto, pliego de con diciones,

:J!ll!delo de proposición y disposicio·

T:aS ..
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y circunstancias de
su 'presentación estarán de manifie';to
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negodado de Conservación y
Reparación de· Carreteras del Minis~
terio de Fomento. en los· días ~T horas
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado,
de 3,60 pesetas, o en papel común,

.con póliza de igual clase, desechán
dose desde luego la que al abrirla no
resulte con tal reqÍlisi1¡o cumplido, y
las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadlls al
cumplimiento del Real decreto de 12
de. Octubre de 1923 (GACETA del ·13).

A la proposición acompañará una
declaración subscrita por el autor de
aquélla, en la "que consten, en cam
plimiento de ]0 dispuesto en el Real
decreto·]ey de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 6 de Marzo de
1929, las remuneraciones mínimas que
pcr¡>jbirán, por jornada legal de tra
bajo y por hqJ;'as extraordinarias que
se utilicen, dentro de los limites ]e
gaJes, los obreros de cada oficio
e!]1pleados· en las obras o servicios.
Se desecharán las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos fijados por
la Junta creada ;por Real orden nú
mero 151 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Tarragona, 31 de Mayo de 1930.-
El Ingeniero Jefe, José Serrano. "

&--·1264

Hasta las trece horas del día 20 de
Junio' próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Barcelona, Lé
.rida, Castellón, Teruel y Zaragoza, en
las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para opta. a la subasta urgen
te <le las obras de reparación de ex~
planación y firme de los kilómetros
346 al 349 de la carretera de Alcolea
del Pinar a Tarragona, cuyo p..J:esu4

puesto de contrata ascien de a pese·
tas 31.418, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses. y la fianza provi.
sional de 942,54 pesetas.

La subasta se verificará en la J da
tura dE' 011ras públicas de la provin
C:O. de TUl'ragona, sita en la plaza di!
Olóznga, número 2, el día 25 del ex·
presado rnesde Junio, a las onc~ lJo·

El .proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal y
presentar en sobre aparte, sin cerr~r,
,el resguardo de la ñanza provisional y
'la cédula personal para ser compro-
bada la reseña.· ' ..

Las Empresas, Compañías o Socie
'dades proponentes están obligadas al

. cumplimento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), el
Real decreto de 24 de Diciembre de
1926 (GAcETA del 25) y el Real decre
to.ley número 744 de 6 de Marzo de
1929 (GAcETA del 7).

Huesca, ;10 de :M~yo de l!):~O.-El In
geniero Jefe, S. Gomez de \dasco:

. S---12e2

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE I

. LA PROViNCIA DE i'AKRAGONA

Musta las trece horas del día 20 de
J'unio próximo se admitirán en es~a

..:.Jefatura. y en las- de Barcelona, Lc
l'ida, Castellón, Teruel Y Zaragoza, en
!las horas hábiles de oñci!!a, ptopcsi
ciones para optar a la subasta urgen4

te de las obras de reparación de ex
planación Y firme de los kilómetros
114 a] 18 de la carretera de Reus a
Montblanch, Cl1YO presupuesto de con~
!trata asciende a 50.257,30 pesetas,
'siendó el plazo de ejecución de seis
:meses, y la fianza provisional de pe·
$etas 1.507,75.

La subasta se verificará en la J eh·
tura de Obras públicas de ]a pro....in.
;cia de Tarl'agona, sita en la phlZa de
:OlózaG3, número 2, el dia 25 del ex
presado mes de Junio. a jas on,'e ha-
:ras. .

El proyecto, pliego de condicioIl es,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma y circunstancias de
slÍ presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
¡en el Negociado de Conservación .y
Reparación de Carreteras del Minis·
terio de Fomento, en los días y horas

,. ]lábiles ·de oficina.
. Cada proposición para cada pro
'y'ecto se presentará en papel sellado
:cie 3,60 pesetas. o en papel común,
;con póHza de ígual clase, desechán·
:cIase desde luego la que. al abrirla no
¡resulte con tal requisito cumplido, y
llas Empresas, Compañías o Socieda
~des proponentes están obligadas al
;cumplimiento d~l Real decreto de 12
4:le Octubre de 1923 (GACETA del 13),,\

A la proposición acompañará una
:declaración subscrita por el autor de
iaquélla, en la que consten, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real
:decreto,.ley de la PFesidcn.cia del Con· I
iSejo de Ministros de 6 de Marzo de
~929; .las remune:r:aciones mínimas que
lpeO'cib;¡án. por jornada legal de tra
baJO y por· horas extraordinarias que
¡se utilicen, dentro de los limites le
gales, lus obreros de cada oficío
y cn:egoría de los que hayan de se_'
!empleados en las obras o servicios.
Se desecharán las proposiciones en
qw: taies remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos fija.dos por
la .Junta creada por Rea] orden nú

.mero 151 de la Presidencia del Con~

sejo de ~linistros.
Tarrngona, 31 de Mayo de 1930.

El Ingeniero JeCe, José Serrano.
. S-t263



,
~llem~..:de '¡a.Pr-esi.¡jenci:ldcl.Con~

.•$§o .~i,u,is}ros.,de.,.6 ,de '<l\{ano.de
;; 111:MJ"Jas, ,J<eIUll1lel!aci()¡n~s .minimas ,que
,~;cibiJ;á.n~.:PQrjorna-da!cgal .de~
~~7Yjpor hor.as· extl:;ao¡:dinacias.gue
!le uUlicen, dentro -de.·los :'linrit.es·}e
~e¡¡,Jos ....yliI'eI'Q5 .p.e~da .~dü

'13 .!Categoría -de los. que l1~y~n .de .ser
~dos..enJas obras;o scrYiciQs•
....&e .,d.e.;ec!la$ ,las prppC!Sicianes,.en
.¡,¡ue ;'~es tl'lllluner~cio,neslltínim2.s
.·l~an 'inlerJoJ<.es :alps tipos ..fija,d9S':pOr
:Ja .;;l.uuta .. c¡;eada porRea! .,orden.u,u
AneIlQ ,j,,51 "de'Ja ·YI'flsidenci.adel Con
~ei.() ~,~'rO$.

·T::anrag{l~ ;:31,:de~ode 1.$)3.0..
.• ~ ~~er.()..J-efe •..J;OSé .,Serrano.

'.&-1266

··ffiasta·lIasTece·horas~l.dia.20 .de
lJujj.¡) .. pr.9.#mo se admitirán en esta
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sc~o .de Ministro.s de .6 de )Ia:.l? de '1 !C!3tlI.rn.. y ,enl.a.s ...de .Barcelona, ·i..éri- J mo.deIode proP{'Sid?n.· y disP. osicio.~,'
:.1929, .las, xemuneraClGnes:rnmuuas: ,da, ~Ca:sl~lon. ~:r~rad ":!Y :Z$3.goza, ~n \1·~s.sobI'J!fOt"ma.ymrcunstanciasd6
'!Jue ipcrtibirán ~pQr¡jorootla 'l-e,¡JIiI 'ík.; I~s ¡ho.rlls 'hál:5il~'j tde. ,oodna, pr~posi-l¡ &.. 'p;;;¡;s,,~>:ici:(,.n"eI>mnin de ~aniilesto:'
~Filh"d¡O\Y !po.r 'ho.rllS :eldllllOl;dmal'ta6. '!l c~ones para opta.r a la sU.hasta u.rgen-' '.~n'esta defutura ,de Obras 1'-1.ublicas 3.
'Qu'e'5e '.u:iliCJl!n, dtmt!<o de l'Oslítníles! 'te -de Ilas ohras de rep(N:'acíó~,·deex-: ,en -el .Neg-aeiado de Consentacíón N.
1e.ga}es, (lOs <t)vrel'os ~de ·mfda,oficio :?!! i·t!I<\B~~!'Ú!!·y .·ID<mc ,d~ ,lú5 J>;itóf.Ii?éii:'@s: J\e~ación de Car.r-eteras del .Min.-iS:.
'categoría .OO.'losque ,hayrtn 'd~ '~er'en~- '11 ~t :111.'¡S,. ;de.· "la.'l?3f>1'.C't-erade Al.\?'o.'lC3.:-del ¡ ~t~."i?de .F.~mento, ,en lo&dias y.h.ol'ai
:plmHlos--ei'l. '}as obras o 'ser.VICiO!>. :Se, ',Pml;lr ~ Tar1:agtltm /a rPctttl-es, cu,-o ¡ ihiflnles. d'e oficina.
..d~ohamll ilas I?l1opgsi.ci~H~es Qn .q\.ll:!! :pren!,l>Uesf'O ;de:a~~ttra~aagQientle ..!a ¡ ,Cada Jlrop~iciónJ)ara cada. ,ptg..
~lues _,renn~l1-eoo:C!tJ!les 'm:InIl'tIQS ;s00;b.:1 .'¡,L~9.~']X!5i:'tas.Sle'ndo ,Eil'lllazod~ .(lje.:. yccto se' ,p.Fescrrta\~.á en pap-eI sellado:
mfenores 'a ,los ·hpos.~fijados :por .la 11 'cuCIon "de ·~is"nteSes, :;y b:ifian~a pFb--; ,de 3,60 ,pe¡setas, llenpapel comÚll'
~lunt~ -creada ,por·.:.Ia Jle.al .'úi'tlen inlÍ- !'vii3ional ·de 1·2.1~1 ,'76 ;J)e!>"ctas. . ¡ ,.con .pólizad~ igIDil clasc . desecháu~
'J,?~. ;lii...l.d~.¡a. oP.JreS.'"ldnn~ia rdel. ,(1011- i! .. :L"O. :s.l.l00S'l-ase:vel'i.fi.'cttr~.:'eÍl l.a .f6f.a.-: •dese. d.esd.e ,luego ,la que al .abrirl.a' Da:
'!teJo ile ¡MmJ\StIros. . . i¡tJ11"8. ·de !(!JbI'aS' ']lúl:ilictls ·de 'la. pFovin.: J!'eli'Qlte ·con tal .I'equ\'iito ,cumplidQ,'iY.
. :'arrB!o,?nn,~ltle ~I~No .-..te lmW....... ida ¡<re Tan-agO'/Ja, ·'sita 'nn 'la pl-a!zll:de ,las Emp¡-esas, Compañías '(1 .socieda:.
<E! -lnge.llero ".'8f~,Josc Serr~no. . 1 '<illÓW.ga, ·númot'o'2. ·i31 'día ·25 ,del 'ex-; .,despl'Oponentes ,~t~\noñligaoos .al'

5---'1270. i ;presaliotn'esd:eJJUílio, ·-a'las· once lrtl-: cumplimiento del ReGI decreto ,de .~
_ ; l11S. . ;de ~tubl"ede :1923 (GM:ETI. deh!~)t

Hm,la las trece 'horas del día 20 de ¡.._ ~1 p'r~re~lo,. plic.W) .'de, cOl~dic~~~~.;! A. la· p!,.QposilJi'ó~_ :acúro.p:lfi~~* :::~
.l¡¡;¡iv· PIóxilll? se. admitirán en .esta ;1_"''-',*''"10 'U'e.,pFOPo:'l'!::l?ny, ijlSP?SlC~O-; de~I,a!'acron subscrIta por el autor d.l(
:Tcefutl1ray "en'las· '/le 'Earcelona,'L'éri-: ,~,~s...~()~!'".:...-~6!ma; '~. ,c~~al!~tanOlas d-e I aq.uelIa, en la q}le c.onsten, en cumph~
r:~, '(:nstClh:;t¡, '1'",ttrely"Zurágoza; 'en;' uU ·jJ.esemMIÓI~'<:sWra1l 'Ete·manYfi'esto: mIento de lo dlSpues!o en.el Real de~
las'hor3slráHi1es ':de'oficina. :prop'O'!.ii- ~n "esta TJéfutu~a =d.:e \m~NS ,p'abh.~ .'Y .cr~to-Iey ~e .. la PresIdencIa del Con...:..
I~i()nes ,para o¡)tar'a '1a'St1b~,! 'ür,;"Cn-, ,ene] ~~godia\'fu 'de C;.OnservQ?1op.y ?-eJo. de :l.rIflt;ristros 'de' ~ de MarZ? d~
'te.de :~~s·:'(jbt'a~d-e'reparad~'m, de (lX- i .•;Re,~l"a~i~n \:le !(;arre,leras,d~: ,M~nls. ;I '!!:.9, . l~. remuneraciones mfnnl1a~
1>lan.m.CI'O.n;y.•.... 'I:1X'go. s.tl'PP.-rll..m.a.1 d.'e~!-: .~! l?de:f."~m.. el!.:tO, ...@....-!QS. d1$ '~.. ' 'hG~.liS l.! .. "... ~~'.' .~.~l.b!l'. á.n .por jornada Ie..gal .~de:
\'fUi'lrán;y, 'b-dún asfiiItko, de los 'kil6-; ,hah,des ·ije ..QfiCl'!R: . '., 1 'tr-abuJo 'l:. por horas ea:traordmarltl.'!:
:nre.t:u'S7:1',4'tS ~:d'15.·de'·}a'c<'m"cté;·:l ~d'e . Calla. ·proPOOIé!Ó.~paI"3 carla [>1"0- ¡que~. ?tihcen, dentro 'de los Iítl}ftell
'VirIda'á 'T·tll"ragon-a,CUYO ·presr:puts- re(.'tCl- ,se p-.r-asentára en .pnp~lsell~i l~~s, los -o-breros de cada OfiCIO :Y:
to'de 'Co'!ttT1t13:a:scien'de'a: ~1~6l'%;Jl 'pe- ,tle 3,6'Q )l3s.eb'3;o, en .papelco:'!Il!b.,; ccategorfalte. tos 'que 'hi1,yan d~ s.er etn.
'se!as.,siendo'el'plazo d-a~e~1!'Ciól1 de ;I.cnn 'PólIza. 'de 'lgualclase, desecnart-l?leados ~n . las obras .~ .servlclO'... :Se
'SéIS 'lllesc~ ·y.'la .fianza 'Ifro\'lSlOnal 'd-e l El''Ose desde ,luego ,la que ·atáDrlIia i1tO; .. deS'echatan las proposIcIones enqa..
1:53lJ:O.5 ,~as.., . :1 <re~llHe con tal. requí~~t? cunlPli~'o,>y:,~;a!es _t'en1únel'aei~es m,inimas 'ilem

. La 'subasta -sc\teríñcará 'en '1a:J'l!fa- l .1w.>ñh1ptt~s,Gdmpamas ·0 SMieda- i IDP'er1or'eS a -los tipos flJadospor 'ID

t~. r-.a .d.e.'.. Obra.s"Pu"..b.!icas. de. la .,p.r'o.\':.. i:i- :.1 G'._.'S .;p.:op.~ o.ne.m.e.. s 'E!s1.. ,*,.:.n. _'.Ob-lí.
g

a.da.. s. l;\.l ,:Junt..a.~'c'rea.dá'.I10r -·la .. .Real. ordenn:~cm. de Ta'rwgtJ'ria,:'SitáenJa-'.}flaza de' -oumpbrrncttlo del ,Real ,decr~tode.t2. ~ro t~l .~, -IaPresldenc1a del 'CO'J1r>o
'01óza-ga, n'úriJeFO '2, ,el dí'a '.25 del 'eX-' 'dc Octuhre de..-l5'23' (GA'eETA_ d~l 13).: -seJo UéiJItmstros.
'presndo'mcsdc :Junio, a ;tssontcho- I'l-\la,'p:op~~t<ll'ó~ ae'ol1lpantWa :una '\1ii't'a'g?tta, 31 de ll~ayode 1930,~
'I"as.,'deuJaraclOn sti'bseflta ~dr ·el·3útoTde. El ....ngemero Jefe, Jose Serrano.'

.El·pro.Yécfu,pli~(Id'econtljdone$,í :a~Utma•.-efi:Ja:CJti'c ·cÓn~lcn, .!fn ctmpli-: S-1273
'lltoUeJo:de' .proposi'Cifln ytisposieio--; t \fiuento- "':lcfu.:d~1>!!es~o "en.el :R.eald-e- i

-nessobre .forma 'y 'cil'cunstancinsde ,~r~to-l<o/ '~c:la H'e!udencladelCan- j
· "S'n'!)'i'é:>--en'tat."ión. -estel"lÍ'D 't!e 'manifl'esto: 'se~o "de ·\MlnIstres de "6~e 'Mal'?:o '® :
'en. 'eSta 'ifeftrt~ra''de 'alSl'ttspúlMcr:sy· 1929, lá-~ _~~ml¡.meFn?rowe;; .minílD.as. 'H-asta las trece horas del dia 20 "68
'"en "-eI~~goC1aaotte 'CO'OseTVa'ción"Y (lue l?erdlbuan :por ']oI"nai:la: le.gal :t.f-e! J~nio próximo se admitirán en .~ta.
'Repara~on 'ile 'Carre!eJ;:ls 'i:leIMiní's-' tvabaJoy. 'porllol':ls 'exlraortlm~rlas' J'efamrn:t 'en 'las· de Barcelona, L~ri·
'teri? -de "'FolD'ento,-c'11 'lOs (fía'syhoras ,que·se 'uhh~n, dentro ·de 'los ,lin;tHes: . da, ·Cas'tclJéI'n,. Terne! y :ZaragQza,'éU.
~haJjllesde 6ficina. ·lcgales,los o.bTerGsl1eca'da 'ofic:lO' ,y·· -~s 'horastlábHes deollcina, proposi.

Cada proposición .para cada pro- ; 'catego-ria tlelQS que hayan 8e sel" em-. -ClOnes ;paraQptar a 'la subasta u¡;tge'n
''Y~úto ~e ~preselrtará en 'p-3'flel 'sell::ulo: ,pIcados ~n .las .0b1"a'5 5>:seniicios. Se' '!fe 'de I~ 'obras 'de reparación, dé 'ex..
'd'e·"3~OO·peset'llS, 'O en ':pa~lC'amtín,: desechamn -las 'J?'">posl<n!.:)TI.cs ·enqucpltm:ación 'Y 1inne de los kUónretrlk
'c~:)]] .Póliza ;'dei"."U:rI clase, 'deseehán.' !::'r1es. remuneraCI()~I~S ITl.lDHnas sean, "357ál '37'4;Jj(l'O, de 'la carretera de:At.

· ·dose·.Bes'de Juego 'la "t}'Ire '~)''ábrirta 'ntl' mferlores a .Jos ·!lpGS fiJados por la. ·teJen ,del 'Pinar 'a Tal'ragona, cnY¡Q:
-:J':eSu1te·eon· tal"J"e'gUisito ''Cu1l1plido, -y I Junta c_rcada por la. Real. orden nú.; presupuesto de cClU.trala asdentlc ':1(
llas·!Bmpresas,. 'Cotnpgllias o .Socieda. i .m~o l<Jl :d~ la .PreSIdencIa del Gon-: :f~O.8~r~Opesetas. Siendo el plazo d(
!d'es1>l'O'lJon'eñt'es -e~átldhIí;"ada.s 1i1' .se¡o .de MJ:mstF06. ." . ,1 'ejecuc~ón .de ocho meses, Y'lafi.:n1ta.
'C'UJr)'J:ffimtento deol fleal decreto de 12 : ;t-, Tar¡;ag~a,.Sl -de MflYo de 1930.- P~oViglonaI de 3.025!05 p~setas.
'de 19c1Ubre de 1923'(GACETr, del 13-)., .&1 Ingeme.o J.ete,Jose Serrano, ... La subasta se V'e4'i.fico.ril en la J~fa·

. l\kt proposic'iónacompafiaránnn .S-1272f1?ra '~eObl"as públicas de la provinr

:declarttciónsubsctita por el autor de '.....:-_cm ·tleTattag~:ma, sita en la plaza ·tk
::lQ.uélIa, en:la~e ·consten, 'en .cumpli- O!ózrlg'a.númer.o 2, ~eldia 25 del- e;.t-
)mento 'de]o "dl$'ptrestocllel'ReaI 'de- Hasta lus ·trec·e hor-as 'del' día '20 de: .})I'éSado mes da JUDlO, a las onee ho~
ere10lley .tlela 'Presitlencia 'del 'Con~ J ras.
-selo de... 'Min1sl'rO'Sde'6 de llano de . unio pr6:dmo se a.dmitirán en esta ~ ,P-royecto, pliego de ,condicio..."1es.

- 1929, ·las remUReI""aciones m'í"n'l'm",' ';Jefatura y en lzs de 'Barcelona Lél'i-' m.odeloi'leptoposición y dísposício..
• ""~ ila,Cashillon, TetueIy Zurago'za. eh b f

· 'que 'percibirán .por jornada legal de Ial.s 'horas 'bábil.es de oficina, p·ropOSl'. Des sO 're 0:rma y circunstanCias Be
trabajo y por 'h~ras -~trnordinarias su 'prC:'.senlacrón estarán de manif1e$~
que ~liti1icen, dentro de los Iimitescrones para opta!" a'la subasta urgen- en .esta. Jéf~tu¡;;t. d.e Ob:ras públicas Yo
] 1 1 b te de las obras de reparaciúnde. ex- en el Ne'" 'd dr'
e~a es,. os O' reros ¡le. cada oficio y planaeión y firme de los kilo'metro" 'R " .."ocIa o. e ~Qnscn-ació.n_~

WI..egor:¡,¡¡ d.e Jos que hayan de ser em- ~ eparaClOl:l de C3I"tcteras del l\bms..
})-leaaos'Ot1'l. :lasGb.ra'so servicios. Se' '3/)8 Y ,'309 de la .carretera de Alcolea te;!? de FOIrJe1}10, en los días ). hora'.
~.cbarán . las ·p'-1'opos;.eioncs en que. del Pin-ar a TarragoJ:>a. y kíIómetrosháblles de(jficl~~: . .
-tilleS remnherllClOnes m.in.irnus sea.n .4al 6 y 14 Y 15 de la ca.rretera de Cnda propOSICIón para. c.;¡ da ,pt''''''.
-in.ferioresa 1'os ¡t-ipos:fijadol;porla. 'Gandesu a 'Flh:, cuyo presupuesto de yectn. se presento::.:' eu 'p<l11d saifuric(
-!::ü'::¡¡;¡:;i'ó:Utla por .ja Real Clrdennú- c~mt;,;:¡ta <tseieiide a 52;30!J,15 .pcs~t:ts,de 3,60 pesetas., o en papel comúnr
'm~1"o :16:.1 de <la P,esidencia del 'Con- SIendo el plazo de ejecución d.e seis con pú}iEa de igual clase, (IE~·sechiiri~
seJo .de .'M:iilistl'(lS. • . . mcscs.y 'la ·fianza provisional de pe· dose. desde Juego la que -al abrirla ..Itl(

Tarragona, SI de ·M?yo de 1930.- .se~ :~~a~;aO·se 'V-"l"';fic" ..... ",.n I~ Jef..... lrcsuHc con t~tl reqnisíto cumplido, ~
:El Ingeniero Jefe, José 'Serrano. "\o,. ...." - - "as Emprcs-as. Compañías o Socieda<

. ~12i;to/a .de "Qbras p1ÜJtícas de la provin- dc~ p!,QjJonelltes estJn óbligadasat
Cla de 'Tarr-agona, sita en .la oIaza de cumplmlientodel Real decreto de 'ni
'Olózaga,irll,mero2, el día 25" del ex- de Octubre de 1923 (G"'&ETA del 13)'"

Hasta l:ls ·trece horn's del día~O dePr-esado meS de JUnio, a las once ho-l A la Jnopo.s-icióA acomp3fiará. .tiili'
Juuio .p'tóx~mo se adl"hmrán en (;S_,it.a. ' ra~l" declatac~ón .sttbila:ñ1a .por el autor' ,u

~::. J?roy~cto,Pi1ego de condiciones, aqu~a,.fl) la q1I. dOfisieíl, en CtiIUD~
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IJEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE T,)LEDO

• Ha.sta las trece lloras del dia 16 der Junio de 1930, se admitirán proposiI ciones en la Jefatura de Obras pÚ'bli-

l
eas de esta provincia y en las de 1\1a
drid, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz,

. Cáceres y Avila. a. horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obr~s de reparación de los kilómetros
25, 26 Y 33 de la carretera de Tem
bleque a Quintanar, cuyo preSUjH:.¿sto
·de contrata asciende.a 44.480,85 pese
tas, siendo z.l plazo d~ ejecuci6:I el
de seis meses, desde el principio de
las obras, y la fianza p?ovisional de
1.334,45 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras púhlicas de ~sta prc
"Vincia, situada en la calle de Santa
Clara~ número 6, el dia 21 de Junio
de 1930, a las once horas.

El proyecto, pliego de condic!oncs,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre_ ,forma y. condicion.es de ·su
presen!.2clon, estarun de rTIanifiesto en
esta .Jefatura d~ Obras pli,bEcas ~. en
el Negociado de Consen'ación y Re
paración de Carreteras del M:inisterio
de Fomento, en 10s días hábiles de
oficina.

La proposición, para cada proyec
to. se presentará 'en papel sellarlo de
tres pesetas y sesenta céntimos, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisito
camplido, lo cual lleva consigo el que.
una vez 'entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
puede admitir ya en ningún momen
to el .:'mbsanar la deficiencia que en
cuanto a su reíntegro tenga.

Las Empresas; Compañías o Soc¡e
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Toledo, 30 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Luis Bar.ber.

S-1230

. Hast:t las trece hcr2S del dia 29 de
J:l,mio Pl'úximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Barcelona, Léri·
da, CasteHón, Ternel y Zaragoza, en
las horas há!1iles de oficina, proposi-

I ciones para optar a la. ~ubasta urgen
. te de las obras de reparación, de ex
: planación y firme. de los kilómetros

61,600 al 63,600, de la carretera de
Artesa a Montblanch. y kilómelro 6
de la d~ Espluga de Francol1 a Flix
(sección primera), cuyo presupuesto

,de contrata .. asciende a 28.094,96 pe
~sel'as, siendO el plazo de ejecución de
,"~eis meses, y la fianza provisional de

. ; 842,85 pesetas. . •
.¡ Lasuhasta se verificará en la .lefa-
'!ura de Obras públicas de la provin-·
~ia de Tarragona, sita en la plaza de
Olózaga, número 2, el día 25 del ex
presado mes de Junio, a las once ho
ras.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
iOes sóbre forma y circunstancias de'
.su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
~n el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento, en los dias y horas
hábiles de oficina.

.. Cada proposición para cada pro
j"icto ~e· presentará en papel sellado
oe 3,60 pesetas, o en papel común,
con póliza de igual cIase, desechán
dose desde luego la que al abrirla no
·resulte con tal requisito cumplido, y
las. Empresas, Compañías o Socieda
'des proponentes están obligadas al
·~umplimientodel Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

A la proposición acompañará una
.declaJ:ación subscrita por el autor de
:..qtiéllil, en la que consten, en cumpli.
:miento de lo dispuesto en el Real de
:ereto,ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros·. de 6 de Marzo de
1929, las remuneraciones minimas
que .percibirán por jornada legal de I

trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen, dentro de los limites
legales, los óbreros de cada oficio y

;.~!:~~:ia_~e I:~S :!;::..~a!a~~ d~:::~ e~.:: .j
'~...."~~~ ,:.I.:E. ~r::u:;J 'V'u... G.;:) y ~l;il V,H....I.U3. 1t.Ji'.1[; J

a.esec.:harim 1.as proposIciones en que I
tales remuneraciones mínimas sean
jnferiores a los tipos fijados por la
¡unta creada por la Real orden nú
roero Hi1 de la Presidencia del Con
sejo de ~finistros.

Tarragona, 31 de Mayo de 1930.
Bllngeniero Jefe, José Serrano.
. . S-1275

miento de lo dispuesto en el Real de
~reto-ley de la Presidencia de~ Con
¡sejo de )1inistros de 6 de Marzo de
J¡}29, las réniuñeraciones minimas

-.tJue percibirán por jornada legal de
lrabajo y por horas extraordinarias
qué se utiiicen, dentro de los iímites
legales, los obreros de cada oficio y
categoría de los qne hayan de ser em
pleados en las obras o servicios. Se
desecharán las proposiciones en que
tales remuneraciOiles mínimas sean
inferiores a los tipos fijados por la
Junta creada por la Real orden mí
·mero 151 de la Presidencia del Con
s'ejo de lVinistros.

Tarragona, 31 de :Ma)'o de 1930.
~El Ingeniero Jefe, José Serrano.

. S-1274

Hasta las trece horas del día 16 de
. Junio de 1930, se admitirñn proposi

ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia y en las ele Ma
drid, Guenca, Ciudad Real, Badajoz,
Cáceres y Avila, a horashábHes de
oficina, pa~a optar a la suba~ta de las
obras de reparación de los kilómetros
43 y 44 de la carretera de Temble
que a Quintanar, cuyo presupu~sto de
contrata asciende a 41.296,50 pesetas,
siendo el plazo de ejecución el de
seis meses, desde el principio ele las
obras, y la fianza provisional de pese-
tas 1.238,90. • .

La subasta se ....erificará ante la Je·
fatura de Obras públicas de est:!o pro
vincia. situada en la calle de Santa
Clara, número 6. el día 21 de Junio
de 1930, a las once horas.

.El proyecto, pliego de condkivnes.
mvdelQ d€:_ Pi'u.lJul'i¡ción~_y. dispo~icio
nes sonrc torma y conOICIOnes 11; su
presentación, estarin de mauifiestQ en
esta Jefatura de ·Obras pl1blicas y en
el ~egociado de. Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento, en los diasI-,ábiles de
oficina.

La pToposición, para cada proyec
to, se presentará en papel sellajo de

tres pesetas y 5.esenta cént.imos, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con ·tal requIsito
cumplido, 10 cual lleva consigo el qu~.
una vez entregada !a proposición ~!

Oficial encargado de recibirla, no se
;puede admítir :ya én ningún momen
to el subsanar la deficiencia que en
cuantp a su reintegro tenga. .

Las Empl'~sas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del Ul).

Toledo, 30 de Mayo de 1930.·-EI
Ingeniero Jete, Luis Barber.

S--1231

Hasta las trece horas del dia 16 de
Junio de 1930, se ¡).dmitirán proposi4
c!.o!!es en 1~ Jefatura de Oblas públi
cas de esta provincia y en las de Ma
drid, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz.
Cáceres y A'Vila, 3. horas habiles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación de los kilómetros
15 al 19 de la carretera de Bonillo a
l\ladridejos, cuyo presupuesto de con
t:ata asciende a 43.133,05 pesetas.
SIendo el pInzo. de ejecución el de
seis meses. desde el principio de las
obras, y la fianza provisional de pese
tas 1.294.

La subasta se verificará ante i.l Je
fatura de Obras públicas de estll pro
vincia, situada en la calle de Santa
Clara, número 6, el día 21 de J~IIlio
de 1930, a las once horas. .

. El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disP0d~.¡o

nes sobre forma y condiciones de· 5\1
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en

l.el Negociado de Conservación y Re
. paración de Carreteras del i\'1inisterio
de Fomento, en los días hábiles de
oficina.

La proposición, para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de
tres pesetas y sesenta céntimos, o en
papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego la que
al ahr~rla no resulte. con tal requisito
cumpltdo, 10 cualllevll consigo el que•
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitír ya en ningún momen.
to el subsanar la deficiencia que en
cmlllto a su reintegro teng,.a.

Las Empresas, Compañías o Socie
.dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)•.

Toledo, 30 de Mayo· de 1930.-El
Íng"~niero Jefe, Luis Barber.

. S--1232

Hasta !¡¡s trece horas del día 16 de
Junio de 1930, se admitirán proposi.
ciones en la J efutura de Obras públi
cas -de esta provincia y en las de Ma
drid, Cuenca, Ciudad Real, Badajo~,

('~c_eres y Avil~, a horas hábiles de
onema, para OOlar a lasutlasla de las
obras de reparación de Jos kilómetros
1 y 7 Y 1 al 4 de la carretera de
Quintanar a VilIanueva de Alcaudete
y de la de Villa de Don Fadril1u~ a
la estació:I de Algodor, cu~'o presu
puesto ae contrata asciende a pese
,las. 43.0i5,32, <siendo el plazo de eje.
cución el de seis meses. desde el prin-
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11a:;ta las trece horas del día 16 de
Junio de 1930, se admitirán proposi·
,cjQn~s en la Jef2.tura de On!":.lS públi..
cas de esta provincia y en las de :\fa
drid, Cuenca. Ciudad Real, Badajoz,
Cáceres y Ávila, a horas hábil<:!s de
oficina, para optar a la subnta de las
obras de reparación de los kilómetros
3 al 5 y 32_,al 35 de la curretera de
Calvin a Mcn trida, cu~t{) p¡-esupuesto
de contrata asciende a 70.~;:'G,í7 pese
tas, siendo el plazo de ejecucinn el
de seis meses. desde el principio de
las obras, y la fianza provisional. de
2.110,70 pesetas.

La subasta se verificará ant~ In Je
fai:ura de ObJ'~s públicas de esta pro
vincia, situada en la calle de Santa
Clara, número 6, el día 21 de Junio
de 1930, a las ¡mee horas. '

El proyecto, pliego de condidones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condicionc~ de su
¡presentación, estar:.ín de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
par3ción de Carreteras del l\íinisteriO'
de Fomento, en los días h{hi1~s de·
oficina.

La proposición, para cada Prol'Ct~

to~ se presentará cn papel sellado de
tres pesdas y sesenta c~ntimo5, o e~

papel común con póliza !le igual preor'
cío, desechándose desde luego la c.P-J.{'

al abrirla no resulte con tal requisitlJ"
cumplido, lo cual lle\'a consigo el qui\..·
una vez entregada la proposición :('
Ofici31 encargado de recibirla, no s€
puede admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reinlegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie-'
dades proponentes est6.n obli~dag a~

cumplimiento del Real decreto de 12
deOctl.lbrede 1923 (G....CETA del 1::0.
Toled~; SO de Mayo de 1930.-El

Ingen:eri) Jefe, Luis Barber.
S -1231'

de Fomento, .en los .días hábi les de
o-fiéin.~. • .. ..

La prcpCS1Clon, para cndu proyec·
to, se presentara en papel sellado de
trcs pesetas y sesenta céntimos, o en.
papel com.ún. con póliza de ibü~l pi"e"
cio, desechándose desde luego la que
al abrlda no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el quej
una vez entregada la proposición al
Oneial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momen·
to el subsanar· la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

L~s Empresas, Compañías o S'JC'.ic
dades proponentes están obli;;auas al
cumplimiento del Real decn:to de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13),

Toledo, 30 de Mayo de j!!SQ.···-EI
Ingenioro Jefe, Luis Barber. •

5--1236

H:l-"l~~ !f!.S !,~c~ horas de1 !.lb lfi d-l!.
Junio de 1930, se admitirán proposi
ciones en .ln Jefatura de Obr:ls púhli
cas de esta provincin y en las tic MaA

drid, Cuenca, Ciudad Renl, Badajaz,
Cáceres y Avila, a horas h¡'¡!J !les de
oficina, p:trn optar a la sub~st:l de la.s
obras de rcpa¡-[lrió.n de los kilÓIll~lrO!l

27 al 32 de .la can'ctenl de J¡¡r:n;dillll
a In de ~a\-aJ¡~nr.o$a a l.og;·C)!;..'In, cu'
yo presupuesto de conlrnt3 ~sril!ndr

r

ToI-edo, 30 de Mayo de 1930.-Ei
Ingeniero Jefe, Luis Barber.

$-1234-

Hnsla las trece horas del día· 16 de
Junio de 1930, se admitirán proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia y en las de Ma
drid, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz,
Caceres y Jhila, a hQras hábiles de
oficina, para optai" a la subasta d,~ las
obras de reparación de los kilómetros
53 al 55 de I~ carretera de Toled..> a
Avila, cuyo prrsupuesto de contrata
asciende a 34.534,50 pesetas. shmdo
el plazo de ejecución el de ·seis me
ses, desde el principio de las obras,
y 1a fianza provisional d e 1.030,05
pesetas.

La subasta se verifiórá· .ante la Je·
fatura de Obras núblieas elp. PO:l.1 nrn_
vincia, situarla en la cane de·sallta
erara, núniel'o 6, ~l dJa· 21 de j[;nio
de 1930; a las once huras.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sohre form3 y condiciones ere su
preser..Iación, estnrán de IlLllJil1esto en
esf3 Jcfatul'a de {)hras púl>¡¡C::iS y en
el Negociado de Consenacion· y Re
paración de Carrete!"as lId Mini~~c,.jo. .

eipio dé las ohras., y la fianza provi
sional de1.2g2.j;~O pesetas.•

La suL.;:Ista se verificará ante IR Je
fatura de Obras públicas de esta pro
;vi~ia, situada en la calle de Santa
Clara, número 6, el dia 21 de Junio haSta las trece horas del dia 16 de
de 1930, a las once horas. Junio de 1930, se admitirán proposi-

El proyecto, pliego de condiciones, ciones en la Jefatura de Obras públi-
lnodelo de proposición y. disposicio- cas de esta provincia y en las de Ma-
nes sobre forma y condiciones de su drid, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz,
presentación, estarán de manifiesto en Cáceres y Avita, a huras bábiJes· de
esta Jefatura de Obras públicas y en oficina, para optar a la subasta de las
el Negociado de Conservación y Re- obras de reparación de los kilóalCtros
paTadón de Carreteras del Ministerio 1 al 5 de la carretera de Jarandilla
de Fomento, en los días hábiles de a .la de Navahermosa a Logrosán a
ofic!na. . .

Puerto-Rey, cuyo presupuesto de con-
1.:.; proposici6n, para cada proyec- trata -asciende a 41.445,38· pesetas,

to, ;;2 presentará en papel sellado de siendo el IJlazo de ejecución el de
tres pesetas y sesenta céntimos, o en. "e;s mp".." rlp"ft.. .,1 ... ,.in ...;ni... rl", 1.,,,
papel común !~on póiiza de igual pre-¡ ob-.a~~Y~i;'fiñ~;z-a~pr·o;i~i~~-;D-de··pE:~;:
cio, desechándose desde luego la que 6

1 h • 1 1{ • 1 •.~ tns 1.243,3 .a .... ~..rIr a ne rcsu... e ten 1U requlS1L-G .. La subasta se verificará ante la Je-
cumplido, lo cual lleva consigo el que" futura de Obras públicas de esta pro.
una vez entregada la proposición al vincia, situada cn la. calle de Santa
Oficial encargado de recibirla, no se Clara, numero 6, el día 21 de Junio
puede admitir ya en ningún momen- de :::S3t,a l¡;,;, once horas.
lo cl subsanar la deficiencia que en El proyecto, pliego de condiciones,
cuanto a su reintegro tenga·.

La:;. Empresas, Compañías .0 Socie- modelo de proposición y disposicio-
nes sobre form~ y condiciones de su

dades proponcntes están obligadas al presentación, estarán de manifiesto en
cumplimiento del Real decreto de 12 esta Jefatbra de Obras públlcas y en
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). el Negociado de Conservación y Re-

Toledo, 30· de Mayo de 1930.--·EI paración de Carreteras del Ministerio
Ingen.lero Jefe, Luis Barber'S_1233 de Fomento, en los dias hábiles de

oficina.
La proposición, para cada proyc;:c-

to, se presentará en papel sellado de
tres pesetas y sesenta céntimos, o en
papel común con póliza de igual pre·
do, desechándose desde luego la que
al abril'la no resulte con tal requisito
cumplido, lo cua111eva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
OfIcial encarg<ido ,de recibirla; no se
puede admitir ya en ning1ln momen
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintcgro tenga.·

Las Empresas, Compañías o Socle
d;;¡des proponentes esián bbligadas al
cumpEmiento del Real decretb de 12
de Octubre de 1923 (GACE'fA del 13).

"Toledo, 30 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, L.uis ;Barber.

S-1235

H:lsta las trece horas del dia 16 de
Junio de 1930, se admitirá'n proposi
ciones cn la Jefatura de Obra:; públi.
cas de esta provincia y ~n las de Ma
dri.d, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz,
Cácercs y Avila. a horas hábiles de
()ficina, para optar a la subasta de las
(¡bras de repara,ción de los kilómetros
19 al 21, 30 y 31 de la carretera de
Orgaz a NavahernlOsa y Toledo a Pie
drabuena, cuyo presupuesto de con·
trata asciende a 48.797,35 p'csetas,
siendo el pI a z o de ejecución el de
seis mests, desde el principio de las
obras, y la ·fianza provisional de pese-
tas l.l63,95. .

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esb Jiro~
vincia, situada en la calle de Santa
Clara, número 6; el dia21 de Junio
de 1930, a las once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispOSICio
nes sobre forma y condiciones d~ su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jef.ltura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del iHinisterio
de Fomente, ~n los días hábnes ue
oficina.

La proposición, para cada pro~rec
10, se prescnLlrú en papel sellado tIe
tres pesetas y sesenta céntimos, o en
papel común con póliza de igual pre
do, desech<'ll~dose des.de luego la que
al. abrirla no resulte con tal requisito

.. cumplido, ib cual JIeya· consigo el que,
Ulla. vez entregada la proposición al
Olidal ericn,gado de recibirla, no se

. pU~cle adftütir ya en ningún momen
toel subsanar la dcficicncja que cn
r--ullllto.a.su reiniegl'O tenga.
: L:l3Empresas, Compañías o Sucie~

dades prO:;~lnentes eshin obligadas al
~umpllmíclJlo del Real decreto de 12
,¡lc Odubre de 1923 (G....cwrA :leI 13).

•
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JEFATURA. DE PROPlEDAJ)ES MmI~

TARES' DE SAN SEBA'STI~"'\f

;Don José· Reusy, Gil de Albornoz,
~maJl(hlllte de IlltelldMlcia, .Jete. de
~oopiedades militnres de San Sebas-
~~. .

:gago saber.: Que oroertaU.a por la
Su,pel'klridad la suspen$ión de la:sup

,JJlJsro¡ l)üblica para la· explotación. do·
Ja,cantcrn de p,Íed[",a enliza· sita,cl1,tg...
:rrenos del Ejército del VaU~ deI..o~
la, de esta capital, anuncia(}.a- .p,aroel
día. ~. de Mayo, se ha d.i$pu~lo,su,ce
'lebracit'm el día' 28· del preseRte zv,eJi
:d~..Junio, a las once de. SU ,cl.Qfu;lnq"en
'esta. Je-ta,tura de l?r.Dj)jcMd~,_.sita en
:e-l',nÍttJ;lc.ro 2,. piso primero, de,la calle
:de.MtOQQmÍ<>.,.·:de·.esta ci\1d.a<I:
:Re,g,irá~par? la sub;,¡slaelmistQfl .plie
,So, de cond~dones.. pu.blicado en: 11'1
'G4r4i;tA DE b-tUH\ID ,nilniJ,;rQ 123. acIdia
3, de Mayo' de 1.930. .
: .San Sebastián,1."' de:Junio de 119.30.
El Jefe de P:-óp~daqes, José R~s.

~ S.,....~657

RECTIFICACION'

.En el anuncio S-S98 publieado en
~ [a,GACUA oc l\1a.D~Ut número 149 del
! dí¡:\,. 29· del. mes actual, relativo a la
\$ul)~ta ~e .. acopiO$- ~e. pi~d1'a •.B.~r~. 1
.~~-é!!!'~~Y<a.c!:én- rle IC3- -kllümeuvs .,.,~u 1
3~Wde la carretera de .Cu;éllar·a
iAr,év!:IIo (Segovía), se dice "de los Id
16metros 30 al 32.810.... y como en ,ello
'existe ..error, deherá .quedar rectificado
'tn la. slgliicll1e forma: "de ros kiTó·
'melros 20' 31 32.810", . .
_ Sego~·ia. 31 de Mayo. de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, Emilio Serrano.

5-893
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Hal;ta las trece horas del dla 16' d,
Jilllio, de. 1'9.:«); se ailltiitirán pl'op(}sí~

dones·en las Jefn1uras de Obras pú:
,bIíCa.o;- de. esta- p.ro\'.J:ncia yen· las. de' '.
l\f::l:drid,.CUenca,.Clu"d'o.dReul, Bádaioz•
·C~l~d; :Y~ A-:;iléi, :¡ ,hvr",s h"itl:Hlc's ;1:; vli~.:

cina,. pura., op-tar a 1:1' subast:J de: l:..ts>
oMas de acopio- de piedra. m:achuc.ada,
inclUso.' su empleo en recargos, par:;,
conservación de los kilómetros 52' aí
56 de la carretera de- O'rgaz a Horcajo'
de; San>f:iugo,- cuyb prl!supueslo de COll
tl'at-u asciende a 21'.016:40' peseras,
siendo"cl-plazo deej.ecuci611 el de' sei~
meses'·dcsde, el púnci~.o de las obras:
y la fianza provisional de í22,30' pe·
setas~

La subasta se verifica~:í ante la Je
fatura de Obras. púb.lic.:iS de esta ~ro·

..incia, situada en la caBe de Santa
Clara, número G, el dia 21 de Junio
de' 1930y a" lllS' on~' l.o'Fa~

EFptoyecto-, plie~{)de' .condiciones,.
modeli)' do' pr-oposíeión Y' disposicio-o
nes sobre···feirrna·y Clllldicionesde su
presentadón,- estarán:' de- manifiestO' ee
est~· Jef3tut'u' (le Obras publicas, yen,
eliNega'ciatti:rdi:l; Conser-vación' yRepa~
raeión= d<e' CaI'r'et-el!lL<¡ dell\f'in~'Stet'i()' de
Foin&:1t~;'.en· los' días; y horashitb4Ie~

de' o6.cin'a~;
La'j}I"oposiciún, para cada pro3'~cto,

se:presen'tar-á en papel sellado de 3.an'
pesetas' o'on' p::lpcl 'C~'mún con pó!j:r:~'
de' igunY precio, .desechándose, dcs<lt;.
lU'égo, l~' que ::01' abrirla no' resul1e' con
f9] reqlI-iritó'. compli'do, i(}· cu:)l lleva
consi:;to ,el ql\e, una: VClFcntregada la
proposición al Oficial encargado de
-recim1'la¡ no se' pucde admitir ya en'
ningún mom~nfo el sIi-bsanar la def};..
denda que en cuauto' a s.u reintegro
<tenga.

Las Empresml; Compaiii:ls o Socie
d~despr(}pOnentes csk1.TI obligadas al
·cnmplinüento- del Rcál decreto de ·12
MOctuhre' de' 1923 (G.,,-c;mi.del13).

Toleda. 3-0' de'"M-ayode 1930.-El IR'
gen i ('!'l')' Jefe; l;u-is Barbcr.

S--1216

Hasta' lash-ece' ho~as' d~l día· 16 d-e.
.lanío dé 1930" se' admitirán' propcsi"
dones· en' las' Jefaturas: de; Obras' pi4
bli1;ás' de:. esta provincia yen, las de:
Madrid, Cuenca, CiU1iad; Réal,;Badajoz~,
Cáceres y Avila, a horas hábiles'de'ofi""
cilla, paI'3'Optar. a la' subasta de' las
obl"a5 de reparaciónd-e los kilómettos
8- al. 14 Y'2u de la ('.arretcra de' Yéhe~
nes:'aConsuegra,cu~: presupuesto de
contrata· asciemie a 60.952 pesetas;
siendo: el:plazo de: ejecución el de seis
meS1:S d~d~ el prhtcipio' de'.}as; obras;
y 1<1' fianza;provisioual de' 1,.828,60 p.e- '1
setas.· , ,

La' subasta se' verificará ante la Je-'
fatUl'a de' Obras-públicas de .e,sta pro-r,%
vinda. situada en la' calle de Santll"""
CIara}. número, 6.- el día· 21 de' Jwlio Hr.~l" ¡as tr·e-ea horas del día 16 de
de, 1-9at1;. a-las· oneehQras. Junio de 1930 se admitirán proposi-

El·. pro-yecto•. pliego de condiciones, ciom:s en las .Jefaturas de Obras pú
ntt)deb de proposición y disposicio- blicac; de esta provincia y en las de
nes sobre fal'lml' y conclidones de su. Mádrid. Cuenca, Ciudad Re;:tl, Badajoz.
presentacióD,estaran de manifiesto en Cáceres y Avila. a horas hábíles de ofi
esta Jefatur.a de Obras públicas y en cina, para optar \1. la !'L1'basta de las·
el Neaociado de Conservación v Rp.nn- Ohl'A~ rlp j¡f',flnin o.e pjedr:-¡ m~chacada~
ración de Carreteras del Ministerio-de inauso su' empleo -en recargos, par:!

'Fomento, en los días y horas hábiles conservación de los kilómetros 10, 11
de oficina. . y 13 de la carretera de· Gerindote a

La:p.roposición, para cada proyecto, Polán, cuyo présupuesto de contrata
se'prG-scnfurá en papel sellado de 3,60 asciende a 24.133.90 pesetas, siendo el
pesetas o en papel cümúncon p6li¡:a plazo de eje~ución el de. seis meses
de.. igual preci{)., desechándose, desde¡desde elpr'incipio de las obras, y la
luego, la -WlC.,al abrirla no resulte con fian.za pruvision:JI dG- 724,10 pesetas.
tal· requisito cumplido, 10 cual lleva . La subasta se verificará ante la Je
consigo el que, una '"vez- entregada la fatu!"a de Obras públicas de esta pro
proposición al Oficial enearg;ldQ de ~illc~ ~ituada. ~n la c~ile de Sa~!l'!-

3-1243:

Dt1ia.¡'~(Y'6;;e¡':dúi- 2.1'. de: Juaio'- blicasde~ est:1pl'ovincia<r ea--das. 1ie"·r·reclh1rla~, no.· se p-uede: ad..."'nitir ya en-o
~df!:l~!.a>tJ.alii~·l)noo"h*~· Madr:id,,&i.~~, ;Gluc1'ad'Real:••Dadá,i.6z, niírgún moro·en.t() ef sUlisallar la: defi'..'

Ef··W"3leCCb;>.pli:eg&-de-;ooll'die!QDes" Cáceres y Avil.a, a ho. ra.s há.hiles de 05-1 delicia- que encuant6 a su' reintcgpo'
ttM>d~"de .pro}Jol>ieiónkT'~icio-- cina. Pttt'::tl

• optar a'. lál suflastS) de' las {enga$·. • .
. n'e8-' snhife',fornl:l"}:" ('on'diekmes,·del;,-.SG;" obras de reoar'aCÍón',deciOS\;kilómetros Las,- ~inprcsas, CáDip:añia!> o Socie-
~. ,es1al'án, denn~sto-<el1'--J 3,al 6"de.Ja~ car.r-eter.l:I de· SanbCpuz dades proponen.tes están oblig-ailas a:
está J~.fa.tu.ra. de Obras"p-~a!Ny- ..ell-1deli..aetam:ar a SanPnbkt,cu:vo presu· . cUffiplim"iento-dcl Real decreto de n·
iWN~ocia&1:l-e<.Cons\tl"NcióB>,y.dls¡Ui-pueskl dé-conirota-:-..ase-f"en:de:· a 43:.9.53" dé Oétubre de 1925"(GAcETAdel 1'3).
1raciMir,~ Car,reter-m¡;¡ctel Mimstet'iQ. ,de"pesetas; Sicn'<lli.e1' J)"lilzo de ejecución: T?kd0i.a39:·de:~fáyo de 1930:-El In·
!F~O};"-i$..;;r,..loS'.dias~y' h~aS-c·!Nibiles(· el" de' seis meses- desdé: el prine,ip.ici de gemero-Jefe, LUIS- Barber.
:d6'-;:o;j-G:il1~'" . las Obras, y lá.·fi~ln:z:¡; prov·ISionai. de

L$:pro¡M)Sición~ ..parll':~:n p;ro~t0!" LS~~O:pesefus.. . . .' .

.
ser.. pres..<'-n.tar-á~'en"p.apel~jad<>. de>-.'.,3.~OO-" . I.,",.a.;'Sul:la.sta se.,\".~.l~jfl.,..cará-.ante-. la.. ~~· .. '.I:p~bls"O" eI:J;.'~ape.}¡. cOImfo .CO'R, póliza..) f~hu:.a de.; Ohr-Jis p¡l,oheas dee~ta-pro-
de:;l~"~'"éCie... a:ese-chál'lñose;,des.tle. VLnc~ sItuada en la· calle- de S:ánl1l':
]Ule~la:~~'al abt1rl~'n~T-esuUe"cGn" ,C!ár!l, número' 6; el" ~:¡a 2t de .JUIDO I
tal 1!e'quW>lte<· enin.p.nd(J,d~-cwtJ..; neva"l de 1931J".abs once !lQ;t"as;
eonsigG eFqae". uallo "i1"Z.,entFágafla. la¡, El PPo:S':ecto~.plr~go· dk c6ndidenes, '¡
.....~..-..~~~' ..... ' ..... 'l.. . 8+L....:. ..... L"". _...;..-».... ..J:_ .....,..... ~-..iItn.l;..· ñ'~" ~\",",-nnCi; ..... :-~""" ,,.._ ....H'~ __........p,: ....:¡~
I"~~~_U;''''=:''-I\ZXV' « ....., ,,-,~~.. CI.'1~::Sa.~ "--...,..,..,, .........-......'\wo.-r .............l...,.... "'.J:.... ~JO"V~"v;t~_"!"1':~, •• ':-'~o:I'.P"-'g.:':"";a"""'"':. J
Il'ecll)lrlu, no se puedc,·admlü?,\ yal.e'll, I nes sobre' roma'Y condHllones de. su.'
nHlgttll',-I1ll'nién-tl);' el5nhsfYl~~!ª', d~ft- presentaCión, est~ü·<!rr de-manifl..esto;..en·j
C~.-a" qlle---ea ··euanto·, a,· su' reiilll?goo. est.a .. Jera.tmu.. de O.h.ras .P..u~.'m.. ic.'as· 1..'..' en'"1'tenga", . el Negociado~de CmJsen'ución: y' Repa-

. Lal- ER1presas;,Com:pañias. o S6Cie- raciÓli"·dC:, Cal'ret:er:Js' d'él Mín"isterio·de'
U}¡dts p.ro¡xm.enfes·estin.. obligadas-- al' FClIn.enta;· eil lOs' días> ~"lieit'js !iúbil'és
t~et1tl»·dei>Real.. decrreto. de' 1,~ de ofiCin·a.'. ..
Oir:-Oe.~ de~.tg:gJ;(GÁ'CE~A ..<Ril13)'.: La.pr6posidón, pa,;-acud'a. proyecto,

"~l~,:39·,deMay&.de;.1.e30.~El...JR~ se presmtitrá elr:J)~pel·.s~l]a:do' d'e' 3,f50'
g¡ml.Ci"(}>'-Jefe• .Luís, B~ber. pesetas' O' ell~'papcr-coll.i\in. con' póliza

S-1242-< de igillll precio, d~sc(:tlá.n-do:se;. d~stlc

.l~go.'>l'. ,la' (¡ue .a.l abl'irEl. DO..'r.e.-s.'u1te'cou' J' tal reqt¡is'ito cumplido, Jo cual' lleva'
.'Jíasta,las.~t~-eGehocasdel dÍc'l.l.fi'~de- con:sig(¡ el que, un3: ...·c?· enfr-ec!61;ld~' la'

JwR& dé.1P3()· se, adminr-itli pr-oposi- proposición. al Oficictl' encatgatlo d~
ciQnes.,-en Jas.'Jef«tura&!-' 00 Obi"as pú- .recibirla. no, se· puede' a'dí.ltitil' y.a ·en'
h1í'cas·. rle' esta provincm..y,en. las de'· niDglbf monieJilO el subsanar,' la~ deR.
)~r,itt CU~;C3) CiUdad-~, B~ú:l-aloarcielldá qUe en cuanl<f a su reintegró
G4eres.y AV:iJ.a,..a horaSlhábiles de'oti~ :tonga, _ .
cina, pura optar a la subasta,.de.las· :r:asEmpre:;~ Compaiibs' o- SOcle~
¡obi'.as de. repar.ación de~lOs,kilólUeti"os d.1des .pl'opotl~nles estan oWígadas' al
34:ia:k3.'t de.la. éarr-cler.a- de-Oeaña"'al l cump1irnlenTo·,deJ... Real. de~l"cla de' 12'
PU~e.delaP.edi-era.~.pteSUf)Ues--- de' Oc.tütire-de" 1923"(GA'CETA d'el 13}.-
,t()~CI:?ntra"ta'ascien"tle ~ 52.44-5;63.1». Toletl'ó~ 3l)" de. M::íyó' d~' 1930~-El T-li':..
sws~_,slendo-el plaUl de. .ejecuci9n~ el,· geniet:(>' Jefe, tuis: Barb~r:
~. se~"~ desdé. el prineipi-o'de., s~r24-l-
il~\·,o~.r~~.,~\,: la. ficn.za.: p.rov.ision31 ,de,.! D

¡1;~,iUf- pe~t-as .....
La .Snbasta,.se .verifiCad. ante· .la. Je

f~~ .de:9br~,púlili:cas-deesta pF-O-'
~~e.sa.,sitWlda.en la: calle· de- Santa
oCIara, núinero 6~ eld!a 2f de· Juail).,
:de, '1930" a-las once- horas,.. . .'

,m])1'().3'-eclio•..pliego de condi"ciones.,.
iIIbd"élo .de.. proposicióll' y diSPQGicio
n\!I!HSltbl'efonuay cOBdiciOBeS de" su'
¡presentadón.,...estaráD. de- manifiest-o'·en,·
ie~ Jeftl:tura' de. Obras públiCas. y en
IeINego.ciadl)l·de Conservación yRepa
raciÓThdeta~feterasdel :Ministerio de
Fomento, en los días y hOfas bábiles
ide oficina.

La proposición, para cada proyecto,
¡se:---j1resentl1r[i'·en' pap-el'selfudl}<·de-3.60
:pe.getns-·~·er¡;'papel común' con' rt\H'T-ª"
:dé" ig:bl< precio~ desecl!ántfólre" desd~
ldeg&'. la:'0-~; al: 'abPirlil'n~:Tesulté-'-etm'
tat--' reqliibit6<·eum~lid~1" le·' c1$t "lle-vR'
~iSO el ql!.eiUn9. vez·'entregml\~.. la
pI'&l>QsicióM:. 2!' OlkidJI- e'I1elll'gado; de'
l"1!a1tiirm¡> n~ se'·pil.'redt:!! ádrt1itil" y.al en' -'
~Ú1l'1llomeRto'e'1 'subsartar-Ia; deft•.:
cl$dll.qt;.¡,.; en'·; CUali\'o= .aSIf ntintegr3' .
t~~ '.

.I.::n .... F~..........r ..._ol'.:-{_ "'. C!......:.-- •..

'd'adcs 'Pl\lP4ñ-eniéS' .están;:-obIiiad;;:~;¡
etnn,lh;;'lii'nt~"del Real deer.etó' d-ec 12
d"é"OH\lbre de¡; 1~23 (GAlmTA:·del1'31'.
. ToJerb, 31) de Mayo de 1!}~-Elln
~ll-~;':) .I ~fc, Luis Bárber.

,Ga;;t-:,llas ireceharas uel ilia 16, de
J"~n-w' de lB3-l} seadmi.tiránp-roposJ
SiGnes en las Jefaturas· deOh'tas pu.- I
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Hasta las trece horas del día 18 del
próximo mes de Junio se admitiráJi
en la J efatnra de Obras públicas dt:
Valeneia, y $11 los Registros de las de
las provincias de Alhaeéte. A}icant~
Castellón. Cuenca y Texvel, a horaS
hábiles de o.tlcina, proposicioD&S para
optar a la primera subasta de las obras
de repar<lción del firme y riego as
fáltico de los kilómetros 26 al 29 de
la carretera de Casas Ibáñez a ReqUe
na, cuyo presupuesto asdende a pe
setas 12,5!40!'ír50,. ~i~::.dCr ,~~ ¡;~it-~uue

ejecución de ocho m'Cses. a partir de
su comienzo, y la flanzljI provisional
de 3.7$ pesetas.

La subasta Se ,rerificar:í en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia,
el día 24 del expresado mes de Junio•

El proyecto, pliego de con diciones.
modelo de proposición y di~posicío

nes sobr~ forma y condiciones de su
prescntáci6n"'d~';n ;ir manilksto en

Gaceta de Madrid.-Núm. 154

-..
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Hasta 1.'s trece horas del dia 18 del
próximo mes de Junio se adrnitirán
en la Jefatura de Obras publicas de
Yalcncia, :y en los Regist¡-os de las de
1<15 pJ"ov.inci~s de Albacete, Alicante,
C~stellón. Ctler:.ca y Ternel, a horas
núbiles de oficina. proposiciones para 1ropt~r a la p:!me~a !mbnsta de bs obras !
de reparaC10!1 {!el finrl" y rlego as·.·

1

i
JEFATURA. DE OBR..4.S PUBLICAS DE, ¡ fáltico de los kilómetros 30 al 33 de

LA PROVINCIA DE VALENCIA ,'la carretera de Casas Ibáiie% a B.eque-
:CONSERVACIÓN y REPARACIÓN na, cuyo presnpuesto asciende ::l pe~

DE ~ER.-\S Isetas 133.227,50, siendo el plazo de

1
.ejecueión de ocho meses. a partir de

Hasta las trece horas del día 18 del su comienzo, y la fianza provl&lonai
j)róxL.-no mes óe Junio se admitirán Ide 3.997 peseias.
en la Jefatura de Obras públicas de La subasta se verificará en la Jeja·
Valencia, y en los Registros de las de tura de Obras públicas de Valencia.
las provincias de Albacete, Alicante. el día 24 del expresado mes de Junio~
CasteIlón. Cuenca y Teruel. a horas El proyecto, pliego de condiciones.
hábiles de oficina. proposiciones para modelo de proposición y disposicio.:
optar a la primera subasta de las obra& nes iohre forma y condiciones de sU
de reparadón del firme con riego as- presentaeión estarán de manifiesto en:
fáltico, de los kilómetros 34 al 38 de la Jefatura de Obras públicas d2 Va~
la carretera de Casas Ibáñez a Reque- lencia, Pintor SOl olla, núme¡"o 23, ~
na. cuyo presupuesto asciende a pe- en el Negociado de Conservación Y,i
se1:as 152.977.68~ siendo el plazo de eje- Reparación de Carrete:ras del Minis·
cución de ocho meses. a partir de su terio de Fomento, en los días y }lOnis.
comienzo. y la fianza D!"oYisio!!.al de h.:i:hiles de oficina.
4.590 pesetas. El licitador acompañará a su pro-·

La subasta se verificará en la Jefa- posici6n la relación de remuneracio
iura de Obras públicas de Valencia, nes mínimas, en la forma que se de
el día 24 del expresado mes de Juuio. termina en el apartado A) del Real

El proyecto,.pliego de condiciones, decreto·ley de 6 .de Marzo de 1929.
modelo de proposición y disposicio- (!iACET¡\ del 7) y Real orden de 26 del
nes SGDl'Q fODIia y condiciones de su mes de Marzo de 1929, las cuales nQ
presentación estarán de mauifiesto en podrán ser inferiores a las fijadas por.
la Jefatura de Obras públicas de Va- la Junta nombrada a eS)e efecto para:
lencia, Pintor' Sorolla, número 23, y cada zooa· de la provincia, y constan
en el Negociado de Conservación y en los Boletines Oficiales de 31 de Ma
Reparación de Cal':-etc-úls del Minis- yo Y 7 de Junio, también de 1929, y.
terio de Fomento, en los días y horas en erpliego de condiciones particula
hábiles de oficina. res Y económicas que han de regir:

El licitador acompaiiará a su pro-- en la contrata de estas obras. Una ve'
posición la reláción de remllneraeio- que le sea adjudicado el servicio•. pre
nes mínimas, en la Corma que se de- sentará el contrato de trabajo que s~
termina en el apartado A). del Real ordena en el B) del mismo Real de·
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 creto-Iey.
(GACETA del 7) y Real orden de 26 del Cada proposición para cada pro
mes de Marzo de 1929, las cuales no yecto se, presentará en papel sellado:
podrán ser inferiores a las fijadas por de 3,60 pesetas. O en papel común
la Junta nombrada a este efecto para con póliza de igual precio. deS'echán~
cada zona de la provincia. y constan dose desde'luego la que al abrirlanq:
en los Boletines Oficial~ de 31 de Ma-. resulte con tal requisito cumplido, 10:
yo y 7 de Junio, también de 1929, y cual lleva consigo el que, una vez en':'
en el pliego de condiCiones particula- keg:¡.da la proposición al Oficial en"
re5 y económicas que han de regir cargado de recibirla, no se puede a~.
en la contrata de estas obras. Una vez mitir ya en ningún momento el subl
que le sea adjudicado el servicio, pre- sanar la deficiencia que en cuanto a
sentará el contrato de trabajo que se su reintegro tenga.
ordena en el El del mismo Real de- Las Empresas, Compañías O Socie·
creto-ley. ' dadcs proponentes están obligadas M'

Carla proposición para cada pro- I eumplimi'Cnto del Real decreto de
yecto se presentará en papel sellado de Octubre de 1923 (GA~ETA del 1. 1
de 3,60 pesetas. o en papel común Y disposiciones posteriores.
con póliza de igual precio. desechán- Valencia, 28 de Mayo de 1930.-EI
dose desde Juego la que al abrirla no Ingeni!'ro Jefe. Román. Ochando.
resulte con tal requisito cumplido, lo ' 8-1215
cual lleva consigo el que, una vez en-
tregada la proPosi&ión al Oficial en·
car~ado d~ recibirla, no se puede ad~

mihr ya E'n ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.·

Las Empresas, Compañías o SoCie4

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del· Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
y disposiciones posteriores.

Valencia, 28 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Román Ocbando.

S-1214

S-1247

Clara, número 6, el dia 21 de Junio
de 1930. a las once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo .de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones· de su
p.resentación. estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en.
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y horaS hábiles
de oficina.

La proposición, para cada proyecto,
S2 presentará en papel sellado de 3.,60
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, 10' cual lleva
cpnsigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ninRÚn momento el s'!!hsa~i:.::" l~ de~

ciencia que en cuanto a su reintegro
lenga.

Las Empresas, Compañías o Socie~

dades propollcntes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Tvle-do, 30 de Mayo de 1930.-El In·
ieniero Jefe, Luis Barber.

:J\nexo unico.-··Página 84

Hasta las trece horas del dia 16 de
Junio de 1930 se admitirán proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pú
hlicas de esta provincia y en las de
~Iadrid, Cuenca, Ciudad R~al;Badajoz.
Cáceres y Avila, a horas hábiles de ofi
cína, para optar a la subasta de las
lbras de acopio de piedra machacada~
incluso su empleo en recargos, para
~onservación de los kilómetro:; 31,36
y 40 de la carretera de Calvin a Mén
tdda. cuyo presupuesto efe contrata
asciende a 24.102,56 pesetas. siendo el
pInzo de ejecución el de seis meses
desde el principio de las obras, y la
fi:mza provisional de 723.10 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la calle de Santa
Clara, número 6, el día 21 de Junio
de 1930, a las once hora....

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre . forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
~l Negocíado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomenlo, en los dias y horas hábiles
de oficina.

La proposidón, para cada proyecto,
,e presentará en papel sellado de 3,60
D~setns o en pa]Jel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cU!l1plido, 10 cual lleva
,;oIl:>igo ci que, nn.a "ez entregada la
¡:roposlción ::JI Oficial encargado de

- ft>crul,]a, no "'se puede adinitir va en
niJ~gún momenfo el subsanar la' ":!efi
t'iencia qllc en cÍlanto a su reintegro
!eng2. .

Lii::'. E!UIJr:csas, Compañías o Socie
-dades pi'oponentes estan obEgndas al
cumplimientO del Rea1 decreto de 12
f!(! OdllDre de 1":}23 {G"',CET.\ del 13).

Tolerle. 30 .de :.\byo de 193().-·~EJ In
.:,,_.:,--. .., ......,.. Luis Barhel·.
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- la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia, Pintor Sorolla, número 23, y
en el Negociado de Conservación Y.
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y horas
hábiles de oficina.

El licitador acomp~ñará a su pro
posici6n la rdación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el. apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
<GACETA del 7) Y Real orden de 26 del
mes de Marzo de 1929, las cuales no
podrán ser inferiores a las fijadas por
la Junta nomh"'uda a este efecto para

• cada zona de la provincia, y constan
en los Boletines Oficiales de 31 de Ma
yo y 7 de Junio, también de 1929, y
en el pliego d.e cond.iciones particüla
res y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez·
que le 'sea adjudicado el servicio, pre·
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Cada proposidón para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel común
con póliza de igual precio, desechán--'¡
dose desde luego la que al abrirla no
resulte con tal requisito cumplid,?, _lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada l¡¡. proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún mom¡mto el sub
sanar la deficiencia que en ·cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
y disposiciones posteriores.

Valencia, 28 de Mayo· de 1930.-El
Ingeniero Jete, Román Ochando.

S~· 1:216

Hasta las trece horas del día 18 del
próximo mes de Junio se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas de
Valencia, y en los Registros de las de
las provincias de Albacete, Alicante,
CastelIón, Cuenca y Teruel, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la primera subasta de las obras
de reparación del firme y riego as·
fáltico de los kilómetros 21 al 25 de
la car~tera de Casas Ibáñez a Reque.
na, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 145.283,52, siendo el plazo de
ejecución de ocho meses, a partir de
su comienzo, y la fianza provisional
de 4.359 pesetas.

La suba~ta se verificará en la Jefa
tura d,e Obras públicas de Valencia,
el dfo<l:24 del eJi:presado mes de Junio.

E.I ·proyecto, pliego de conqiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación e~tarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia, J?intor Sorolla, niunero 23,- y
en el Negociado tie Co!!.scn':lc':ér: y
Reparación de Carreteras dcl ~1inis

terio de Fomento, en los dias y horas
hábiles de oficina.

El .licitador acompai'írrrá a su pro
posición la relación de remuneracio
il~S mí.nimas. en lá.f()l·ma que se de
témina en el apal'tado A) del Real
decreto-ley de' 3 de Marzo de 1929
(GAC!CTA del 7) .:y Real orden de 26 del
:ncs de Marzo de 1!l29: lns cualcs no
:Jüdl'illl se!" ¡i1fcrüo!'(;'~ ~:. h~~flj\~dBS vor

la .Tunta nombrada a este efecto· p:J~a

cada zona de la provincia, y const, n
en los Boletines Oficiales de 31 de 1\1:: '.
yo y 7 de Junio, también de 1929, y
en el pliego de condiclGnes particii1a
res y económicas que ha-n de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre·
sentará el contrato de trabajo que se
ordena 'en el B) del mismo Real de
ereto,ley.

Cada proposición para cada pro
yecto !',e presentará en papel selladQ
de 3,GO pesetas, o. en~ papel común
con póliza de igual precio, des·echán
dose desde luego la que al abrirla no
resulte con 131 requisito cumplido, -lo
cual lleya consigo el que, una vez en
trega-da la jJrtipuúciún ai Oficiai en
cargado de recibirla, no· se puede ad
mili. ya en ningúnmornento el sub
5anar la deficiencia-» que en cuanto a
su reintegro tenga.

L'3.s Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del ~eal decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)
y disposiciones posteriores.

'Valencía, 28 de Mayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Román Dchando.

S-1217

Hasta las trece horas del dia 18 del
próximo mes de Junio se admitirán
en la Jefatura de Obras públicas· de
Valencia, y <;n los Registros de las de 
las provincias de Albacete, Alicante,
Castellón, Cuenca y Teruel, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a l3 primera subasta de 13s obras
de reparación del firme y riego as
fáltico de los kilómetros 13,500 al
16,477 de la carretera de Ademuz a
;Valencia, cuyo presupuesto de con
1rata asciende a 57.811,81 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
nleses, a partir de su comienzo, y la
:fianza provisional de 1.375 pesetas.

La ·subasta se verificará en la Jefa
tuni de Obras públicas de Valencia,
el día 24 del expresado !);les de Junio.

El-proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro~osición y disposicio
nes sobre forma 7i condiciones de su
Ilresentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lencia, Pintor SoroIla, número 23, y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del l\Iinis
t~io de Fomente, en los días y horas
hID>iles de oficina.

El J.idtador acomp:;\.fiará ü su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínlnl:1~, en la forma que se de
tl!lrmina en el aP"ado A).del Real
decreto-ley de 6 de M.arzo de 1929
(GACETA del 7) Y Re.il or~en de 26 del
mes de Marzo de ,~~ las cuales no
podrán ser inferiores a las fijadas por
la Junta nombrada a este efecto para
cada zona i!e· la p~oyipcj~, L c~ns..t!ln
en IG5-l]v;t-íiiieS, Oíici.uu:s ue .)~ ae l\'la-"
yo y 7 de Junío, también de 1929, ~,
en el pliego de condiciones particula
res y económkas que han de regir
en la contr<1ta de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre· .
'sentará el contrato d~ trabajo que se
orden~ en el B) del mismo Real de·
Creto-ley.

r.~lda proposición para cada pro
ye-cto se presentará en .papel sellado
d~ 3,60 pesetas, o en papel común

con póliza de igual precio, dese«;hán
dose desde !llego la que al abrirla no
resulte con t&1 requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una veZ en
tI"egada la proj)o:=.Ic-ión al Ofici.al en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún -momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empres:'\s, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ar
cumpThuiellfo del Real decreto de 12
de O.ctubre de HJ23 (GACET.... del 13)
y disposiciones posteliores: .

V~lencia, 28 de M:ayo de 1930.-El
Ingeniero Jefe, Román Ochando.

- S-1218

Hasta las trece hor~s del ¡fia 21 de
Junio. próximo se admitiriln eil la .re-·
fatura de Úbr::ls ·públicas de Valencia
yen los Registros de las provincias de.
Albacete, AJjeun1c, C~stclIón, Cuenca
y Teruel, a horas hábiles ile oficina,
proposiciol1": para optar a la. pLi-me;a _
subasta de hlS obras de cOl1servacion
y su empleo en los kilómetros 1 al 14
de la carretera del Pontón en la de
Casas lbáñez a Requena a 1::1 de 1'1a
drid a Castellón con ramal a San An
tonio, cuyo presupuesto asciende a
44.803,42 pesetas, siendo el pl:lzO de
ejecución de seis meses a partir ,de su
comienzo y la fianza p;'o"isjonal de.
1.345 pes~tas.

La subasta se verificará ('11 la' Jefa·
tura de Obras públicas de \';,Jcncia el
día 27 del expresado mes de ,~unio.

El proyecto, pliego de 'con{1 :-::iones,
'modelo de proposición y dL;:,~:~;ic¡o

nes sobre forma y condici{)ne~.; de sU
presentación; estarán de m2n~fiesto en
la Jefatura de Obras pública;; de Va·
lencia (pintor So¡olla, número 23) )
en el Negociado' de Conscrv(lciún )
Reparación de Carreteras del).finiste~

rio de Fomento en los dias y horas há·
biles de oficinas.

El licitado)' acompañará a su r.::.i.
posición la relación de remllnera~'.;\
nes mínimas en la forma quz se ~6'.

termina en el apartado A) del Real del
creto-ley de 6 de :Marzo de 1929 (G·t
CE'l'A elel 7) y Real orden de 26 d~

mes de Marzo de 1929, las cuales uf;.
podrán ser inferiores a las fljadas por
la Junta nombrada a este efecto para
cada zona de la proyincia y constan
en las Boletines Oficiales de 31 de
Mayo y 7 de Junio también <.:,e 1929
y en ei pliego de condiciones particu
lares y económicas que han dfl regir
en la coniraía de estas ob;"as. Una ve'
que le sea adjúdicado el ser\'icío, prE:
sentarán el contrato de trahajo que Si

ordena en el B) del mismo Heal dC"
creto-ley.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel seltad(,
de 3,60 pesetas o en pa)Jel común con
póliza de igual precio, desechúndose,
desde luego, la que al abrirla no resul
te con- 'tal requisito cumplidc, lo cual
íleva ccmsigo el que llna ·vez entrega
da la proposición al Oficial encargado
de recibirla ;JO se puede adrr.ítll" Yil en
ningún momentos 'el subsanar la dcíi
ciencia que en cuanto a su_ re: !Jte~ro
tenga; y . .. .

Las Empresas, CompañHls l) SOCIe
dades proponentes están ohli:~:HLs al
cumplimiento del Real dcercw 11<; 12
de Octubre de 1923 (G,\CET!I. del la) y
disposiciones posterioF'es. '

..
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1fB~W las; treee"~S¡4el·d1a'.1l1;de¡
1U'Rio pl'Óximo;se:- a:dnltIiriíwcu"e.'flaIJ~·
latnnl"Y: en lás>rle"_"-'(!lJa.;.B:i:o;gos;.;~·
P~ciai·SalamaJlcav.Sógrn'in '$:lmn-o:-..

. ra. a las horas hábiles de oficil1s;: 1~'
posiciones. :para,opttlv· a'la,.S1Ihnstft, ur-o
gente 00 1:.s"6bras'ed~'1ICQi)Ws·y .emplem
para' consCT.\·ac.iólI d'e los~· kilómetros
209;. 21tt.,.215; 217, y 219:- deo fu :carrelett¡;,
:le: Adanero aj Gijéin. ·cn~'9' pr-csujJnes·
fo, es' ~24-,99&,98" JreseUEs;siendo-··el·
plazo de eje:ccci6n de'seis l~~r'COI1~
f~:desde el comrem:o. de,las,·obY'3,S;. .
Y]:I fj:nl'Za lJ'roYision.all·de-,75g-pc.s~

La.suba.:itase celefjI~t'aJend"..i· J'ef-atg.;;
,'u,dc Oh;-:as pública-s',deteshl'.provin-
!la, sil:, en la calle de Ri(;go, núm, 4• .ei·,
'.fía 16' df~ Junio proxíillO;' a las' once
)~S.

ElPI"()y.ecto, ..pliegod~ c()ndicion~< 1
:nndélilde pr-O{)o¡¡:¡ciúa-~ s.obt:e fontla,:
'!. (on<Iieíones de·sll-.presentac.roa;i,a5r-'

~,.~ cb!;'.Ma3zg ~ lm.tO;.,.-El r brin de-. manifiesto· en,e.stnLJerntma.;!.· lIbsta-lasdrece hor.as~·del clla,16,.de..; .
l1tgIen:iera Jefe, Rur:oán' OcMndai., 10s .dias:hábilélt"de~~a."l',yei't. :el.'~.:. J~.. io:.'·.pl"ilxhno, ~e. ..adiD:iti~:JW..t!~':' ...•

. .' S-.127lJ; 1 ~oCJado de-Go~al:Ji()~'·~:<~J<aPMI~a.. ~Ulnti.;en.~BoglStro de-Ia.S:ecCJon,rl~
. de Canre~Ml' deLMiwste:.:G.de- Fo+-'¡ ;J:'OlJlftD.to·«(1~ esta,J.etatura<~'.en,-Ios:.cJ.e;'·

1
mento,en idénticas;.·COAiliciQne8'" 1asc· .Iafafu,¡;a:s: de las.])l'~fucias' de..·

~RADE.:OBllAS.~UBLlCA:"&'DE: Cada JUoPg.sicióD:, .p.ar4'l.CaÜ',nroj:ec.·. Hue.sea, Term:I; Logrooo;, G-úM.arajam••
~.PROV:INCIA DE." 'VAU....~neL:m:· '1 to, 5 .... p:r;¡:;sen:iar,á. en•. :P3f.'!cl;:;aUulio,.de., ·'f' ..S?1\ia, Tarr.a~na,y Léci.dil"a,.. horas ,liá- .

., tz:espesetas·. y, sesen1a.célltil~ ()i en. biles,-<!a-of[Clllá.,p,ar<a.Optu,; a.la.sub/lS-a
CONSERYACIÓN DE. eARRE'rEIlAS' P!ipel. co~,u .COD· PúJ.iza.de.~igual.-~re"·I :ta., de.- reparación" de'. explanacili"b. Yo"

ffastalas treee:hol'a5 del día.u. de..j CIOf'~S6Chá.ndos.e,.<ffi::;.'de.. ln.egnóla.·:9.. ;ne,' ,.fir".,me:y .. rJe
g.o. ]).i.tumiiI.a';;{J;':.co~ .ca.r.áO.. -'

Junio, próximo se- adluitirán en. esta' al abr~rla no resulte ~on Utl. requuJ.f.o.l ~M"'urg~nta,>d31~ ~.arl."etc:r.a de'L~~.o;·
Jefatura y en las. de.: Avila, BurgoS'~ cump,lido"lo cual nel;a,C¡;)n~~.quc :llo<a Z:ar.agoza,.kI]ome.tr-os·-;-1,:m. aLL11'"
Leó·n p' le e" Sal ce·' u~. vez. entregada .la, propOSIClOn. al.. cu-Y,()- .J}resupue;e;to·.. a.'>Clen.de a pesetas, a n la, amanca. L>egovla y .'_1' ,,' ~:... d ~ -·".1 '.' , '1''''-'1-'~ 1'<)· " ,,:... 1 d -',
.~am -., a l·' h-o h'< "'l· d·· ..,.. . La.L. en<:ar..,aav- e i'ccWU'..a,. n(),. se· ,'td, ,"u, -; ..SleIl ....... · e .. pJU'f..o. .e. eJ-e.(l.U~
-.z., 0,'''', as ras. ","".'1 es. e Oilona . 1 ad 't'r:' . ,. m n.t. ..- d·' - 11 ":proposiciones paTa. ()pf'ar a la-- snba~1~ pue( e mI I .·~A._e:l, m.ngun o,mc·o ClOn· e. ,ocho_meses, )'l¡ la wnza, PXOVI-
.urgeüie de 1<15 ofiras' de acopIos y' em:" el,subsan~ la.de.flc1enCla..@e en, cu:cn~·siGl1al.d.et.3,á.6.pes.t:t-as., . . . ~ .
'PIeo para conservaci6n de los kilómc- to.a su- ~te:gro< L"Dga.,~. .,. .La, subastaisc- \!~~.üra,:,\utcdtL.Je
tr 4 1 6400 dI' .,' d V" uS, Empresas,.. Compa:t1lr.\s ,0 S~Cle. f:u:t¡'l1a,d;e 0.br-as"pÍi1lhcas. de esta· pTO~
osa , _ e a carrc.c. a e 13- dades, proponentes están.. obh¡:r,'Hias al "¡nda~.si!.a en. la,cDne~dc.-.S!lnfll.CnlZ: .'

nlllde-. Cega a Tuilela de. Due....o, cuY,\) ,cumplimiento del' Real, decreto dé. 12' "nw 1~. 1.;H;' ,}'l,' ~ T_,_:C. ~ .;-::,.

presupuesto es de, 20.232,57 p~etas.,.-l~.n._........ -- ~c. ...,,~:!:. 't;~""'l'" u'e' '1' ~;'" i .I!~.. .li~O ~,•. e_..-_.-". ~.,.. ~"'.'~"'. '~; nI:>
• .1.- '1 "1 .. ' -,' ... ,: - d '! __ ......."""'t,.u,LIJ",C ut:..·.1.~__ \...- ...~ /L A'IJ,.. :Qle.:z~ -oraS .

,s....'d ...u·i;;. j:WiW <le- e¡ecUCI0U e SCIS' El coutrallsta·-ge out"",,- adar'cam,;; . ~nd" n";'-nT>..;b;:<:~"''''- _~_'~":"'Y'"mAses contados d'esde 1 com'eo"o de·· '- 'ljlo.r ~ ~ ~.- .. ~-, ,.. -=__~O.~ __ ~·""""""_""""".II:..,t.l"",~"""",l·~Ud···iJJ..()'tc-.r J ' -' e .? <- '1 pllmlento a 10 üll;pue5io etrell..~-ardé:'· -to, se. presenta.ná·. en papel 'sellado de'
6~ 0p~a! la nau.za· prOVLS1onal.. de creto.-le)~ d.e 6·4e. ~I~?; de 1.Y29:·y' a:!a'. .3,liIl p.esetas,.,o en, pape!comÚll.. c:..m.,.

. • Real orden de 26 del mIsmo ·mes..-afto . 'Ji. d .- 1 .' d' 1'" d
La. subasÍ3s~ c~ebrn:rá en la .Je.f.a!l.l~. 1 Valla.·' dOlid 31 de-l\b '0 db 19SU..--.EÍ' ])0 za .. e ,/.gua prec~o,. es~c lao Q..Se...l'a de Obras publIcas de' esta p~oYm,;. . ...., ' '. . .~ • . ..,A." desde luego, la que. al ahr~rla no...pe·

• ·t· l' JI' d· -="..... ,:.nT.,._ A'· Ingemer.o Jde. RmnCJs,cQ- RiYl:!l'O, :suitc', e o n. tal requisito cumplido .,10.
c-.a. SI a, en ac~e e ~~_C>c, u ......... 0"'1 ",' ·1")78 ." }., ... •
'eldía 16. de JuniO.J)i"'ÓXiino a 1~.S' once. .;;- _. ' cuaL 1 ;exa,. conSIgO,c~ que.~ma l;.:ez. ,en::.."
horas. .'" ~regada la P.ro~Ol}~Cl.ónal.ollcUll.:en:.

El' proyecto. pliego de condiciones-; , . ,car.g:tl!0 de r:ec1J;iU'la' no se pU~·,ya.
modelo de proposición y disposiciones ,JEF,;,tTURA DE OBRAS PUBLICAS DEadmItl.ren, !1¡n~'conceplo,el suhsa~
sobre forma ycondic'iones d-esu prc- LA PROVINCB. DE ZARAGOZA '!l~'llldefiClenClaQueen'.cu:m1oa,stt
sentaci6n; estarán d'e marritl:rsto. en- es:' !reIntegro tenga, . . _ . '.
ta Jefatur.a los días hábiles de' oficúm' Hasta las trece horas del día' 18 tie '.Las Emwesns... Co-mpllnias. -OSOC~e~
.~ el! el NegociadO' de Conser,'::rcióíl'; I '.T!"niopl'óximo ~e admitiráll'P~posi- dadi:s ,pr?ponenté~~stan'-oblig;ld:3S'al
EepAl'lwiÓn de Carret'~ras del Ministé'~ ClOnes' en· ~l RegIstr.o. de: la. SecClom-de.' el;UU~lliluento 4cl- ~e~l decrelo~ de.U'
rio' lk Fomento, CIL idénticas contli- t FomenW,de'estll,Jefatnra:.y'.en::loS'd6'·ue- OctUbre de 1923 (GACFTA, del 13}.
-::iones:. lag~ .J8fataras· de laS! PrtW1DCIaS' de', m P~O)l€cto,. pliegos de cOnlm~iones.

Cada pl'Oposición~ para carla J]l'O- Rm;s?a,' Tertlel~, ~gl"~" ~dalajw'a" aII(l.dHo: de. p:r~pl)sícjón' y di~posI«¡a:-,
J~cto; se presentm-:i en papel-seJ-1ado 1 S~na... Tzrr.n~~aiYLénda¡;adlOras;hh':. nes.,. sob~~, ,la. fortn~-y: e,.ondit;IO'nf7-, de',
.tte- tres pesctasy'sesenb clbUmos o ! bll(ls,ede-:-'oftcm~;pnrn .optar: a ls ~~as- p~.cs.eJrtaclOn.estarun.de mnmflesto'en.
2n papel común COD" ¡¡Miza-, .fe i~nl j ta d'e ~ara0I0.nT, ~e: explanaclOn:~' el R"egistro de-Hi: Sección' de."Fomen!G
precio desechándose. desde ln~o· la ¡ firme y' rIego bItummoso" con: carnc.:;.- dee~ta. Jefatu~a~,en. los' dí:is' y b"l'aS
::I,ue al abri,:L'l no: resulfe con ·tal ~~¡_. j ~I!l'" ul1l'ente, ~: la,. c:uvetern de' Lns,r.o+-· h{¡l)!]cs de: ofi~lna;asíC?:rno'en',el Né·
luto cumplido, lo cual 11eva'consigo'eFIno a· Zar-agom; kilómetros: l~i200al: goclado de Conserradolf" y Repara-
que.una v.ez. entregadrr:l~ propo.. sieVJn... 13l;M90, Clllf;O".'PJ:eSU... J?OOsto.·,3SCJ.e.n.de.:a', ciórr de Carreteras del Ministerio de
ldOlicial en'caTgado'd~Teciliirtan'O- se l'fO~40 ))eSletas"S}endo-·el· phlZO'.de, Fomento, .
nue-de admitir'ya en nin-..(m- momento eJecuclO1l dc:, oabn 'IInS6S y: la. fianza'., Zaragoza, 27 de Mayo de 1930.-~.
~I subsanar la deficieDcfu~(rue'cn"cua:n~ \ :plIOV'tsiC'Hal.'dl~:3.611'peseUls:¡- .. IngreJiero Jefe, Luis.l\fartía:l\foi:eno:.i.
to '~sU reintegro·ifflrf,"a. . I La'subasta.¡se ,v~1"1~~ante.J~Je>J· ~1221k

Las- Empre!fas~ Comrmiñ:ts'. o' Sacie-. f~tm;a- dE: Obl"aS;puh~ea8" de:es1a<PFO
dades_ ~propo!l'entes· están- o'bligadlfS al; n,nma,.S1taen la·'callc',de,sa~a1)Cruz.,
cumphmientodc!"Real dee-retll de" 1'2' i nw:nero m" el dia2Z-' de'JUlllo;.a; lils' Hastadastreee-bOra$l dol.diR·I-&.de.
de~OctÍlbl'e de 1923 (GJl:.eETA d-cl' 13)~ i die2:'horns¡. .. , J unio. p~ximo;se admitiRln pJ'(\~.

El,contratista.s-e oti}iga 3' da:t'· cum~ ¡Gada-:propoS1(~:}on'parmcadalpFdyee-· cienes en!el'Regi.stro de:]a'.secW.ón'~é:.
plbttientO' a lodlSpuestG-en eFRí!ahh"" I 10:.. se; pl"CSentar'd::eIlpapel sellado, de; Fomento,·de!:esta,IefatuT-a.yr.eIl--'-los;·Ile",
CI"et9,ley de' fJ,de'Marm Jdc19!t9 }<'a'.lá" ¡_3,60 pesetas;: o en, pape:! común, con· las: Jefatbr-a3· d&'; las~poo"iitcias·dof
IteaFon:Hm d'c 2'6 del n;'fisma·~s'Y'añ(). ¡ póliza de' iguaL precio. desec:háp.dosc,-, HuC'sca, 'Iler.ne4, Logroño:. Guadtalajara,i;

V-aHadolid, SI! del\lltyo d~tn3'(t¡:....-..Hr;¡ desde luego•. la que:ahabril"ia" no re.- SOl'ia.Th1TaMOnlÍsy·,I:.~a.;ia.horw:h"- ...~
J~n4i,>ro.Jere'. FT~neis~RiveJ'c». ¡s~te· e o'n.. tal: requisit~, cumt>.Utio-;,. lo.' hiles deofi(lina;·,.p!tra,optlH'.afla'siiba~

, . S-·Itr¡" cual;. lleva· COl:ts;go' el'que>·nna;,vez~ell.' ta'· de: repar.ación¡. de explanftlÜÓi)i·~,

tregada ~. proposición. aiOtteiAl;;% firme< y-. r.ie80 bituminoso, .con'~
cargado de recibirla no"" 88' pneda'y!", ter. u ..gente-".. d~dft:;canret-era'd6-.l..()gro.-,
admitir em ningtm' concepto'. el" subsn- ño a Zaragoza, kilómetros 142aH1.i.l$".
~. la· deficiencia: que. en cuanto.' a, su' _cugo.·pJ"esu:pueslo: as-ciende-' 3,·pas~
:reintegro tenga.; 129:674¡ .siendo' el·, plazo d-e"ejeeuc,¡ón.

Las Ernpresil8, Compañías' o- Seci&' de>,oo.htl meses- y lQ:fiam:a p.rovUrlorrali.'
dades PrBponentes csbin. obligad,ás., al; de; 3.891'pesetas•
cumplimienkp del Beal,decreto de 1-2': L.a.subasta se:v.erificatá'unte lá.·Je,..
de Octubre de:192:3i(GAcEX4-,del 1~l).- fatura'de Ob'lm, púb1icas~déoesb:r;pro.

El, proYt:clo.plíegos, de"condiciones" 1 'lil1cia; sitn"en, Ia;·.e-aUe- de. Simta·'GI:U2'•.
modelo, de pr.oposi-ción·y d-isposic.iu.:.., número· I,9"cl' dilv23"de ,Junio:; a', 11:18.,'
nes' sobre la forma ~i' cond-icio-nes oo' diez horas.
presentación. estarán de ·manjfiesto'·en CMIa' proposición. pnr-a cad& ,proyee,..
.el Registro' de-Ia Sección· de Fomento, lo_se prese.ntarucn.,p8oW- se11OOo. de,
de. esta Jefatura, . endos días y: hor~lS' 3,60. pesetas~;o' enpa9'C1 comúu> cott:,.
hábiles de oflcina¡.asicomo.enel,Ne- póliza de igual precio; rlesechándO"~~.
gociado dee Conservación· y, Repar':'!- desde luego, la que al Bbr:ida no r'.l
ció-a-- de CarretU'aS, del'¡\finis.terio, de sulte con' tal requisito cumplido, lo·,
FomeJ).to.· cual ll-eva consign el, qne una VC7.en-

Z-arngO'zn;2-7, de May.o' de 1930.-F.LI tre.gada' la prop.c;sic.ión al Ofidal en
I!l~('l' ;(-:'(¡ .Jefe. Luis María· 'MoreBo.. . ear.gad() de .recibirla no se pueda )'11

" S ---1219 . admitir en .ningim concepto' -el subsa"
lnar,Ia"deficicuci:l que 'en cuanto a 8'iIl

....e-int,egro tenga., . _



3 Ju:ni.e 1:OOQ .

·Bas-fa las b'ece 'oors-del diai'8 ,de
'Junio :PfÓ¡Jmo-se ::lthni'1irin p:F0JKlS1
cienes en· el 'Re~-titl de la Sec:cióu:tm
Fomenta mesfa Jefatura y en los. 'e~
las JeI1'a1tEras de Iaspro\'incias de
.Hues-es, Ternel, ,l;o~o-ño, 'Gnadafaja:r-a.
'Saria, 'Tariagona y 'Lenda.a iwras,ha~

:hflesüe '<).ficinll, pars"optar a 'la snbas-
;-fa de Teparación, -deéxPlauacitin 'Y.
1irmey 'riego hi.'tnmhroso, con ·car~
-ter urgente, fle la carretera 'de Zarago
:za a Caslelló::t; kilómetros 11 aU,4, en
-yo .pr~supn-l$Íoasciende a .1t2;222~1S

;peseias, s:i:e-ndtlel piazode ejecución
-de ocho t:UCses y la "fianza pr;:Jvisiona!
de 3.367 pesetas.

La subasta se ver-ificará ante la Je·,
.-fatnra de Obras ¡;Wblieasde eslaprll>-"
viuda, sita en la calle de S:nrta C1'1IiZ"
Dume:rorD, e--l difu2'l -de J=io-, 30m
diezhorns~

'Cad:lp1'opgsiciÓD paTa cada ,~ec
·to-se preseJf¡ta:rien .papel seDado th-
3;6U pesetas, oenpape-l emnüncan
pó-li:211 de ·igual 'precla, deseclllí.l1do~.
desde lne~, laqued ~irl:a no re

:sulte e autal r.equisito emnpJido, la
cual "Uey-¡¡ ,c&-B·sigo el que mm \'ezen
lregac1a la, ·])-rnposieió.n al Oficial. 'en~

-cm'g!l:dod~ recibida :no .se plled:J, Y'<P
··admit:i:T'en nJ:ngen 'co'lJ!ceJil1o el .-subs.a
nar la de:j¡ciencla que €Ilcmmtoa !l~

-reintegre tenga.
Las 'Empr'esaf,C~afililso Soci-e-

.dades pr&ponenles l';Stá,n ablígadas a!
'cnmpHmielllt9 del Rc:a1 decret{) de 1~
,de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El pro-yecto, p]¡i.e-gos de condici&nes,
modclo de pNlposición y di-spÜ'Sicio-
nes sob-rela .form·a y clJ'nwioacs ,de
pr-esentaci~llesta:rán de manifiesto en
el 'Registro .de h$ección de 'Fomente
de esta Jefa1~ra..(;n los diasy hora$
habil-es ·de oncina, así C0'm0 Cllel N~
.gociado de Consenaeióny Repara
ci&n Q'e'Carre-1ier-as d:el MinJsterio úe
Fonumto.

Zaragoza. 27 de!llIayo de 1930.-131
'Ingeniero Jefe, Luis Maria Moreno.

8-12.25

Hasta· las trece hcmxs llel día 18 de
.Junio próximo se admitirán proposi
'Ci0'lT-esen elP.egistra .fil-e laScC'ciao de
,Fomento de esta Jefatura y en los de
.las Jefaturas de las provincias de
:Huesca, Te-rnel, Logi'oño. Guadalajarr.,
SQr1a,.Tar-ragonay Lérid.a..,.a ho1:o.s há
biles de oficilla. para optara]a subas
ta de reparaCión, de .explanación y'
fir.mey riego biluminils-o,concarúc
t·~ ur~n.te. de la carretera de Zarago
zaa Castelló.n, JdJ..ómctros '7 al 1'0, CI1- •
yo ..pre:supueslo asciende a ln~'"337;25

pesetas. ·.SÍeI1do el plazo deejecuclón .
de ocho meses y 1a fianza pro'~Ísionalae 3...341 pese.tas. ,.

La subasta se veriflcatá ante la Je
fatura de Obra!púbIicas de esta pro
vincia" sUa e:nla carIe de Sama Cruz.
número 1:9, el día 23 de Junío4 a las Hasta la-s 'trece- lloras del día 18.de
diez horas. . .J\ID!io prórirnoseaclmitit:á:n pTOposi~

Cada ltt~posició.npara cada .prqye-c-' cfunes enei Registro- d~ la. Se:cc~n ·de·
to. se prQl.cota:t:á enp®-cl seJ.!<ado..¿¡1,e '.1 FIQmooto ·de esta JéfataTa yen los de
3,60 Jlcsetas~ o en papel com'fi,n ,con las Jefatur.as: de las .prO'-V'mcias .do
·póllz~ 'de igual ,precie, de·sechándase,· Muesca. Te:rlllel, ·Logroñ-o, ,Gua~ra.
desde luego" laque al abrir12 lln re- 1'SQrla-; Tarmgorll:a y Ler.i;da,a hol.'aS 11á-
su1te con tal requisito cumplid!). lo biles de 'eJicilla,para optar:a -.Ia subas,..·
cual .lJeva consigo el que una vez el1- tad~ repanlción.de ~ción~
tregada la p:cop,os1ciólt al Ofiei:.d eu~' fir.me, ',CO}} caracte.r llrgC12te:, de::la .ca,..
cargado de recibirla no se pueda .ya rretera de Zaragoza a Castellón, J¡:iI6-
admitir en ningún co.uceI1tocl s~~ metros 16 al 25, cuyo pT:esupn"6Stoa~

nar la deficiencia que en cuanro a sa dende a 123;4.'81~ pesetas, siendo 'el
·reintegro tenga, plazo de ejecución de ocho mcses y la

Las Empresas, CvInpamas o Socie- fianza provisionolde 3-.7-05 pesetas.
dades proponentes están obligadas lI1' La ·suhasta se verificará ante la !e
cumplimiento rlel Real decreto de 12 ·fml.lra de-Dm-as públicas de csl'a pro-

_de Octubre de 1923 (G'¡'CETA del 13). vincia, sita en la calle de SRnrn Cr¡n,
El proyecto, pliegos de condiciones, número 19, el elia 23 de Junio, a la:!

modelo '-de proposición y di!>posicio- dicz bo-I"tts.
ncs sobre 1<1 fOrr.t:!l y cond4;Tones de Cada pr()posición EHlra c:t-dll pro:yee·
presentación estarán de manifiesto' en lo se presentará en papel -sellarlo ·d€
el Registro de la 'Sección de Fomento 3',60 pesetas, () en pape-! común ccm
de esta Jefatur:l, en los dias y -lloras p.Üliza de igual prot:io, descc-hándose,.

. hábiles de oficiaa, así COl"riio en el Ne· desde }tlego~ la que al abrirla no re-
;saciado deConser,-aciún y Repara- sulte e o n tr.I requisitu cumpI1do, ,l~
dón de Carreteras del Ministerio ue cnalUeva consigo el q~lC una '·cz-·n.
.!t"'.o-Q¡enlo. ~a ·la 1!t:()!;lo~i..::ióu al Q~.c~~l.~:!1'

Ha~ta lns trece llOras del día 18 de
JuniQ próximo se admitirán DrOPo:;1
cionesen el Registro de la Sección de
Fomento de esta lcfat,ura y en los de
~nsJ.cfatura5de las provincias de
Huc¡:;:ca.TerueI~Logroüo, GUiHlaJajara,
S~a,Ta!"ragona y Lérida, a boras M
h_Hes'de oficina, para opt<lra la sub-as..
4,a de re-parac!§n, etc exp!anaciú'n y
R~. c-on caracf.cr urgente, de lq ca
;,tetera de Zaragoza a Teruel, k¡rorne
.~s.. 11¡¡! 26, ctl)'O i)reSÜpucs~o liS-

~~-e lt I7~.2~~,30 p·cset:ls,siendo el
~ de eJecuclon de odIO m~e~ "Y ~ ...

. .... ' .
";;;''SXllP~ 'CQIDl'laiíÍ8'.S '6 'Soeie- ~ fhr=:r. ·p.roviisif,nral·de '5.259 pesetas. l ER:r1rgc>2'll, f!:g'·de Ma'yo '00 1t93'D.-.EP-

d~aes 'Pl'olOO'neoir1'es 'est'á-~ -(}Wigafut!; al La -sllbm.t::I se: 'V'Bri6earii: f\'II:Íe la (J:e- ;1 Jn-~~[i) Jefe. Luis -M-fl.-rffl Mm:eno.
cmnf)1'imi-enta liel J.%~ ·c1Ie:t.1:'elW die 12 ~ 'fatura de- Obras púb!ieas'* e.~ 1J1"D- rt 8-t2!l
de Oc~ubre. de 1923 t~-del 13:)c. vincia. Sita ·en la oftfI:e...ae Santa 'Cnw, 1 -
!Er!}-)'o~. pJie-ges 4e etrmlieioP.eS, número 1J:9. eH ñia' '23 de' Jll'il'ie,·ll. 19.s

'-m'"delD-'il..-e~pl'i7p8S:i--éi&n :y.'~w~' diez neros.
iMS,.·sebTe ;¡a-i&>."'lnft'y·'et>!fflfid:~!tes de ¡ -cada proposiciim-J)M'U <:enda '1)F&~ •
j)'Use-nbci'&n e~ 'de ~!m'Jilesto'cn : to -se' prewn:tRrlieJl -pape:!" seltado-de :
~1'.l'cg~ae,1~-S~c.eiió-n'deT"El:IDtmto3,6Ó pesetas, o en papel cormin C'OO"
de esta Jefatura'~ ·e:l:'·~ ~s .y 'lrol"ltS. pólindeigtIal precio·,~hiá~,

- b¡¡bil~5'de 'allcr."rlu, así oomo-,·5t.oe1 ~- desde luego, la ·queal 'abrirla- nO're- i
€0eiadede :C~t5en~ac.Wny iR'epar--a- 'slf'lie- ~01J. tal ·requisl·lO 'cHmpfide, Jo .
ciW ··de 'CM'Tetel'll'S .del M-inistw-rode . 'culil neva 'consiga ~l que 1ma ,~Z 'e)~ ,
F-&m~.t~aéhl.~s prupes-iéitin: 'al Oficial .eB-'

·:za"'''SI'w.'ll., 2i de M~ ,de .1'§'lHl.--El"c!l!T"gado ·de rec1l)oiTifa. lKI se pmlaa .ya
Irige-n\<:-re¡·¡J.efe, ~....llf& M·aria M0l'~. .amnifuen nhrgiro., ·concepto elsu-bsa- '
'S--1m n-ar la 'd~ienchl'qIle'en,cuaHt@ a'su

-- rC'integra 'tenga-.
Lás ~Em¡nesas, tGV.n.l'f~uk.S ·Ü Swci-e- ~.

Hasta las trece .h0-Tas el dlia 1'8 de; ,dadC5 P'I'oponefl\tes ,es--lá-D obñgadasal'
Junio próximo se admitirán proposi- .cumplimiento del Real dettre.iDtie '1'2 ;
dones .elle-lRegi:,.'kro de m:$e.cción de ,de úe'hlbre de 1923 (GACETA 'del 13:).
Foment~ de esta Jefatura y en los de El pT6yeeta, p-Toregos dee~md::rCiO'!l'es, '
las, Jet:l.turas de las 'p1:ovhrcias demorlelode ])ropQsicióIl ym5peSioie
Hn~s.cu,Tem:el, 'Logrofio. 'G'uadaJa1ara~ 'nes s@lll'c Jaforma y ·.coailiei:tmesde .
Sória.. T.arragOJaa: y Lérida, a ~" ·h:'!.- ,1 p..~¡;;;,n-i=iii·6b-1l 'estaTan ·de ma·Hffi-estoe-n
hIles de ofiCina,;para optar;a '!:aSllb95-'- .el Regbilre ·de la seccilJ,n ·deF-úmento'
ta de reparaeiÓl:l,de explanación y de est>a J;efatura,en hlsd.ias y hu:ras
fir:me ;y riego bilf:oD;lino-so, concarnc-há!bile5 de,ofieina,asícomo en elNe~
ter u.--:gente•.de laca:r.:retera d'eZ:tTa-" gooiad9de ·C9ase-r;v.:aciónyR'efJa'l"a~'

gózaa'l'c¡:-ue1,. kírótn'Ctros6 ::'tI.re, cuyo. cw.n clIeCarrei-er-ss. del Ministerio de
,pi:'esupnestoasc:¡'eJrde'a'f28;01t~,75:pe-Fomeato.
se:tas; siendo el plazo de ejecución de' Zaragoza, ?:] de Mayo de 1'93lt.-El
oc'ha -:Dese.s .Y la :1ia~~a proviSional de ' IngenieTliJ Je-fe, LtrE'i 'María MorenO'.
3.'84.'2'pesctus..' S 1??

'La subasta se ·vcriti.car-;i ante la Je- . .-' __3
famrade 'úhras_ J)iíblicas de esta ;prn
;vmcia, .sita en la ea}lede SantaCrra. '
nfimelV 1'ft;elaia ~ de ,!lffiÍo, a Irrs
diez :hoxtlS_ . I •

Cadü 'proposicióN para cada proyec
io se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en. papel común '01.)

pOliza de. igw.l precio. desechándose,
~esde Juego, la que al abrirla no re
sulte e on tal requisita cntnp1-i.do, lo
ctuil H:ev;a consigo el ,que ·tll1ll vez en;'
tregad.a. ~ ¡m~posición .al ,Oficilllen.
eiU"gaa.o.de .recibirla l1Ose· ,pueda ~
~dimlflir: .l:ll'niDgilnCOOll.ccp.1Q ,el s.ubsa
3.lar .la.·deficieneia que en cuanto·8,.su
~iD.tegre t-enga..
. .~ E~pr~.as.Compaiíías o SocIe
dadas p.t:~po-nentes esUin .obligaD as al
<:ilmp]jml~n~j) del Real decrd.odc 12
dilOctubrede 1923 (G-M:E.'llA de113~.
ElprQ~c.I!o, pliego-s de condiciones... ·

~'elo .de p-ro.posicióny. disposicio-
nes.sobx.e la forma y eoudicinnes .de
!poose.Dll.ll.ciÓl1 estarán de nr.uiIfiesto ello .
el R~rstro de la Sec.ción de Fomellto
d~ esta, .JeI:awra,eu los dias y ,horas
iháhilcs de oficim.,- así como en c1Ne.
~ooiado_,dao· C..onsen-.aciÚ!l yl!epnra~

-«ión de C:ll"reteras, del Ministetio de ,.
FQ!lMiúo.

. ·Zaragoza. 27 .de l!.a:m de 19Z0.-El
IU~D.LL·roJefe~ Luis María Mor.eno. .

S-1222
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cal'gado de recibida na se pueda ya
admitir- en ningún concepto el subs~'

nar la deficiencia que en cuanto a su
·reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Sode
daJes proponentes es~án obligadas al
cumplimiento del Real decl'.eto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA. de! 13).

El proyecto, pliego~ de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-

; nes sobre la forma y condiciones de
presentación estará.n de manifit!sto en
el Registro de la Sección de Fomento
({·e esta Jefatu!"3, en los días y horas

: l¡á!Jiles de ofidn.a, así como en el Ne
. gociado de ConservaciÓ'n y .. Repara

ción de Carreteras del Ministerio de
Fom'ento.

Zsrago;¡;a, 27 de l\Iuyo de 1930.-El
lno/Diero Jefe, Luis Maria ~Ioreno.
. 8--1226

Hasta' !as trece horas del día 21 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Sección de
Fomento de esta Jefatura y en los de
las Jefaturas de las provincias de
Huesca.. Teruel, Logroño, Guadalajara,
Soria. Tarragona y Lérida, a horas
hábiles de oficina, para optar a la su-

.hasta de riego con emulsión asfáltica
de los kilómetros 151 al 155,4Ht, con
carácter urgente, de la carr~ter;) de
Logroño a Zaragoza. cuyo preS!lplJeS
to asciende a 28.849,72 pesetas. siendo
el plazo de ejecución de seis meses y
la fianza provisional de 866 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta 1)1'0
vinda, sita en la ~aUe de Santa Cruz.
número 19, el día 26 de Jmüo, a las
diez horas.

Cada proposición para carla pr'oyee
to se presentará en papel sellado ...pe
3,60 'pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechRndose,
desde luego, la que al abrirla no re-

. sulte con tal requisito cumplido. lo
cual lleva consigo el que una ....ez en
tregada la proposición .al 'ificial en
cargado de recibida no se pueda ya
adm1tir: en ningún concepto el subsa
lla¡~ 'la deficiencia que en cuanto ¡l su
r~integro .tenb~.

aLas Em~resas, Compa-ñias () Socie
dades' proponentes están obligadas al
~I¡:uq.plimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACE'rA del 13).

a proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de su
p.~señtación, estarán de manifiesto en
d Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura, en los días y horas
]lá.biles de oficina, así como en el Ne
gociado de Conset"'!ación y Reparación
.de Carreteras del Ministerio ~c Fo
mento.

Zara:wza, 30 de Mayo de 1930.--EI
Ingciliero jefe, Luis María Moreno.

S-1279

Husta la~ trece horas del día 21 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de la Sección de
Fomento de esta Jefatura y en los de
las Jefaturas de las provincias de
Huesca, Terue!, Lopoño, Guadalajara,
Soda, Tarragona y Lérida. a llOras
hábiles de oficina. para optar a la su
hasta de las obras dc conservación,
::on car~cter urgente, de los kUóme
TOS 1 al 6 Y 13 al 17 de la carrete-

rada la de Maddd a Francia a la de
"Borja a Rueda, cuyo presupuesto as~

eiende a 67.469,92 pesetas, siendo el
]llazo de ejecución de seis meses y la
fianza provision~l de 2.030 p~setas_

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obr-as públicas de esta pro
v¡ueia, sita en la calle de Santa Crm,
número 19, el día 26 de Junio, a las
diez horas.

Cada proposición para cad::!. proyec
to se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel común con
póliza dc igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abTlirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en-

·'tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se ;meda ya
admitir en ningún concepto el suDsa
nar la deficiencia que en cuanlo a su
rcint¡:;grü t~nga.

Las Empresas, Compañías () Socie
dades proponentes están oblIgadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA de113).

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de preposici6n y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Registro de la Sección de Fomento
de esta Jefatura, en los dias y horas
hábile!> de oficina, así como en el Ne
gODiado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento.

Zaragoza, 30 de ~layo de 1930.-El
Ingeníero jefe, Luis ~faría Moreno.

S-1280

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZA.
RAGOZA..

SECCIóN DE viAs y OBU·\.S

Hasta las trece horas del db 28 de 1
Junio próximo se admitirán en la Sec
ción de Fomento de esta Diputación. I
todos .los dias laborables, de diez a
trece, 'proposiciones .para optar a la
primera subasta de las otras que, con
su presupuesto de contraln, fianza
pro'"ísional y plazo de ckcudón, se
detalla a continuación:

Obras del proyecto de reparación
de ~a carretera provincial de Tauste a
Luceni, cuyo presupuesto e.. de pese
tas 121.065,10, y la fianza provisio
nal de 1.210,65 pesetas, Uándose prin
cipio a la ejecución de las obras den- .
tro del término de quince días, a con
tar desde la fecha de la publicación
C#Il el Boletín Oficial de la provincia
de la adjudicación definitiva, 30' de
berán quedar terminadas en el 1)13z0
de doce meses.
, La subasta se celebrará cn el Pala
cio provincial, e! día 30 ,le Junio pró
ximo, a las once horas.

El proyecto, pliego decondiciones·y
disposiciones relativas a la forma de
presentación, se hallarán de m::mífics
to en la Sección de Fomento, todos los
dias laborables, de nue\"(~ a trece.

:\. la subasta podrán concurrir los
lidtadores, por si O rcpr~s~nUldos por
otras personas, con poder para ello y
declarado bastante a costa del· intere
sado por D. Javier Jimeno, Abogado'
del ilustre Colegio de esta CiUC;2d.

Las prop(lsíciones,redac:t:td~s con
. arreglo al JW):IcJó qlleflgUl:l ~l colltj_·
nuación.y extendidas eaJ}a¡:¡d se!1a

I do Je la cIase octa-,a, dciJ~r{ll1 prcsen-

tarse -en la Sección de FomenttIJ todos'
los días laborables, de diez a doc.-t de
la oañana,· desde el día siguiente al
ea que' aparezca este anuncio en la
GACETA D:f.: MADRID_ •

En caso de resu1tal.~ iguales dos (J,

rnás propuestas~ se 'Veril1cará en el mis..
mo acto licitación por pujas a la llanal
durante quince minutos, ~. de existir.
igualdad se decidirá por :;orteo la ad·
judicación del "servicio. .

Las Empresa's, Compañías o Socle,.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923, como asimismo a
lo pl'eceptuado en el Real decreto-ley:
de 6 de Marzo de 1929, relacionado
con el Código de Trabajo vigente.

Zaragoza, 28 de :Mayo. de 1930.-El
. Presidente, Francisco BIcsa.-EI Se·
cre!aric~ Emilio FaIeó.

l.lvádo de proposiciól'.•

Dan ...• vecino de ... , habitante
en ... , enterado del anuncio publlcado
por la Diputación provincial de Zara·
goza para la adjudicación en públicll
subasta de las obras del proyecto de
reparación de la carretera provincial
de Tauste a Luceni, bien penetrado.
del presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas, particulares yeconó~

micas, se compromete a tomar a su
cargó la ejecución del servicio por la
cantidad de ... (Aquí la .proposición
que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se
compromete a ejecutarlo; advirtiendo
que se desechará toda proposición en
que no S<l determine así la cantidad.);

S-1249

ALCALiiIA CONSTITUCIONAL DE
CORTES DE LA FRONTERA ......

Por acuerdo del Pleno de este Ayun·
tallÚento, adoptado en sesión de 13 del
actual, se anuncia a concurso la contra~
tadón de las obras de pavimentación y
acerado de la calle Obispo González y
su continuación hasta el final, de esta
villa. según la delL.71itación siguiente:
Las obras se empezarán desde el sitio
donde terminaron las verificadas en el
año anterior en!a calle Obispo Gonzá
lcz (antes Real) y se construirán en
foda ésta en la plaza de la Constitu
ción (hoy Luis de Armiñán), por lá
parte no dedicada a paseo; en la plaza:
de la Iglesia y en las calles Luis de Ar:'
miñán. pal·te de la de la Fuente.· y de
la de Teniente coronel G(uuez de Ti"á7
vesedo; estas dos ÚUin,1<lS solamenti!l
'por el trozo que constituyen la conti·
nua<;Íón de las anteriores.

Consistirán las obras: en la pavimen
tación con hormigón blindado del cen
tro de la calle, y la construcción de las
aceras con losetas de cemcnlo.

La superficie aproxímada de las ca
Iles a pavimenta. y acerar es de 3.498
metros cuadrados.

La apertura de pliegós se efectuar,á
por la Alcaldía-Presidencia o Tenencia
que le sllsti1uya en el Salón de Sesiunes
de estas Casas Consistoriales a 12s doce
horas del dia siglllente al en que ter
mine el plazo de udhlÍsión de pliegos Q
al inmcdi.:ito~ si fuera inhábil, con la
asistencia de ·un niicmbro de la Comi
sión municipal pcrJntincnte y de un !1o
ütrio autoi-iznntc del acto.

Cdebrado elcQneurso. la Comisión

•

-~
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Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ..., calle n
plaza de ..., número ... , contrata con e:;
Ayuntamiento de esta villa de La Rin~

conada la obra de construcción de .Casa
Ayuntamiento y Juzgado municipal
conformándose con los precios y co!',"
díciones que figuran en los prcsupues
tos y en los pliegos facultativos y eco
nómicoadministrativo que consta en el
expediente respectivo, y haciendo It
baja de ... (tantopor 100 ... en letra) ••'
en el valor total de la obra, o por eF
precio de .,. pesetas. Las remuneracio.
nes que percibirán los obreros de cada
especie r categoría por jornada legal
de trabajO y por horas extraordinarias~'

dent!"o de' los límites legales, serán res
pectIvamente las que a continuación se
expresan (aquí se hará la indicación de
dichas remuneraciones).

Fecha y firma del interesado.

Extracto de 10$ pliegos de condiciones
facultativas y económicoadmi.llú~
trfJ.livas.· ,

L9..s ulietms de t:1T'onosidoncs se ad.

S-1228

Modelo de ·proposición.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 1AYUNTAMIElI.TO CONSTITUCIONAl
FUENTIDUE:Ñ'A DE TAJO. DE RLl'.fCONADA

En virtud de lo acordado por el I Don José Sánchez Fernández, Alcal
Pleno del A}l1nlamiento, hahiéndose de Presidente del A:runtamento cons·
curilplido, sin quc se haya producido tituciollal de esta vilIa.
reclamación alguna, lo dispuesto en Hagó saber: Que; en ejecución de le'
el artículo 26 del Reglamento para la acordado por el Ayuntamiento plena
cont.:a~ación de obras y servicios de mi, presidencia, el día que haga.
mUUlcipal~s, por el presente anuncio v.cinte, contados desde el siguiente'a. ¡ti
se hace público el concurso abierto publicación de este edicto en la GA
para la ejecución de obras y sumi· CETA- DE l\iADIUD, tendrá lugar en estaf
nistro de materiales necesarios para Casas Consistoriules, a las once horas
el abastecimiento de aguas, cuyo con· de dicho día. bajo mi presiden.cia y
curso se adjudicará. con arreglo a to- otro míembrod.e ]a Permanente y ¡"
das ~as formalidades establecidas en presencia de Notario, la subasta públi~

el Vigentes Estatuto municipal y su ca para la adjudicación del contrate
Reglamento. de- construcción d" Casa Ayuntamien~

S.,rv.ii''¡ul:' tipo para el concurso la tv:r Juzgado municipal de esta villa.
cantidad de 129.999,99 pesetas que r bajo los pliegos de condiciones facul~
figura en el presupuesto facultativo, tativas y económicoadministrativas qut
ejecutándose las obras con sujeción se insertar~n eu extracto en la referidt1
af proyecto y demás ant~cedentes que GA'::ETA, en el "Boletín Oficial" de la
se hallan de manifiesto en la Secreta- provincia y en periódicos de mayol'
1'io. de este AYüntamiento; circulación de la capital.

Las proposiciones para optar a es- Los mencionados pliegos literales es-
te concurso deberán presentarse en tarán de manifiesto al público con el
legal forma, dentro .del plazo com. proyecto y planos respectivos en esta
prendido de los veinte días sigu.ien- Secretaria municipal todos los dias la
tes a la inserción de este anuncio, de borables de las diez a las doce y de
nueve a trece" horas, en la Secretaría las catorce a las diez y seis. .
de este Ayuntamiento, con arreglo al Ln índicada subasta se llevará a cfee
modelo que se inserta al finaJ, y acom- I lo p()r el sistema de pliegos cerrad02,
pañando carta de pago de haber con. en los que se deberá adjuntar la propo
signado en el Ayuntamiento 500 pe- I sición arreglada al modelo que se in
setas como depósito proYisional del 1 serta la continuación, el resguardo qÚt
presupuesto de contrata. 'acredite el depósito preYio en la Depo·

Los referidos pliegos se entregarán i siiaria de este MunicipiO o en la Caja
bajo sobre cerrado y serán abiertos general de Depósitos, en cantidad equi.
el domingo siguiente al en que trans- valente al 5 por 100, de· 61.741,40 pe
curran los veinte dias antes expresa- setas, tipo de subasta, cédula personal'

y último recibo de la contribución in·
dOlina vez ejecutada la adjúdicación, dustrial o resguardo acreditativo de:'

d d'd e alta correspondiente.
que a enten ] o que la _ orporación Lo TTlle se hace saber a los fines con.
retendra el importe del 5 por100 de .....
cada liquidación que efectúe, en con- siguíentes y en cumplimiento de lo qU6-
cepto de fianza definitiva, hasta la re- dispone el artícúlo 162 del EstatutlI
cepción definitiva de las obras. municipal y el 2." del Reglamento de ~

El Ayuntamiento satisfará al con- de Julio de 1924 para la contratación
cursante el importe total en que se le de obnls y servicios municipales.
adjudique. por certificación de .obras La Rínconada a 27 de Mayo de 1930.
hechas por valor de 5.000 pesetas, co- El Alcalde, José Sánchez.-D. J. G.• el
mo mínimum, expedida por el téc- Secretario, Antonio M. Romero.
nico municipal..,

El concursante a cuyo favor se ad
judique, se obliga a acudir a la Casa
Consistorial el día y hora qu-e se le
señale, para otorgar la correspondien.
te escritura, siendo sus gastos por
cuenta del concursante.

Fuentidueña' de -Tajo (Madrid), 9 1
de Mayo de 1930.-El Alcalde, Ful-
sendo MartiDez. _

Don F. de T., mayor de edad, ve
cino de "."' se obliga a efectuar por
su cuenta las obras necesarias y su,
ministro de materiales para el abas
tecimiento de aguas para el consumo
de Fuentidueña de Tajo, con arreglo
a los proyectos facultaiivo-económi~

cos y presupuesto correspondiente,
por la cantidad de ... (en letra).

(Fecha, firma )' rúbrica del propo
nente,)

-

Modelo de proposición.

DOi¡ ... , vecino de ..., en nombre
:(pr-::>pio o en representación de) ....
~~tc¡".¡do.del anuncio, pliego de condí
CIO:l~S y proyecto que sírven de base
~ el concurso pai:'~ 1as obras de pavi
mentación de la calle Obispo Gonzídez,
de Cortes de la F"ronteta, }' su continua
eión hasta la salida de la villa, se com
protnC' te a ejecutarlas por la cantidad
de . _. (en letra) ....

LI3f\" fecha y firma del interesado.
S-122<7

•
permanente acor:dará en sesión pública
yespecto .a las proposiciones presenta
das, eligiendo, previo los Informes que
estime oportunos, la que considere.más
conyeni~nte, con arreglo a las condi
ciones estipuladas.

El tipo de t3,s;l.ción es el de 55.650 pe
set~s, y se declararán desechadas las
proposiciones que rr.basen esta canti
dad. Las mejoras en las proposiciones
consistirán en la mayor rebaja que en
ellas se ofrezca comparadas GOD el tipo
de tasación.

Las proposiciones, redactadas con
a!"r~glo al modelo que al final se inser
'la, extendidas en papel de la clase sex
ta (3,60" pesetas), 'Ji reintegradas con
timbre municipaL de una peseta, se en-
..,..Ol't",,....;.,n hn;n iC" ......'h..n. nn. _ .... A...... .... 1' ...... -:"""_
..........~ ........, ....., N_.. "" U"'..., .L U,LL'-I' l4 ,.),U'I,..L•.,

facción del presentante, en el Negocia
ca. primero de la Secretaria municipai,
durante los veinte días hábiles siguien
.tes al de aparecer inserto este anuncio
~n la' GACETA DE MAOllTD, y durante las
horas de oficina (de diez 2. trece y de
die~ y seis a diez y nueve).

A 13s proposiciones se acompañarán
por separado la cédula personal co
I'riente' del licitador y el justificante de
hab~r constituido la fi;::nza de 2.782,,1)0
pesdas para ~om.arparte .en el con

·tu;·:;o.
~ ,a' í~anza definitiva que ha de consti·

luir el adjudicatario que resune as
Ciende a 12;000 pesetas.

Las ohras darán comienzo dentro de
Jos ocho días siguientes al en que se
notinque la adjudicación definitiva del
lCon(;U rso•. y quedaráa terminadas en
un pi:¡zo no mayor de sesenta días.

La cantidad en que se adjudique el
~onCllrso la percibirá el contratista en
la forma y plazos siguientes: A los
:veinte.días de comenzadas las obras, la
tercera parte de la cantidad en que se
Contrate; otra tercera parte a los vein·
:tedias siguientes, y el resto al darlas
por terminadas.

Lm¡ licitadores pueden tomar parte
en este concurso por sí o púr medio de
representante con poder que haya de~

clar3do bastante un Letrado. con ejer
tich en este partido.

L.);; obreros que sc utilicen en estas
'01:)1:;';:; habrán de ser residentes en este
:término municipal, salvo las excepcio
nes que autorizan los pliegos de condi~

ciOD!;s que se encuentran de manifiesto
~ el Negociado primero de la Secreta~

i'ía municipal, a fin de que puedan co
nocc:-los todas aquellas personas a quie-
nes interese. .

L') que se hace público para general
iConr,dmiento. . "
. (:'>l"t2S de la Frollteraa 28 de Mayo
idc-l(j3Q.-El Alcalde Presidente; Fran~
~isco Gil.



SECClON ADMTh"ISTR...\TIVA DE PRI.
MERA EN'SMANZA DE i.A PROv1:N..

CIA DE ALAVA

, En cumplL-niento de lo dispuesto en
la Resl orden de 30 de Abril próxim3
pasado, Y·~ armonía een los 3'tticulos
37, 1J3 Y~ del Real decretoGe 31 de
Agosto de 1922, 'Se anuncia la provi~

sión, por c.oneurso, de euatro vacantes
d~ ~ell?'"es awtif"ta!'es sapefnmner~
nas grntftttO'S, correspontfientes a cada··
W'l:e de l0s cmrtro Bl'1.'IPM de asignatu.-
raS sigaienles: -

1: Geografía económica.
2.0 F1siea., Qtrinúca y Meroaaeias.
5.'" Centabilldad, Ad mi Ilistn. ción

eeenómiea y CéRtabilidad.p6hlica.
-6.D Idiomas. .;
l.Qs seiíO'i'eti COOCUl"'5a'lltes habrán ele

presentar sm instancias y··dcl'ás docu4
mentos que acrediten sus méritos en re
laeión al' grupo .~ asig.mttlBrn.s a que
aspiRa;. ftl laSeCI"etaria <de la' Eseuela
Profesioftl 4t Comercio d.e V1lHadolid~
dentl"(¡ de 1M veinte· días; a" contar del
<le la inserción de est-e -a4'llIBci0 en la
~ ooKwJUD.

V'3Iladofid,· '29 de M'8Yl> de 1'930.-El '
~, A~f()- Dclibes. .

. P--:685

1'-(;95

Destinos V:!eautes qne 'Se publican
en. la G.'-CETA DE MADRID, en cumplí..
tnlento y a los efectos de la Real or
deD de 26 de Junio de 1925.

Azoa. AynJltamiento de6amboa;
Escuela mixta para Maestra; 118 ha':
bitantes; vacante -en 1 de -:Mayo de
1930, por r.eauncia. .

Badlicabo. Ayantamien~ .de Valde
g/J!Vm; Escuda mixta para Maestro;
U¡ babi.taDtes; vacante en 19 .de Ma
yo 4e mo. par reswtas del cuarto
lunlO. + .

V"ttoría, 31 de Mayo de 1SW.-P~r
el Ok-edor ge'l'16.'ai de Prill!et'a en..o:.e
fianza, cl J.efe de 1a Sección. Alfredo
TabM-.

nacela de Mad:dd.-::Nmn~154

ESCUELA 'PR!JF&LONAL DE CO
llI:DtCIO DE 1\L\.L...~A .
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,
:BlÑ Eseaek riO puede Süliei1aniJ:

)7Qt' =--=0- de ~l:sa=-+..e.
HlIelvA. 21 ~MaY/J de- 1m.-p~·

el Dire-eto. geD eral de Primera: SS&',
ííaBza; el Jele de la Seccióo ad.miDis....
lratiw, fUegY;lJe}-,

SECCIONi ADIIINlSTRATIVA DE PJltt,...
JO:II:A EJalEitItNZA DE LA PROVDt

QA DE LEON

. Recti[icactórc.

SECCJON ADMlNl5TR..4:TIVAl DE. PRI
MERA ÉNh'"B#..4......U DE LA PROVIN.

eH.. DE llUELVA

SECClOK A.mRN1STR.\TfYA DE PRI-
ORA ENSE:litA.NZ.A DE U PlroV1N. DesUms v~antes que se pubtucall.

CfA. DE GWPUZOOA . en_ la GACETA DE. MADRID, en cmDPli-¡
.. !!!.-Ye!!!9'-' -:. ~ les e!eefcs de J!!- Re2! ~!':~

. . . l fkD· de 2& de Jmúo: de 1925.
Dntma 'VaOl1re. que se publica ~a- de HoéJ"gRfIl), Ayuntamieñf,¡y de!

en. la fi'....cm:A DI: M..ul!am en ete:c1"1i- fdem; Ese~a: Wlítaria. para Maestro;.)
lment::l y a ~os er~ctos de l.a Real GI'. 253 balriftJHtes; vacante en 16 de l'fIa':¡
den lf~.~ de:.hInio. ~e 192:<1: .' .;y~ da 1930. por traslado. .
~_A.~untamí~!ttn d! ~dem~ ~. Ayantu!íienlo de i&iñ~,

E.seaem: UIU~ de:~nm~ tmm.elro'l~ E8ftreta 1mi!aria. para. MaestrO'; 643lia'::
para¡ l!aestro., 6.'n t h:lbi2:mtes; va· ~; va('-~mte en 15. de Mayo de'
cante el 2Cl de Mayo de193tl por h'u- 1930-, por t.aslado.
!:a:ooPu·,l.__ ~ • .. Yega- de Gordón, Ayuntamiento de'

ll'Cl'l:< s.!!l" s«l!iI:itada ~ el tercer FoJa de Gord&n; Eseuela unitaria pa.:
~S' S t •• 0:>0 . . .t_· .' ra Maestro; 662 hab~tantes; vacante

an . e!M.shan, u .de :ih4yQ: de 1~. en 20 del\fayo de 1930, por traslado.
Pbr" ~1 DIrector general, el Jefe, JUlIO' . ~es, '\ym.tamieJrto de. Tht•.
Achn. ..da.; -H>~lz. 'Elmwa.para. MafSh'c{.

P-689 538 hltbitaDtts;Tacanl:e. en 19 de ,Ma":
yo de 1930~ por traslado. .:

. .Villamutil1-del Sil,. Ayun.tawitmtO:'
__ .Páramo 9d. Su; Ellcne1a. mixJla pa.-'
.12 Jrlaesu6-; .22.7 9abitantes.; vacante'
en t'4 d2May-O- de 198n, por trasiadO.~

. An1la, ~tami.entQ. de L:incara~j
~ .1iIa para Mil.esl:ro; 267 ha":
bitann;.. 'Vacante en. 19 de Mayo de'

'. t9S01< ¡Hlr tra~do.

En. la G¿CEn D'S. !4!dpmn de 17 de Espiaaredo de Vega, AyuJW¡.mieuto'
;ti} -1 . róxint d .' t~ .. i.dns; Eseuda. mixta Pllra. Mae3h'o;··• n. p. O p:lS.:'t a•. uumero. .·IJ, 109- ~iümae~; weaate eu. 2./}. ~Ma..:1
apar:~c:~ anunciadas las .vacantes de WQ de to-:la- OOA.l' ims.iado.. .. '. : ;
esta p,ovincia. cuyos :l1IunCÍos se. r~ .. 1lailte.,.~e»to< de ·'f'1'1IdlaS;.:
tiíl~aJil. elilel siauieJ;lt~ 5e'lrltide: :Bu.eJ.a..- mixta para "¡fac~tro', 192 h'a';;

Canril,illQ..,Ayw¡ta~nro de Zdarnea ¡'L - -

··fu.R'eal; Escuefa unitaria, numero 2, bitantc-s; vacante en 31 de Mayo del
'JDest6sQo1'~ c[ lli.e· s e: }:I'Imli~a para rifacstro; 2.497 habitantes; de nue- 1000, por sep.:.1l:acióJl..

en. la Glumm: 1m:~" ello cmn))!i~ va creación en 3 de AbrE de 1930, Villar de Santiago, Ayuntamiento
aien~o 'S! a _ e:fectoJs ds'. hlleal cn-- CarnpllIo, AyuntamIento de Zal:1mea de Villabl:no; Escuela mixta para:
den de: 28· ds·JmIIio <k 192~ ; la Real; Escue.1a unitar.ia. númer(ll 2" IMaesIPo; 27i habiftmtes:- vac:mte en '.

Cadals"'· A·~·""""lilJ.iento de.idem.~E5- Tv.>.ra.~CS""'<>'·2..H\'71_~":t t d 2a.. de J.faya de 1.93Q-" pcir traslradllo :
c1WJalln~ri:.p;;a?d.a.esfra;. 78Í~-· ~;:C:é.acf¡~~ 'rdeAfu:Üd~';r93U~~' __-¡}la fie F.lilr~ AynIl!:antÍCll-'
~;..,ae;an1Je.e)l-:u. 4'le Mayo al'::: 1:930'- Plietfun soñcitarse-pClr el tll1"IJO «le 10 de OGi'101tllllli;' :Yt Con·gesto; EslI:2Hia:
por traslado. . .. . consor1es. . .tua»2r':l Haestro; 228 babitautes~

flVsmruación.-La vacante que anfe- Haelva a 27 de Mayo de 19_30.-Por.=·..trD 31 fhr .Maye. de J¡9J&;. poi:
cede puede sex: solicitada por dere- el Director 81tJZ.el"m d:w!:: Primera ense-
chos de consorte. 5anzn, el Jefe de la Sección adminis-> ~.........f,as etra~prlmeraSl:Bscue.

Cáceres. 24 de Mayo de 1930.-Por: - tl-dti:~ ~)~ las. de esta reJaci6l1 ~den sali'eitat"-
ti·~~ @ Prirne:1I:a:. ense-- P~67'lr [~fJI'I'" ~1Uh0' de cansorte..
fianza,. el. J"elio: 1kJ.a,..~e,ción... Federico : ~,3T..de Mayo dl! f!f3e'.-P9,r el
Calvo. '. . . ~'F g'ene~al de Prrmera ensenan'

P-&"tt zar.. ~.Me !fe" fu Seccfótr admhlÍstnm<
va. IítgUel Bra'fo.

~NADMmTSTRA:'ttVA. DE' Ffu.
.MUA. ENSE&ANZA miLLA. P:iQv:Im·

e:tA DE €A€.1üBS. .

P-693

~ AJB'5NJS"lRA'lIV'A' mr PIIIoo
!ffiJU ~~ZA DE KA PROYIN-'

CL\ D!!J MALAGA

»e~ '1ae'ant~ qne' se pabl~an'
, en &. ~A riE'.:NfAntr:D, en etmIpli~
, m~nto y a' lb~ efectos' d~ h :Reir Gr:-

cien de ,26· de lunio de 1.925.~ .
~. 'dIIlSm,M:rr¿O!>\"Ayant~en~\

..lb .. i<fJeim.;" E'::iencm lJliftaria' de: m:lot'
. - -.•
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DELEGACiON DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MALAGA

•Habiendo sufrido extravío el resgua¡,--
do del depósito en metálico constituido
por D. Matias Merino. Diaz, Alguacil
del Juzgado de instrucción del distrito
de la Merced, en la Caja sucursal de
esta provincia, el día 13 de Diciembre
de 1922, concepto de "Necesarios con
interés", bajo los números 55 de entra
da. y 2.103 de registro, a las resultas
de la causa número 50 de 1918, se
anuncia en este periódico oficial par<l
que denb'o del plazo de dos meses. a
contar desde el siguiente día al en que
IIparezca inserto el presente anuncio en
.la GACETA DE MADIIro y Boletin Oficial
de esta provincia, sesírva presentarlo
en la Intervención de Hacienda la Qer-

nes de la Deuda perpetua interior al
4 por lOO, del vencimiento. de 1.0 de
Enero de 1930, serie A, números
12.961, 43~672, 108:593, 129.525,
181;'803/04, 195.823/26, 197.584185.
226.674, 248.108. 256.854, 2M.860,
258.701, 293.732, 318.«3. 362.470/71,
432.354, 490.865. 52.9.4G3,~32.100,
546.761. 549.117J,.r 585.287, 6?16.023,
.658.581, 675.209, 683.170, 696.fl99.
697.711. 786.885, 862.015, 937.176/78.
970.095, 972.147. 974.245, 974.247/48,
1.001.092/95. 1.003.502,' 1.006.284.
1.012.628/31, 1.044.514, 1.087.402,
1.088.238, . 1.0()-1,464, 1.093.623.
1.110.162, /1.110.650. 1.112.694,
1.112.950. 1.118.649, 1.118.925.
1.121.092, 1.128.3311160, 1.128:817,

, 1.128~914. 1.128.vS2~ 1.12fi.06i.I 1.13U!54, 1.151.G57, 1.158.789.
i 1.155.104, 1.i67.239i43, 1.174.174•
¡ 1.206.935, 1.207.094. 1.215.577.

1
1.215.688, 1.215.750. 1.218.664,
1.219.117, 1.219.835. ,,1.220.318,

J 1.221.031134. 1.222.701. 1.223.091193.
1.223.200, . 1.224.779, 1.,231.985.
1.232.831, 1.233.503. 1.233,5'82•
1.234.467, 1.2.fl6.994, 1.267.542,
1.267.609, 1.267.743, 1.267.759/60.
H!67.776. 1.267.897, 1.267.9fl3,
1.268.013, 1.268.032, 1:t;68.035,
1.268..087. 1.269.015, 1.~69.019•
1.269.071. 1.269.416, - 1.270.086.
1.272.524, 1.273.326, 1.273.328,
1.273.419, 1.273.460, 1.277.748.
1.278.719. 1.278.831, 1.279.611.
1.279.940, 1.280.065. 1.280.347•
1.28tl.830 y 1.281.035, que comp:'en de
la factura número 740 de esta Delea-n
ción, de f,echa 13 de Febrero de 1930,
presentada por El Sindicato de Ban
queros, se anuncia al 'público· por me.
dio del presente, y término de treinta
dias, para que la persona en cuyo po
der se hallen los referidos 138 cupones
los entregue en la Intervención de Ha.
cienda de, esta provincia en el oitado
plazo, transcurrido el cual, sin haberlo
verificado, serán declarados nulos y
de ningún '\'alor ni efecto.'

Lo que en clL"llplimiento de lo pre
ceptuado en -el apartado b) del artícu
lo 2.0 de la Real orden de 17 de Abril
1913, se pone en conocimiento de los
interesados y público en general.

Barcelona, 27 de Mayo de, 1930.-EI
Interyentor de Hac'íenda, L. Sáinz.
V.O B.o, P. S., el Delegado de Hacienda,
:Undabestia.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA

INTERVID{CIÓto<

Habiendo sufrido e:dra~io 138 cupo-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE ZARAGOZA

De las tres Secciones graduadas de
niños del séptimo distrito de esta ca
pital, que se anunciaron para su pro
visión en la GACETA DE MADRID de 6 de
Abril próximo pasado, dos de ellas
pueden solicitarse por consortes. se
gún se hizo constar en n()ta omitida a
la publicación.

Valladolid, 27 de Mayo de 1930.
El Jefe de la Sección, Luis R. Mateo•.

P-684

SECCION AD.MINlSTRATI"-A DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALLADOLID

P-690

.¡

tantes; vacante en 13 de Mayo de 1930
por traslado. •

Orihuela del Tremedal, l'¿yuntamien
to de ídem; Escuela unitaria para Maes
tro; 1.052 habitantes;.ac:-ante en 18
de Mayo de 1930 por traslado.

Moscardón, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; 503 ha
bitantes; .a.::al~te en 23 de Mayo de
1930 por traslado.

Luco de Jiloca, Ayuntamieuto de
ídem; E~cuela unitaria para Maestro;
751 habitantes; vacantp. en 28 de Mayo
de 1930 por traslado.

Foruniclle Bajo. Ayuntamiento de
ídem; E§cuela unitaria para Maestra;
440 habitantes; vacante en 7 de Abril
de 1930 por defunción.

Tornos, Ayuntamiento de idem; Es
cuela üüliaria para Iliaestra; 740 ha
bitantes; vacante en 1() de Mayo de
1930 por traslado. '

La Escuela de Orihuela del Treme.
dal puede solicitarse por derecho de
consorte. por estar también vacante la
.unitaria de niñas. anunda~n la GA
CETA dé 12 de Enero de 19mr.

Ternel, 30 de Mayo de 1930.-Por
la Dirección general de Primera ense
ñanza. el Jefe de la Sección adminis
trativa (ilegible).

RECTlFICA.CIÓN

En la relación de Esc~elas vacantes
que aparece en la GIoCETA DE MADRID
del día i de Mayo último, figura la

-Escuela de Puebla de Albortón, COIDO
'\'acante de Maestro, siendo vacante de
Maestra. cuyo error se subsana por la
presente a los efectos oportunos.

Zaragoza 1.0 de Junio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza. el Jefe de la Sección adminis.
trativa, Félix Latre. r

P-696

·,.para Mae,stro; 5.019 habitantes; vacan- ]
te en 12 de Mayo de 1930 por traslado
<le D. Diego l\Iárquez Guirado; corres~

'I!0n;::n~~~3su:C;¡'Ayuntamiento del
ifdem; Es<:uela unitada de niños par::¡. I
~Iaestro; 2.847 habitantes; vacante en
18 de Mayo de 1930 por jubilación de
iD. Francisco Quintero López; corres·
ponde a consortes.

Málaga, Ayuntamiento de idem; Sec
cióu graduada de niños del grupo E.
Bergamín, para Maestro; 130.312 habi
;tantesj vacante en 22 de Mayo de 1930
por traslado de D. Antonio Ruiz Gon
zález; no corresponde a consortes ni
a oposiCión. I

" Benaoján, Ayuntamiento de idem;
,Escuela unitaria de niñas para :Maes

'Ira; 2.305 habitantes: vacante en 24 de i
:M:ayo de 1930 por trasIado de doña' I
.'FranciscR de Diego Ca1baceta; corres-
ponde a consortes. .
, Málaga a 27 de Mayo de 1930.~Por

·el Director general de Primera ense
enanza, el Jefe de la Sección, Antonio
. Quintana.

Destino vacante a u e s e publica
; en la GAcETA' DE MADRID, en eumpli
j' miento y a los efectos de la Real or
~ den de 26 de Junio de 1925.
l Guadalcanal (primera va can ter,
: Ayuntamiento de ídem; Escuela unita
.\ ría para Maestro; 6.811 habitantes; va
'cante en 25 de Mayo de 1930 por tras-
. lado por oposición. ' ' ,

o Sevilla. 27 de Mayo de 1930.-Por
} la Dirección general de Primera cnse
~ ííanza, el Jefe de la Sección adminis
J-trativa, Federico Sánchez Castañero

P-6,83

. .sECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
_:MERA ENSE:&-ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Destino vacante q u e S 'e publica
. en la Gt\CETA .DE MAORID, en, cumpli.
miento y a los efectos' de la Real or
ilen de 26 de Junio de 1925.

Ecija (primera vac3Qte), Ayunta
miento de ídem; Escuela de parvulos
para Maestra; 29.031 habitantes; va
c,ante en 26 de Mayo de 1930 por cuar-

'totuma.
Sevilla, 28 de Mayo de 1930.:-Por

-la Dirección general de Primera ense
J ñanza, el Jefe de la Sección adminis·
~tratiYa, Federico Sánchez Castañero

P-682

;'Anexo unico.-Página 9:::.

,"BECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
" MERA E..~SE~ANZA DE LA PROVIN-
, eIA DE .TERUEL .
l

\ De.itinos vacantes que se publica!!
j en la GACETA. DE l\f.WRID en cumph.
j miento y a los efectos de la Real or
f iden de 28 de Junio de 1925 í:GACETA
J "del 27).
¡. Saldón, AyUntamiento de. ídem; Es
;"cuela unitaria pal'a Maestro; 271 habi-

•
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LA PAPELERAESPAÑOLA.

. COMPAÑÍA A.l,;¡ÓNIM.\.-BILBAO

_ Se pone. en. conocÍ{¡¡ien10 de los se
nores aCClomstas de esta Com~afua

que en cumplimiento del acuerdo lo
mado por la JuntageneraI ordinaria
celebrado el día 23 de Abril último se
pagu:-á a todas las acciones por los 'be
neficIOS del pasndo ejercicio de 1929
un dividendo del5 por 100 de su valor
~ominal•.o sea 25 pesetas por a('ción.
lib~e de lmpues~os. como complf!men•
tarlO del repartido a cuenta el 15 de
Diciembre último.

El pago se verificará desde el dia J6
de los corrientes, contra cntrerta del
cupón número 35, en el domiciíio so
cial,.alle de Colón de Larreátcgui 2{)
de es.a capital. y en los establccim'ien:
tos de crédito siguientes:

Madrid, Banco Urquijo y Banco de
Bilbao.

Bilbao, Banco de Bilbao, Banco del
Comercío y Banco de Vizcaya.

San Sebastián. Banco Guip';.Izcoano
Banco de San Sebastián y Banco Ur:
quijo de GuipÚzcoa.

Pampiona, La Vasconia, Crédito Na
varro y Banco de BilLao.

Bi~bao. 1.~ de Junio de 193e.-El
P!"~sldente del Conseb de Administ:-Il-<
ClOn, El.Conde de Aresti.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIB
ROS DE MINAS

Premios por cuenta del Legado Gómez
Pardo.

1el dia 18 de Ju!!io de 1930, a las ~~.,
Icinueve h~ras, e? el local s,ocial, p.laz:J

de Canalejas. numero 6. primero de.
r~clta, para adoptar el acuerdo a que
se refiere el articulo '3.~ de dichos Es-
tatutos, bien entendido, para el caso
de no constituirse la Junta en primera
convocatoria, se celebrará en sc!!Unda
citación el mismo uia, a las ~einte
h.gras, cualquiera que sea el nÚInl"ro
de accionistas asistentes.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Apolonio GÓmez.

. X--2218

En cumplimiento de lo preceptuado
en el articulo 14 de los Sstatutlls so
ciales y por acuerdo del Consejo de
Administración, Se cita a Jl~nta gene
ral extraordinaria de accionÍJ':tas. que
tendrá lu:tar C!l o.rirnera convocatoria

NUEVA Eiv.:PRESA DE' SERVICIOS
FUNEBRES DE ~1ITESTRA SE~ORA

DEL CARMEN, S. A.

Aprobación de las cuc!lla3~
Asignación de los productos liqui.'

dos. .
Autorizaciones al Consejo de Admi-.

nistración. .
Cualquier otro asunto o acuerdo que..

la Asamblea general crea conVCRiente I
tomar. . !

Para asistir a esta Junta cada acci;)-.
Dista deberá depositar cincuenta a.c
ciones, cuando menos.

Los depósitos podrán efectuar~e has
ta el diá 14 de Junio de 1930. en Ma
drid (España). domicilio social de la
Co¡,poración, paseó de la Castellana.
número 21, O en París (Francia). ofici
nas del erédit Mobilier Franc:lis, 3{)
me Taitbout, o has1a el dia '24 de Ju
Dio de 1930, en San Juan (Puerto Ri
co). domicilio admini;t:-aÜ,o de la
Compañía. edificio de la estación del
Ferrocarril.

San Juan (Puerto Rico), 2 de Junio
de 1930.-Por el Consejo de Adminis- .
tración: El Secretario-.,E. l\I. V3ssallo.
El Presidente. Manuel Gonú·.ll'z.

X·- '2:¿17

En virtud de lo dis!}uesto en ~l l}r•
ticulo 8.~ del concurso anunciado en
la GACETA DE l\l'\Dl\lD del 6 de l\brzo

COMPA&IA DE LOS fERROCARRI. de. 1929, para la adjudicación de pre.
LES DE PUERTO RICO mIOS por cuenta del "LegRdo Góroez

Pardo", se pone en conocimiento de
De aeuerdo con el articulo 3-1 de los los interesados que la Junb..,de Pro

Estatutos, se convoca a los ~efiores ae- fe.<;ores, en sesión celebrada el 19 de
cionistas de la Compañia de lo" Fe- - l\'Iayo, ba acordado conceder el sefTUD
rrocarriles de Puerto Rico, a Junta ge- do premio al trabajo presentado cbn el
neral ordinaria que se celebrará el sá- lema ."Metano" y el terccr premio al
bado día 28 de Junio de 1930 a las trabaJI? presentado con el "lcma "Pro"
diez de la mañana. en San Juan'(Puer- tmeteo'.
to Rico). edificio de la estación del Fe- L.a sesión pública en que han dc
IToca"iL . 'abrIrse los sobre que enc¡erran los

"; n?mbres (le los ~utores, tendrá lugar el
Orden del día: dw)4 delcornente, a las once d~ la

manana.
Madrid, 2 de' Junio de 1930.-EI Sub

director,·ManueTI. Abbad.
. X-2230

BANCO"DE CREDITO LOCAL DE
ESPA~A

Se-pone en conocimiento de los se
ñores accionistas qU\! elCollsejo de
Administración. de e~t() Eanco, en se·
sión de 26 de Abril último, acordó la
liberac~ón de un 5 por 100 del valor
nominal de las acciones, mediante
aplicación.. del fondo esPecial dedira
do a este objeto.

En virtüd de'esta liber:¡ción las ae
ciones del Banco tendrán dc:sernholr;.t't
do el 30 por 100 de su valor Hominal.

Madrid, 31 de Mayo de 1.930.--El Go
bernador, L. Rodríguez de Vigurí.

X-2221

P. A. del C. de A., el Vocal-Secretario.
FranciscoA. Ripoll. . , .

X--222J

-----~---

sona que lo hubier eencontrado, pues "
de tI) contrario, quedará Dulo el referi
{lo resguardo y sin ningt'tn valor ni
~fectoJ e:ri:pidiéndose el correspondiente
duplicado.

Málag~, 26 de Mayo de 1930.-El De·
k~ado de Hacienda. Bonifacio Soriano.

. P-686.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD A...1\iONIMA CROS

Acordado en la Junta general trdi
naria de esta Sociedarl, celebrg.da en
:esta fecha, el pago de un dividendó

. :de ~{} peS¡;hiS por acdón, con ueáuc
. ción de pesetas 4,83 por impuesto) de

. ~ltmd8des, se hará efectivo dicho divi-
dendo en las oficinas de la Compañía

- ~odos los días laborables, de. diez a
doc~ horas, a partir del pr;¡",imo lu
nes día 2 de -Junio, contra presenta
ción, bajo factura. del cupón núme
ro ~9.

Al propio tiempo se previene a los
,señorcs .accionistas que acordada nor
~l Consejo de Administración la puesta
en circulación de las 30.0COobligacio
nes "de esta Compaíií:.l, de números
~0.001 a 60.00C, ambos inclusive. resto
de las que se crearon por escritura que
autorizo ei Notario de esta ciudad, don
Leopoldo Rodés a 6 de Octubr~ de
1926, al 6 por 100 anual, libre de im
puestos presentes a la fecha de su
ereación, con cupón número 15, ven
ce"dero en 1.° d~ Julio próximo y si
guientes. el propio .consejo, usando de
.Ias facuItades que los Estatutos le atri
huyen, ha reservado la preferencia pa
ra su suscripción a los mí;¡mos ~eñores

accionistas, al tipo de 99 por 100 (pe
setas 495) cada ohligación. mediante
~ue el total que suscriban no exceda
del 25 por 100 de sus acciones y retiren
tus suscritas contra su valor al expre
s:lda tipo antes del 1() del próximo Ju-
nio. ...'. •

Para m 'caso en que de >lsta' primera
suscripción resultare sobrante, podrán
los señores accionistas al usar del de
·recho (!"I.te se les reconoce en el ante-

, . rior aparcado. suscribir las que por
prorrateo les pudiese correspondcr en
nuevo reparto, al tipo nominal (pese-

. tus 5{)G} , sin que en nÍngúI\ C:.lSO ei
número qne soliciten. sumado al de
primera suscripción, exceda del 50 por
10Q de sus acciones y que retiren las
~ue ~n este prorrateo les saan aplica
das antes del 20 del mismo mes de
Juni/).

Para hact;r valer t.U preferencia y
:en su caso el deseo de participar del
prorrateo, los señores accionistas flr
mfir5TI bold¡ne~, que se les facilitarán
~n las ofl.~inas de la Socieda[l, acredi·
tando su c.,'uidad de accionistas, bíen
con la pt'~!ientación de las acciones co
rrespondientes () con la ent.rega dcl ('u
pór:. número 29 para su cobri).

Se advierte que tanto en el caso de
la primera suscripción como en el de
"prorrat~o, las fracciones que resulten
se dcspreciai~l1, dándose los títulos co- \

.mo si: dicha f,acción no existiera.
1{l\:cQ.hm-ª. 31 df\ Ma:i'o de 193(1.-



76.725.0B

Pese.tas. '

Pcsl:tas.

• Pesetas.

. Brllimee y. etWtd4. de- Pél-diáas g Ga-.
:mmeitJ3 C(lnes¡'J(W.d'ie1ttn. fiI primer.

ptr?~ ti'e;~a~ CQ7~rer.
.. S<1ei'ea~ ~P!'ima'>.el~pe%Cfdo'en
:L" ck bz&.:et !! t:Mf'aao enS1 ·tI/!" Di·
<trem·&JOe1 ¡fe- 1~.

.
1 Slliies,tl;QS: •.~-.. .:....; .:.. ~•• 41.2fn:;50
, ~,efe,admjni~tr3ciDn._..... 23'.fi'91;.5U

!JqResto.s, a pag;u_.._ ...._ . 314..30
Beserva.pU'a.~tl;Qs._...~ 6.328:,00
PémlWas. .so~e. ~es,.. .._. m,,7fj

~3tl:1'ee_~........ 45~15

~ cJCIj ejemcio. an.:refiW .2.5-t7~5Cl
: PFilnQ$ dJef efeFeici&............. 69.~'Z4;.7(f

eUJlOnes de valores mobilia-
1"'1:06' ..,...... •• • 38O,.(l(l

!. ----,
'n.5¡a25

20.000,00
2.li17,50
1.050,08
~,.69

PASIVO

Capital social•.•.................••
Reserva para sibiestros_••~.o'
IlnpuestQs apagar .

Exce~nte. ~••

'oA._",",,- ..... . D);.' M
~Q.i~o..--:e:<:tgma . ~

~, .

. .
;':'''~'' ": .,
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1

ELECfRA POPU~ CASTELLAJ-;X,

Sodedad anóllima, de VillarramieL

Balance w'J'1'e~pondien:te al afio 192!.t

Pesetas.. ACTIVO
-

de España.,

SIl'UACION

204.216,90

VHletram!el. 27 de lt':ayo de 1930.-EI
Corrsejero Delegado. Agapito Sánchez.:
El Presidente, Eloy Ibáfiez.

X-2229

~ri:8penfu!iesyug~c¡as«el aaacoen el ext("anjet"~

Def',!!e8dro 4 110........ 2.861:.47.0,29 i
Del flanco " _"" • • • • 31 •.241.855),34: 5
~lata.~ ••••••..••••••. ~ ,._ •••• ~ •...•••
Rróliee por CUenta· de la Hacienda•••••••••••••••••••••• ~.•• '0'

Effflos a cobrar en el día .••••....•.••••••••••••••••••••••••
Dp...8f3Q~og : 111 .. .lo , ,". ~ 111 lo .

Pa,!!al'ésdm Tesoro, ley de 2 de Agosto de 181)9 .••••••••••••••
Pólizas de cuentas de crérli1o........ •••••• 241.493.820 11
Créditos disponibles ..••••••.•.•..•. ' . .. • • 78..583.62.';,27
Pólizas de: mtfttasde c.réditooon. garantíL. 2.583.483.e11,16
Créditos di~ni¡'les•.••••., n........ 1.64&.190.724,20
l'a~ do ~tamos con garantía •••• o' •••••••••••••••••••••

Otp.óseff1.ctos en· (~rtera ,,* .. .- ~ '" ' t &. lo.
Corresponsales en ei Reino: ,~,.~ •• ", ", ".'••.•.••
]Jauda amortizable al .. por 100 ""'" 1928••••••••••.•• o' ..

Acciones de la Compañfa Arrendataria Ile Ta!Y.lcos •••••••••••
.Acciorresdet Banco de Estado de :;hrruecos, oro •••••••••••••
.AC\'!!01t6s de! BancoExterior de Espana ' H.'.
A~tici~o al Tesm'O páblioo.léJ d~ 14 M Jallo dé 1891 .•••••••
BJt:Dcslnmuebles. " " ,lo" ,,4o .

34.103.329,63

718.312 .4.34.43
3.218.476,30

13.339.380,28"
559.6~4,850.19'

~n.WS.83f.45

Jt2.!l10; 194,73'

1.03S.21)2',800,96

41.767.535
8.930.987,75
7.331.896,03

. 1H4,47f·900,26 .
10.500.000
1.154.525
3.000.000

100.000.000
31. 955 .181,19

5.(l1ít."

2.589.95 .
.6.320,24 !
1.110,00 .
9.796,60

000,041
1.666,1#
1.194,1..

2{H.216,9t

150.000,00
18.500,011

2.382,71
32.784,13

500,00 !
50,00 .

284,25

103.454.45
7US7.35

PASIVO

Capil::ll , ..
Efectos a pagar ..
Impuestos oficiales ..
Acreedores varios ..
Fondo de previsión' ..
Feudo de teserva· _ ..

MobB'iario y ~rrmnicntas...
· Linea' general en explota·

eión .•••, _.' _.. "' ...
Redes.de distribución .
Abonados particulares de

flúido eléctrico .
Ayuntamieatos (alumbrado

p6blico) ••_ .
Depósitos ..

.. iC'~;~

f

~"I-(:ll. .

Almacén ••_ .•_ .
· CO&A::esiÓii ~dminis¡rativa .

Compromiso escrilnrario_•.•
D~udores varios '.; .

Ptsetas

31 d. Moyo :le ¡;¡3G.

21~89ú. 3&S,46 i>-
2.448.4M.447,ZI ~ 2.47.').;';74.982,31

225. 146,64 ,

Si !le Mayo de lS30...Tesoro público:

AcnVO
¡)oro en Caja:

Del1'esoro .. 41 _ .

Del. Banco •••• , ,*'¡' •• 41' J' ...

Do cuen t'lS corrí&ntes., .- _••

Tipo d~ iDt!:'.rn.-DesCllantos. lS lIt por 19l}, Préstamos y Créditos CO!l' garan(üJ,
4 J/~, 5 Y 6 por 100. - Créditos personales, lj por 100. - Ei InterTeiltol',AdolfO
Cast:ttlo. - V.a B.o: Porol l1"bernador, BeÍda. " x-

CQIIPA9L( ARRENDATARL-t DE
TABACOS

f'..on arreglo a la cláusula 11 del co~
trato eetebrndo entt"e el Estado y. esta

¡ CompQñia Se adquiri.áupor la misma,
· en este' aii(), hasta· lOQ.fIO():ki~os
· <re taBaeo en rama de r.nnaf'ias, siem·

pre que la oferta Hegul.l a. esta c:mti
cfud y el tabaco no desmerezca dei que
viene adquiriéndose. ni sus precio!.
causen perjuicio a la Hen~a con rela
dÓB 91'~.otras procedcucia$ que ?IJ&
dil aostifuir. a juicio ~lel eXcelentí'li!UCi
Sr. Mmistro de HaCienda, a éll)'a re
solución se someterim estas compras.

Los precios de' adquisición del ta- ..'
bnco a que se refiel"e el oárrafo :>:.te-·
riot&e Diario 00.. una C~misión inte
grada..por u., re-Pl"esenta"tc de los ca-
secherta de las Islas Cnnari:rs, 'POI" otro:'
de fa Compañia AlTt'lldatarilt de I'aha· .

.. eos y un tercero de'signadCl por la Re-
presentación del F.stad'O cerca de la
misma.

PQr medio del presente anuncio sá'
invita n ros t'osecheros de tl\bacos de
las Islas Canarias a que, si desean .cm-·
dcr a esta AITendatarin hasta ]a c:m·

· tidad de 100.000 kilogramos de fwr.c:d.
en ramá en las éondicion-es dtarlr.s, 5Q;
pongan de acuerdo para de3ign>lr ~;
repr'escntante en la Comisión en(.ar~",·

da de flj8r el precio.de atlquisicifn, fe< ~

mitiendo a la Dirección de esta Com- .'.
paíiia, en Madrid. el a·~ta en que . on5te
el acuerdo tomado y el nombre del r~
pl'esent:mte Que designen pura este
efecto.

Madrid. 30 de Mayo de 1930.-El Di
rector--6erente, Luis de Albacete.

X-223á

177.000.000
33.000.000
18.0c0.OOO
16.000.000

4.::n.122.700
835 .25-t. 743,12

225.]46.64:
6.227 .933.59

65 .516',8&2;94
4O.258.8S1.89
'1 ;28"2.466,4.3

5.7905.700.505,12

5.795. 7GO. 505,12

ro5. 8:rt .759,&1

...........1 1*

8.505.231,50

214.3HL9S2,Ol l
8.505.231,50 \

~resor() ptiblj¡:G~

B11 Bllenta corrienfu, plata.... 101.181.(307.95'
Su cuenta corrif,lntepará pi'és-

tamos eon gar~ntrada cIep6
si.tosdeproductoll agricoJas. 4.462.7'a.G9

Por pagó de intereses y amor-
tiwefón' de Déudas del Es'-
tado •..••.••••• + ••••• _ ••••• 55.675.487,90

ReBel'vas de contribuciones
para pl'lgo de Deuda perpe-
tua. iBterior •••• 31.347.217.93

Su cuenta eorri~ni:e, oro •••• o ZLB49.S1J6,M

Sf:.:dos de ta~ cuentas del .4ctwo ••••••

E::a~1ta1del Barreo , ,. ..
Fondi;) de reserva 111 ••• <i " " 111 " ..

Fondo de previsión " '" "" "' "•••• *" " .'., ...
:Reserva especial. bases 3.a y 7." de la ley de 29 Oici(¡mbr6-.1921.
Billetes en circulaoi6n ~ ~" " - .
Ctl0ntaseorrientes: •.•.•• .,;."' "•••:•••• .- " -•••••••n

Cuen.tas corrientpg en coro •...............................................
Dep.ó'sftQseb efecti'va ' + "" " .

Divtdenrl"os, intereses'yotraS" obligaciones a pagar•••••••••••
Gan.ancias y pérdidas ~ •••••••••••.
Dife:rs::lS cuentas ~. '" ~ " , "••

:Po~ o~ionC1:len el exh'aujero " .-------



Valores nominales.

Importe QC lo depositado en el Banco de Espa-
__ 1 ña y anticipos e hipotecas 40.962.957,23

~LA ·MUTUAL FRANCO-ESPA:&OLA
Sevilla, 3 y 5, Madrid.

llalance ge.lleral en 31. de Diciembre de 1929.

Por las Asociaciones de Vida ~ "'.. 4ll.607.957,2~

Por el contraseguro cie 1929 _ " 355.000,0()

El Consejero Delegado, Mateo Silyela y Casado.-EI Di
rector gencmI; Sebastián Gómez-Acebo y Torre.

3 Junio 1930

Pesetas.·.

39.010.921,62

8.094.637,89
7.032.064,75
6.196.395,22
5.003.979,07
2.97·2.358,55
2.156.4·44,20
1.897.362,77
1.579.133,42
1.272.00ü,03

932..')94,48
508.526,64
170.{}()7,13

Valores nominales.

Gaceta de M:;tdrid.-Núm.154

37.816.1l0,lá .

Contr3.seguro de 1929 ,'... 362.265,03

Acreedores di"ersos:
Por saldos acreedores ~ de varias cuentas......... 832.;)46,39

T
1

PASIVO
Saldo acrecd~r:

Asociación de 1917 .
Idem de 1918 .
Idem de 1~19 : ..
Iclem de 1920 .
laem de 1921. .
Idein de 1922 .
Idem'- de: 1923 ; ..
Idcm de 1924: ..
Idem de 1925 .
Idem de 1926 · ..
Idem de 1927 ~ ..
ldem de 1928 ..

453S¡C:i,03 1

I

Pesetas.

1.588.708,43

36.250.232,84

713.015,32

39.010.921,62

5.089.349,85
2.008.130,54

44.453,30

ACTIVO

: :Anexo.único.-Página 96..

Banco de España: saldo de cuenta
'Col"'iientc .......•.. + ~ + .

Saldo deudor de cuentas con les Agentes:

EfectiYo- metálico....................... 1.455.899,88
Efectos a cobrar ~............ 132.808,55

Deudores diversos:

, Por saldos deudores de varias cuentas .

-~.'

.5.986.325,47

$OCIEDAD GENERAL ADMIl\TfSTRA~
.DORA. DE SEGIJ:ROg, IMPULSORA DE
:':"LA MUTUAL FRANCO-ESPAÑOLA"

Balance general.

77.420,59

6.505,88

622.065,50
133.480,52

151.620,88

6.583,08

879.672,43

,4.09!,32

18.552,63
667,65

Peselas•

162.357,4&

154.7M,47

17.885,59

245.707,49
119.856,82
269.360,36

1.946.778,90

HABER

Primas abonadas a las
Compañías reasegurado-
ras _ ; .

Rcser,'as técnicas:

Para riesgos en curso neta
. de reasegUros .

Para siniqstros en suspen
so neta de reaseguros....

Com i s ion e s (totalmente
amortizadas) ..

Gastos generales .
Saldo ~ .

Saldo del ejercicio anterior
Cuotas de Administración:

Vida ..
Idem íd.: Contraseguro .
Intereses de· valores, derc-.

chos de pólizas y otros..

Ramo de Incendios•
Resery3.S del ejercicio an-

terior " ..
Reservas para siniestros en

suspenso del ejercicio
anterior .

Primas del ejercicio neta
de anulaciones .

Inte.r~ses de cuentas de de-
posItos _ ..

Derechos de pólizas, suple.
mentos y otros .

Beneficios en placas ..
Comisiones de reaseguros

cedidos . 46.115,42

1.946.778,9()

El Consejero Delegado, Mateo Silve
la.-EI Director general, Sebastián Gó
rnez·Acebo.

35.~lO6,67

64.674,05
11.078,22

3.349,52
269.3GO,36

15-t.íM,47
34.207,76

Pesetas.

33.590,42

231.642,65
148.397,21

17.350,00
87.728,02

36.024,77
33.000,00

587,733,07

Pesetas.

38iJ.173,G2

5.986.325,47

Ramo de incendios.

Reservas:

De primas sobre riesgos en
curso ..

Para siniestros en suspenso.

Reasegurados y reasegura-
dores:

En efectivo , .
En depósito ·de garantia .
Fianzas de SubdirecCiones.
Otros acreedores .
Saldo ~

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

La Mutual Frallco.Espa.íi.o[a.

DEBE

Gastos de Administración:

Comisiones .: ~ ..
Sueldos .
Impresos .
Correo .
Gastos de inspccCÍón y or-

ganización .
Alquileres - .
Propaganda, quebr;lllto y

otros .

Ramo de Incendios.

Siniestros pa-
gados 452..310,33

Deducida por-
·ción reasegu-
rada ..• ~........ 63:136.71·'

47.029,33
252.258,31

2.335,23

88.584,21
11.833,71

Pesetos.

62.714,62
76.316,44

9.000,00

179.000,00
10S.000,OO

65.000,00

210.000,00
3.239,25

98;03S,18
24.136,87

729.2(i{),12

3.000.000,00
75.000,00

1.795.182,78
150,00

529.436,14
36.484,70

4.000.QOO,00

:Capil~ll no desembolsado .
:Eíeclivo en Caja .
;j)epósi~os en el Banco de
. Espana .
:Fianza de teléfono .
:Otros deudores .
Mobiliario _ ~ .

Ramo de incendios.
i

:Sulldircceiones:

~D efecii\"o.. ~ .
~ primas pendientes .
<En fhmzas._ : ., .
Reasegurados y reasegura-

dores:

fi
cfcc.tivo: ..

.rcserva~ ; .
lacas en almacen ..

nstitución y organiza-
ción .

Dtros deudores .

.'\CTIVO

PASIVO
<

~apital social .
J.: •

:'Reservas: .
1

Itotut&ria ; .
oluniaria .
llc!u:¡eión de yalores .

·ara c¡'édito de dudoso co-
bro _ .

í
Clml.Ción de cambios .
~mcslos y contribuciones
ndo de eventualidades .

. .. :os ~((Teedores .



521.530.871,84

Anexo único.-Página 97 \
- ~

mero 22 de la VJiUa de ViIlanueva lfi
Geltrú, que comprend~ una :m;)r.rtlci~
de 41"0 metros 11 declmetros "'ll3.dra~

lÍos. correspondiendo a lo euit:cadq
162 metros cuadrados, equivalcr.tes a
7.041 palmos cuadrados. lindante: po!
el frente, Sur. con dicha calle ?o:byorj
por la .espalda, Norte, con cJ.<;a dli
doña Rosa Pujals y parte COil l~:> pren
sas y edificación de San Antoni'J Abad~
por la izquierda. Este, con casa de lo!
herederos de D. Juan Rúset. y por l~
derecha, Oeste, con casa de dolia llosa
Pujals. Se halla inscrita en el R.::gistnl
de la Propiedad de Villanueva y Gel
trú, en- el tomo 247, folio 20e. HIlCa:
número 3.794. Fué valorada, la tota~

liJad de la expresada finca en 1<1 can
tidad de 70.000 pesetas, pero 19. :mhas
ta se limi.t~ fl_ l~ CllHrta p3rtp. indivisa.
perteneciente a n. José AlmiruH Llo~

pis.
El remate tendrá lugar en la Salll

audiencia de este· Juzgado, sito en el
Salón de San Juan, Palacio de .Tus.,
ticia. planta haja, ala derecha. ti día
19 de Julio próximo, a jas doce.

Se advierte a los licitado;p;¡ qUlt
para tomar parte -en la suba5t.~ será,
necesario consignar· en la mesa del
Juzgado o en el estahlecimier;tf) dc~

tinado -al efecto, una cantidad igual•
por·lo menos al 10 por 100 del preóQ
·d-e valoración d-e la cuarta partl;; dlf
finca objeto de subasta; que no S(
ha suplido previarnellte la falta de W
tulos de propiedad, pero que U:1;1 cer·
tificación de cargas y los ·autos r:5ta<
rán de manifiesto en Secretarí:l. part
que puedan ser examinados clllr~H!tlf

las horas de audiencia pública, y qu~

las cargas anteriores y preferepks. sI
las hubiere. quedarán subsisient¡~s sin
que pueda destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Barcelona a 19 de ,\IaY:1 c!&
1930.-El Secreta"rio judicial, P. Ro¡
José Bndin.

X-2219

750.000,00

Pesetas.

36.10'!-1.940.62

77.482.295,35
266.491.493,72

141.453.142,15

114.284.993,53
400.825.721,58

6.046.530,18
373.626,55

5.000.000,00
3.206dI)40,10
4.976.667,80

23.939:701,59
40.359.385,86

:'3 Junio 193D
-------'-------------~

ACTIVO

Balance al 31 de Diciembre de 1929.

Total........... •.... ..............•.• 529.500.871,84

·SOCIEDAD' ESPA~OLA DE CONSTRUCCION NAVAL. .. . . .

..

'Gaceta de Madrtd.-Núm. 15-i

Obras y primeras materl3s .transr~rrnaw.s;..: :.: : .
:Astilleros. talleres, mateTlall¡ldustrlal y movIl. rnoblhano y otras

cuentas :llnortizables .
------

"-'l1 "~1Ill."11 ~

Compañía Trasatlántica: su cuenta Bonos de constmcl~i6n U-'¡:220:000:00
Cuenta de orden.

Acciones de Consejeros en garantía .
------

Acciones en Cartera ~•••. , .
Valores en Cartera ·····•··•
Fianzas ..
:AproYisionamientos .
Cuentas deudoras .

·Cajas dC'· la Sociedad•............. _ ······ ·.. .5'¡0.798,34
Eaneos y banqueros..... .•..... ..•.•• •.... ~5.533".142,28

PA.SIVO

Capital sociaL.... 60.000.000,00
~escrvas y otrOS 1'ondos · 16.216.493,53

...
En circula-

Emitida•. Amo~ti:zad.lli ei6n.

----- ----
Obligaciones:

Emisión 1913 a15 por 100......... 6.500.000 :1.551.500 2.948.500
1920 al 6 por 100...:;.... 25.500.000 4.235.000 21.265.000
1924 al ;) lh por 100..• 20(000.000 6.145.000 13.855.000

02.000.000 13.931.bOO 38.068.500 38.068.500,00

Cuentas a(Tccc!oras 1 .

Pérdidas y ganancias generales de la Sociedad .
Resultas de ejercicios .

7.220.000.00

Bonos de construcción al 6 por 100 anual:

. Emitidos •.• ••..•.• 40.180.000
Amortizados .........•....•....•...•...•..... ~ _...................... 32.960.000

Cuenta de orden.

Consejeros, cuenta gar3ntía ; : '~....... ¡50.000,OO

Total : ;•......• 529.~OO.871,84

El Jefe de la Contabilidad. Joaquín L. de Arroyavc.-Visto bueno: Nicolás
Fuster. Direetor-Gercnte.-EI Vicesecretario, J. de..Ayrnerich. X-2201

'AZUCARERA DEL GALLEGO, S•. A.

El Consejo de Administración de 13
Azucarera del Gállego convoca a Junta
general ordinaria de s(;fioI"es accionis
tas a los efectos del articulo 23 de sus
Estatutos.

La Junta tendrá lugar el día 18 del
corriente mes, a las .doce de la maña
na, en Madrid. Montalbán, 22.

Para tener derec1\O a la asistencia
deberán depositarse la~ acciones o sus
resguardos hasta el día 13 del actual
inclusive. en la Caja social. donde re·
~ibirá carla depositanle la correspon
diente tarjeta· de adllll::.íim.

Madrid, 3 de Jubio de 1930.-El PrQ
sidente del Consejo de Administración,
Benito Lewin.

.;\.---2215

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO D~ LA AUDIENCIA,

DE BARCELONA
• En virtud de lo dispuesto po!' el se

ñor Juez de primera instancia del d1s
trito de la Audiencia de esta ~apita],

en las diligencias sobre reelaTnación
de cuenta jurada, promovidas por el
Procurador D. José María Negre Ba
let, contra la que fué su representada
la entidad "J. Almiran, S. en C.", d,)
miciliada en Villanu(;v:l. y Geltríl. por
el presente se anuncia por tere ~ra vez
y sin sujeción a tipo, la venla en pú
blica subasta de la finca cmh':l"!'gada,
que es la siguiente :

Cuarta parte indivisa de -unr.t c~sa,

.compue~ttl de bajos, con bodeg:l, Iag:lr
y cua!f.ra, pisos entresuelo, pr~ncilJaI,
segundo y tercero, con cubierta \.le te
'rrado, situada en la calle :Mayor. uú-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DE LA BARCELüNE.

TA, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el s;"
ñor Juez de primera instancia del dÍ$·'
trito de la Barceloneta. de esta ciudad,
en providencia de esta fecha, dich\d:i:.
en el procedimiento judicial sumado,
instado por las hermanas doña Merce
des y doña Gloria Godó Eguía, 6mtr'a
D. Carlos An dreu Amat, por t] pre~
sente se anuncia la venta en pública
subasta, por tercera vez, de ia fines.
siguiente:

Una porción de terreno, ~llsc~ptlbh
de edificación, ~n la que hoy se halla
C?~lstl'uido un edificio, cuya constn!c·
ClOn se encuentra próxima a tel"filinar,
destinado a almacenes y garaje y er.
parte a habitaciilll, de bajos, cuhit'rta:
de teja, y todavia sin número, :'ituad:7
en San Celoni, correspondiente a la
d~marcación del Registro de :a 1>1"1}
pledad de Arenys de )Iar, con frente
a la calle de JaEslación, de fig'U"(l 1I:1
rectángulo de 25 metros 13 ~ntime

tros de latitud PO]' 41 metros 25 cen
tímetros de profundidad, 10 que forma
una superficie de 1.036 mekos 61 dedo
metros cuadr[ldos, equh'3Jc 1ltes lO
27.436 palmos 99 céntimps; Jindm.te;

.por delanle, Sur, CO~ dicha ca 'fe ;._p:;ll
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DEL DISTRITO DE Cf1AMBERI,DE

MADRID

aa derecha. entrando, Este, p.arle, :eoo sala MarUnez. spbre re~ióll,~ .Norte. Constará. <k sótal).o y ocho plan~
Teresa Chanut y López, y p.arte eon un credito hipotec.arici de 160.000 ~pe- tas o pisos. c;i1stribuidos ·cada uno, en
la Sociedad La Auxiliar de· fa 'ConS-setas. se ha acordado :>acar ala V,e.\l" . cuatro cuartos o viviendas e·J\.tl'rioC"f"s;
trucciÓlll, o sea el resto -de ,laftnea ta por primera vez en pública subas- linda: al Norte o frente. con dicha
ie que pro-ce-d-e,m.edúmte eo; _todo la. la,sigui{:nte .calle; por la derecha, entrando, aIOe¡;
este linde una ~d'medi=U, ':i Finca.: ,Un solar sito en esta Corte y 1 te, con la caBe del Genera!o Pardiñas~
Itar la izquierda. Oeste. y fondo. Norte,' su call'e de ~Gar.cia Paredes, número por la izquierda. 111 Este. ,con (o,lsa en
con diebo reslo de finca de .la nUH}- 21, que linda: .pal"~u f~ente. 'ea linea construccióu de D. Ped-r()-'(i-cmzá1e:.: Va·
CiO.ll:",A" 'V....;od,ad de trece ·metrQs -noventa· centlme'tros, lenda, y por la e'.,palda- o foodo, -lIl

Se-hi -;;futlarlo'para el aetodel re-' con dicha calle; por la det:echa, sc- Sur, con solar de D.. Pedro B~ii, que
mate, el dia 17 de Julio próxim,o y gún en él se .entra, ~n 11nea de cin- comprende una superfic,ie de 4W we
horade las, doce. ,en la Sala. Audie.uc.i.a cincuenta y nueve Blf.:trris ochenta y tros cuadrados~ equ-ivaleales a 5.11.67

'"de dicho Juzgado, sito en los bajos rlel nueve ccntímetros. con casa de D; Fe- pies 2{) décimos, todos e.u.adr:atffr.i.
Palacio de Jnsticia, ala tIerecha.se- lipe Sagaseta; por la izquierda, en tí- El remate se verificará eu ~a Sala

'gundo patio, previnién~<l a 14)s lici- nea, deci.ncuenta y pueve metros no· 3udieUClia de este Juzgado, sito en la
tadares que la subasta se anuncia sin venta yeinco centímetros. con edilicio .calle del General Castaños, núroer,~l 1,

,'-sujeción a tipo; que paTa tomJj' par- propio de la Sociedad anónirua"4 .,eldia '28d~ Juní,o próximo,'~ '.as
\te en elladeber.án depositar pre.ia- Castellana", y por la espálda, enunea ,doce, p!"~viniénd.ose que no "ie admi
mente en la mesa del Juzgado o 1m e) lde catorce metros ocho centímetros, j tlr".in' POl>tUI·a.S que no· euhranhs dos
establecimiento destinado al efecto, COR:(',as~.tiela So,ciedad anóI1ima "C,.-!U,- tercera.s partes de las 236.250 ,pes,et:lS, ;
.una cantidad igual, por lG meno", 111 cho lndustrjcl.... cuyas lÍlleas compr.cn- qll,e !)Q!frán h,a;:;:rs.e ,4 calida.d de -cc·
10 ~or 100 de la cant~dad .qu!." .sirdÓ d.,n. !!!!.:'!- ~:lp·cdk.ii; plana de o?h~cieu- { der; que pa:ra toma~ parte en .'la ~
~ !!.po p~:¡; .sogunaaSUOBst:l.; que I tos tremta y ocho metros vemtlOcho ~ basta de.benm los llcltndores C(lma~
Jos aatos y la.cer,tificllción :librad,a por, decímetros cuadrados, eqt;i\,alentc3 a '1 nar pre,via.'l'lente. en la mesa dclJuzga
tel Registrador ·de la Pl'opiedad de diez mil setecientos noventa y siete de, ODa cantidad ~, ~D.r1Q·menos,
~enys de Mar, .a que serefier;e l:il re- pies y cuatro décimos.' al 1fJ por 1no rle ,la que sirve de tipo';
gla cuarta delarlículo 131 de la ley Para cuya subasta, que tesará h~. -que -el pr.ecio .de! remate habrá de-ha
'Hipotecari-a. estarán de manifieste ell gar en la Sala audiencia de este Juz· cerse efectivo dentro de los OcllO dias
~ SeerewriaÓf\l infrae:::-iro. c¡:.ic::n-, gado, sito en la calle dclGener:l1 Cas- ~~gui.eutes al de su aprobación; qlle
diéndose que Lodo licita:dor ac.::pta tañas. n(unero 1, el día 30 de J:unio los titulos de propiedad .de J.a 1Ü1?a
llomo bastante la titulación, y quf' las p-róxiroo, a l~ ,d~)cel,le,su rii~ñan:a., . estar3n de m¡mit1eS'Ú1 ..en ~ S,~,~la
,,~g;1S 4) ,gravámenesameriores y lCis servirá de tipo la ca..lllidad de pese-' deD. JtianGarcia InéS. donde radican
, eferentes, -si los,' hubiere, al ,~rédito tas 3GO.OOO, valor fijauo por las partp~" los autos, con los que deberán confor
. e las ,ejcclltant-e$., conlinUlU'ánsuh· en la escritura -de préstamo, euya pri- . marse los licitadores, sin que tmgan
)istentes, entendiéndose q!Ue, '. el l'ema· mera copia obra uni-da en dicllOS ·lla- derecho a exigir ningunos otros, Ji que
)ante los acepta y queda snm-ogado tos; no se admitirán posturas que !lO las cargas o gravámenes ,¡wte~-¡es y.
)n la r-espo.llsabilida-d ,Jje3os m:is:nos, cubran el indicado tipo, ~:l'ara:t~ ¡Ils preferentes. ,si los lw:b~-e" .al ,~
)in destinarse asue:rlilleión ,el P'!'".ecio mar parte en. el" remate los ·llci~d.9- ,dilo del ·acto,.r, .co,ntill.lulr,áll slihsI..te-n
w'el remate. " res que lo intenteR debecáD~onsignlU' Us. en.tendié-JIldose qu-e.el reruafante

Barcelona, 30 de Mayo -de1930.,-El previamente en la mesa .del J"..uzgado 'QS acepta y queda subrogado en.la
liecretari:o, 13ie-m'eni-doPaseó.o establecimientode-stinado al efecto.. . .r~ponsabilidad de los mismus, sin

X-22t6 ellO por 1.00 del repetido tipo, sin¡' destinarse a su extinción el pr-edo de!
•euy.o ,requisito no serán a.dmitidos; ad- remate.

JUZGA.DO DEfantERA lliSTANCIA v.i:rtiéndose que los autos y certifica- Madrid, 2~ de Mayo de 1930.-EI
DEL D"STRITO DE T" .,. ........ELO':\.\"D. eióll .del Rc.t;listro a que se re.lJ..ere la Secreftirio.. Francisco de P. Iüv:--es.,.-EI

CA. ......,., ~'*'"' ~""'reg1a cuarta delarticlllo 131 de latey Juez, Ala~CÓeD.
, TA, DE B.-'\.R.CELONA Hipotecari2, estarán de manift.:slo m X~~8

. En virtud de lo dispuesto ¡)iJr el se- Secretaria. y se entenderá que el Ji-
,ftor Juez de primera instancia deldis- eitado!' a&pta como bastante la titu-
,trllo de la Barcel-on~1a, en providcn- lación suplida por dicha ~ertilicacióU.. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
dA del dia de a,yer, diclada en d ex- y que las cargas o gravamenes anla· I

.pediente promovido por dOlla Josefin:l riores y los pt'e!eren1es~i los 1lubie--¡DEL DISTRITO DE S~, ;BE
'Ruguet Salid, sobre extravio a.. dosH.. re-al crédito del actor, e&Ilti1tUa--rim . .V.ALE.."1'SCIA
tulos.de la Deuda exterior al4 por HJO, subsistentes, entendiéndose que el re- . Don M",aristo Piquer Arilia, MagL...
~erie D, números 5.990 y 5.99~, etIli- matante Jos acep~a. y queda suhr.ogado trado. Juez de primera instanCia del

.. ~i6n de 1924, de ...-alor nomimL6.000 ~!.as .r~sponsablhd.ad~e1?S mlSIDOS,j .distri,to;de ;Sen~ de esta .clt«ia1lt.
pesetas cada uno, al objeto dp evllar s~n destinarse a su extin~on el pr;?-! Por el presente. en virtud de pro
Jue se'transfiera la propieda.d dL di- .. Cl-Q Jie1lemate. . J 'Videucia .di.etad:a en los autos juicio
i:hos vnl-ores y que se p&gtlen sn'5 cu- l\1adrI~, ~1 de .Mayo de 1930..-;:-EI ordinario de mayor cuantía promovi.

~
nes; por el presente seb<\Ce pú- SecretarIP. An,ton 1-0 ~án.cJ;u:~. ~11~ tl-.s ¡por el iP.r.o.ew;ador D~ \'\i:~* La

lica la demmcia de e%travlo form.l.l- baeD;o: el Juez de pnmera. .wstanc~ haz..en ~mke 6e, Coastrocei.-$aes Yo
, day -el obJeto -de la mism~. y se (ile¡.pblc). Ferrocarriles.. S. A., contra otres y,
Jeiíala el término dequinee dias para X~2231 doña Pascuala Sellés y doña .loseta
~e el tenedor de tales valor~s COO1- M,:ta1b} Gastaldo, ha .ac~r:Ud9,en -v.i~
~rezca ante dicho Juzgailo a alegar t d h b f,l1'd ta úlU'
.\tl derecho, 'con prevención Je ,que' u e a el' 'a,.ecl o es , ma, se
Ji no lo verifica. le parará el J)f'!'juieio JUZGADO DE PRIMERA. INSTA....""iCL\. 'emplace PQl'o:aedio .de la ~r&eute a
~e haya lugar en derecho. D~L'mSTBITO DE LA LATIN~,DE los, qge resulten serberetieros 'Y ,causa-
. Barcelona, 13 de May~ de 1936.- Y.u\.D.IUD~esdela misma señl}ra~ a iJh) de

.oquedentrlO del término de nueve dlas,
~ienYenido Paseó. En vi.rludde providencia ,del se- a contar de la pubUcaciónde la .p.m•

.x...:.-2:2"J3 ñor Juez d~ primera iustancm -!el ~s- .seate,en!el B6/.dio. Oficiol de la ,pro
trito de la J.a1ina, de estaCorli:. ,die- ¡viacia y ~;OS lIiA.DaID. ,oo&parez-
blda en 22, del actua~ -en el juIcio (je.. can en .h>s miSlUGsautos persollándQSe
,eutivl) radica.nte. en ia Secr.-e-.taria -de el1forma.
D. Juan:GarCÍtl Inés.. ca. instancia de la Y' p.naque sirva de em~en~
Sociedad Limitada 4)ta~,,co.nt.~¡JdoJl .to .en, forma a los que ~esul!e.n rerhe~

En 'irtud de pr-ovidencia dietada' Francisco. Ramir~ Martin~" .se ',anun- reoo.cQS y cauSahab-i-entes-de.latlemlNl
P?r el se?()I'" Juez de prime.r:a inslan- da pDr segunda ,vez fa venta e'n pú- .d.ada~lecid,a doñ,a .Josl:fa MM,g:'lUÓ
Cla del distrIto de, Chamb;ez:¡.. de .esta bUca snbasta en la cal;l,tidad ae2'3'();~5tl Gastaldo, mctiendo ~ ,proesente a 105
C.orte, en .los aU~()sde .. lWCIO.$pe- pesetas, .de la siguiente ',' ' ci;fe~s procedentes.

, clal s~arlO segwd?s. ~ lfl.5talJC.la de 'l. .Casa·'.;n construcción, si1aerl".est¡I ~:!>a.dp _en 'Valencia a,30 ,de :M~y~ de
D,' • ,Jose Romero 1~I,d:l"Wlle3, repr.es~a- ,eaPí,tal r, so c..alie .d.,~, .L,~a" s,e,fudada ;¡- r·ft-3f}.-::El .Secre}ario" 'tilegj'b1e).. -E,'!

'. .(Jo por (' 1 Procur:aclor D.Pnneueo' :Clln ~ll'lum. ;>0 1)rovls11)nal.-,ter.c~r.a S~- 1 Juez, Evansto Püluer.
, Hr:unHa, contra D." redro DelageBa~ ..C'16ntit::U1eg.j~tJ·o de :¡~PI·?-.p.1:.éjlo~:~ql 1:", ' " X-2~34



3.118

FERNANDEZ CENDON, Antonio~
domi ciliada últimamente en Cham,~r·

tin., ~a-l+e ·dclMu'1'6; comparcccr:l el
uí~ 11 d~ Juijú, a lilS, úiic~ y l,Ut;dht,
ante el Juzgado municipal del di;;td
to del Centro, dc csta. Corte, sito en
la cane de 'Sanla talllliiiá, n'Ül1'l"el"o t..
principal, a celi;brar juicio de fallas,
por estafa, c,on elD~ 901, íns{mÍ'
do contra el mismo. .

FRAILE LOPEZ, Francisco; hijcl
d'e RuBf.J(l Y de Josef:a-, dtlmiciliad0 úl~
timamen"te -en la calle de San Ni~lásl

~ (Puenb: de VaUeta:s); COmpal"2cc'
d. el dia. 11 de .Julio. R las doce, ante
'el jlIZga~ municipal del distrito cId
Centrn. de ~sta 'Corte, sito en la caije
de 'Santa Catalina, núnmro 1, priuci4

pal. ti. :celebrar juicio de faltas, por le
$~n'e"S -e asu:ales , con el número 4..479.

3.122

GALVEZ CABRERA, Antonio; hijl1.
de Ra·faeI y de Francisca, domicilindfl
ú1timamenle.en Madtid, calle de Tn·
descos. numero 49, segun.do; com~a..
re-ceri el dia 11 de Julio, a las doce,r

.ante el .Ju2:;Jado municlpal del dislti,,"
del Centro. de e~ta Corte. sito en 11
c:alle de Santa Catalina, número te
priD'Cipal, a celebrar juicio de faItaSi
por riih\ y escándalo, con el númerjf
28U 'instruido contra el mismo y otro.

8.123

GARCIA GARRIDO, -Carmen; bija
ae Antonio y de Rosa, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de la M.on•.
tera, número 39, tercero; compareceré;
el día 8 de Julio, 3. las diez, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle;
de Santa Catalina, número 1, princI
pal, a ce1ebrar juicio de ranas, poli
amenazas, con el número 210, instru[~

do contra Antonio López.

3.124

GARCH LOPEZ, Carmen; hija d~

(Conlfmía ea l~ págiru. 106.)..

~.120

FER.~A:.",,"'D~ MAYORAL, táIldido~
hijo de Juan y tie Vicenta, d<omicili~"

-do irltimament-e en Madrid, calle del
P.a,t'ifití)" ndmel'o 26; comparecer{¡ el
día ti de J'ulio, ti lasllcrce, ante el Juz
gad/;) Itlunictpal fiel distrito del Centro,
de e'st;a'Cot1:e, sito en la calle de San
ta 'Catalina, número 1, principal. '3 ce
lebl"M juiciO de falt~s, p-or es\:¡ fa, con
'el nUmero 1.006, instta-ido contra Fer
min CtIT"t""C'tero 'j otros.

3.121

3.117

DURAN MONTERO, Mateo; hijo de
Juan y de BIasa, domiciliado iatima
mente en Madrid, calle de la Cruz, 42,
principal izquierda; c(¡mparcccrá cl
día 11 de Julio, a las once y media,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de. esta Corte, sito en la
caUe deSantá Catalina, número 1~
principal, a celebrar juicio de faltas,
por maltrato. con el número 894 lns-
truído contra el misoo().

CAPDEViLA. -GR,¡o\NOLL.ERS, Enrio
qa'l':'; hijo '<te :Fntteiseo y'de E~!a.
d¡,.micilit.ao ,.Ui!mlMente ~ ~d'1,d,
caft'e de b BaHesta, ttúmet'O 1'8; rom·
parecerá el·día to5 -dt: ~tll\o., 1l ta~ ~.
alltt: el JlIEgNO .m:unK<l~~deldl'StritG ..
del Centro. deesb. Cortt, :sIto mla
c:d!e de Santa GaQlin~ núare'ro 1,
prmeipal, .a ~F, juiciG de faID:r$
pM' estafa eoD el llinuN'4l L770, in,..
tnd,do contr"a el mismo. .

3.111),

CATALINA HF.RRANZ. J"l:¡1¡o; hijo
·de Julio y d.e Fl".ai)ci.sca, domicilillc!O
últimamtnte eD. la caUe.- de Doleres
Sopeña, número -6 {Paente de Valle
cas); c()~rec&ráel «i.8. 11· de Julio,
a hls dote, 4ta-te e1,Juzga-dGtJl!G.l1i6al
del distrito delGeutr~de est1l CoI't~
sitD en la call-e de .SoaiJ.t.a. CataUua. :nú
tnti'O 1, prill.~a celebrar juicio de .
faltns por le.~iWl.es eo.n.el número 39.

3.Ui

CORU"JEDO. A1U.()., Manuel; hije de
Mo.uuel y de V~tQria. domicilUrdom
timamente e.n Madrid. caUe del PriIl-
cipe, número 2'7.;. og.m~!!~á ti día
8 de Julio. a las (),n~, ante el.luzg3d6
ffi:Qtlcipal del distrito del Centro, de
esta ~rt~ sito ea la calle M Santa.
Catalina.: número 1, principal, a cele.
brn juicio de faltas por QoStafa coa el
manero 4.558, instruido contn el
mtsmo.

3.110

ASENSlO CUESTA, Germác; hijo <le
Ni-ctorimtl) y de Tel1e$a, dOllÚciluulo
iltim:unente en la calle de Gabriel
lJsera, número 91.. ocomparecer.i el dla
U, lIe Julio, a las doce, ante el Juzgado
Illumic1p:d. del distrito del Cutro, de
ítSta Cortl!, sito en la calle de Santa
Ca!allí!.a; número 1, princip-al, a cele
Ilrar juicio de faltas por maltrato con
itl n6ncro 974, instruido contra' Angel
Ballestero.

3.109

ARDU~AALONSO, Amparo.,; hija de
-S$astián y de Amparo, doom.iciliada
illtimamehte en Madrid, traV'esia del
Homo de la Mata, número 3; compa
il"eeerá el día 11 de Julio, a la-s once y
media, ante el Juzgado municipal del
distl"ito del Centro, de esta C'.0rte, sito
Itll la calle de Santa Catalina, nÚJ1l'e'
11'0 t, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos con el núme·
iI:() 915; iilstruido contra Mer~es Ba
rriuso.

AUL~Ed3:fR!lCiüN DE JUSTICIA '1 r~~\~~~~ c~~~i 1~nmi~~~~ero 2.392, r
FERNANDEZ CABANAS. FranciJ.;:.o~

4, " U1.2 'hijo de Domingo y de Pilar, domki~,
~ liado últimamente en Madrid, calle de'

B.\RDAL PACHECO,' Juan; domici- Alma!p"o, número 25; comparecer... ~!
liado últim3.lnente en la calle de Mar- día 11 de Julio, a las once y media,

. celina, número 10 (Tetuán); compar~- nntr. el ,Juzgado municipnl del di.,Ui~
fJajv IU.S aperc~bltn;entos proceaelttes en cerá el día 11 de Julio, a las once Y" to del Centro, de esta Corte, sito cn

1Ierd'h~, le ata ~ ~ll~ t(¡fI Jite, mediOi, ante el Juzgado municipal del la calle de Santa Catalina, número 1,
~ t) Trfhunale~ :e$pr':~h'llo~. a tcttl ver· distrito liel Centro, de esta Corte, sito' principal, a celebrar juicio de falta.~,·
4o/HI;IIJ que a clmt~l1vaC1(m se e:npt.esan'1 en la calle de Santa Catalina, númc- por vej!lción, con el número 909 ins·
2'a~u que cornpa;'"zcttn el ~fa q1le 86 ro 1, ,principal, a celebrar juicio <le truído contra el mismo,
,enalco o de71t¡'o del té"m~no qne 86 ~ ~r ,hurta OOR -el n.úInero 903,

.1iI~ Q CM>!M 1lud" - ~ ce la t1u· " 't ,do onll'a el rh'ismb 3.119
blícacion del anuncio en este 1JP.riód1. ms rGlC Oc. •
el} ofiCIal, Con (/1"1'''u I0 '11 articulo 178 j '3 113
de la ley de Bn ll1icitl1niento crimtnaZ. '
880 del Ctldir", rl f' J IIl'tif'h 7111 TI l'lr ti· .....u''\\'t.I:.EOO t~UffiROO, :Bern:a.~
.. ¡t''t ~,.l ñD lII..........., .~l"D ~~
• -- -~- o .'.- dino; hIJO de Antonio y de Fructuosa,

.' . 3 107 °f domiciliado últimamente en MadrHl.
, '. . , l'·.caJ.J.e -del Bar~o., u~roero s.; CQUl1l aré-

.... ···,>Ir'1 J . d' . T 00 'Ui cerá el tiia 8 de Julio, a las once, an:e
ADtnna.>, o~e; onUCl la. U' ~- el Juzga\lo municipal 'del distrito del

mente en,'M~drId, cal.l.e de1 Bn.rcn." tro: Centro, ~e esta Corte, sito .en la cal,l.e
mellO 9 !ophc.ado, b_aJ(~.. rt.erec"~a. c~~ 4!e Sana Catalina, ~r() 1, priuCl.- ,
Il~ra 'el dIa 1j ~e JUl10. ~, 1,!lS ~~ -,mt. '!'l. ~)ebrar juició, tIe 'falla-s' 'Por VC:-
:y medIa, tmte el Juz",uoo mumclp:¡l del . ., . e' dalo con el nu'mero 844
. o • d f'__ , ,d ta "'--'~'t JaClOn y ,es an ,
distrito :el .....,.."tro, e es ....-.. ......, SI o i'l'lStruido contra el mLo;mo.
jen lacaIle de Santa Catallll.a, nllme- . 1

ro 1, principal, a celebrar juicio de
¡faltas por lesiones con el número 9t6,
iBS'tlruído· contra .el mismo.

3.111

BARCO DE LUB1LLAGA, Adela; do
!lUiciliada últimamente en Madrid, ca
ol'rern de Siln Jerónimo, número 28;
comparecerá el dla 8 de Julio, a las j
once, ante el Juzgado municipal del
dilstrito del Centro, de esta Corte, úto,
;en la calle de Santa CataUna, núm'e-,

. ro 1, prindpal, a celebrar juicio de

3.:108

AGUIRÍlE LERCHUNDI, 11.1$o; hijo
de Leanllro y \le Petra, domkiliado
'Últimamente en el Puente deV:alIeca:s;
comparecerá el día 11 de JuI.fu; a las
id!»ce, ante· el Jlagado municiPal ~cl
\distrito del Centro, de, esta OM'te, sIlo
ea la calle de S=!.nta Catalina. núme
oJ'l) 1, principal, a celebrar juicio lile

, fallas por lesiO:A'es con el número 23,
instruido contra desconocido.

, ..
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓI'f
.J

DIRECGION GENERAL D~
~

OPOSIcioNES A. :tl'iGBESO ]·lf EL MA.GISTERIO lfACIONAL.":"
.,;;""Jt

Lista única de Maestros que han obtenido la puntuaci6n prevenida en la convocatoria, y formada de 'a.cuerdo

totalizados hasta el 30

'..--------------------------.--_.-------------------
~úmero

de

Número

del NOMBRES Y APELLIDOS

PUNTUACIQN

EJERCICIOS PROYINCIALES
TOTAJ¡,

I
..q¡_-- 1·----

orden ESCllbión ~4;¡ , I
_______________. -". Primer ejercicio !Se~l1ndo ejel'eicio Ejercido pIáctico i _

1
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17

l 18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
:n
32
33
34
35
36
37
38
39
dO

2.106
2.721
2.722
2.937
3.051
3.094
3.297
3.364
3.420
3.522
3.539
3.770
4.191
4.218·
4.516
4.577
4.674
4.699
4.847
4.921
Alta
Alta.
Alta
Alta.
Alta
Alta
Alta.
Alta.
Alta
Alta
Alta
Alta
Alta
Alta
Alta.
Alta
Alta
Alta
Alta
Alt"

D. Florentino Pérez Pichardo .
Guillermo :MarHnez Tello ..
Rafael Garcia Alcántara ..
Miguel Fonfría Carro ; ..
.Francisco Cabo Fernández .
Ramón Parés Sanmartin : ..
Pedro Celestino Palomar Rojo ..
Feliciano :\lonteagudo Talavera .
Faustino Fuertes Ferrer.: ..
José Arques Model. .
Cesáreo Pér~z Villanueva ..
Nemesio Rodríguez Gavilán ~ ..
Gregorio Barbero Antonio ..
Lorenzo R. Hernández ~Ioro ..
Isidoro Saláns Barba .
Isidoro Alonso Rojas ..
Ciriaeo Callejones GÓmez ..
Mariano Cubero Cubero ..
Idacio Salgado Costa .
Alberieo Alaña Salazar..~ .
Amando );Iartíne4:arpinlero : .
Isaac O. Berróndel Pozo .
Aniccto Ponee Sáiz ..
José Alcántara Antequera .
Florencia Pérez Barrio .
Luis Poveda ,Mora · ; .
Gabriel Amador Lacampa Sarria .
Agustín Soler Pamias oo .

Manuel Bcrenguer Gemique .
Luis García IHernández ' .

. Juan Rosales :Molins .
Policronio Montoro Rodríguez .
Baldomero Venarell Gómez.; ; ..
Angel Clemente Lu;án ; .
Loreto José ~laría Sáiz Rdiz del Valle .
Francisco Arnáez Pérez ~ .
Víctor Gonzálcz Bayona : ..
.Juan Sendra Torrent. ..
Emilio CarboncU Amorós .
Miguel Narváez Cabrera .

';'-'

36
25
45
25
31
29
30
25
28
42
40
43
20
39
40
25
00
43
35
36
31
35
49
3()
22
42
30
25,25
30
20
36
34
48
10
38
28
50
10
15
10

25
20
43
35
19
37
30
20
26.
26
40
40
27
24
35
23
49
36
32,0:
19'
25
33
33
23
30
40
37

.23,25
28
28
21
15
39
45
15,5
25
40
20
50
29

60
55
90
80
95
50
80
60
65
77
75
58
80
4S
51
55
fi5
47
80
50
65
66
44
50
00
07
60
65,50
99
60
58
94
92
00
67
80
86
70
95
60

121 :
lO\) .
178
140
14.5
U6.
140 .
105 ;
119 i·

145 :
155 ,
141 '.
127 ,
1Il.:
126
103
15t
126
147,5.
105 "
)21 ;
134 ;
126 :
103 :
107,
139 ;
117 '
114
1~ ;
lOS
108
143
179

no
120,1S
133
176
100
180 .
10"
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,
PUBLICA Y BELLAS ARTES
-
~~RA ENSERANZA
•

C'ONVOOATOllIA.: REAL ORDlIN DE 20 DE JULIO DE 1928

con las preferencia! y condiciones señalada. en la misma.-Opositores aprobadost con servicios en propiedad,
de Septiembre de· 1928.

.,

SERVICIOS
PROVINCU

.
EN PROPIEDAD

..

!
DONDE ACTUAltOJJ

'ÁñOll Meses D1Be 1
j

s(,1i:.

19 lS 11 Valladolid.
12 1 21 Burgos.
12 1 18 Burgos.
11· l' 8 Valencia.
10 • t Santiago.
10 2 25 Lérida.
10

~
I Soría.

9 • Albacete.
9 9 8 Teruel.
8 3 19 Lérida.
9 9 8 Valencia.
9 3 • León;
8 6 • Madrid.
8 Q 12 Salamanca.
7 9 22 Lérida.
'1 '1 20 Madrid.
'1 4, 19 Burgos.
7 5 2 Burgos.
6 11 23 Oviedo.
6 10 28 Burgos.
7 4- 7 Burgos.
6 2 • León.
6 • 14- Cuenca.
6 • t Burgos.
ti S 26 Burgos.
tí S 15 Ternel.
6 8 6 Navarra.
6 6 t Gerona.• I 21 Huellea•
4 21 Burgoll.• t¡ Léridll.
Ir ~ i3- Santiago..
4- 3 Orense.
4 3 10 Alba~e., 8 7 Guad rara.

I I
lO Santiagó.
I León.

a 1 :Murel..
J • Valencla.
2 14- l\I{¡laga.

PUN'OOACION \. 'I I..
TOTAL

:COl.'JS~ONES CE."tt'~ALES.-E.TERCI CIOS
¡iti".i.Q

.ca Ilf I E A L. 'I
Primero Segundo Tercero

35 20 " 28 83: 204
27- 25 ·26· "18 178
30 20· . 34 84 21}2
25: 30 29·; 84 .224
20 30 30 80 225
23 25 27 76 191
25 25 28 78 218
15 30 40 &5 190
29 25 35 89 208
27 30 28 85 230
25 25 37 87 242
25 20 34 79 220
25 25 26 76 203
25 25 25 75 186
20 25 40 85 211

25- 25 27 77 180
20; 30 26 76 230
15, 30 35 80 206
25 25 26 76 223,5
25. 25 25 75 ISO

... 15 25 37 77 198
20 25 83 78 212
25. 25 25 'U) 201
25. 20 32 77 180
25; 25 30 80 187
26: 30 25 SO 219
25 25 30 80 197
IlS 25 35 '" 189
28· 25 25 78 234
25 20 32 '17 .1&5
25· 20 30 i: 183
25 25 2IS llS
25 30 21 76 2M.

19 ;;0 31 80 190
29: 25 23 77 197,6
30: 25 27 82 215
20 35 23 78 2M
25 30 23 '18 178·
2S 25 26 7lJ !55
26 2.'> 27 '18 187

-----------.--------------------------- ,

.".',' .
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I

.,'"

: t
38 )31
80
.35.
1'1
38
42
34l
20
33
22
31
28
30
'25
39
37
36
26
37
30
31 .
25
35
38

. 32
30
38
27
32
40
34
22
35
37
36
27
38
30
29
32
3S
2S
41
38
36
36
25
32
30
37
32
32
25
35
33
28
25
30
30
37

I
t

35
30
25
3i
30
40
40

';Mí

""---:SO
30
4'5

• .1~,

35
30
40
40
25
-30
25
40,;,
35
25
35
30
30
30
30
35
30,
30
25'
25
30
30
25
25
25'
30
40
40
25
25'
35
40
30
40.
30
25
30
30
25
30
25
25,

35
25
35
45
30
30
35
35
30
'30
30
25
30
35
30
20
20

....

PUNTUACION

coMISro:l.'"ES CE.."'TRALES
EJ1lll.GICIO~

35
25
30
2i 
25
30
35
~

35
37
30
so
30
2á
.4,0

25
38
26
37
25

.28
25
25
25
25
25
27
27
25
33

:25
35
25

.26
20
27
25
30
41
30
i30
'30
'30
30
2;)

30
30
25
25
29
25
20
'36
25
22
25
30
;30
21
25
32
26
20
34
17

lO; 25
20
20
25
2G
45

I

1
l

198
19rI,50
200
1.8!'
~oo-

19~

200
JOO

un
196
17-0
190,50
195
lÍl~
w,;¡
185
192
200
195

; .195
193
191
195
187
200
'200
180
1M
198,~
190.
200 .

195.
189
179
193
194
190
170
163
173
175
183
167
187
182
187
182
181
laO
182
200
195,59
184
158.00
165
185
178
164
182
181
16J.
182
leO
200
J.89
182,5
190
200
172
186
117

.)

98
99,50

100
1~

100
95

J ~:1 n ..

I 100
.96.
85

100
95
91
1lD
85

100
1'00
95

tilO
.g¡
31

roo
Jl5
lU)
l:OO
>85
W
.00
1M)

100
!1J)
110
SD

100
100..
'*'Si
85
:B5
.95
B2
roo
:¡o
100
:SS
111
'92
.~

100
96

100
'$
..,
96
82
$
'95
91
75
98
95

100
100
95
9Q

100
100
100
f!8

50
50
SO
-16.
50
49
50
00
"'''''-'"
44
,51)
39

- 41
.sO
45
47.5
N)

48
50
50
49
48
50
5()
47

',,- 50
50
45
45
50
50
50
50
49
40
4S
44
50
45
42
4S
40.
40
40
47
49
50
50
46
47
48
50
50
44
3S,¡~O

35
50
48
39
41
44
45'
47
40
50
39
41
50
50
34
4-2
4:3 •

1
1
I

50
50
.50
49'
50
49
ón
¡o

47
50
46'
;'9,50
W
ro
(5

ro
{4

50
50
t6
48
SO
45
4:5
50
50
50
13
49.50
5(f
50
15
fíO
50
45
liO
45
l5
10
13
$0
18
15
W
38
17
1-9
18
II
44
50 _

.t9,50
40
l5
35
$9
lB
45
46
40
41
37
45
!i0
50
46,50
{)O

50
38
44
36

3 Junio'l930

D. Antonio Prieto Acosta .
Diego Lorente Moreno .
Vicente Prieto Alvarez .

. J ..María Verdú Amorós .
Luis Martin González.•..•..••..•......•.....•..
Rafael Núñez García .
_\n..sl!lmo Romero Marin .
:Man-nclMartin Cest/!Ó().~~••~ •••_._.~ .••;••
~. .. ~'t '1:) ....,.:"""_ T _ .....~
J,.'t.lalJu t:.J. U~.l ,U,¡,¡:¡l;1 U'4.u ,••,.¡
Ma¡-tin Gómez Rodrí~ez .
ni..lCLlU\. .M,a.Ainl:k JAD,..I;;;I¡,.7"

~l--neya Pd:rn:;:..:~::=:::::::::::::::
Manuel González Ponc.e.,.••••••••_~•.•.....
;Jméj..uis RuMo Alarcáu _.
Alfredo Moneó Pinedo.....•..••....•.•..••,•.
M~,;Molina Ru1%.••'.: _
Antonio Conejero Flores .
Juan Pausar Hurtado .
Antonio Ramón SOTrs.. ·.~ ~
Fernando BrllVo Jiméncil: .
'Cémr':~que% Mitlnres_ .- .
Eduar-do.ZGno Lkt:rente _ .
Emílil).Rasef;o Pal"do...••..••••........~ ~.
Angel·'·Sen-allo MgIJ"eno.. ~ _ .
Víctor:,A.:Vaiín Gil _ ~ .
Leoncio:zam.Ora del Río...•_ _.....• ~

Leandro' I.ópe-z DÚlZ, ••• : _ .
José Casasús 6rasa•......•....._ .
Pcla~:oLópez:Elías ~•....•••......•.....•.
José~ ,Jara Sánchez.u .
José L. 'Goznález Góme:r.. _.
Rafael 'Gablrrnga Ecenarro•• ~ .
Víctor NaTarllo Pavía .
Franeisco B.a1im I\ligue!. ;•.••.••.
BIas' Ribesy Ribes; ~ :.
Juan Ben;ume:a Sjmón.. _ ; ~ ..
Joaquín. C:tSB.ílo Alvarcz. .
AntonmRern.ier L1J.que.•..•.••_ _ _.
José cmrana BOqll2ras..~ ..· .
Francisco Lú-zaro Castillo _ _ •." .
Justino- :poJlGs Herrera .
José GareÍ'a·Thrres _ .
José Co'rtés Muñoz.- _ .•..._ .
PedroRurz Mtartinez COnde.. .:. _ .
Franch>eo' I:tilloll'Ruiz ..
Jesús Lttis ·-eastell BarrOlS .
Antonio FernindezRodrígue2 _ ~.

FranciS'eO Bl~nchRoscl:l. ~ .
FélixGM'ret Diaz.. _ _.
FranciseoPrJértas ·Giménez ..
Franeeseo'· López Ortega. _ ;..
.Tuan' G6mez'·lnfant'es ~ ' '••..•.•.
Joaquín ·Carretero 'Rodri..quez _ .
Marti~ IM'M'tíuez An ~rés.. - ...•... :.•.•.~.
Frap-cP.lCo'Lbpez ltoJas H .

Manuel LllÍs .a~da Torr~rosa..~ .....•.
l\-IarceUno ~tro'Brea.;. ; ;.
IHanuel de4 liosa Ramfrez.::.. ~ .
HenriÍLlio ,AI:alntegni Lavilla ;*.
:\Iari:.:noA'h-arez Sánchez ..
Juan :,Iartín Víñas.. _ ~ ..
Jo.r;f Ll~is Moya Soria , .
José Sáenz Rexach : .
Vicente !\Icnf!od Andres .
~azarjo "iccnte Barrueco.~ " .

I
B31idilio Riesco Alvarez .
'Manuel· Roldón Illescas .

_ Juan Ruhio Alarcón ..

J
~lanucl Garda Pardo ;.
Jesús Líquete Fuentes ..
?led3r:dB S7rradilla Vegas :..•
.' ::.'...::un RuJZ :Romera ..

U
42
43
44
45
4,6

47
4$
4;
ro
5!
52
li3
M
55
¡¡f¡..

57
.5S" .
59
el)
61
62
63
64

._65
66
67
6S
69
70
71
72
73
74,
75
76
71'
7S
7~

SO
81
82
83
84
ss
86
87
ss
SH
90
91
92
93
94:
95
95
97
93
99

100
!Ol·
J02
103
104.
105
'W5
W7

• lOS
109
!Jíl
HI
¡N

I

PUNTUACION

Númdeero I I ~IIOS P~OYIN!ClALES ' .. J.:NOMBRES y APELLIDOS 1

_onI-en-I-------------,----I.j:~·:iO ej~:~lo p~~~:ol!. ;__P_d_~-r<;.....,...,.. ~-s_eg¡_I-:1n-o-l--···_~c=-
<41
40
41

. .(3

37
21
40
2t

:' :ABexQ''dnieo.--P8gina .too
,1

I
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PROVINt:U

OONon ACTUAR()Ilf'

2. Junio. 1909 I,Cór.d.. Oba.
17' Septlemb"re 1'9l\1~ _ !lU'úlag'8.
·21 Ene-rn tOO :_......... 'cadiz;

3' May.o' 1'908:.. _ ..••.••.._ ...•••• 11~.1ihante-.

9- Agosfo 1'900:•.••••••_ ,Huel'v1t.
5 Junio f90S~•••••••.••••·••• ;_•• 'Albacere:

21' Abril' 1'908 ~••• p :S~ria.
t A"gos.t'o f1nHL : ~•• :Hnelwt·.

27 Alto:rtb' 1'9t11t ,. " lCÓrdo6s:

~
3" M:n-z{) f908' ~.......... &dajor.

'1'0' Sepfiemñre t9{J6~ : l.r-aén~
7' l\far'J;{y 1'968'..•_...... 'Baleares.

25. JUUiO'. t90tl:.:.................. ,H.U~f'Y~.
25 kgostt1 1'909................•.. .Scvill~
1'4' M'arZ'O· 1'006: " ;Eogroño~

8' l>icreml)l'e 1"900:. .•.. Gr:nrad3~.

~19 Diciembre BlO7...... '.oUmería•
25 e"etub~ 190L _ Badajoz.

2> Enero 19(15.....••. , _ •. ~ :Sevilla.
21' MayO 1'91}6...•••_•••••••••••••• 'r..o.:."rOño~
·23' F'cb~o' 1907._~ ..••~ ...•...•. ;HuelTa.
27· ~brn" f903·, . ..•.•.•••. ....•.. .Vallitdolid~
'29' Fl!br'ero11/0S' 'Hueh-a.
27' Febr-ero 1'9tl8:... 'Salamanca.
6 l\!~rzó 1'908.. "...••••~.......... ;LogroiÍo;
t FebI"ero190·L•.•~ r..eÓ"n~

30' .Junio t908: ....•..... ; ~. J.aén.
:27' ~gosfi¡ 1'9n'~ _..•.......• :Hu:esca..
1"5- Agosfu nlU5~ 'A'vilil.

5· M'a'yo f"906~ > Huclva.
8' Mli\j;o. 1'900'.......... •.•. .•... •. Sevillil~

24' OctuBre 1'906".......... l'\'avat'T":'J.
2' Octubre 1905 Valencia;

18' J'unTO- 1909' ·'Zarnori:.
29' ltgosfi¡ 1'902:, ~. :M'adrid~
.6' Diciembre 1907~ ¡Cadiz.
ts- Agosto'1907 ~. :L~5n.
13' .furrio· 1.909 'Córdoba:
,24.: Junio: 1~7 I.B.arc;H:ma;..
22 Febrero 1007'...........•••.. •• -Zara"oza•.
t4" Maya 190.7 'Valladolid.
'24' Miryo 1'906: Valencia;
12' kgosto' 1"906~...................Badajoz~
. 8' Ngos"to 1'906 'Vill.Harlolh:E

8' Jmrn)' t961'.....•......•.....~•. 'Almena,
·1'6' 'kbril' 189'1".. 'Madrid~
1~ Febrero 1-968- '.' l<::áceres.
r2' DIciembre r907.. _ ~ •._•• TarragOll:l.
20' Nóviembte nJOG _ Ciudad"ll(~¡;;.

1"9 Febrero t9U1 +* ~H'ueséa.
'6· E"nel"'O 1908"•. __ ~. :Almeríca.
r OctiIh.re r9U5 ~••h. M"álag~
O ,Enero? 1901L ..Q................. MáTag~ .. ,1

12 NoviemBre mos _..•...••. ,Madrid. .a
1'2 Abril 19"01'. :~da~..;....Gernn q
. ! Enero 19lJ9~ Alba~
1!"8 D!c~embre 1906: , ~Sa~~go.
~1' DiCl embre 1'902 _ Bad3jox:.
¡~5 ADI'f!' 19{)lL; 'Z'aragozn.
29 Enero t907~............. 'Avila.
~2t Noviembre 1907~ ,Salamar:~·
22'A:gosto 1'906...•....: XIadrid:
rO Ene~o 1'909' ~merí~r.

. !?.3' NOVIembre. 1908 Vf1~enCi;¡.
l""t l\taI"'.!o f903..... . ••• ,SalalTlan \'::.
¡26 Julio ¡90L León.
,27 Junio 19tHr. ..••••• ~••.•••••,... Ciudad rr ,,!
.22' Julio 1'908:.•_._.~ Sevilla.· -'"

. ~~ Ehero r905 ~•••••.•.~•.•••.Sa1an1"[I.1·.L
'14 EnerO' 19"03 ~ •• Bilrgos, .
: g JImio 1'906;.................... Cáccn': .
, 7 Novü~mhl'e 1904,...•....•.. :... Albnl"d·

1,

1

.8

~..
&•

~:.

•
&

12
S'

29'
&

•
..
..
..
•........
28'..

" 24
5

13
20
19

•,.
•..

l·

6

I

8

7....
••••

......

....

9
6
2'

••

3
10

6-..
3
9

{....
..

•

9

••
•••..........

6
3
3......

Jt

I

I
t

1

1"

I

1

••

2..
2

..

..
l)

l)

..

...'....
•..
•..

. +
......
....

, .
..
t
.. ¿
........
•..
•....
..

I

75
]')2

111
95;
9&

103'
92:
91

115'
90;
90i

100<
105:
113
91
95
90
97

103
105'
85
82
98
85
81
88
85
SO
94
94.
98
81

100·
80',
97
80
91
83:
84
80'
9S;

lOS.
lOZ,

91):
89'
87

105
92:

106
81'
88'
85
ss
82'
ss
S3

101
95·
86

101
loo.
83
85

104
9~
82
89
82
ss
78
80
AA

TOTAL

I

t: " 1 SERVlCIOS Th"'I'ÉIliNoS l't l'UlltlW"ión 'rOTAL'

.f· l!revia ~. GUrl!l&A:J', I---r---~r--1 FECHA DEl.,NACIMIE..~TO

~l-I ~-~ I_I'_~t_- ¡_Emtl,

1
, 56 3M

69,50: 364
¡¡S.50· 362' 5!T
70 • 362

{ti9 36.1 •
t 7350: 3;)7".50'

! 42,50 35750-

. 764.75°' 357
356.50

.I
"~' ~1

70,50 352
62 352
69 351
7l,~ 351
62 350 .
53 35Ql
64 349
jO :wr
51 344
65 343
'70,50 342 50:
59,5 342ji.
7!\ 342.
61,5 34:1,5
47,5 3lfl r;
67 34:1'
·7[, 341
61 340;5{r
50 340
59,5 339,:>:
47,5 339,&
70,5 339,5
695 339~
63' 339
60,5 338,51)"
08,50. 338,&)0
'lO • 338
67 338
62,50 337,50
67 337
65 337
52,50 336.50
44,50 336.50'
62 336
43 336
66 335
66' 335
7Q 335'
65 335
53 335
50 333,:ID
¡¡C,SO' 333,50
73,50 333'
73 333
62 333
ría,50 332,$l
68 332
67 332
66 332
66,50 331,,50
:56,50 331,50
69 331
42 331
59 50 330,50

1
'...· ~:50 ~!~:::

7l,5f>. :12&,50-
67,5 328,5
49,::; 32.~,'¡

•

'.'

~.

-.-.":""-
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42 40 I 90 172 2& 30 37
47 46 8! 174 :w 45 :n
45 ~o

I 90. 185 25 30 39
40 42,5 I 60,5 143 30 45 41
40,5 41,5 100 182 30 25 33
45 49 100 194 25 25 32
50 50 78 178 27 25 25
38,5 46 98 182,5 25 25 31
50 35 90 175 25 45 25
50 40,5 95 185,5 25 30 30
49 50 .90 189 25 25 35
48 47 95 190 25 25 35
48 50 so 184 25 30 38
46 40 61 147 35 35 43
40 34 95 169 25 40 30

50 50 90 190 24 30 25
46,25 45 75 166,25 36 30 25
48 49 . 63 160 35 40 24
43 50 65 158 25 40 33
36,5 36 97 169,5 25 20 32
48 4S 70 166 28 30 30
39 42 100 181 29 30 Q-

.: ~a

42,5 .. 45 97,5 185 25 45 27

41

I

35 95 171 25 30 30
43 48 97 188 '25 25 28
37 40 '97 174 25 40 32

·47 43 86 176 30 20 28
43 29 80 152 29 30 40
42 SO 100 172 31 25 32
48

I
34 90 ~ 172 25 40 25

40 44 90 174 40 30 33

45 45
l~

150 25 35 39
40 40 180 25 25 26
47,50 41 97 185.50 20 35 23
48 47 96 191 23 25 27
48 41 90 179 30 25 27
40 38 90 168 28 40 30
50 50 80 180 25 35 25
50 50 65 165 35 40 26

40,25 39,25 80 159,50 25 30 40
28 46 . 9!l

. 168 20 30 31
4.') 49 95 189 <)- 30 27~,')

46 48 96 190 20 35 31
43 47 92 182 25 25 26
47,50 47,50 100 195 2.') 25 26
46 32 85 163 SO 30 25
40 30 85 155 30 30 34

43 50 67 lOO' 35 25 30
49 50 100 199 20 :'10 30
45 50 80 175 2~). 30 35
50 50' 75 175 2!) 25 26
:!9 50 ·86 175 25 2~; 30
45 45 80 170 :t') 15 28
38

~
45 75 158 :;0 30 30

45 40 95 180 24 20 36

40 40 100 ISO 30 3.5 2!f.
47 44 85 17t) 25 25 37
39 4.S 81 168 2!) 3.'> 17
49,5 4.:1,') 80 175 27 :ro 25

47 4U 85 181 25 30 28

·41 . 50 90 181· 20 40 29
46,5 4;;'" 94 185 ;, 25 25 37
37 3S' 100 17;", .0 25 .28

3 Junio 1930

e ..".
Andrés Gascón Pedrós 1
Prisco Benavente BoUa .
Gerardo Abrego Nárvarter .- ·I
Ric~rd? •BU.iz AJ;ias .
Jose Barzana Barzana .
J ustiniano I Garcia Prado .
Manu~l canoc~no ;; 1
Valenano Garces Contreras .
José Tomás García .
José Rodriguez Alvarez .
Angel González Alonso ,.•..........
Bernabé Valiente Sebastián .
Juan García Aguilar .
Pedro RogerPizó : .
Pedro Urbina M.inguez .
Francisco Martin Ruiz .
Frallcisco.ortigosa Pareja ..
J. Maria Fuentes DoJ11 inguez ..
Feliciano Piorno Cristóbal.. ..
Ulpiano Arl'egui Rodriguez .
Manuel Mojarro Rodriguez _ .
Francisco- de A. Coronas Alsinas .
Justo Cruz Anievas , .
Manuel Olmedo l\[artinez ..
Juan López Espejo .
José Avilés Tendero .
Bernardo Reyes :Morcno : .
Tomás Esp~ López .
Enrique Santos Garcia Alvaredo .
Secundino Herrero Santana .
Estetan Zayas Navas .
Juan Bautista Freixas :\Iasoliver ..
Sah'ador Zorita Piquer ..
Enrique Asensi Bartolomé .
Miguel Rasero Pardo .
José Alv;,arez Rodríguez ..
Ramón Avendaño Paños ..
José Luis Verguillos Avila .

.Blas S. Gil Navarro .
Luis Moreno Pallí · .
José GilVillegas .
Telesforo Perea Blanco , ..
J os~ Garcia Aranda .
Manuel Salas Hernández , •••
Manuel Páez Fcrnánd~ .
José Alcolea Mur .
Alejandro Tarragó Borrás --
Pedro Roselló G(mzález .
Fernando Alvarez Bustamante ' ......••...
Julio Guzpide Beope ..
Joaquin Gámez Cortés .
Eduardo Crespell Car;als .
Arturo Be} Valero .
Marcelino Lucas Durán ; .
Elias Anduera Ciordi .
Juan Bautista Asíns Puchalt ~ .
Mariano Lobadia Arambura .
Ricardo Abello Dlmacho...•.•..••••: :•••••.
Rutino CLllleja Hernández. .
SebasUán Garcia Jurado .
Nicolás Ufano calvO ,
Teófll? Tortajada )Iar~n : ..
FClUlln M¡l!chena Ohvenzll .

..

I
... ,¡

PUNTUACION
.] I \ PUNTUACIOX

- -
o.· CONaSIONES CENT~ALES

NmffiRES y APELLIDOS I
EJERCICIOS PROVINCIALES I

EJERCICIOS ..
TOTAL

I

·1
,

!'rimex Segundo I Ejercle10
I

.l'dmero 8-.gondo I Tercexo
ej ere! el o ejercicIo· pxá.ctlco , I

I
,.

J i •
I

D. Antonio Nevot Robles ........................... 42,5 46 95 183,5 30 30 ! 31
An tonio Márquez Domíngu,ez..•....•.•...•..• 50 50 87,5 lS7,5 25 25 ·30
Baltasar Vara GabríeL. ......~ ................. 49,5 49,5 80 179 25 40 24
Ricardo l\lanuel Femá.ndez Cabal.••••••.• 50 41 100 191 27 25 30
FederiCO Moreno Pastor...................... 42 43,5 92 177,5 25 . 30 37
José Fral1quelo Ramos.....••.....•.••.••••... 50 50 94 194 30 2.5 20

Angel Roldán Agudo........................... 50 50 SO ISO 30 35 23
Luis Fernández López......................... 40 48 88 176 q- 35 31

~"

José Díaz abezas........•..•.••.......... __ .u. ~R 09 1'14. ~1 ..'" ....

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
14n
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
161
168
169
170
171
172
173
174,
175
176
177
178
179_
ISO
181
182
1S.1
184

Nmnel

.. Anexo ·(jnico.-Página 104--



..:., .

Gaceta -Cle Madrid.-Núm. 154: 3 Junio 1930 Anexo único.-Página 105

I .,
,

l· '1 SERVICIOS INTERINOS
Puntnaci6n

PROVINCIA: ~.,. 1 I TOTAL I FECHA DEL"-NACR\fIR.lI.lTOTorAL , I""v1a
DOl'."DE ACTUARON'

I !
~EN:ztA:"

Idel expediente ! .Arios Meocs nías¡ ¡
•

,___ ,_
~ !

91 53,!) 328 » 1 2 16 6 Abril 1909...................... Granada.
80

.
60,5 828 ¡; » ~ 29 Mayo 1904...................... ' Sevilla.

89 b...1 328 11

I
» ~ 6 Enero 1909..................... Zamora.". 82 55 328 1 11 26 15 Abril 1908...................... León... 92 1 57 326,5 l) 3 22' 18 Julio ·1905...................... Guadalajara.

75 I 57,5 326,5 1) 1I 1I 13 Diciembr~ 1906............... Córdoba.
88 58 826 • 9 19 12 M-ayo 1904...................... Sevilla.
VI 59 326 l) • » 11 Junio 1907..................... Valladolid.

I 83 I !}$,::> ~~:5,5 • I » ~ 7 Julip 1907...................... lC~ceres.
93 eO,5 3:25,5 l) » & 5 Noviembre 1908.............. Ahcante.

105 45,5 ~.)- -
l) • » 16 Mono l'07.•••...............•• ¡Alm.ri..

I
;):'0,0

9~ 46 S2.5 ¡) l) » 2 Mayo 1906...................... Navarra.
116 65,5 ;)24,5 & l) » 2 Marzo 1909..................... Málaga.
88 M,5 324,5 l) 1) » 23 Abril 1906..... ................ Oviedo.
82 48 224 » 7 20- 7 Septiembre 1907.............. Logroño.
77 69 ~ 324 » & » 25 Septiembre 1900.............. Almería.
SI 60 223,5 1 11 1 12 Junio 1905..................... Huelva.
95 53,5 323,5 l) l) » 24 Agosto 1905.................... Valencia.
85 52,5 323 ¡) 10 18 23 l\{arzo 1908..................... Oviedo.
85 49 323 » 1) » 18. Agosto 1906.................... Oviedo.
85 4.8 323 » » & 17 Febrero 1905.................. Logroño.
93 45,5 322,5 » 2 -9 8 Agosto 1907.................... A.lrneria.

113 62,5 322,5 » & • 7 l\Iarzo 1908..................... Baleares.05 58,5 322,5 » » • r1 A"o'l. 1904.................... ~o"'.ño.79 53,5 322,5 » & t 3 Noviembre 1907....;......... M.alaga.
91 65 322,25 » 2 1 1 Septiembre 1908.............. Málaga.
99 63 322 1 2 18 7 Diciembre 1906............... , Salamanca.
98 66 322 » 1) & :& • Oviedo.-Cádiz.
77 75 321,5 l) » » 17 Octubre 1908.................. O\'iedo.
83 67,5 321,5 l) » t 21 Mayo 1908...................... ,Sevilla. . _ ..
84 56,5 321,5 11 & 1I 14 Enero 1902..................... Santa Cruz de T~q~dfa,.
97 39 321 1 & » 20 Marzo 1901. .................... Granada.
85 65 321 » » » 15 Diciembre 1905............... Jaén.• 78 55 3:?1 l) l) » 9 Agosto 1903.................... Almeri,a.
97 50 321 J) » t 9 Diciembre 1901 ............... Córdoba.78 66,50 3z0,r,Q J) 11 29 26 .Tulio 1~5 ...................... Córdoba.9U 65,5 320,5 • & t 4 Septiem r~ 1905............. Alicante.S8 60,5 320,5 » l) • 27 Agosto 1906.................... Madi'id.90 58,5 320,5 • 1) » 18 Febrero 1908.................. Salamanca.103 43,5 320,5 , , & 20 Abril 1893...................... Burgos.
99 71 320 • 1) 1) 16 Junio 1907..................... Barcelona.75 64 320 • & , 17 Marzo 1908..................... Murcia.78 66,50 320 , .

" , 2 Diciembre 1907............... Málaga.75 54 320 l) 1) 1) 18 Enero 1906..................... Huelva.82 58,5 319,5 & ¡)
" C· 1 Enero 1908..................... Salamanca.98 53,50 319,50 )) D » 31 Julio 1908...................... Alhacete.S5 54 319 , 9 24 8 Diciembre 1906., ............. Sevilla.101 62,5 318,5 ,

• 9 14 6 Febrero 1906.................. Teruel.95 64 318,50 1) , 1I 1 Julio 1907...................... Gerona.SI_ 69 318 l) 1) 1) 13 Noviembre 1905.............. Huelva.82 47 318 l) l) "
1- Febrero 1909.................. CórdoM..;)

86 42 318 l) » 1) 22 A~osto 1906.................... Valladolid.7G 59,50 317,50 " l) • ;) Octubre 1909.................. Huelva.76 46 317 3 1 23 9 Noviembre 1906.............. Las Palmas.85 69 a17 , 9 5 8 Julio 1907...................... Huesca.1)4 68 317 " 7 " 21 !\-[arzo 1907..................... Barcelona.
9(1 6':" 317 • • 1) r' Abril 1900.................;.... Teruel.80 38 317 , • 1) 26 Septiembre 1908.............. Burgos.{¡ü

.. 51,5 316.5 2 9 19 15 Junio 1906..... :; .............. Navarra.7G 65,50 316,50 " » t 26 Septiembre 1908.............. Málaga.SO 61 316 ,
" 1) 8 Octubre 1907.................. Lérida.,"-, 67,:' 315,5 , 5 25 2 Enero 1900..................... Valencia.

11:>
(Jí) 67,JO 315,50 ,. » ,. i Octubre 1904.................. Avila.Si) 53- 315 4 10 28 16 Febrero 1901.. ................ Navarra.
8G 46 315 2 3 22 30 Abril 1906...................... Valencia.87 52 315 1 5 l) 13 Septiembre 1897.............. Ciudad "Real.81 6ti 315 " , 1) 3 Marzo 1909..................... Badajoz.82 58 315 • , J) 12 Noviembre 1909.............. Zamora.
l:i3 51 315 • & , 31 Mayo 1909...................... Jaén.89 .u.2$ 314,~5 4 5 16 22 Mayo 1895...................... León.87 41;5 314 • • • 8 Enero 1908..................... CÍudad Real.
~ G5,5 313,5 • • • 23 Marzo 1907..................... Caceres.

ICóJl'i!! .((fJj.__ m



3.142.

)IU~OZ--·.t;OP.EZ,-·ltafael';'domlcma.

do últimamente en Madrid" calle de
EneiUa. :QÍfInero 14, lJIlIWisioliaI; com·
parecer~lel:díaS de ;,lclio~ a las once,
ante el Juzgado· municipal del dis~.ri;to

del Cenbxi.;·dc,csta Corte. sito mL]a
calle :de:·.-..sant:l: Catal:i.n.a. número :1.
p¡;indJja!o"a celebrar' juicio de f::;ltns.
por daños,,' con el número 2.B92, ins.
tMlÚdo contra rl{'ña Adela Barco.

;3.139

OLMEDO; BADAJo-Z,Carmen; hija
de l\Iaeario, y' de Felipa; domicmada
últimameaw en) Madri,d. calle de .;la
~adesai:n2mero 53. primero. izqder
d~; corapueceI'á el dia: 8 de! Julio,'. a·
las cineo:de la tarde. aate el, Juzgado .
mllnicipal.del distrito·¡;del Centro,en
lalCál"cel Celulnr,' de esta Corte, a ce
leJ;lrar juicio de faltas, '.pi)r maltrato.
cQÍ1 el núaJerú 47, instnJido eontm la
misma y ADtonio Tejera.,

Gaceta de Madrid.-Num. 154.

3.1:35

3.1'3·{ :

:U,36 '

·3.1-31

3 Junio 1930 .
'Francisco y de'Dolol"es;· dO:DiClliad0j'liO. alas once, :mte "el Juzgado ll~un¡~
últmiamente en l\1a.d.r.id.; c.omparec.er:í. ..' cilfal .del distrito del C.entro. de csta
el día 3 de >JuU,o. a .las nueve. ante el Corte, sito en fu c;¡alJe de SalIta Cata·
Juzgado mllnic,ipa}, ·-del . -distrito! cel . liria, número lO' principal, a celebrar.
Centro, de esta Corte. 'sito en la calle juiciQ,de.;blta~"por:oaños, cgn el nú-

'--de i-Santa ',Catalina•. número 1. 'pri:1ci~ L mero 2.392. mstrufdo contra A-dcla.
)Jal, a celebrar' 'juicio dc' faltas por r Barco. . '.
lesiones, con el número 8!}J,' ln·;trllÍ-
do contrae1 mismo. :3.131

:3.133

MANGADp FER.~&'mEZ Moisés;'
darnicHiado úHimamante en M~drid.

<:.a14ede Vargas, número 9; ~compare- .
',>Cer'á ':.el <lia· 8 de Jl1lio.a las once. ante .
-e] Juzpdo'lI1Junicipal: .,del dis;trito del
,-(;enl¡:;o.: de: esta C6I"te.~sito en la calle
<:de·¡:.Santa;Catalina; número 1, princi•

-;pal,·· -:a !Celebrar jllicio de laltas por
·e$tal.a~.·lCon ¡el IUÍ.mero 839,; instruido
;b&ctra.l:el. ntism:o.

.<, '

PEREZ'·.F:EnNANDEZ. Camilo; hl¡~
deIM:anue},y de Maria; domiciliado ú!

.!I{V~QZ,"Francisca;:dueña del au- ,tiniamen1e.en Madrid. Avenida de Fe
toroiJy¡l 3.2.i)19 ; domiciliada· úItl::na-, del'ico Rubio, núme,o 41), bajo; CCl..'n
'meote-enM.$:lriq"calleide Ercilla:, mi. pallecern el,día 8 de: Júlio, a las once•.

. LoPEZ ~ORmÓ"~EcIfrasio;lJjjodeltl.e~o ..t4; ~mj)are~..era,>el dfa,,8 de .fü - .... ante el JuMadomunkiual del distrih)
;'-', ,-

>. • lrIkYADO· CAl\"ETO.. Jesús; hijo de
. "'j"3.~ .... ·f1la,l'tin· y.de Cipt"ian;a; domiciliado
.' . .. .. ~ úitinmmeute en ::\1'adrit'l, calle: de Ama-

, .!IERRER-o .JrIO};l.Af;.E$" .fr.::mc);"C::o;: .. niel. :!B.1i.nlero 1; eomparecerá el día
lllJo' de FraAei./>C4.-.y.:d~_C~@en.;..dQ--,:'8 de'i.ERliO.~a las'once. ante el JU7.
miciliado úl~"een_M,I!!,ltj!l•.ca- ,.,gado:mmiícipal del distrito' del' Cen
l1e- del Ampa.rp.;",á.3•..h.lljp .. Jler¡:cb,a; ,4!ro•.,~ esta Crit1:e. sito en· la calle
comparecerá eJ...dia-,8¡ de..¡Q1io~.a .las' de. S:Ul'ta .j~tali8a, número 1• .princi
ouce, ant-e elJ~o . mU.I,Ij~iJ;~I ..del ..:Jl.:d•..a .•celebrar 'jllicio de f-altas por
distrito del Ce;¡~fh,Jle e.s'tB.CW:,¡e.idsito f.maltra10, 'C<lJI el nitmero 4.565. jnstru!-
en ,la calle ~;,&aslt:l ;CaWUn:)...)lú~ dQ·cooi1ra el mismo y otro.
I"~ 1. llrin~~,a...,c:;,elebr:a... jp,j,cjo. de
faltas .por est*. '€f}l!' el .mi¡:nerQ 855,:.
'-nstmí do eO:ij~.a, eLnÚsI!Jo. 'S .otro. .

3.125 .,.
. ."" L.()Z::L~O :RAMOS. Juliana; dOl1uCÍ-

rGARCIA :~rA1ITmEZ;'AIlgel~'bij;)Be". I.i:ada.WtimBmente en, la calle de los.
Cristóbal.-y de·.A.ntou.ia; "doII1iembdo;' :Obr~os, :ninnerO,l (Puente, de iVaUe
últimamwte en ~d,-calle'déL1Iis:·<Cas};ao~rec.eci eH dia2' de JaUo,
Cabrera. nÍ1JlleTo:::a7"dm}o; compal"e··; a .bs. do-ee.' anle· el Juzgad:o munici
cerá el dia: '1.1~M.J"uo,· a,1asOn.ce'.Y.lllll· del distrito' del Centro. de esta
media, anteeLJ~lrmunieipal'del ~..corte•.sito ~en la calle de Santa Ca-.
distrito deLCe!l.ti8.•...00 ·est~·Cort~.'si1o '.} ,.liiliD3. ,.'náei..ero 1. pn.·ncipaJ, con. el
en la calle' deSanta:Cat~a;n:tnnero ..fin de ser .reconocIda por el lHéjlCO
1. principal.'ll··eelebriU',ja,l,cio --de ·1'a1- .. !c:re~5~. ~~e:; ~:;i ~stá ..cürG.lido eÜ.1
tas, ¡JO'!" vejaéMn.·'oo.n~L,número;909" linicio ,de- .faltas. húmero 961 de delj .3.138
~~~.ruido cO!'ttN\ f~;~~a~dse-e -.-F-e!'!1~;,·l'a.frt; ~O~ "1'or 13e.s1~302nes de la misma..! .' JUURIEV MUt'lOZ. Pedro;; llij<.) ttde

t Alldrés:Y·.de Lucía; <dutnicillildo últj..
'"'S~t~ . mamente·en Mai!.rid, 'eme de l"J'revii1o.

; 'LUQFE~O CABFfERO, R!.!per!ó; do-', n1Ímero5;·tien~;.,comP'3-receráel l!!a
G ' n~~ M~""''''' . >-.- . " "'. ~.. . ".- d ·d 11: de Juno, a l¡¡s once'Y me(lis:. ~mte

I .~I,..-LA ..€I~L;,t'1".raUCl.sco;,~~. hé ·'·m=i1i:srlo· ...llmamente en ..J.JLa rl • en eLJuz"""'.ap'~·municipaldel distrito del
José y de Pase1!l8Ja;ldowici.li.ado,.¡úlü-· ·Satl·~HM'meDegildo. número 21;¡ com- ;,;.-.
mamente en.4a-'Ctile' de.Juan..d.e.P.ue-! '.'-......J.. oeiI. idía 1.. 5' de l.. ulia. a las' doce. Centro.;lle·>esta :Corte.:Sito en la calle

, ,l'..'."........... dd Santa:Gata1wa, nUmero 1. princi~
da. numeI'03;~.ecerA...el,..dla 11¡"ant~1el,J~do-municipardeldistrito ·pal. a celebi"ár ~icio de: faItas. pur,:le..
de' Julio. a 1"...··.A-·. ,-''. ¡ante. ~1, T"Z'MAO':. del··...,·-tro' u'e esta "'Arte ..ito '~n la 3 ...

.....~ ........... IY"" ' ..~ .• ' ~.", si0nes,.cOll¡.el n&mero .J)7:t..
municipal del¡Jdi#ritl) ..deLCen!,¡;-o•.~6caUe··de ·.'Santa Catalina•. número 1."
esta Corte. sJ.'to:·~.t~a.calle.--de -Sa.nta. ' ~principGI; a celeorar ;juicío de ¡faltas.
Catalina. nÚlD'et'O'.l'.1lr.iJ;u.::jp,al, a <c.ele~ • 'por' -,(Jaaos. 0Con el número 3.701. ins-
hrar juicio "'fMtas: 1lO1".x.üia. y .eSo' ;L~illo COOltra el' ·misJJl.o. . .
dndalo, con d,~ero ,9,:7.s.in1.'1tiii-

· do contra el mismo· y, .r>ír.o.

Joaquili y" .i'le-'Cannea.-aoiniélliada: 'ul':'
timamente en Madri(4 calle de la Pa
loma, núnlero 1·7; comparecerá el día
8 de Julio. a -las once horas. ante el
Ju~'~ipal del distrito del
Centro.i:Ie esla Corte; SW';J:u:da ~ie,
de,;~.C~. número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas. por

· burto, con el número 877. instruido
'Contra la rií'isma.

3.140

ORTA:iJlJ4ENEZ. Fe.tWrico f hijo ,de
FEderico: y. de' Carmea; domiciliado
últimamente en íMadri(J,.callel del Am
paro; 53•. .b;ajo. derecha.; comparecerá
el ~dia 8 ..de: Jul~. a,.las: once, ante .el
JUMadomunicipaI 'del distrito del
Cetttro•...de..esta ;Corte. '.sJ,to en la calle
de: Santa;Gatalilla. aUiDero 1 princi
pal. a 'ce1d>rar: juicio'-de faltas. J~or
esllafa.con. el IÍúmero: .:855, instruidr>
contrae-1 mismo y otro.

».141

--~ARl\A': SANCHEZ,13anusilano; do.
miciliatlo. frltiw;lmente 'en la Carrera
de: San Isidro. número 10, segundo;

"tMOilAMED, Jábcva; Jlija!<le J~beva; cOJ!parecer.á el .tUa lLde Julio, a las
.' .,.a.J.~9 ·:':d9.miciliada : últimameate en Madrid. once y media. ante el Juzgado mu::üci~

..,. .Cal¡~D de :Tudescos. ,número t. ter~ 'pal del distrito del Centro., de ésta
¡ LOPEZ y LQ~SZ, ,AntoniO; d.Gmi· .-Ce.l:<>.;eamparecerá· el dia 11 ,de ;Julio . Corte. sito·en la calle de Santa#Catali-
<eiIiado úI.tima,1Arnt~,eI1·1Jadrid. calle, '" arlas.do~e" ante 'el Juzgado: munkipaI na, núm6J'o 1. :principal. a 'celebrar,
,de'} Ac,ue,.do,1l]j~rQ21; comJ)a¡~e- .<leldis:trito del Centro. dé esta Corte. . juicio de"faltas~ POI ·~iones. con él

.73. eIdia S de' ,JuJip.a 'h!; 'diez, ante, : sito ,~nla:<'aI!e de Santa Catalina, nú- i número 4.B92•. instruido contra el
d' .rl1zga~() ID},¡n;igip31 i del distrito del .,;¡iut:.X-u,l •.llrinicipal" a celebi-ar juicio d.c· mismo•

. Centro. de es1:a.Co,r1e~ sito eola ca··. ,f.altas~,Jll(>~ daños, .con.¡el número 219.
lIade Santa 4:'!j,;lJi.n.a. nÚInel1"O 1, ptin-·i.n.itruidD ;wntr~da misma.,
cipal. a c.eleQ:r::.ar'JuiciD ¡fe' .faltas por
Ilmenazas.c911 ~l •.nlÍlfuero·21.0. in!iti'uÍ
do contra el':w.~sm.c;.. ' .•

.;/ j\ReXO 'úl?-ico.-Página 106
·.

.' i. HERAS, AngeLdeJas~:~o.dcl,~.
4:~Yil:·:=Zfu0t2,¡lL';;,41omic.iliado,i1W-.
'lIilamente en Madrirl.j;icajle,..de.SilV3.• .Dll-'

mero 14; compa.I:'..eceri el día 8 de ¡,Ju
.tio. a las once"."'e,-el JU7.g~do :rnu-.
·llidpal del ~ü:9'.:d.el Centro, ,tll:~.es
!taConeo sitoA$:J.a'.qaJle de Santa Ca·
bUna. número,J;'ilri11cipal. a celdn",ar;
juicio de faltas"~wr' Jesiones. con el"

,- número 1QO.~;~dó·contri! JU3'n
. Sánchez. '. ... .' ..
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REQUt8fTORIAS

A1,Jillm ESTEBAN, Manuel; d(lol·.
miciliado últí~ente en Barce!ona~!
caH"! de Pedro IV, (90, Y cuyas dem¡\s.:

,cÜ:l>úns.la,nCW;~~ .-pafaooro ,Se· igl'lQran;:
:c~mpal:BcerA-l.'.~ .el.t6rmm..o .de.:d'P·,
días,.. ante tl.~ ,d,e msll!Uctlh
ael ,di~I'ito,;de..:san .Pablo•.de Za¡¡agQ1;a'.
al .o!:1jetp,de .•aUllearleel J)rpcesa.. ·
JlJ:i~nt.o,. ~~s.tnni~e. ,en ..pri.:;i{¡Q, .¡ec¡"

.,birle ilJ~Qtia y ..demás .,dilige:o.ci.as
• ,acm;da(lss .~'p~.c,to .,del mismo .en el
.sUll)ll~¡P.JI!,1.e,..se iIl$):f.uye,.cnn ,el..nÚlUe
,:ro...t9.o :de~ aQbl!eh,urtode.un llelo!
.4e".oto, J;ui¡o ..a,per.Qibimie.nto de que st
,no COmp.Are.t;l! ;.Sení ,.d~cJarado .,r,éblUde,
,P.aclndQ1.e, .d ~juiei.o .a que J:1~Y.aJu-
gar en tlel'~o. .549-.2

'3:150

.SQLIS TOVAR,JManuel ;.hijo 'de '~fu·
n1,lel y de Luis.a~·aomieiliado;últim:nnen~
te 'Cn'.l\f:niríq, 'Calle de, ·Hennosilla,mí..
mero 'iQ; ;co;t'1:!parecerá·~i: día 1:1 de :Ju
lio.. a lasonce'y'media, ante·el Juzg-ado
nnmicipal del distrito del Ceritro, de Bal-0,m"'nolIJiml~ d-e ser deelantldtJ..t
esta Corte, sito en la calle de Santa Ca.. ........ "!

talina, número 1, principal, a celebrar 'rebeldes Y'de ;úu;W'rir ~n lasd~¡
juicio de faltas por hurto con el núme,;,nsPQIlSiqMlidade:f'legales, ce'1.l(J-'p,e.,

,l:'O S.tO. 1 ~e;¡.tJJl'$l..lp8 procesados 'que Q,contl..i
' .. nu.adiJ»¡. se ,~lJ'<i::l(m• .en el plazo .,lJIl' ~

~;1:51 ..se.ks1¡m.Il,cantar ,desde e!.1:li,a 1U~

Ja·,l>.libli~q¡;m-del·Qlu.utcio lcn".eate ~
c~riódico oficial ~1I ·tm!e .el la«. o'
Tribumtl que 3e señala, se les cita. ~
llama y emplQ%(l, encargálldose d:'
,todU$ las AJ},WidAuUs ,y,Age¡¿tes d~
Ja l'QIi.CiII, ;jadieial :procedan. .lZ la ¡
·b~c.14 ,.cpptlJ;'o ,;f/. co.nducdón~d,¡
f,lfHJéll~&dtanUn.thJles:a. dispoaidón '

¡de dit:/l().,;h¡ez ,0 X'Zibafflll. f;QD. ·tmre- :
~>lJlo.n~SJa:rUatlo8'M2-fl'838 de-laiJell:
-de ,E~i8mierdo .criminal, '66'4··.rle i
Jta le,ytle<E1ljui-cilzmiento 'mlli,lar d~ :
.Mari/.Ui. .

3.147

'3.144

.3:14"5

k-, .,'.'. . 1 .,' . . '" "l' , ,
· del Centro, de es1a:Corte, sito en la ..3..1!9 ·.S.:tM
~alle de Santa Catalina, número 1,: ' . . ' .

,~~:!Pa!.,,~,mº!h~ iu...~i!::ule, :faHass SA5'rRE LABPRD.:.o\.tEmilio;. h.i,¡¿, de . . Z!J!Ul.J.,AG..,\: ..!!9iia.Pil~T (l,e; pyeñª,
,~t~t~;•. can.. ¡el nÚXDel'o 8&9, 'ms- IJ,o~~ Y. de concep. ción, domiciliado últi-I ,.::rel '~.. (w1l"..:ea~(J86' M..' d6mklliad~'
,1~¡jXlDtr.a~19liSl:lW- ,mamcnte en la calle de San Miguel, 4. ..ñt~t8 'en .4ladrtd, Gal';Pera:de

; . , : bajo (Ventas); cQlUparecerá el dia 11:San:.le!';ÓnjJP,O.r.nómero'28;'compaI:ece:o
;3.143 de J.u!io, a las. ~oc~, ante el JuzgQ~O rá .eLrlia':,(!·· ~e'~Q,a las ?llC!.~t~

.mun\c~pal.del-Aistrito del Celltro, ueel lJ~a~uatmcij)ál,del ·distrtto·1iel
e:o¡ta.cQrte, sito en 'la calle'de Santa Ca- 'C':ntrQ, :',~ ,~ '(:()rte. -sito ·en 'la calle
,talina. :nílrnc:rO' l"principal, .a ~cel~!:H'ar ,de'Santa·~, .;número 1,lIrinci~
jtÜciG de t~ltas jlor'Jesiones 'con ',el'nü-,pal, a ~lebnH'iuicio 'de faltas, 'poií.
'.'mf#rj),.Mge. inStr.uidc contra -e11Ili~mo' ·,daíios,.cttD ~.,munero''2~392 in!tn1i'dCl

y' oír.a. . ",eontta ~4~)a ?B1weo. .

'1-~OOOEL"~~ Baldomm:u; iíÍO
'micil.i:aélo liffima.'11ente.en jI\'I~drid, ::;~
·de la ·E.atll't&cia..;:n.úmerQ ;14;,c~~ ..

·-)'á el·ñia·jlde.mIio.-aJas'lOn<:e YJ31C
,~ia, ¡anle,;el·Jmgado,:rnunieÜlal !llel,dís-
1.rito del Centro•.de~ta ~Go.rte ..,sHo:,~u
la .ealle de Santa Catalina, nÚInei"O 1,
principal, a celebrar juicio de faltas por
]esi@es con el número 3J>72, instruido
€ontr:J tI mismo y otros.

V!tUlO·{RUIZ. ;MaEia del.;iñja:de 'I\fa.
, ·n~el· Y.' de iMaria. :Idomkillilde. ,última
'mente'en Madrid, -calle·&d-a ::Am:riis
'tia,' nÚ1nero·'3,rtere:ell.o; Jcoroparec.e¡;á ,el
dia 11 de lnIio, a las doce,:.'aJitlHe1 Juz..

· ..:.nlt~ON·p~Z'Ct.:'rtda.~A. :¡enaro; gado municipal del dístrito del Cen
"~¡o ·t!e'·VictOJ;.¡ano j¡ de:L-eonci.a, domi- tro. de esta Co:rte• .sito en la calle de
~J~Uia,dp~ültima:rnente ,~Jac~rretera,de Santa Catalina, número 1, principal,
" Valencia, número 18, segundo: compa" ·a· celebrar jnicio':de lfáltas,. por eS:l:afa.

J:«el"á el día 11 o.e Julio. a las dilce,.'Con"cel número-:l.2iO,.instruidolcontra
ante el Juzgado .,l,IUlnicipal del distrito .:-la ·misma. . ,.
del Centro. de esta Corte, sitü en 1';1 r.

,M1ll;;~,.santaCaWina, ~úme,I:o J,~prin..
·"rJp,al,!a telC.br:ar.JlIicio d~.Wtaspor .ve
':i~n.Q>n.el núnlE:JJo.94ü•.in~tnú.docon~
,trnOJ!Lmismo.' .

'3.:1'52

. V:A:RG'AS.TQRO,..Alfonsode;)hí~o"de
Nemesio'S ile ¡osera, do.midli~do tl.ltj~
mamente -en 'la -cane .de .Granada, nú
mero 11 (Puente de Val1ecas); compa:"
recerá el día 1.1 .(le Julio, a las once

,n""'RO .A_. t' ' , ~, y media, aoteel Juzgado municipal
ou,~a ,.~uS~;, ~co:a:waI!~era GI d 1 d' ~~. d 1 C d t e t'dia,l1)de.,Julio. a¿jas.duee, ant~icl.JU7... e .. lS ... ltO e entro, _ e es a .JOT~,

galio launícipal,deLdistrito¡del'.Gen1!"Q, sito en la ,calle de 'Santa Catalina, nú,..
· delE:;lita :Uorte,§ito enJa·\callQ de,$an- .. m.ero ~"printip(ll, acelebrnr juiCio'de
:lta.:Gata\ina,.nfu'llerol, ~tincipal.:a¡ce- falta~, por lesi.ones, con el 11;Utnera
¡]ebrar'iuiciorleialta:s ll.or.;~tafa~on iL3.92. "instruído comra Banuasmno
·e}¡nÚl)lQrol;200;.; instnúcio ;c~ntraIMaria' Parra.

" :~lNad.o. '
, ':3;1'53

.j' .

WGA ,GA,RCL\.. .:Amada; Jlija .de :Jo- .
RODRIGUEZ'\GA.~TON, Juan; domi··· .séY Ae ~e.m.~ia, ':domtciliatla:últirna-'

ciliado últiroamerlte en Madrid, fábricnm.enteen:la ,.ca~ de ·,S:rn.'Mjgu;eIJ ll1í.-'
.tdla..,cerv~''tB1i\.gl1:ila'~;·eomp.ar.ecp.ní ..mero J, ,b.aip '(Ventas); com,parccerá l

'~ft1,di8dlde,foIriliqf·a,l.Q~;.otÍCe;.AIltl~ el.Ji!~-, eLdia U.de 1J,ÜiQ,a:-las doc<e, ~nte él
.: ¡safioi~aI ~el"distrito ,delCeJitrq, ~ iJlZg3,do Jllllniqpal ,de~ .;Ustrito. {iid
':'k ,e..~ta.CpI)te. ~ito -!lU; la~calle ,deS.anfa, ,GentrQ,:de .est-a :Cocte,sit.o .en;Ia c~i11e
,,&~ma,··oíím01·.o..1•.,principal,a.cele·, de :SaI!.ta 'Ca~ina, número 1, .pi'inci- APARICIO DE 'LAS HER.o\S Atana-
·,bJ;ar,Jlli.ci.o~de~,.?~ JlC!I" ,mAltr.alO ,c,?n p.al, a celebrar juicio:d~ ~altn~. por "le- sil); hijo ..c,!e. AB1a~do y de.J_, na.*
.~\ 'JlllID,m:oAJl.G;;o, ;Ulsh;uído ·¡con ~el ,nm:· SIOlles, con ~l nÚmero.:dUfi, mstrllidp' ·tunt1·de- B.Merri1 'de 'la 'Sierra, .vecin()'
,~o,:Y Qtro. contra la ml~m? ,y.otra. ., :de Madrm''y;~e-·Car-.1bancheI'Bajo, dlS

~do <8~}tP.TO, 'pl"Ofesión albañil, d6
'vei¡ItieUl(k'o~3ñ0:! de edad, ignoránüo..
se llas ikmásmF6}:mstanCias 'p'et'SlIDa-

" ',iR~9.C:,~CMlP~,,P,~$o M.li;mel< YJJSTI 'PJ:;~,.'LQpe; 'hijo ¡le 'Hufi-: les :del~J~ID&i' ·domkilidofLlUma..
lbijQ de Seba$tián y de Catalina, dOilliti- ,n.o y de,Mal',i:\, _domi~m'adJ :itltima·' -mente ,en .MatlÍ'id, 'en'lacalle de An.
liado últimamente en MaCírid, calle del meAfe en'Ma't'!rid; calle "de~Granada" gelita.gjóp~Dámet'o{HPuente-de'.To
Prado, 20, 2.~, ,~recha; comparece·' .núme.ro.~5; ~.d'riJ.parece:ráel día 11 de' ledQ)•.y' G9tQmreFos ;de C9stm~,:.nú-:
rá el día 11 dé Juño, a las once y me.' J.,ulio, alas doce, anted .Juzgado 1llU-' 'mero '2,DjijO, y ·en 'Carab.:i1chelIBajo

·,()ja, ap,te ..eLluzgado.w.unidpaldel dis-' nicip¡l,l :{lel distrito del Centro, de esta ' en la 'ctOh~ de ·&aAntonio, 'núlOOrol
'. ¡t.I;H~.f1tH,Ccút.t'Q,de.estaCort¡:,sito ~I1' CpTte, ~ito en la, calledeSap.ta Cata-lO; proGSsadoJ)ol'·uso.publico'de'nom,j

lii',:caIle :de. Santa ;Catalina" )1ÚmE:l'O 1,' linao ):l.úip..e.ro '1, princip'41,a celebrar Jbre-sul}t!e5'tol -cempare<.-el"á, .-en '1'etmi~
··.p{~ipl!-lt;,~<;elebJ;~t.,juicjo d~ .íal.t~s~. jui~io. de f~Uas~ por QurtO', con el mí- -no dediea,dias.,.ame ~l Juez ·de 'in:>
~;¡: cs-tafa,con ,el numero 9.t2, ~.tI"l.lJ.- mero 115.8, l¡lstrufdo contra el -mismo I trueeión '. San·lhoJ'enzo 'del 'Escoria!
:d()¡(~,o~tr.a Vale.t:j,an.o.Caballero. . ~ )iutr.~ UU

;'U~ZA 'VARGA:S,:FranclsCD; llijode
,·T'r:.lllciseo 'y 'lié Maria,· domiciliaño illti
-mamoote·én 'MadPid, plaza- de Lavapiés.

· 'número 4;coreparecerá>e1 dia 'U·de ,Ju-
·:<-00. a Jas'Q1lce"y'media,anteoei Juzg.ldo
·muni.ciPaI ,~dél·· distrito del' :Centro,d~
~eStáCoFte,:sitt:>en la calle de 'Santa~a-

.. í~a.;n{w:tero!l"principa1,:a ·celebr-.a.r
· j1J.i.cio·Jie;falht~ 'p&F:-malos tratos cQn-el
• '1l1Ímero '~~, ~~uido- 'COl1tra·~l'mi~mo,
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JIMENEZ. Adoración; cuyas demás
circunstancias se ignoran, profesión
prostituta~ procesada, por hurto, en
causa número 443 de 1930; compare
cerá. en término de diez dias, ante el
Juzgado' de instrucción del distrito

3.299

3~295

FIGUElRAS SANrACANA, hbJo~
natural de San" Cugat de Sasgarriaga.
de estado casado, profesión fotógraTo.
de treinta y seis: años. hijo de José y
Carmen, d,).miciliado últimamente en
Barcelona, procesado, por estafa, en
causa número 6! de 1930; comparece
rá, en el término de diez días, ante
el Juzgado de la CbncepcióJ;l, (le di
cha capital, Secretaria de D. José Ala
ria. Guardiola; b2ioapercib-imiento de
ser declarad~ rebelde.

3.298

HER.1\lA-,-~DEZ GABARRE. Francis
ca; natural de Daroca, de estado sol.
tera, gitana, de diez y ocho años. hija
de Juan y de Cannen. domiciliada úl
timamente en Zaragoza, procesada por.
el delito de hurto en sumario núme
ros 167/459 de 1929; comparecerá an
te el Juzgado "de Lérida. en términll
de diez días, a responder de sus car
gos; previniéndola que, en otro caso.
será dl:!clarada rebelde~ parándola el
perjuicio que en derecho haya lugar.

5235

GAR:CIA FERNAl~DEZ, .Fnmclsco;
de vcintl~éis años ,de cdad t ~U1L~L-U.

platero. nalural de Madrid, hijo de
Ramón y de PUar, domiciliado última
mente en ia cane del Cardenal Cisne
ros. 30. patio, de est&tura r~gu~..:·. p,e.
lo caslaño, ojos .ídem. nariz regllb.r.
color de! rostro bueno. .ists pobre
m-ente; comparecerú,. dentro del térmi
no de diez dias, al)te el Juzgado ins
tructor del distri~Q del Hospicio, de-
esta Corte, Secretaria de D. José Ma
ria de A..'1tonio, O en la cárcel celular
de esta capital, con el fin de ser redu
cido a prisión,. por virtud de la cau
sa que se le sigue e.l dicho Juzgado Y:
Secretaría con el núrne.o 602 de 1928.
por robo; bajo apercibimiento de que.
.si no lo verifica, será declarado rebel
de y ·le parará el perjuicio a que haya
lugar. ,

5252

5220

5257

. 3.296

3.297

GOMEZ ,GANCEDO.· Carmen-M:ila-
. gros; natUral de Santander, hija de
Jenaro y de Maria, de estado soltera.
profesión sus labores, de treinta y cin
co años. estatura.alta, pelo negro, ojos
pardos, nariz regular y color moreno.
domiciliada ítltimamente en Barcelo
na, calle Cende del Asalto, número 66,
primero. procesada, por. hurto, en su
mario número 460 de 1927; compare
cerá. en término de diezdias. ante el

'Juzgado de instrucción del distrito de
la Latina, de esta Corte. Secretaria ele
D.Francisco de Paula Rives y Marlí.
a fin de notificarla el auto de prisión
1. llevar a efecto ésta.

5232

5223

3.292

DE LAMO ATENCIA. Balbino; de
('.uarenta y tres años, casad<l, profesor,
natural de MuneJ:'a y vecino de Albace
te, domiciliado últim3mente en la ave
nida de la Plaza de Toros, hijo .de Juan
y de Matilde, procesado en causa so·
bre usurpación de titulo número 40 de
1929, seguida en el Juzgado de instruc·
ciónde.\Jbacete; comparecerá en tér·
mino, de diez días ante dicho Juzgad,o
para constituirsll en prisión, a disposi
ción de la Audienciá provincial de Al·
t"'cdti:, .que ia ti~ne acoraacia.

5212

EL APODADO "el Nor-eña"; de unos
treinta y tantos años de edad, delgado;
rubio, más bien alto, viste de tela de
Mahón con boina Y' alpargatas negras.
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Occiden
te, de Gijón, .con el fin de constituirse
en prisión.

ESPARCH, Juan, (a) "él Parracai
re"; .se· sabe que frecuentaba la tien
da de planchadoras de lá caile de San
ta Clara.. número 5, de Gerona; proce-·
sado en causa número 133 de 1930,
por el delito de estafa de 300 pesetas.
seguida en el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital. de Barcelo
na,. como comprendido en el número
V del artículo 835 de la ley de Enju~

ciamiento criminal; comparcce'rá, en
tél'lllino de diez dia, ante el expresa
do Juzgado para constituirse en pri
siónen !la celular de dicha ciudad ir
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de serdecla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.293

3.?94

FER:.~A.'!'ImEZ BORJA, Luis; natural
de Esla, de estado soltero, gitano, de
diez y nueve años, hijo de Emilio y
de Consuelo, domicH.iado últimamen
te en Zaragoza. proclllSado por el ddi
to de hurto, ~n sumari1) nÚInerl,)S
1671459 de 1929; comparecerá ante
el Juzgado de Lérida, en término de
di1lz dias, a responder de sus cargos;
previniéndole que. en otro caso, será
declarado rebelde, pnrándale el per
iuicio que en derecho haya lugar.

-. •. 5236

5227

3.287

.- 3.285 l' que si DO lo .,reriilca sera declarada ~e-
belde y le parará el perjuieio a que hu

APARICIO SA.\ICHEZ, Francisco; Ibiere lugar en derecho.
~ijo de J ulián y de' Nicoiasa, de esta-, 5285
do soltero.. profesión' jornalero, .de·
veinticuatro años de edad, natural y . 3.29ü
domiciliado últimamenle en Caitage
na, pro~esado por el Juzgado de di
cha ciud~d; comparecerá, en termino
de diez dias, ,an.te el misino, a fin de
cumplir la condena que le fué impues
ta en el sumario número 118 del año
t925, por resistencia; apercibido' que,
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere hlgar.

AZNAR PEREZ. Vicente; de vEdnti-
· !6s años,· soltero, natural de Lumbre- .
;as (Murcia). hijo de Fulgencio y de·
[sabel; domiciliado últimamente en
Suda, procesado en causa·por impru- El APODADO u,el Vigués"; de veln
:iencia en sumario número 21 de 1930; ticinco a veintiséis añ<Js de -edad, más
comparecerá an:te el.Juzgado de ·Man-· bien a'ito. delgado, viste pantalón, de
x:esa. dentro del término de diez dias, pana negra, chaqueta clara¡ boina y

'al objeto de notificarle el auto de pro- zapatos negros. procesado por hurto;
cesamiento y constituirse en prisión; ... comparecerá, en término de diez días,
hajo apercibimiento, si no lo verifioct ante el Juzgado de ihstruccióndeI dis-
de ser declarado rebelde. tI:ito de Occidente, de Gijón, co.n· el

5258 fin de constituirse en pris,ión.
5231

,3.286

ARANGO ALONSO, Aurelio¡ nab.!
1'a1 de San Cucufate (Oviedo), de es
ts.dn sc!tero~ prGf~siÓn. rlaJ. comercio:t

, de treinta y cu-a1:ro años, hijo de José
y de Jenara; domiciliado últimamente
en. Vigo; procesado, por hurto en su
mario número 413 de 1929; compare
cerá, en térrilino de diez días. ante el
Jüzgado de ~nstrucción de Vigo, para
c~)listituirse en prisión y practicarle
!ttras diligencias. 5286

3.288

'. ISERl\IUDEZ JIMENEZ. Antonio (:ü
"Jerezano"; de treinta y cinco años;
domiciliado últimamente en La Linea
de la Concepción. soltero, jornalero.
hijo de José y de Maria, natural de
Sevilla y vecino de Jerez" de la Fron
tera, cuyo actual paradero se gnora;
pro,cesado en causasobrehurlo.nú
?lero 166 de 1923; comparecerá aute
~i Juzgado de instrucción de San Ro-

· ¡ne, Secretaría del Sr. López Zafra,
m ténnino de diez dias, para ser re.
!iucido a prsió"n; bajo apercibimiento
'.te ser declarado rebelde.

52i6 '

3.289

~HIRIVELLA ALEMANY. Encarna·
clón; ae veintiséis años de edad. Casa·
da con Manuel Vidal Ferrer. sus labo-

· 1"0$. hija de Valeutin y de Asunción,
·natural de Sueca y vecina de Va.lencia,
. donde tuvo su último domicilio en la
: calle de Cádiz, número 78, piso séptima

Pllerta, !lrocesada en causa sobre esla-
· fa con el número 328 de 1929. que se
sIgUe en el Juzgado de instruc~ión del
áiStrito del Mercado, de ValenCIa, COmo
ooInprendida en el número primero del
a-rtícu.l0 835 de la ley de Enjuiciamien
t9 criminal; comparecerá ante el ex-

m·.. o Juzgado dentro del término de
· "tz di.:as para responder .;le los cargos

. le' resulten. baio apercibimíeuto de
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JO-5216

J0-5215

BAENA

AVILA

Don 1briano Torres Roldán, Juez de
instrucción del p~tido de Baentr.

Por el presente requiero de todas la!!
autoridades para que procedan a la
busca y rescate de un burro de cuatro
años, entero, ruco claro, de regular
alzada, algo picón y algo azarcillallo,
con el rabo un poco tronchado por la
punta, desaparecido de terrenos de
Revilla, de este térmíno, la noche del
14 al 15 del actnal, propio de Antonio..
García Campoy, y a la detención de
los autores. del hecho, asi como de los
poseedores ilegitimos de lo sustraído.
DoniendQ a mi dis:¡osición unos ~

~. .

Don José Ogando Stolle, Juez de ins<
tr'..:cdón de Avila y su partido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el «Boletín Oficia l" de esta pro·
o' "r-- t" ,r , • , ...

VillCia. y uace~a (te .VlaurIU·, encargo
y ruego a las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial se averigüe a
quién puede pertenecer un caballo de
pelo negro, alzada pequeña, de edad
cerrada; un carro de \:aras en regular
uso, con toldo; tres trozos de tela, dús
de ellas de color y un~ negra, ocupadas
a. las procesadas Felisn San José, María
Hernández y Elisa Pardo, con motivo
del slliDario que se las sigue por robo
de aves, bajo el número 41 del corrien·
te. año, comunicando 11. este Juzgado el
resultado que se obtenga.

Dado en Avila a 24 de Mayo de 19~().

.El Juez, JOsé Ogando.-El SecretarilJ.
Nicolás Carrillo. -

5224:
3.307

3.305

ALME1"HmALEJO

RUIZ SANCHEZ, Sebastián; de vein·
titrés años de edad, soltero, iOI1lalero,
domiciliado últimamente en La Caroli·
na o Vílchez el!- casa 'fte. uno de sus Don José Ogando StolIe, Juez de in...
hennanos Fran~Isco, Martín y Man~ela, I irucción de AviJa y su partido.
p:oc~sad~ po~ Ince~to; comparecera en Por la presente reqi1!sitoria, que st
te~mo de .~Iez dlas .ante el. Juzgado . se publicará en la "Gaceta de Madrid10

de. 11?-st~ucclOn d~.YIll~caITillo pa~a y "BoletinOfl.cial" de esta província, se
c~nslltUlrse en p!ISIOn en el sun:a:IO llama, cita y emplaza a Tomás Valen.
numero 11 .del .ano ~ctual;. aperCIbIdo ciano Serna, detreinla y tres años da
que de no verificarlo sera declarado . edad, hijo de Hermenegíldo y Teresa,
rebelde. na.tural de Vindel, partido judicial de

5284 Priego de Cuenca, soltero, sin oficio ni
domicilio cQnocido; comparecerá en el
Juzgado de instrucción de esta capilal

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA en el término de cinco días para ndti.
ficarle el auto de procesamiento en el
sumario que se sigue por hurto, bajo el
número 39 del corriente año, y ser re·
ducido a prisión.

Por tanto, encargo a las Autoridades
y Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y captura de menciona·
do sujeto Y. caso de ser habído, ]0 pon·
gan a mi disposición en la Prisión de
esta capital.

Dado en AYila a 23 de Mayo de 1930.
El Juez, José Ogando.-El Secretario.
Nicolás Carrillo. .

Don Juan Garcia Murga, Juez de ins
trucción de éste partido.

Por el presente edicto se llama a
. quien se considere dueño de un mulo

capón, castaño oscuro, lJociblanco, pe
laduras en los ijares y roce de la taja
rria, lunar negro, con pelos blancos en
el belfo superior, cerrado, hierros con
fusos en ijar y paleta izquierda. re
cién h!:rrado de las manos, menos dela
marca, para que dentro del termino de
diez dias comparezca ante este Juzga
do a acreditarlo y prestar declaración;
asimismo se cita y llama a dos gitanos.
uno de ellos de estatura regular, mo
reno, ojos negros, pelo negro. vestido
con traje de pana elato. gorra y alpar
gatas blancas; y e1 otro rubio, ojos
grandes, vistiendo blusa oscura grande,
sQmbrero mascota oscuro, alpargatas
blancas, usando ambos bigot¡f que re
presentan tener unos cinctlCnrá años, a
los que llcompañan dos gitanas con los
pies desnudos, los cuales el día 21 del
actual desaparecieron de esta ciudad
dejando abandonado en poder del ve
cino de la misma Angel Navia Delgado
r<lfcrirlo mulo. Dara auc en i.:mal tér-

3.305 1míno' comparezcan también ante este
. Juzgado con el fin de ser oidos, baio

Rm.IERO GEA, Domingo. (a) "Gi- apercibimiento de que si no lo verifi
rona"; natural de Vélez-Rubio, de es- Ican les. parará el perjuicio a que haya
tado soltero, profesión chofer, de lugar.
veintiún años, domiciliado últimamen· Así lo he acordado en el s~ario

te en Vé1ez-Rubio, procesado, por da· qüe instruyo oon el número 55 del co·
ños; comparecerá. en término de diez rriente año· por hurto de caballería.
dia·s, ante el JllZgado de in.strucción Dado en Almendral-ejo a 22 de Mayo.
de Lorca para ser ingresado en la c~r· de 1930.-EI Juez, .luan García Murga.
cel, notificar>le el auto de prisión dic- Ante mí, Jesus Cadenas.
tado contra el mismo y ser emplazado JO-5213
en el sumario número 5 de 1929.

52,16

5277

5248

3.304

3.301

3.302

MESONERO GONZALEZ, A~ada;
~uyas demás circunstancias se Igno
ran, domiciliada últimamente en Ma
drid, calle de la Santísima Trinida'd,
número 13; comparecerá, dentro dél
término de diez días, ante el Juzgado
"de instrucción del distrito de Cham·
:J>erí, de esta Corte, Secretaría de don
:Antonio Sánchez Martínez, a respo-n
der de los cargos que la resnltanen el
sumario instruido en dicho Juzgado
y Secretaría bajo el número 304 del
tCorriente año, por estafa; apercibida
jqUe, de no verificarlp, será· declarada
!l"ebelde ). la parará el perjuicio qu~
hubiere lugar. . _

5251
3.303

PEREZ GOMEZ, Alfonso; hijo de
!Alfonso y de Ana, natural de Sevilla,
~de estado soltero, profesión emplea
:do, de veintiséis años de edad, domi
dliado tütimamente en Sevilla, proce
sado por lesiones graves; comparece·
tá, en t~rmino de diez días, ante el

, Juzgado de instrucción del distrito de
Sali Vicente, de dicha capital.

. 5279

ROYO GRAU, José, y Carrera:;; Cas
tro, Jaime; hijos de Pedro y de Anto-
"",1o:J. "." rlo T"";TTlID u Pn .¡lin nn. ...."I_ 1n.~ rl"",................. ",' _ ..... _ .... ~ ........ J _, • .I~ ..~& a ... ..) ''''''''

Barcelona, de estados solteros, profe
siones camarero y escultor, de diez y
siete años, domiciliad.os últimamente
eil Ma:; P;.ljcl, 3, segundo, tercera, y
Travesera, letra P., procesados en cau
sa núm. 199 de 1S3G sobre hurto; com
parecerán en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito

LAZARO y REQUEJO, Antonio; na· del Hospital, de Barcelona, Secretaria
tural de Bazarate, de estado sollero, de D. José Pastor, para responder de
profesión jornalero, de treinta años; los cargos que resultan contra el mis
hijo de Vicente y Felipa, domiciliado mo. baio apercibimiento de ser declara
il1timamente en San Sebastián, proce- do rebelde.

· :sadG por tentativa de robo; compare- _
<:erá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucCión de San Se
ibasti$n.

3.300

LASSO DE LA VEGA Y J!MENEZ.
Jose; hijo de José, profesión taquígra
fo,do;: unos veinticinco años, domici
liado últimamente en Se"illa, procesa
-do, por estafa,. en causs. 125 del co·
tdente año; comparecerá, en t~rmino
de diez días, ante el Juzgado de l.nS-
li.....n.l"I"'o~A,., M.ol ,"Hco+.ritr.. rit'lo (,:"T\ "Ti"onh,,¡

,d';'di6'h'; ~;pÚ";CS~~r;t;ri;'de' n:-K!";: I
·lDuei· Priego Godoy; apercibiéndole!
. que, sí no comparece, será declarado ¡
rebeMe. 1
. 527S I

•

dd CCI;tr:O, {le esta Corte, Secretaria 1
(le D. Ricardo Gómet Garcia, para ser
reducida a prisión., d~cretada eri di- •
eha causa, en .la. cárcel de mujeres de I
ila misma, como .presa comunicada;

·ilajo .apercihimienío de ser deciarada
· ;rebelde y de pararla los perjuicios a
&'le haya lugar en derecho.

RIVERA, Manuel, y Francisco Ro
cha; de treinta años aproximadamente
cad", uno, moreno y rubio, respectjYa
blente, y de regular estatura ambos,
euyas demás circunstancIas se igno
ran, procesados por el Juzgado de ins·
trucc:ón de Badajoz en causa por con
trabando número 7.0 de 1930; compa
t:ecerán ante dicho Juzgado, dentro
4el término de diez días, para prestar

·"'·declaración indagatoria y constituir
1e en prisión en la de dicha capital.

• 5217
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-HERVAS

Semovieme ·su#Srafdo.

ReséfuJ. de lo hurtado.

.D.eor.oen· de\' sefío.r 'Juez de instní~

:~~~~.?~l.~~"~, ..y éD yitt;tu. dep1"ot
\. 1Ut:Ur,;Ia UICw.ua ~lln'esUl· 1CcRa en ~

•sumario número~21,de 1·930 sobre ro1lo.
sewa,·llamayeinVk!z.a·a un tal OSéllf
Couv.réur, Siibdi.f<l 'belga. cuyos último:!
~parsderos'lüm sido;'Sc~bas. Tabernas.:y
,Alm.cl"Ía,.-cn la ,actualidad tal vezeli
T4nger,.. a:&.de-:que en el término a.

:quinto día. a partir', de la publica~ió'J.
de- este 'aIlanC'io en'el""Boletin Oflci:ir"
'y"~a de:·Mádriir'"compm-¡';7.ea ~b¡;,
este J~zgado,paM' pr.estar decIaració~:
ofrecérséle el procedimiento y entre-
garle,si p:roeede, ciertos efectos; todo;'
ello, con idvcrtetleia de que de no ha·
.cerlo se 'le 'seguirán' los perjuicios li
:que haya lugar en derecho.
G~8ala '22 de Mayo de 19ao,~t.

Secretar.io jndicial~Bdriar&Fernándéz..
JO-5236

Y~3' (Íe: lJ'~táOOs,d.e1.48 metros'
d.e.·.a.bMª'.~lUan~!etmendida.r-aza es

. paño, cicatlicas·t: é. iZqUierda y mus-
lo, 'derecho. .

·Una rastra,. ,0· sea .mula, de un meSt
pelo raio"álz.edtl l'eg:UJar~ raza espa'iía-'
~, ascgurooa.aqaelJil en la Compañi3;

. E! Féni:x Agrieola.
J)ado en Gaucin a 22 de Mayo 'de'

·1930.-El Juez, Francisco Bermúd~(

del Rio.-P. S. M.., Francisco P. Ro·.
driguez.

J6-5245

GAUCIN

'€EUT:A

Señas de las aves.

Reseña 'de lo·hartado.

Una ml1lá cerrada, álzada 1,35. cap.
castaña. raza espafiola, pelos blancos.

D.Francisco Bermudez del Bio, .Iuez;o\oo en la :r,enle.)' .co~ti.lkJir.. ~erecho. y la
de pt;irnera. instancia e instnlcdón de .marca ue" la SOCIedad El Progreso
GauCln y su partido. . ~Ioh~dan~ t l~fl::as P. y M.enlazadasen

Por el presente edicto, acordado pu- la nalp "tq11-lerda. .
hlicar en' el sumario número 23 de . Dado ~Re.n~sa 22. de ~fayo ,·d'
1930, sabre hurto de unayegaa y ras- lMO.-:-El Ji{)e¡¡;,.J.gs~ F~~n.dez F!~ma.n...
tra, de la pl'opiedaddel vecino de Cor- do. --- El§CCl'eiano JlIfli.clal, Nlcom~.
tes de la Frontera Francisco Gallego des G. C~lUaJ"d:o. ~
Córdoba, .quedcsaparecieronel d'!a .JA..... rNDILLA .J0-5233
15 del actual del monte sauceda, tér. ~\n,

.mino·de· esta villa, ruego a las Autori- Don Luis Ji!hl'sriqne Martín. Juez 'de::
.dades de todos .los órdenes. y ordeno instrucciún'mtérn1o' odeesta 'dlla y SIl
a los Agcntes de ,la Policía judicial partido,. "
procedan a la busca y rescate de lo Por el pre'scftte, rue'go 2. todas la,
su51ra:idoy detención de 1)oseedores' Auforidndt!s y'kge1t~'de'la' Policla~
iIe~ítimo!l- . ''lricil>l nroecdan a la bll~Y r~

·Ix>n' lasé Fernimdez· Hernllndo. Juel
,dcinstl1UociÓll,·de·olita villa de Her:vi(i
:y.-so partido.

.Por el :pr~lí:l. l"'IUlgo y encargo,.
•tedas .las •AéteN'dades..· tanto civ.ile¡;

'·Sicl.egafl:i:nas y' un ,gall.o,nna· con'· el .,. camo mi:lit.Q~~)yr"?l'den.o a ios, Agente&!:
1 rnello 'dol'ado~y la. capa negra; otra dc ·la Pencm,indicial. proeeuan. a.
'del eolorde ·las de-Gui:nea. otranc- :buscaY'i"ewMc'&I' semoviente qae •
: graosCltra,~coJi"pintib.s blancas. y las I :cmrtinlt3Ci6~"~"~J).~,de la propie<·
'otras de dtferentes capas, yelga!Jo dad"d~:A.dn~,Jlll:rDirndezSánchez, 'veo
•con el cuello dorado y -capa .cun pin- :cÍrto'de Mohedas. ·elcual fué sustr"ciÍdQ-'
, taso blanclls:y negras; éste de ra:.la es- 'lamadrugoo.a del 19 del actual de UD¡

; pafio-la. y las gallinas mestizas; y prado., all'$iUo'del ,~ido, términornu..
Una gallina clueca, color .. gris. 'nicipal dl:MtiCbo¡ )!JUeblo, y caso de ser
DiChas aves han sido su~traídas de habido sea. ¡:mem, a d1sposiciónde este:

'un gallinero que.-1-iene·en Hadu Fran- 'Joogado'-COI1;.Ja·,ptFSOna··o personas.
, cisco Luque Muñoz. por cuyo hecho se cuyo :p()der'8e:-encontrare .si no acre-
iustru~'e el sumario ..númel'o69 de 'ditanw"HgítiIma"adqulsición, por ·fe...
1930. . . tnerloasi"atotdad<Jen:e1 sumario qUe•.

. C6fP.a,19 de ·:Mayo·de 1930;......El .con- ~t1ó€ltl.foj·mSit'uy& con el número..
Juez, -Itrrtonio María Vacas;-""'EI SeCTe". .58;00.1roO. .
tarío. Joné Fcrllándt2Sánchez..

J0.,-5223

,D. AntOnJÍO }laMa Vacas Barbudo.:
· Jnezde instrncci6n,de este. partido.

Por. el';~Tesente ruego:.3 todas las
· A'tltorida:des ,de la Nación y encargo ,8
; los !.A:gemes -de la Polleia jud,ieial pro-o
~ ce dan a la husca:r rescate d~ -I-o. que
· después se reseiia, y caso de ser ba
; hido sea puesto 'a mi .disposfción, con
¡las personas en cuyo po"der se encucn
1 ire•. si DO :lcreditan su legitim;:¡ ad.
i quisición.

les fueron halladas metidas en dó.,;
sacos en Ins:rulnasGe·ilf!ín"1Ja "El Por~
venir", simadas en ténnino de Gaa-
rrmnán:.N .al''1J1ismo··tiemOO'!'Ie rueaa
a~ todas:;liis Antoridades .y- :A.~ent(,s·;¡e

. laf!olicia :¡jed>icial:ppocedan·a la de-o
tención'Y' oonducci6nra esta·.eár~el.a..
msposición·.,de~e'Jl.izgEltlo ..·de los au
tores 'idel'1:l.echo. 'quepal'e~e lo son
tres:: Strje:tos ,qneen la noche ·del día
1.° •de "Ahrililltimo se dIrigieron al
sit¡o 'ml ···donde Se e'RCo-ntllab2.n ·las
aves:, para l'ecogerll1s,. -dándolesel-alto
la' Guardia' civil y :dámlose éstos·a la·
fuga,.:}1or.',locu~lse ·descoüocen sus'
señas y: circunS'tanCias, ofreciéndose,
por este. medio, el procedüniento,a,
quien o quienes fueren perjuGicados.:

... " ~.

&ií.as de .las· ,caba1TeJ'ias. .

.De.la-propiedad de Ca&to :G;;,11~go:
Soler: .

·Yncahallo capón~ "de nueve,años,
alzada 1.4.i..metr.os., ..alauJl, "-:l-Za espa-.
fiol~, cahadodel pie.· lzqUícr.do, lun9.
res ihlancosen 'll.mbos'Cost:llare5, 'lu
cer.o cori-ido·y :bebe en. blanco. con. cl
hiel"'l'O '-'E,;,. :en "nalga izquierda.

.,De -la propiedad. de:J.osé, M3rÍa· Ib!ic
bauio:

'Una buna. -de ·cuatro.años, capa n~-:
gra,- -raza"española, óf¡J)Ianca, bocicl.:¡,-·
ra y bragada. bierro Fénix Agrícola
J-7 en la cadera,.derecha.
. Las trabas que llevaban p.uestas in
dicados semovientes al tiempo de se:
hnr1.ados.
. Dado en· La· CarGlin3'a-19dei\1ayo
de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro ·de
Medina.-EI Secr.etar.io.· P. H;, (iJegi-'
hk~. .

dibEdaarco Hierro'.de1rredina, .Juez:
de instrucción de esta ciudad y su'
pa~do. .

Por él" presente .ruego y 'encargo a
todas las Autoridadesy Agentes de la
Policía' judicial' 'procidari':a .la· ibitséa.
y ..ocupación de .las ca.ballen:lscrue :tI:
final se expresan, de la prJ}1icddd' de
lps .individuos.que .también .sedi-cen,:
qUe fueronhu'rtadas Jal'loche' dJI 12
nI' 13 del aetnálde .los sitios"""Corlijo:
de .Soler" 'Y alrede'!1oresde la aldea.'
Fernandína.· ·re~ectivgmente.'dunde·
se· hallaban pastando. ya la 'ddeneién'
del autor o' a:ntares del hetho -~. p:eor-,
sonas. en .cuyo poder seencneúb'en.:
si:no 'acreditan 'SU 'legítima ·a:dqvisi
dón.·' .

·':D.:'Edua';;1o: Hien-o :ae'·Medina,: Ju~z
deiriStrLícH6n ·:aé l!sta ciuda:d.y su
pllrti'do,..

.Por.' 'el "Dr-ese1lte 'rne'go .y .enCárgc::;!.a
tddas .las\A'Utorimtdest 'Y',ligeútes:'de:1a
PO'lids'jUdrciál"pt'acedan~a':Ia,bu¡,;ca

r:':oci:rvaCibn de"nna'=niula :de. quince
años, .ri!7.-nda· r,;17 J:netr"os. :capa.':casla
ña. raza. española. 'boclcll1ra' Y' 'burrie
gttria'y'dos esp!\ravan~s..:éon' elbie~
rro .de la: CoII1paüia·EVFénix 'Agricol3
J-";en lac~dera derecha, dc ia propie
dad de Primitivo Va1deollvas lionzá
lez. que fué hurtada, en .];:¡ tarac (lel
día 16 del actual de las inmediaciones
oeF'Cortijo «m·mecó'· .,:de e5ie iirll:'.i.- I
no, dO!kdese hallaba ptlst:mdo.y·a 1a~. Ungallo'y~:otth(l;'galflnas' rn1:rlas.~
déte:¡:wio"n ¡deLantol'. o ·ulltor.es.dcl h~~ Itre :ellas 'Q!!.naJílc;rada, dos cenizosas.:
cbo':y 'pel$onas~en·'cúy.o 'poder's~ en- cuatro negras, :otra lleg¡>aeOn, pintas
C04!l~t!'e; si !DO 'acredit!m' sulegftimai . bllmcas~'Y¡.ro1t.al1origada.. ..
adquisición. ',. ..... : I 'Da'do'ell\ La"'CaI"olina 'a· 23' de' :M3~:

':Dado;Eml La. Carolina: a· 19 ,de Mayo: de'j931);......ElJ1lez; Eduardo IIierroi de
de :t\¡}~O¡.,.;.¡Elluez.-Edual!.do:;merro. '-de . Med:ina".....:E! 'Secr~tario,P. H. (íl~gk
Me<iimf.-:EI·Secretal"io,· P. ··H...(.u.egi-. bIe).
ble).

lIIe.dina.-El Secretario, P. n. (i1~gi

I!1e) ~

...n.. Eduardo Hierro:de Medina. Juez
de .i.nsl¡-uccion.de esta ciudad y ::;u
partJck.···..

. ..·P~)l:~élpl'esente se.·cita·y llama a·las
Per.Soo2sque se ·crean 'duñas ,·de·láS
3:>:es de cornr1que. alflnal se res~ñal1:
y'se supone fueron hur.tida;, ,las, 'cua-

l·



MO.i'i'"TANCHEZ

Don Alfl.'edo Garcia-Tenorio Sao'DÍ
gue1. Juez de instrucción de este par-
tido. .

P()r el· preseate, ,ruego y encarg l) a
todas las Autoridades y ordeno s los
Agentes de la Policia judicialprc-ce'~n

a la busca y rescate de· los semovientes
que se reseñarán, ya' la detención de
las personas en cuyo' poder se encuen
tren si no acreditan su legal adquisi
ción, los cuales fueron sustraídos la
noche del 14, al 15 de los corrientes de
fincas, a los sitios Cerca grande, Fuen
te d.el Piojo y Ejidos, del término de
Alcuéscar, y scm propios de los indi.
viduos que se diri."- .

Señas de los sem"uvienles.

De José Ruiz Gómez, vecino de Ibap

heillando: " _
Una mula, alzada 1,49, capa castana

oscura, raza española. . _
Otra mula, alzada 1,45, capa castana

clara raza española; las dos asegura·
. das':'n la Compañía "El Fénix Agríco
la". con hierro P. número 2 en la
nalga izquierda.. ~ .

De Antonio Martinez RUIZ, veCInO de
Ibahcrnando:

Un mulo de seis años, 1,43, castaño
oscuro. raza española, con un lunar pe
qu~ño en el costillar izquierdo.

Otro mulo, alzada 1,43, castaño cla
ro, español, lunares en los costillares,
asegurados en la misma Cmnpañia que
las anteriores, con igual hierro.

De Fermín S2lomando Chamizo, ve
cino de VilIanueva de la Serena:

Una burra de seis años, rucia, alza
da 119, chata, hierro B. número 12 em
la rn~za derecha, aseguradi .en la mis~
roa Compañía que las anteriores.

Dado en lVlontánchez a 21 de Mayo
de 1930.-El Juez, Alfredo GarCÍa-Teno
rio.-P. S. M. ,Adolfo Lozano.

. . . J0-5263

Gaceta.de Madrid.-Núm. 154
~ .

___ .... _.. ,.. r~, . '!_ Y .. _

I Don Aurcao, uarcla-.1.C~.lut'Ju, oJUC6

de instrucción de este partIdo. ,

I
Por el presente, .ruego a todss las

Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a· la busca
y rescate de los semovientes que se

I reseñarán, y a ia detención de las per:
sonas en cuyo poder se enC?~e~tren SI
no acreditan su legal adqulSIcIón; los
cuales fueron sustraídos durante los
días del 12 al 14 de los corrientes de
la dehesa Castillejos, del término de
Arroyomolinos de Montánchez, y son
propios de los individuos que se dirán.

JO-5255

J0-5262

.3 Junio 1930
----------_--:-_~---

MADRID-HOSPITAL
, .

; tanos, actuillmente en ignorado para
., dero, Antonio Silva Cortés, de unos

Por el presente se cita a un indivi- . treinta y Bcho años. natural d~ Bada
duo apodado ."El Mellado", cuyo nom-' joz, y :M:an~el Jiménez Silva, de .un~s
bre'y circunstancias se desconocen, y cuarenta anos. para que en el terml
que es aficionado al toreo, el cual com~ no de cinco díá~ comp~;;ezcan apte
parecerá en término de cinco días ante este Juzgado de mstrucClOn a fin de
el Juz<Tado de instrucción del doi.strito recibirles declaración en indicado su
del H;Spi1al, de esta Corte, Secretaria mario; seguido. peT harto, aperci~~én
de D. Joaquín Argote y Sagastume, pa- dolos de que, SI no ,c~mpareceHDI J_us
ra recibirle declaración en Causa por tifican la causa lcgltlI::Ia que se 10 lm
estafa a doña Enriqueta Marcén Vili- pida, les parará el perjuicio a que hu
lla, in'struída por dicho' Juzgado y Se- biere lugar en derecho. •
ci"etariacon el número 576 de 1929. Mérida, ..22 de Mayo de 1930.-El

Madrid, 21 de Mayo de 1930.-EI Secretario judicial, FéiixNogu~s.
Juez, José Alvarez.-EI Secretario, (He. JO-;,>261 .
gible).

M€RIDA

Don Adrián Moreno Cuesta; Juez de
instrucción de !víérida y su partido.

. Por. el presente, y a virtud de 10
acordado en el sumario número 67 de
1930, sobre hurto de dos caballerías
de la pertenen~ia-de David Antillano
Cornejo, vecino de Aliucén, heCHO ocu
rrido en la finca denominada San Ra
fael, de este término municipal, la no
che del 15 al 16 del aCtual, ruego a
todas las Autoddades civiles y milita
res e intereso de los Agentes de la Po
licia judicial procedan a la busca y
reSC:l.te de dichos semovientes, al final
reseñados, poniéndolos a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
su legítima adquisición.'

Descripció!J..

Mulo de tres años, a,lzada 1,42 me
tros, capa castaña, raza española, con
'la marca de la Compañia El Fénix
Agrícola, inicial B,· nÜInero 4.

MuJa de dos años, alzada 1,41 me
tros, capa castaña, raza española, mar
ca particular en anca izquierda, con
la misma inicial y número que la· an
terior, la cual llevan ambas en la nalga
izquierda, estando asegurada en expre-.
sada Compañia.

Dado en Mérida a 24 de Mayo de
i930.-EI Juez, Adrián Moreno.-El
Secretario, Félix Nogués.

. Seg-..in ,está acordado por el señor
Juez de instrucción del partido en pro
videncia de hoy, dictada en el suma
rio número 7 de 1930. se cita a los gi-

A virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de instrucción del partido en·
providencia de esta fecha, dictada en
el sumarío número 10 de 1930, por
hurto, se cita a los gitanos Antonio Sil..;
va Cortés, de unos treinta y ocho años,

.natural de Badajoz, sin domicilio co
nocido, y Manuel Jimén~z Silva, de
unos cuarenta años, cuyos <1ctuales do
micilios se ignoran, a fin de que den-

• tro del término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado de instruc
ción de1.1érida con übieto de recibir
les declaración, apercibiéndoles de
que, si no comparecen ni· justifican·
La C:<t1sa legítima que se lo impida, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

M:érida, 22 de 1\11 a '!l o de 1930.-El
Secretario judicial, Félix Nog-ués.

JO---;-5260

.'

Se;ías de los semovienles..

," :Anexo lÍnico.-Página -112
b

4e los. semovientes qIl.e a continu9ciónI
jE:reseñan, de la propiedad de Evaristo
.Gareiá C~liiel y Máximo Pér.ez Roldán,
mistt:lido,Sel día 14 del actual de la
nehesa "Bobadilla", del té!'1cino de Ja
l1i.i2:,y caso de ser habidos los pongan
~(disposiCión de este" Juzgado con !a
J!ersona' ~ per~onas en cuyo poder se
·~dntt8.i·m si no acreditan su legíti-
j¡a adqubióÍ1. . . '

De Evaristo Garcia Curiel:
.: Un mulo capón de nueve anos, pelo
pstaño oscuro, raza 'española, alzada
1;P0 metros. algo chato y entiende por
·Chato~', asegurado en ']a' Compañía

:<""uni6n Ga'nauer'd"~ .
'De 1'hhbI0·Pérez Roldán:
Un mulo capón' de cúatro años. a!za-.

11a 1,46 metros. capa castaña' oscura.
~za española, bociclaro, con la marca
de la Compañía aseguradora en el cue
llo izquierdo, hierro P. númeroS, de
"El Fénix Agrícola".· .
, .Dado en .Tii.randilla a 23 de Mayo de
1930.-El Juez de instrucción interino,
Luis l\lanrique.-EI SecretariQ, Pedro
M:artínez.

JO-5234

MADRID-BUENAVISTA

: 'Don~1igl:1el Torres Roldán, Juez de .
~timera instanc~a e instrucción del dís
)rito de' B'.lcnavlsta, de esta Corte.

Por el presente, cito. llamo y empla
~o a Claudio Nieto-Moreno, de cuaren
ta y cuatl·O años, hijo de Antonio y de
f'ernanda, casado, natural de Cantala
tes (Guadalaiara) ,v.ecino de esta Cor
f.e, carn~ro, sin instrucción ni antece
¡lentes penales, para que en el término
le diez días,coIl;tados desde e!· siguien'e al en que estarequisi~o.ria se inserta en la "Gaceta de Mádrld", comparez
~ .en mi Sala-audiencia, sita en el Pa
lacIO de los 1uzgados, calle del Gene
1,ial Castaños, con el objeto de cumplir
~ pena que le ha sido impuesta por la
Audiencia provincial de esta Corte;
apercibido que de no verificarlo lepa
rará el. perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
Wdas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de' la Policía judicial procedan
• 'la1msca del expresado procesado,
~yas señas -personales se desconocen,
j en el ca.;Q de ser habido lo pongan a
ini dispos ~!:i6n en este J'uzgado o en la
Cárcel celular.
, Madrid,. 24 dé Mayo de 1930.-EI
'}Juez, ~!i;;ucl Torres.

. JO-5247

: Por el presente, y en virtud de lo
_cordado en el sumario seguido en es
'lB Juzgado de instrucción del distrito
{(~l Centro bajo el número 41 de 1924,
iór ·hurlo, contra Antonio Gómez Gar
jia, se deja sin efecto la requisitoria
~~e~a en la GACET.\ DE MA!)~ID. corl'es-

l
ondlente al dia 19 de Abnl de 1924,
_'mandQ a dicho procesado, por ha-

.
.r.se dejado sin efecto el procesamien

. ·':de' dicho individuo.
c· Madrid, 20 de' Mayo lTh 1930.-EI
~, M'aIluel Rodrigo.-EI Secretariq.
'''ardo GÓme¡. . . .
~ - J~5249



PPJEGO

Resella de Zó hurtado_

Una rrmla de veinticinco meses 1.16'
edad, alzada' la marcá, castaña OSCU1'at
raza española," conel·- hierro de llf
Compaüía La Unión Ganadera en b.
nalga iZEluíerda. '

Dado en Posadas a 23 de :,fayo d(
193fr;-El Juez, M~,chí ZUT(:ra ,y Ro<
mero.-El Secretario; Luis· ~\Icdina. 

JO-5268

D. Luis :\IanzanaFes Izquierdo, Jue)
de instrucción de esta ciudad y Sil
partido.

Por la presente requisitoria y en
nombre de S. M. d REY (q. D. g.)¡
exhorto, ,requiero, pido y encargo ;t'
toda~ las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca.
captnra y remisión a la cárcel de este
partido del procesado en causa poI'
atent::Ido Niceto Rubio. Chavarri, d6-,
treinta y dos años, cas:::do, hijo de
D: Rafael y doña Loreto, natuml y ve·
cmo de esta ciudad, de ondo- chofer,
que tuvo sus últimos domicilios en
Priego. p¡lseo d'e Colomhia, y en Cór
doba, parador de la~ Hierbas, cuya.
p"~radero actual se ignora, y CUY'l pri
SlOn se ha decretado por la s~lperiori

dad, según carta-orden de 16 del ac
tual.

Al propio tiempo se cita y llama al
dicho procesado para que dentro del
término de veinte días, contados des
de la inserción de ]a presente en los
periódicos oficiales, comparezca en la
Audiencia de este Juzgado, sito en fa!
Casas del A;yuntaroiento, a oIl' las re·
s?luciones oportunas, o sea para no·
tificarle el auto de prisión dictado en
re~erida ca1!s~, _número 3 de 1929~
balO aperclbnmento de que, si nB
coropare~e ní es habido, será decla·
rado rebelde y le parará el perjuici~
a (Itle hnya lugar.

Dado en Priego a 21 de Mayo dla'
1930.-EI Juez, Luis Manzanar('s Iz'.
q,uierd.o.-Por mzndado de su señoría~
Eugemo Roca.

JO-5270

QTJDiTAXAR DE LA ORDEN

D. Manuel de Vicente-Tutor :y Guel..
tenzu, Juez de instrueción de Quin.
lanar de la Orden y su partido.

Por el presente edicto se notifica i
l?s herederos de José María Rodrígue(
C:'!rra!'!za que, por sentencia de la "\0<
dJenCla de Toledo, de fecha 17 d(
Enero del corriente al1o, recaWa en Ji
caW:ia que se ha seguido im este Juz.
g~do, por delito de homicidio, con el
numero 43 de 1929, contra Manuel
Morales Férriz y otros, nulural de
Mon~ejicar, hijo de Silverio y :Maria;
de dIez y nueve a1ios, soltero, qui¡1Cr.~

llero ambulante y que actu~1:Hentc se
en~l~?ntra cumpliendo .C'ondena en 12
pr¡slOn cC;1t.ul qe Guada!aj:lru, h::. si~

?O ronl!cn:;do d!c]¡orc~:l-,;O a que les
II1drmi'lJ~ en la cantidad tlc ·UiG\.l 'le.
sel:!s. '.

POSADAS

PlEDRABUE.,.~A

D. Eusebio Echevarría Balm'1seda.,
Juez de instrucción de esta villa de
Piedrabuena y su partido.

Por el presente ruego y encargo a·
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y detención de Salva
dor Alvarez, (a) "Charlot", de estatuo
ra baja, delgado, viste pantalón, de
pana, chaquetilla azul y gorra ,de vise
'ra y calza alpargatas, y de otro indio
viduo que le acompaña llamado Juan
Po~teJa, de estatura regular, viste pan
talon de pana, chaqueta negra de pa·
ño, gorra de visera clara y calza tamo
bién alpargatas, cuyos dos individuos
se dedican al hurto de caballerías, y el
primero de ellos se fugó de la cárcel
d~ Almagro en el año anterior; po
DIéndolos, de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de
este partido, por tener acordada su
detención en el sumario 16 del año
actual.·

Al mismo tiempo intereso el resca·
te de un c.'lballo castaño OSCUTO casi"
negro, de siete años .de edad, ¡Izada
la marca, propio de Ricardo Ingelmo
hurtado el día 22 dclpasado mes en;
Abril de la Dehesa de la Toledana
término de Alcoba, el cual de ser ha~
bid,o, será puesto a dlsposicion de es
te Juzgado (,tln la persona en c~yo po
"er se encuentre, si no acredita su le
gitima adquisición.

Dado en Piedrahuena a 24 de Mayo
de 1930.-El Juez, Eusebio Echen·
rria.--El Secretario (ilegible).

JO-52Gi

L a :.:~I:·eial Zurera y RonH~¡-o, Juez
de instrucción de este parlido.

Por virtud de la presente recruisi
toria. ruego y encar~o a tod:¡ clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policía iudidal, b busco. y

rescate de 10 que al fin31 reseño, hUI:'
tndo al vecino de La Carlota Fran
cisco ()suna ~"Jora, la noche del 12 al

ORGAZ

JO-5264

NAVAHERMOSA ~

Séii.cs de los semovientes.

"Gaceta'de Madrid.-,Núm. 154
. ~ . . ..

El señor D. Nicolás Nombela Gdlar·
do, Juez de primera instancia de este
partido, ha acordado, en providencia
del día de .hoy, dictada en el expedien
te' número 48 del corriente año; 'que se
tramita en este Juzgado para la eue-'
ción de la multa de 250 pesetas, 1m-.
puesta por el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia de To
ledo al denunciado Julián Crespo Ce~

rezo. vecino de Menasalbas, por haber
le o~upado la Guardia civil de dicho
pueblo un cuchillo del que carecía de
licencia para su uso, se requiera a di·
cho denunciado para que dentro del
término de ocho diás comparezca en
este Juzgado a hacer pago de dicha
mu1ta, más' las costas de dicho expe
diente, cuyo témIino empezará a correr
y contai'&C desde el dia siguiente al en
que tenga lugar la inserción de la pre
senteen el ,"Bol(:tin Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid", por igno
rar~e el domicilio actual del menciOna
do denund."1do, bajo los apercibimientos
de ley_ '
" Navahermosa,24 de :'layo de 1930.
El Secretario, Manuel Ballesteros.

JO-5265
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100 dél año 1928, contra otros y Jeró- '1- 13 del actual' de aquel tél',inlr.o, y c~.
. nimo )layaCádiz. se han d'eiadoS'in so de ser ha1:iido"'sea pueúo a dispo-

, De D_ Vaientin ~el-roejo Jiroéncz: efecto ros e{!.i.r.:to~ que se publicaron' sidón de este Juzgado 'COIl SGS tenedo-
, Un ,caballo capón cinco años, 1.52 me- en la GACETA DE),iADRID Y Boletín O/i· 1 res ilegítimos.' .
tres de a111ada, capa castaña dorada, cialde esta provincia, de 8 y 4 de Asi- lo tengo aconlado en el suma:
raza española, estrella en la frente, cor- Marzo ultimo, respeetivamelo).'ie, en 105 'tio q~e instruyo con tal ¡üoli..~o, bajo
dado en blanco 'en los costillares. Ase" que se hacía saber se habían dejado el -nümero 65 de 1930..
gurado en liConmañia "El Féni."{ Agrí- sin efecto las requisitorias publi::adas
eola", marca P. número 7 nalga izo en dichos periódicos con fechas 13 de
~!erda. Agosto de 1929 y 29 de Junio del mis-

De Vic~nte Elena Sánchez: mo año, pero sólo en lo que afectaba
Un rÍlUlo capón s~is años, alzada 1,50, al procesado Mariano Hel'nández: Mi·

t:apa castaña, raza española, crin y fin randa, (a) "el PHaeo", por haber sido
~bos negros. Asegurac1p en la C0mpa- ~apturado; habiéndose dictado referi·
ñia "Unión Ganadera",marca V_ nú- do aUID porque de lo aetuado no re·
mero 4 en la nalga 'derecha. . ,sulta acreditade que el llamado :M~r-

De José- Saavedra Burgos: Hn Manuel Valcárcel Ramos, (a) "el
Una mula nUive años, alzada 1,37, Dientes", sea el sujeto que con los nomo

....opa cast~fja .o,sClIra, raza española. Iu. !..?r~s u.~ Mariano. Hernández lVliran.da
Dar blanco en el espinazo, y cabeza tue pnmeramellle p¡'ü,~e,;¿¡dv -:1 rlts
mora. pués declarado rebelde, y por cuyo an·

Otra mu!a cerrada, alzada 1,34, capa to "s~ m,antiene l:t vigencia de las 're
:parda, raza española, crín y cola ne- qUl~ItO!IaS pu~hcadas en referidos
¡gras y hocico rojo. Las dos están asegu. pe~ló~I~OS OfiCl?-léS en }as fechas al
radas en la misma Compañía "Unión Prl~ClPlO m~n.cH~ll1adas.
Ganadera", llevan la marca anterior- y en cumplImIento de lo ordenado
ll1~nte expresada, la primera nalga iz~ en repetido auto, expido el prese.nte
qlllerda, y la segunda en la derecha. en Orgaz a 24 de Mayo de 1930.-EI
. De José PUlígo Pllrez:' , Juez de ínstmcch~n~ Nicolás Salvador

Un mulo capon diez años alzada 1 ')5 Solcra.-E-l Secretano, Angel Romero., " , ,.. , JO ~')"6

capa castaña, raza española, cabos ne. -;)~l)
gros.

Una yegua cerrada, alzada 1,40, capa
castaña, raza española, crin y cola ne
gras y hocico claro. Las dos están a¡;c
guradas en la-referida "Unión Ganade
ra.", y llevan la misma marca en la nal
ga derecha. '

Montánchez, 22 de 'Mayo de 193(j.-El
Juez, Alfredo García·Tenorio.-De su
orden, Adolfo Lozano.

.. Don Nicolás S~lvador Suic¡'a ~Iarli
Jlez,' Juez de instrucción de esta villa
y partido de Orgaz (Toledo).

Hago sa,ber: Quc-l)Or auto de esta
fecha, tlktado en el s1.lTI)3rio que se'l
instruye en este Juzgado, por el delito
1e robo de c~lJ"llerías~ con elmíroero



JO-5287'

VfLLAR-DEL ARZOBISPO

Don Juall de Hinojosa y Ferrel-,Mfi'"
si.,strado•.Juez de insu.uecíón del dis
trito .de San P3P1o, .de ,Zaragoza.

!lag\> siber:Que pQr l¡l Audiencia
prpvii!Gi;tl .de eSta. ciudad, en· provei<\o
d~. 12 d~.. loscorríentes, seol'dena·a
este. Jm:ga,ll,o ..publicar la anplacló~ d~
la reqÜisitoria que con fecha 9 de Ja·
niod~ 1927 se expidió a la GACETA; ns
MADRII!, en 'laq1le se.' decretaba la pri.
SiÓll· del procesado en causa 525-1926.
sobre estafa, Joaquín Fuente Puy-Ce.r~

cns, lo que se verifi~a por medio del
presente para su inserei6n en la ~'Ga~
ceta de Madrid".

Dado en ZarngoiS:"a 22 de M:ayo-.de •
1930.-El- Ju~,Juan de HinoiosayF-e-o
rrel'.-EI··Sooretarj." Manuel Serrano..

JO--5289'

Gaceta de Mádti&-·Nútn~154

JO..;....5283

TUDELA

JO-5281,

'YALDEPE~AS'

3 Junio 1930

D~nfernando ·Feruández 'campa.:Y
Fernánde:z, ,Juez .de illstrueeiDn- de-cs
ta .villa de VálIn4l.seday· su··partido..

·Per la'presenté hagQsaber: ()ue.·~1l
este J~g~do"se in,trnye sumal'i() ·con
el número H· de 1930, sobre lesinnes
graves causadas a Jena-ro-GUtiérI'eZ·Pa.
gola,. hijo de .Alvaro y de .Celestin.ll, de
cuarenta afios de edad, natural. de Mio
ñO;.a consecuencia ·de las cuales falle
ció el día 27 de Abril último, y en el
cual he acordado..por providencia de
este día se haga saber a los parientes
desconocidos dcl interfecto de la exis·
tencia de referido sumario, enterándo- ..
les al propio tiempo del contenido del
artículo 109 de la le}' de EnjuiCiámien-
to criminal. -

Dad6 en ValmaseJa a 24 de Mayo
ae 1930.-El Secretario. Fernando Fer'
nálJdez. - El S~retar¡o, LicenCiado
Martín Escalza.

A virtud 'dé lo acordado en' pI:E>yi
dencia.~de .hoy•.dictada.en lasdHigen...
cias"prev.ias. que en este, Jn:r,gadó' se

DOR Alfonso Rodríguez' Dran.:::uet. instruyen con motivo de- 1iaherse an-
Juezde'instl'uccióR d~'-este'partido;: - sentado ,de· esta 1ocali'dad el 'fotógrafo

Por elpresenteedietf). que .sepá in. ambulante Julián Sanchez Sierra d.e-
serto ·en la· GACETA DE·M.wBlo-.'v·lkJle. jaDdo enlazhabilación,q:q.c.9cupaba en
thr.e$ Ofreia1es de Ciu.dad·Rea1 'y. Jaén\' la casa itúmero l' de la- plaza de la
se·hace sabe!:: .Que h'abiéndosedieta~ Libertad; de. esta ciudad., dos baúles
do' en· este ·día .aútodecretando la:li. con efectos. fúloo"táficosy otros efec
bertadprovisional· del· procesado en tIJs,que.es.tán._depos.ítados en. este.Juz~
sutl'NlriQ d.e· este JHzgado núnl.ero.34- ga.dQ•. de,or-Aen deLSr:-~Juez.,deinstrue-;
de 1930, sobre' htJ.1"W. Jnan-Espejo'Me- ción.de ..este,:pa.ntidusctexpide el.Jlrc.e;
dina, que fué:detenido'e ingresado.en sen1e, .por_ el cwU se"cita .a.diehosk
la·-prísión de 'Ubeda por'virtud 'de're- j~to, P~. que CQIllPfl,r.ezca an~ este
quisitorlas'expedidas con ,fech-a 16 del Ju:ltgado..de.-inskuccíó.n. a .hacerse car"
actual,' se deja sin"efecto lo' aC<lr-datlo gOi,de.dicb:bS. etect.os.; ap~I:cibié:ridtnd
en diehas reqttisitorias. del que."si :no:lO.>veriflta,.le parará; el

DadQ'en, Valdepeñas· a· 23'-de -Mayo p;e:duici.o..a quó: .. hUbler.-e 1I1ga.r~
de 1930.-EI Juez, AlfoD6o Rodríguez. .zafra" 1~" de Ma.yo ..de193{);-El 'Se-
El Secr,etari.o3 (ilegíblc). . . '1 cretaciQ•..Eug~nio B.ar.aibar.-V:o;.B.":

JO.:....-5282 Ea. JIie~.dejnstr.ucción, (ílegij)le):
JO-'-5288': .

V:AL!\fASEDA· l. .
ZARAGOZA.:.-SAN PABLO.

VOl!- ; Roberto. GilUIén. LOp,ez-Tello.
Jaez .de in.s.tI:ucci6n..de. Villar del Arz~
·chispo :'''_sQj)artid~~, .

Por . la, presente· requisitoria. y' co
mo. cOIIlpr.endidQ •.enel.núm,ero prime
Tú del.arUculo..835 de Ja ley. de ·€njww
ciaraiento criminal,' se llama a Manuel
Casades Cataluiía~ de. unos treinta y.

D. Andrés F..Pasto-r· y Castellanos, cuatr.o· añoS•. estatur.a regular~ oj.Qsazü~
Juez. de instrucción d~ este. pmido. les,..p~Q.;negro,~que viste .blusa negra

Por d presente 'secim de·'COmpare. r,a!pargatas, cuyo actual "paradero .se·
cencia .ante est-c ,Tuzgado'p.a:ra que~den. 19P.OI'l<t. p~ocesadopor estafa•..~. se. le
tr.6. d.elquinto.dia. a.contar·uel ell'.que l'. em.p~a.z.a pal:a;.qJ.1.e: ~n.tr..o.. del :termolno.
este edieto aparezea..en--:el Bole,tin-Olf. de die?; diasc0!UP~r.e;z;ca ant,,:.este Juz·
cial'de ,esta. pI."Ovin~ia'y.. en- la GACETA gado~az:a ...notificar~e.~Lauto de.l?~o-
DE. MADRIJ), a Celestino· Peioeda.. JuJi'án cesaJD!ept.o.,y,. CQnSb~ll'Se .en.pl'ISlon.
C~c1~l!:lnoS.·Yccora y' Aq.p.liiw SHll~b'u ~PC::-~ld.v._,d~. ij'"ü.~, ;¡. ijjj e,,:rul)ai~t;tJ
L'Ópez,; que fueron. denunciado5~ el se le dech~rar~ rebelde. .
primero poriníraccióa de la ·ley· de Al PEiOp1o!.tierupp- ruego y enca!'g? a
Gaza el. año 1920'~ el-segnndo.por todas:. l~s. AlltorHladE:s, .tanto clvl1es
blasfemia el' año 1921. y el .tercero como.:mil.i1ac.es-.y..Agentes de.la P()HcÍa
también por bl:a.sfemiad ·año 1920; to- j\1di.cial"pr-ocedan a.la.busca y .cap~ura·
dos· en Arguedas 'y '~e"hay se eneuen. de.:dicho individl10, poniéndolo a' dls-
tr.anen.: ignorada .pandero, a· fin de posición. de ..esteJn~gado.en.la cárcel
recibirles declaració)l' en':CI'Ulsa:"(flIe -se de este .p;rrtido, comunicándolo a . los
instruye ee este· J·a2gaao.:N>f sllpues~ efectos C?portu~QS; .sulllario, número 8
ta estafa,. con·elnú-mel'f)·48de 1930" deLcorl'lente ..ano.
bajo ·apereibimien.to que. si no compa: . .Dado.,en..YillAr. del. Arzobispo a20
recen, les p.arará el perjuicio a que dé Mayo de 1930;..:..-E1. Juez de instrnc..
haya lugar. ci6D, RobentQ. GuilléD.-EI Secretario;

Dado en Tudela :l .23 de a'[ayo de ~f. Alia:::a.
t930.-EI Juez, Ang~lF. Pastor.-El .
Secretaria (ilegible) •

JO-5273.

TORTOSA

S-\~ LORENZO D.EL ESC.ORIAL

.. En. pro.idenc;la de1.dia de,ho~-, die
lada. por el Sr. Juez. de. instrucción
de este partido, en méritos d~ la'cau:
sa Criminal que en este Juzgado se
s~guebajo el número 38 .del .año 1930~
sobre. tenencia de útiles..p.aJ:a el robo,
s.eha·ac.ord:>do se cite .aAntolli.o Gar
cía Jiménez, de die¡¡;y scis años; .selte
70, .hijo de Antonio y Jic Hermcnegil
da, natural de Valen.cía. y cuyo ac.hi:il
paradero se ignora, a 110. de que den
tro dci término de cinco días crimpa
rezea :mte e:;te Ju2g~do a prestar de
clarad:}l; el, b <:x.p~·es3da causa;. ba,.·
;0 ~~lJ·,::¡'{~ihi:ni[~nto dt~ pararlccr I)Cr·

'l~or la pxesente,qne se ex-J}i'~en.
:méritos de lo acorchulo en providen
da de este día, dictRda· en sumario
'nPI,Uero 53. de 1930, .sobre roho, se.ci
~a·a Manuel Carvajal Gillieñe• .de ·oEclo
cerrajero, con domicilio' en: la calle
FortW1Y, número 1, d:e Hospitaletúlti
:mumente, cuyo paradero actual se des
conoce, a fin de que, en término de
diez días comparezca ante este Juzga- I
..fin ,;p lncir11(\Ol"il.n rt.6 <:'Qft T;"olí.... ,...1'». •

í,¡ob-;'~g;i~ ~ -i;;;;iar~~~i;raciÓ~~ ;~
dicha causa.

San Felín de Llohregat, 10. de Ma:
~? .de !930.--:EI Se~l'eta~io,· Santiago
;V1SCarl'l.

J0-5272

, En virtud d~ 10 acori:W.dQ. en provi
I1encia de e;;te día,di.cta.da ppr el se~
fior Juez de instrucción ,de C$te Reíll
Sitio ;y su p1l.rtidó'en .el· sumario que
.ilistruye COll el número 158 del año
1929, sobre lesiones. d.e.José María Ro
jas .Goñi y dosmils,_al.vuelco. del au
tÓffióvil que oCUJ)aballs m.a~ríeula de
Badajoz número 1;816• .la tm:de. del 31
de. Julio del año últimD .en J~ carrete~

,ra de El Pardo~ cuyo lesionado dtjQ
tener su domicilio .enMa.dr.id,cª,l~,'de
Alqlá. número 174...p.isp.pcin.cip~Je
tia C, de dQnde se .lil. ausent~do. y
según los otros dos .Jesiooados."se en·
1:Uentra er:. Zaragpza, j@oran.do el do
.n;liciliQ. se acuerdacitat:,pm- medio
ile la.presentecéd.uJJ\. ,que se:insertm:4
2J), la. G.-\.~'L-\)E, '.MA.P.8.ro.y lJ..oletinC$
f)ficWes de.e~ta .p,ro'II;Íncia. y)a. ·de za.
¡~~a, _a dicho. lesi,ona.dQ. Jps~ ~faría

:Roj$, para q1,le. de:ntrtl. del. 1tnniuQ
rl;e. cinco dia~, co~tados desde. el ~S~~

Íll~ente al. de. la. J.llserciól\.. de .lapre~
sente en referidos pe.Í"iQdtcos .QJid.ale~,
.comp.arezca. ante este' J~ga.do de ins~

üucción, con .objelo, de..se.c reconoci
dispor los .MédicGS~~ lesiones..sufri~
das y darle la sanidad en loo;ms.,si e.s
tuvi~ curado; al que se apercibe que•
.de no comparecer, le parará el prejui~
·.::io a·que hu,bie¡re lQ@lJ:. .

San 'Lorenzo del Escorial a 19 de
Il.aJ'o de 19aO.-E1Se~r.eta.J:io,,Licen
dado Cés~d.el PO~{I.

" Anexo único.-Página 114r...· - - ,
~. Yp.ara lanQti&ac~a··a.;IOS.lnis,mas,1jUicio aqu~huhierelugaI" eU!:de~eclw'l
'por desconocerse Sl2S 'panderos~ se si no ·10 veri1lca.. .
.~ide,elp¡e¡;eyte .ea Qüintamir de 'la Y pata ,que sirva..decitaewneIl: loe,.. I
Orden. a ~ deMayod'e1~&;-:-El Juez, ma,· se. ex¡»de la::preaente!,eédula, qJ¡le
Manuel de Vicente;.T«1or;-Por- su firrnq en·la .ein.tl:Hi-.de'To:~¡.3.~a ·de
Ulandado (ilegible). Mayo- ·de1930.---.,.El:Sec~etal"iQ".;jlUlicial,

JQ-5271 J. Angel ~Iar.

SA..."'{ FELIU DE LLOBREGAT
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SEO DE' li"RGEL

-A":_' '.. D&~... 11~j..tiueX&unretl.-,:1. ~a- '<T

D. Hilar.io de la Figuera Andrés, Juez
de' instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y ernph:za a Luis Alsina. alias
"Lluis del: Boix", de unos treinta y cin
co años de edad, estatura regular, más;
bien alta; cornpl'ctamente afeitado, con'
.arha' cerrada. pelo castaño y que lleva
tres o cuatro dientes de OfO, uno de.

.' eUos complemmente' estropeado; veci-i
; no últimamente de Calaf, para que en'
~ término de diez dias se persone en'
· este- Juzgado, a fin de serie notificado
'. el auto de procesa':lliento y prisión{

dictado en la causa núxneros 40-497
• de 1929, sobre estafa; bajo apercibi
: miento de que si no lo verifica será

declarado rebelde, parándole el per:
i ju1cio. a que haya lugar con arreglo a
i la ley. .1
: -A1'prt)¡JÍO tiempo, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
· -requiero a todos los Jueces, Autorida-

des y Agentes de la JoUcia judicial en
: cuyo territorio pueda encontrarse, pro--',
: cedan a su busca, captnra y conduc~·

· ción a la Cárcel de este partido. '¡
· Dado en Seo de Urgel a 19 de MaycQ·

de 1930,-~El Secretario, J, Alviñá LlII/ '
Ms.-EI Juez, Hilado de la Figuera.

· J~5170

VINAROZ

· D. Daniel D. Dehnás Frexes. Jtle~

municipal en funciones de. Juez dd
instrucción de este partido por licen
cia del propietario.

· Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el surtlario que se instrn-,

· ye en este Juzgado con el número 131
del corriente año sobre muerte, al paw :

recer n~3tural. de 1:1 ve~ina J..~ ~ ci~

P(fflFERRAUA

.... ..-,',

:Drin Juan' de'ffmOjCiSaY::~l"r..etí;'Ma-I' pil'i'!ai"léi:el-' :pel"-jiIiciu< a'qlJe .haya'iugar< I Doscientasrpesems, en plata. . '
~;, Juez'de-ins~i(Jrr!idefdis~ en del'ec1ío..-, . Serenta 'Y' cinco pesetas- en calderilla.;
tiftd:de~'S~PiililO',ü& Zanigtmr.,. ~. l. Dnda"·' 'en' 'Marcia- .a2,1('de-Ma~"de' .Dos'~ b0tes 'deo. tabaco ,el.e- 2,SO pc¡etas.

.R'agO"saBer:" QUe' en 'ht'~a··segHilfui' 193D.--'El:,·secl".etari~, Uanl:fe:l¡·h~.yarro. uno; . .
en:este J:a:z'gmfu,:númet'o'~1Y29';s~;' 'Er-Juez,:Ma:rianc)' SáKche;t..Qlmo';. . Veinte paqaetes- de tabaeo de 0,70.
tdutb, .con:tt"a .Bautista '. 6ll' .Castiffi); .y,- J0-51001 .pesems: ,
ptll'á-Ia'lilierfad'proVisiimai'"def.niliJhIo'/' Un paquete de puros" de 0,3'0 pe.;
~& pr.c: :,) fianza metálica por DOJI'tih'gó' OSUNA setas. !
',8to'tr':o'SUrrtct,y' com() 'diéfioc'proeesa- Tres- <locen'as de medias- de seiíora.,
(fo' 110 brcieraIa's'l'~enfuciimes':orde- D6n' .Jtlan'Gfffizm.cz' R~-:l1'lo-, Juez 'de- de'.Irllo-yalgooÓfi
:nadas· y el fiador se haya'misenfUdo-'de' instrucci.Ó'!l' d$"@srnm y: :ID.': partlido:. Dos kiloS' de- bl:l.tifarr.a catalana.
~sta ciudad; ignorando su pnl'adel'o, la Por la presente<r.eqllisitoriase cita:. Dos, kilos· de'butifa-rr:a mallorquiüa.
'Audiencia províricíaTlfei'esta capital, en llama y: emplaMal proClliladf}, Sebas- San Mateo, ]A, de Mayo. de 1930. -
proVoidenci.a de 6 del actual, accirdó se ti-án F~l:umisco-~ 'Moreno;, couoci-- P. S. M.: el Secretario, Juan, Vallejo.-
fill'ine por' cUicros' 'al' 'fia<fu!" D'onñil'go do por Scbastián Muñoz Contreras El Juez¡FranciscoGonzález,
:Alonso BurrieI;qrre-'resmro'en esta-ciu~ (:t,] "el- B3S'tián";, hij:o\ de'<Erancisco y J0-5202
ñh'd,'calle~d.l~n?ortill'o;nitmero'106;-~.tfin . del Josefa, dc..trei~· y, mreve' años-. de
de Cflle'eu el;'térmii1o"d'ediitctl:fuspre- edb.li,solte'rQ, trate.nte¡:·nnJ.mlil de Be-· Sl~t\TA €GLOi\lA, DE FARNES
:mire 't:.I p:,jc~d~ ~~tt '(;JI, .hn;p rramurel; ,,-eci.1'r0' de ·:Bt\IDhWaén)" para. .
1ll1t.... rcffiimicnto"dé"'qn'é' sino 'IO'vcrilfc,'3" ~.' en,ell,:tenn.'·'ioo d~~iiiez.·~·se>c.Gns-, ¡ POi' d. v¡-6scnic se h:::.ce s:ilier al
~a:dindícar.á:'la "fiarr4'consfihúff(l.' al 1 tituy_aen',}iri5tón:' en>'la. €ár'cet lk- ~te' procesado José Codina Jordana que
E5t!tdll". . Ipartidoo'ellJ ia. d'C'SevilIa,.en"mémros por auto de iecha l." dé Ahril plóxi-

,D~i:lo" en· Zgrag.o'Zu·a· 2:!' de '~a)'t()'" de (1: l? acordado' pO~"I<l:Audiencia, '~r:o- mo paSádo,. r.eca~o' en' el- sumario nú
1~o:.'--Er Juez;.JuanffuroJo'Sa'y Ferrcr. I V1OC1M' de esta:capitnt· en la-·calf:SftlDS- mero 37, rollo 30u, de 1929, que se 16
Et Secretario' 'NIi:imre~;Se~ trtlfda ;en'este':Juz~''Con el' número sigue en este Juzgado por el deW:o de,

, -JO-5290' 4-1 de'l929,' pOr"~l'ltO¡' '. . . ¡leSiones, se di? par teTIninado el ex':
A la: vez'seenca;rga'a tod'aS'las Au-" presado sumano.

toridadelFY· AgenW;-de-'la'.· Pólic{a llV Al p¡:opio tiempo se le cita Y em
rlicful procedan a la captura de dicho plaza para que en er ténnino de diez

· procesado, poniéndolo en la Cárcel a días se persone: ante. la Audiencia pro'·
· disposición de la Al1dicncia provincia! v.irrciat de Gerona, requiriéndole. pEtra
: de Sevilla, comunicánciolo a la misma quc:designe Abogado y Procurador'qne
· ya esreJuZ'garl.~. '. le dirijan y representen a."1te la misma'.

Dadd-'en Osuna:a ndd.myo"de'1930; con aper.cibiiniffilto-. qUe, de no verifi;"
: EfSecretario-, lsmaellsuardo-.-El.Ji1(!Z, car.lO; .le ser:án nombr.ados de oficio.
! J1'ta'1l. GorrzMez Royano-., .Santa: Coloma de Famés. 16 d~ lIIl'ayo

. JO-51{i8· de lOOO.-El Secretario, Joaquín tlinás
del Tor.rcllt.·

En: virnHt d~ 10' 3tM'<fado' po'r" el sew

fiQ-r 'J«'ez' d~ insfi'trccl~ deldistritó'de
saDPanfu, deéZáragma..:);I(W'provtden~·
cia de esta fecha, dlctada' ertt"la caasll'
nÚlnero'5f3-1928, sobre falsedad y es
,tafa, contra doña Ellstoquia Caballero
Castillejos, ex-Directora de la Escuela
N"ormar-l:le Ma'ésfras ,del' esfu:capitaf, 'se
cita. por medio' de'1apresente, .q¡re' Se
iitsertará en. fa. ..I?tceta- re:~, a.
Im;' señoras'ProfesoraS'de'Eseaelas Nato"
ritafeS; cuyosaetuafes' domicffios o·'pa.;,·
nderos:se ignora:rr, d'óú'a:M'a'ria Sá'n~ D&lt'·Amkés: Ba~n~ Si!v.a, Juez de
cllCZ" Arbós, qne lofué' de- Muesea;. iiIStrueció.nde'la cindarlA.e Ponferr:ada r
oofia:C1audi:a: Ibarra S:mz y dOña Mift-ía' : ysúpartido. f
de las NIeves Glliliefatrdts¡ jubiladas,,; Por el presente: y término de diez
cp.1e 'l~ fueron de' Madrid; doliaAna' : d~s; qne empezarán a contarse desde
Maria Carreras; jubilada, que Jo' fué' di • la' inserción: del 'Presente· edicto en la
Ciu:dád Real; dona: Consuelo'Roig, ju- ~CETA DF: MAD:PJD "!f"\-B'okfin' Oficial de
hpada, que lo fué de: MáIaga, y los he~ i esta provincia,. se cita, Dama- y empla
l'MerOs de la fallecida' dolÍa' CJa:ra Pé- ; z:i a Basilio Marcos. vecino que fuélÍl·
té% Jordán, que lo fué de 1:eruel~ para . timamertte de lilinagarinos y bo-y en'
mre dentro del ténnioo de cinco dias· ignorado paradero, paTa que. compa
comparezcan ante este JU2:gad'o para : rezca ante este Juzgado con el 1in de
~oU'er en dicha causa' yhacer1{;S" el' 'declarar en la causa nmnero 7de 1930,
Qfr~cimiento como perjudicadas que 'sobre lesiones; apercibido' que, de -no:
pudIeran resultar en la misma, en la 'comparecer, le' parará- el perjuicio' a
lorma que dispone el artículo 109 de que hubiere lugar' en derecho'.
h.-l~yde Enjuiciamien;to- criminal; aper- Dad'o en Pénferwa a ?2 ~~ Mayo dé
pbl.das'qtte de 'no veriftcarloles pat'a'rá 1930.-EI Secntarlo, PrImItIVO CnJ)e~

~!.'lJerim..C.io Ptoce.derite' ea.' detecll.o~' Iro.-El Juez-, Andrés Basanta Silva.'Zaragoza, 22 de li'layo 'lié f!13{t...;.-EI ' JO~200

5~cre-rarfo,Manuer Serrano. . - S:A.l.~ .M::ATEO
J0-52'.I1 •

. Don:FtmeiSCl)- González lnglailir, Juez
MURCIA-,cA:'l'EDRAL de instrucción del partido de San

-~.

DOn Mariano- 'san~z;.(')JMo, y'Espi- Por el preseme, ruego y encargo a
Dt;lsa, JtteZ de'.fnstruetiÓft 'déldistrito todas las Autoridades y Agentes de la
'de laemedtaF, ·de 'esta-' eapifa'l. Poli'cia judicial procedan a la busca y

En 'ti'rfUd del'" pre!sen'fe'edlem, se· cita", rescate de los objetos que.después se
~'yempl~á'a 'Ramón' Sáez, negO'- reseñan, y que se dice sustriidos del
ªante- enpeUctrlas' y 'qtle'úffí'rnamente comercio de Juan Ramón Sanchis M(ln~
.J!a~·resídíd'o- enStn- Arifóft, 'lie'Carmge- r.eal, sit() en el poblado- de' Anadre. an.e
1J3; paraqne dentrodelténninode jo de Alcalá de Chisvert, en la noche
~dírts.contad:os desde"la puMica- deI 8 del actual; los qne, de ser hahi
~Ó'ri'del pre~m~e-en el Boletín Oficiol dos, serán puestos a dis:;>osidón de este
'~. esta prOVlttCl1l y GACETA DE' MAr>nro. Juzgado, asi como sus poseedores He
~mparezca ante el expresado Juzgado, gítimos,puesasi lo- he acordado en el
~~.en ~l-pll!n6" d'e' Srm· Francisco, al sumario que instruyo ron el númfTI'o 1&
l)~to~py~tardcefuraci6n y reco- del cm'riente año, sobre 1'000.
:n:ocerunretibo·por él ftrnmdo. en la
~sa ·.(}\'resc sigue ~on' el número 230 EfectoasustraÍdos.
dél iiño:1929, sobre hurto de peliculas Una carteraroj-a. con el, alltmcio
aD~Franci.!!co . RUi:!!lbrfínez; baj~ 47ermo Espi Mufioz y Compañia", conw
ap-ercibiroiento. si no, COm!)urece, de teniendo un billete de 25 pesetas. '
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Do. Ramón EujaJance FrIas. Jue2:
munici!Jal de esta ciUdad. . '

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas número 60 de 1~29 con:,;
tra persona desconciila, sobre hurto 4
Florencia Vidal BelIot de un saco d~
harina, valorado en 72,peset2$, recay'l('
sentencia en 30 de Abril de 1929,por:
la' que se condena al inculpado a l~

pena de dos meses de arr~stp menor*
pago de costas e indemniZaci()n al per
jud...~ado de 'la ca....udad mencionadL1.

y para general conocimiento se fija
el presente, que será inserto en el "Bo':'
letÍn Oficial" de la provincia y «Gacet~

de Madrid", en Baena ,a 9 de Mayo d~

1930.-El Juez, Ramón Buja1ancc.-EI
Secret~riO§José 'l\{egía.

JO-5297

Don Ramón Buialance Frias, Juez
municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas número 55 de 1929 con.
tra persona desconocida, sobre hUl'"to a:
Francisco Ramírez Ortiz, de tres sacOs
de habas y uno de escaña, valorado!> en
97 pesetas 50 céntimos, recayó .senten
cía en 29 de Abril del mismo año, por.
la ·que se condena al inculpado a l~

pena de dos meses de arresto menOr y.
costas e indemnización al perjudicad<>
de expl"esada suma.

y para general conoCimiento se fija:
el presente, que se insertará en la "Ga~'

ceta de Madrid" y "Boletín Oficial". en.
Baena a 9 de ?lfayo de 1930~-EJ JÚez,.
Ramón Bujalancc.-EI Secretario, José
Megf;;.

que tenga lugar la in~erci6n en el últi.
mo de los citados periódicos. oficiales.

Los espi'2:ntes presentárán la doC"ü
mentadóJl en la Secretaria de este Juz
gado, debic1.amente rcmtegrada, y en
cuanto a la: solicitud, .se adherirá un~
}:\Óliza de dos pesetAS de la Mutualida<l:
iudicial.

Dado en Bae!1a.~ 6 de Mayo üe 1930.
El Juez, :Ramón Bujalance.-EI Secr~
tario, José Megía.

..1'0-5296

JO-529B

En el expediente de juicio verbal de .
faltas seguido en este Juzgado por lea
siones contra un tal Pedro, cuyas de
más circunstancias se ignoran, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la ciudad de Gan..
dia a 21 de Mayo de 1930; visto por,
mí, Fabián Peir6 Barber, Ahogado,
Juez municipal de la misma. los pre
sentes autos de iuicio verbal de falta$
seguido en este Ju.z,¡ado a virtud ~
orden .del Juzgado de instrucción déi
partido en el sumario número 5 del
año actual, sobre lesiones inferidas it
Juan Manuel Hernández y Elvira Reí:'
nández M:ontoya. contra un tal Pedro,
cuyas demás circunstancias se Ígno.;
ran, y todos en ignorado paradero, -,:. .
en el que ha sido pM1.e el Sr. Fiscal
municipal.

Fallo erue debo ab~olver y absuelv(i
de la falta origen de este juicio al de:.:
nunciado Pedro, cuyas demás circun~~

tancios se ignoran, C0n toda suerte de
pronUl~ciamientos favorables; y para
la notíik.ación de esta sentencia a los

.uenuncianics .y denunciado, expídanse

BAENA

Don Ramón Blljalance Frias, Juez
municipal de esta ciudad. .

Hago saber: Que, vacante la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado,
rué anunci:¡¡,da a concurso de tra~}ado.

el que quedb desierto por falta de as
pirantes, habiéndose ordenado pOi' la
Superioridad se anuncie a concursO :a
bre, conforme lo dispuesto en el Regla
mento del 10 de Abril de 1871 y S de
Diciembre de 1908, por téI1lli.ilO de
lrculla días naturales, 'que emDczara..'l a
cerrer y contarse desde la ·fechil en

demnización civil a la Compañía per
judicada de Madrid a Zaragoza y a
Alicante, y costas Y- gastos d.e e~te jni
cío, remítase' la oportuna nota al Re
gis.tro Central de Penados y Rebeldes
y librese copia del encabezamiento yo
parte dispositiva de esta sentencia pa
ra sb inserción en la GACETA DE MA
DRID Y Boletin Oficial de la proyincia
a fin de qne sirva de notificación al
condenado Ahilfo de Corballo, y noti
fíquesele al Ministerio fiscal.

Así pór esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando' y firrno.-Juan Gonzá
lez.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
munic1]')al D. Juan González d"e Grlf.
cia, que la suscribe, estando celebran-

I u'ü ituuitl.ü,;i~ pública ei Tribunal mu~
nicipal de es.-ta villa en el propio día

Jdes u fecha, de que yo, el Secretario,
doy fe.-Osear Garcia.".r y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado, expido la pre
sente en Almadenejos a 14 de Mayo de
1930.-El Juez municipal, Juan Gonzá
lez.-El Secretario, Oscar Garcia.

JO-5294

ADSUBIA

ALMADENEJOS

JUZGADOS r~UNICIPALES

•
¿Jon José Yincéns Server, Juez muni~

cipal de Adsubia.
Hago saber: Que hallándose vacan

tes en este Juzgado las plazas de Se-
cretario propietario y suplente, las que
se han de provee!" con arreglo-a lo dis- Don Victor Ballcster y Aparicío,
puesto en la ley Orgánica del Poder iu- Juez municipal de In villa de Anna.
rlicial y Reales órdenes complementa- Hago saber: Que hallándose vacante
rias, por el presen·te se anuncia para la plaza de Secretario suplente de este
que los que se crean con derecho a Juzgado municipal, la cual se ha de
ellas puedan solicitarlas ante el Juz- proveer conforme a lo dispuesto en la
gajo de instrucción de Pego, .dentro ley provisional del Poder judicial y
del término de treinta días, a contar Reglamento de 10 de Abril de 1871,
desde la publicación de este edicto en pudiendo, aquellos que se consideren
la GACETA DE i\IADRID. ¡_aptos para desempeñarla, dirigir sus

Se hace constar· que el censo de po-..,.. .instancias, debidamente documenta
biación de este ffi'mlÍcipioes de 872 das, a este Juzgado municipal,. dentro
habita;¡tcs de hecho y 889 de derecho del término de quince días hábiles,
y que el Secretario sólo percibe los de- contados desde que se publique este
rechos con arreglo a Arancel. edicto en el Boletin Oficial de esta pro-

Adsuhia a 22 de :Mayo de 1930.-EI vincia yen la GACETA DE MADRID.
Juez, José Vicéns. Este pueblo consta de 2.150 habitan-

. JO-5293. tes de hecho y 2.2(}2 de derecho. según
el último empadronamiento municipal .
aprobado. .

Los aspirantes acompañarán a sus
instancias los documentos siguientes:

1.0 Certificación de su nacimiento.
2.0 Certificación de buena conduc

ta, expedida por la Alcaldía de su ve
e-indad; y .

3.0 Certificación de examen de
aprobación para dicho cargo u otros
documentos que acrediten su aptitud
para desempeño del mismo o servicios
prest~'dos en cualquier.a carrel'a del
Estado.

. Dado en Anna a 23 de Mayo de. 1930.
El Juez municipal, Vídor Ballester.
P. S, M., El Sr;:cretai"Ío, José Beneito.

JO-5295

!lad, Mercedes ,Mi:;alJes Redó, se ba
acordado ofrecer el procedimiento en
~l mismo, a tenor de' fo dispuesto en
el. artículo 1¡Hi de ia ley de Enjuicia.
miento cdminalpormedio de este
edicto•. dadQ su ignorado paradero, a
Agustín Miralles l\1:iralIes, como hijo
y heredero de dicha finada; para qlle
dentro del término de diez días si
guientes al de ta inserción del presen
te en la GACETA DE MADRID, pueda com
pHreCer ante este Juzgado, a mostrar
se parte, si le conviniere, en el men
cionado sumarÍo. •

y para que lo acordado pueda llegar
:a conocimiento del interesado, se ex
pi""e el presente en Vinaroz a 21 de
l'>Ia:;o de 1930.-EI Secretario (ilegi
hle}.-El Juez, Dani61 D. Delmás.

lO ::'17!l..._~ ....... ~ .....

Don. Juan Gonz·ález de Gracia, .Juez
municipal de esta '.... illa de Almadcne
jos.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se ha seguido juicio de faltas
por estafa contra el súbdito portugués
Abilio de' Corballo, habicndose dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispos1tiva son como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Almade
nejas a 14 de Mayo de 1930; habien do
, visto y oído el Sr. D.JuanGonzález de
.~racia, Juez municipal de esta villa,
.~l presente juicio verbal de faltas se
!,'Uido en este Juzgad::>, entre partes, de
la 'una el Ministerio fiscal, en repre
sentaciónde la acción pública y por
mandato expreso de la ley; no babien
do comparecido el denunciado Abillo
de Corl>aIlo, a pesar de cstar.legalmen
t~ cit.ado en el Boletin Oficia! de la
provincia, número 50, correspondiente
al día 23 de 'Ahril, y GACETA DE MADRID,
número .1';4, correspondiente al día 4
ee Ma:ro, y_..... . .

l~allo que c1chocon'denar y, condeno
;;1 denunciado Abilio deCorb,allo a la
pena de di~z;dias de arresto, .que su
frirá en el Dep.ósitomullicipal de esta
villa, 25 'Pesetas de mUItay al pago de. I

. ocho oesetas 20 céntimos, como in- ..
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MADRID~CENTRO

En el expediente de juicio vei'bal
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 4.7i6 del año 1929, por
escándq.lo y vejación y contra Carlos
Nwgard, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 6 de :Mayo de 193Ü; el señor:
D. Fructuoso Cid y Abal}, .Juez muni
cipal del distrito del.Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal de fallas,
seguidas entre partes, de la UDa el.l\ll·

En el expediente de juicio verbal'
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 4.814, del :l:lf.> lf¡29, por

En el expediente de juicio verbal de desobediencia y contra .losé Marra
faltas seguido en este Juzgado bajo el Portes Camba, aparece la siguiente .
número 897 del año 1930. por vejación, "Sentencía.-En ·la villa y Corte de
contra Francisco Sánchez Bezanilla, Madrid a 9 de Mayo de 1930; el señor.
aparece la siguiente . D. Fructuoso Cid y Abad, Juez muni-

"Sentencia.-En la villa y Corte de ci;Jal del distrito del Centro; vistas las
MadI'id a 9 de Mayo de 1930; D. Fruc- diligencias de juicio verbal de faltas,
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del seguidas entre part(;s, de la una el :Mi-.
distrito del Centro, vistas las diligen- nisterio fiscal, y de otra, como de
cias de juicio verbal de faltas, segui- nunciado, cuya edad y demác cirruns
das .entre partes, de la una el i\liniste- tancias ya constan, José María For
rio fiscal, y de otra, como deD.uncia- tes,
do, cuya cdad y demás circunstall- Fallo que debo condenar y conde-
das ya constan, Francisco Sanchez, ·no al denunciado José María Fortes

Fallo quc debo condenar y condeno Camba a la mulhl de 10 pesetas, que
al denunciado, Francisco Sánchez B'-:-I hará efectivas en la forma~st:lblecida
zanilla. a la mU¡ta de diez pesetas, que en los articulos 179 y siguientes del
liará efectivas en la forma establecida vigente Código penal, y al pago de las
en los articulos 179 y siguientes del I costas del juicio. .
vigente Código pcnal, y al pago de las Asi por esta mi sentencia, lo pro-
costas del juicio. nuncio, mando y firmo.-Fructuoso

Así por esta mi sentencia, lo pro- Cid:'
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso La anterior sentencia fué publicada
Cid," .. y leida en el mismo día de su fecha.

La anlerior sentencia fué publicada Y para su inserción en la GACETA DE
Y leida en el mismo día de su fecha. ~MADRID y para flue sirva de notifica
y para su inserción en la GACET.... DE ción al denunciado José María Fortes
MADRID y pa..~ que sirva de notiflc:l~ Camba, cuyo actual domicilio o p;¡ra
ción al denllnciado Francisco Sánchez dero del mismo se ignora, expIdo y
BezaI1illa. c'l"l'yo actual domicilio o prt- firmo la presente, ~on el visto bueno
.radero del mismo se ignora, expido y de su señoria y sellada con el del ju~

firmo la pJl'esente cédula, con el ....is1(1 gado, en MadrId a 20 de Mayo de 1930.
bueno de S. S.y sellada con el del El Secretario, Jo·sé Ballester.-\T.isto
Juzgado. buello: el Juez, Fructuoso Cid.

Madrid, 2Q de Mayo de 1930.-El •
Sec·retario, José Balle1;ter.-V.o B.O, el
Juez, Fructuoso Cid. •

E!l el expediente de juicio verbal de
faitas seguido en este Ju.zgado bajo el
número 4.799 del año 1929, por alcoho
lismo y desobediencia, contra Jesús
García Fernández y otro, aparece la
siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso -Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro, vü¡tas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, y de otra, como denuncia
dos, cuya ~dad y demás circunstan
cias ya constan, Jesús García y Manuel
Afva¡-ez,
. Fallo que debo condenar y condeno
a. los denunciados, a José Maria Fer
nández a la mulL de veinticinco pese
tas 'por el articulo 815, multa que ha
rá efectiva en la forma esatb!ecida en
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código p'enal; y a Manuel Alva
rez Fernández a la vena de cinco düs
de arresto menor por el articulo 822,
caso quinto, arresto que cumplir;í en
su domicilio, y al. pagO.3 cada uno de
la mitad de las co~tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
J).uncio, mando y firmo.-Fructuo-;o
Cid."

La ariterior sentencia fué publicada
y leída en ei mismo dia de su fecho.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notifiCa
ción al denunciado Jesús Garcia Fer·
n{¡,ndez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz·
gado.

.Madrid, 20 de Mayo de 1930.-El
Secretario, José Ballester.-V.o B.O, el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal dé
taHas seguido en este JQzgado bajo él
número 4.120 del año 1929, por escán
dalo y daños, contra 1<llm LO'hite y

.&tros,apal"e~e la siguiente· .
"Sentencill.-En la 'tilla '1 Cort~I ' .

Madrid a 9 de Mayo de 1930; D. Fru .:t t En el expediente de lnlcio verbal de
luoso Cid y Abad, Juez munIcipal e· .fg¡tfas s.egul9.0 en este Juzgado bajo el
distrito del Centro, vistas las diligen~. /{Í.unfero 214 del año 1930, por malos
tias ya c{;nstan, Jolm Lohite, Iseddaé' t!jtos, eonlra Angel Collado Garda y
das entre partes, de la una el Ministe;' ot[Q, a.parece la siguiente .
rio fiscal, y de otra, como den,unchl. "Senteilcia.-En la villa y Corte de'
dos, cuya edad y demás circuñstal\~ Madrlda 9 de Mayo de 1930; D. Fmc
cias ya. constan, Jolm Lohte, Iseddae tU080 Cid y Abad, Juez municipal del



EnLel e1<pOO.ien~·de,juíaio!vel"~'de!
En el expedienk! de, juicio' verbal faltas seguido eIl' e.o;!e''!uzgndb. m;go eh

de faltas seguido en este 1uzgado, ba- número" 8S5 del año 1980,}J()r-~
;lo el número 933--d~"'flño 1930. por 10' y eon'tr~-J()sé RamosA~mTaseClHlPa"--
huz:to. y contra Carmen López Gar· rc'ce la siguiente
flfa; "aparecelasigltien&~ , "Sentencia.-En la villa y Corte de

· "'Sentencia.-Hn;rla;villa' y Corte! de' Madrid a 9 de May&-de·1930; D. Fruc
Madrj(f'a.g-de :MgyOf~;19'3t)reL-señor tuoso Cid y Abad, Juez Municipal del

,DI 'Fructuoso Ci'd; :y" Abad; .f.ne'z:Rloni¡;· dímHlol del·Ceutro~ vistm'las~'dHigen
cipar del distrilrir•.~(RD1ro;¡, de'~ cill.~- juicio' verbal de' falf:i~S',;.~dils:

· CÓ'rte;"vistas laS' lti~eins-:<h> juicio enti'e'pitrti!S¡ de'l~una:eH\liíi.1lttenoi~
~rbál de faJtas~;s-egaillas:1entrepl!I"téS; 'cal'. y. de' otra. como d-emrnclalIo~,CUY1f>

· de- la: una el: Mínistmio fiscal; y de' ed~d y demás circttnslul1t:íasi ya: cons'"
O'ik"ajcomo, del1nnd~. cuya edád, y 'tan, José:Rtunos'GarrascQ, .
demás circunstal!:cia-s:.yn constan; ,Car:':·, _ Pali.o que delm cOlrden-:w Y,condenO'.
men L@Jlez~ . .-. ; aldenuncilidoio.losé' RsmcJs Can-8.Sl2b a·

Fallo e que debo condenar ycontlee- la· multa de 'cmeo pll:Setas.qneharál
no' a la denunciada' «onaen; Lóper- efecti9'as:encJa-(orma establecid$·en ros;
García: a' la pena, 'de~diez' días: d~ 'artfcnlos 179'y sigtdentes::del'vigente
arresto m-em.r. que·' cumplirá enlay : Código.- pen~l. y al: pa,Sb· de la5- costas
C3'reet; y al pagtJ-', cte; las cosfuS; del . del ,juicio.
juicio; y que ser d~:m\1os:secis Así por esta- mi sentencia, lo-·pl'ontm~;

'belsiUos:de: autos'al'~rCSl'!ntantele-.- cio, llUIDJ.io Y·finno.-F;rnctuoso Ci5L'" .'
gnl de! loS' almacenes ~ :"Madtid·París", La·' anterior- sente~eIB. fué publicada;

Asi-'por esta m¡: selttenclir. 10 pro-' . y leída ene! mismo'dí~de su feeharY,
l:1llnOio, mando:'. y fimtOl~Ftuctuoso ; para su inserción'. en la GACz:rA ~. MA=
Cid!' nRm yparaqneslrva de-'ootdicaClon al

1:;a anterior'sentencia rué pulHieada : denunciado-Jose Ramos Carrasco, etryO'
J"1é'idac en-'eY·ttJ.i-smó: dia' de' su· r-eé'lta. actual domicilio o paradero· del: mi'S"'"
y para su inserción en la GACETA-- DE' mose'ignora~ e'llpidoy firmo Iá'presen
l\fl.tDBm~ Y' p:rra'quesirva'. de' l1otifiea- te cétUla con el ·vista. bueno de SA;, Y:
cfióty, ala denunciada: CanmmLépet : sellada con el·del Juzgado en I\IadriEt i!l
Gary.fm . cuyO' tfOlIua'l5 dOnticHíO o pa~ '20 deMs)CO' de 193U::;"'Ef~tário,
rtfdeM' d&· la mismo' se ignora; expidO: : JoSé Baftester,'-V.o B'.o:: cIé Jilez;Frac;,¡
Y'·:fi'Mno¡¡I'a·p:r~e'.C'éd'úl:t' con el ws;;. tnoso Cid·Abud~
tlYbueno'¡:Je S.:S. yseUada:'concl'del
Juzga'dO-. '.

Ml'iiirid; 2d de" lI.[~Ó'. 'de lIDl6~~ET
Secr-et:trid. Jóll'é" BaYést~r.-,Wsto ' bue;.r

, no; el' J11ez;FrncfuQsa'Cld,

En eÍ lTxpcdiente de JUlClO verbal
de f.altas seguidO" en est-e Juzgado. ba
jo el número 4.798 del año 1929. por
vejación'. desohedienc:a'}"e'Sc'!mtllrlo, .

. y contra·, Cán'dido' ReVilIa' '&qrfiviás;
ap'lfrete-Ia 's-Tgl.tfcnte·

"Sentencia.--Ell' la' villa y- C<lrtede
':Madrida'9de"Msyu,de 1960:-; el·sellor
D~' Frnetuo,;;o'Cld'y Abad; Jut."'Z'mnni.
ópal- deléUstdto dcICentI'tl,; de estll'
Cénte. v:istas~I-é'!';'diligeuCffIB'dei juicio
verbaldefaU!fs'segoslfás entre'parfes;'
dé' la una el :MiRi~';tío' fi~~" y de'
otraioomo ·d-éWUllciad\:).euya . ed8'd!y

JO-530t)

: SAN FELICES DE LOS GALLEGOS
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:Anexo' único.-Págin~c119

JQ-5175

GARROVILLAS

anuncio en el Boletín Oficial de la pro.
vincia' y G.Ü:El"A: DI;:' MÁ1íBm~' aCQn1Im
fiand"o los ·documentos-.-siguientes,:

A. Certiftc:fción de-natimÍénto:
. B.' Céifuia persomr1~ .
: C. Cértí"1'tCaci6n 'de'buena -cClndtrc:t.3".
exvedfcfa por el Aló,rld'e-- de': stt've'cirt-'·-
dad;" .

Di: Certiftc"a-ción de antecedfu:¡tes--"
pe.nales; e::x:petlid:n IJOI"'la·mrecci&i1·g~"
nent(sin lega·mar)'. '.

E'.' Gu::rlesqai(!1"aotros,titnlos;' O" tes'""
tirnonio deeIlos, que'lIcrcdi:terHoir·eo... ·
nacimientos iuridicos del'asp'lr-ante"o¡">
loS- méritO'!' que ere!!. teneT paTa su pe'<" -
tidórr. .

El nombradopeTcibirá:'solamente lo!;)
deTecños-- de" A"al":l"e'1~ .!>fen.cfo'cl·· censo
de pobI&cíón32"9 h:il:iit:mtéS.~' _. . ..
. G~,yoa. 18' di'! Mayo' de'19"30.~El

Juez "1lmnícipal, Andres Echeverría.
JO-517-1

Don .\n~onio Figuera Gil ".ll"db , Jue:<l
municipal del distrito de Curp.

Hago saber: Qué: en este distrito
niunicipal se halla vacante la pl~a de
Secretario en propiedad, la. ~ual bo.

.de pToveerse conforme determina .el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 de DIciembre
del mismo :iñ'o, a cuyo decto los as~
pirantcs deberán presentar sus ins·
!tancias con los docum-entos neceS'!l.~

ríos que acrediten sus aptitudes, con·
forme se especifica en las citadas dis.
posiciones para el desempei}o del re-
f.erido cargo, ante el ilustre señor
Juez de primera instancia de Tremp,r
que es el de este partido, dentro del
piazo de treinta días, a. contar desde.
la publicaeión del presente en la GA-l
CETA DE MADRID '!i Boletín: Offdal de
la pro\!incia. .

Este término consta ('e un censo de
,población de 402 hah i~antes d~l he
coo y 402 de derecho.

Dado en Gurp (Lérida) a 19 de
M:ayo de i.930.-·El S('(Tet:'lrio ~ccid.en

tal, HegibJe.-EI,;''-'.: "unicipal, An~

tonio Figue:rn.

G-ARA.YOA

Dún José Gómez Ród-ríg',l!lZ; Ji.le~'·
mt~nicl.p-al ele esta. villa de Garrovíllag~ :

Hago saber: Que por renltIlcia de}"' ,
que. lo desempeñaba:, se halla vacan~
te -eLca1:goEle': $ocretari'Ú' suplente' da'
este. JuZgado. municípl:lJ,.. CU'Ya' vacan..
te . se anunc!-a: Do eüncnrso de tr-asla;
ción.. c01Úorme aIRrial decreto de2!l'
de'::N6v~mbte. de t9'2fi. en" rel::tciórr

D. Florentino LóperFérrrfurdez'; Jaez' con la ,Résl'. orden de 9' de Dfd~mJjie-.;
rntlnicipai ae'!Et· ·F~rreo:; páf1?dOo' d"e deipropió .año~ y sin otrir'retrnnldórr ~
C:1str'é'pok . qne.10-.<> dc:recll(JSo de 'Arllncef cocre..q:, .
Ha~sabeT;: Qli'fj :én'"',esle' Jmgsdo J .. po~ntes;"ha~iéndClse .constar" ,que:

est<Íi'vacante la;p.l:áza::-de SecretUlti""';M:l;;"" esta. .".-ma.figur.a. con un -Ceaso. de p~'
p~~' que<: seq~; de:~:p-l""OoVcel"' crr:I"a i hJa.éióri s1.lperíora 6.0\)0'··alntas e tri-
fü'ml'§' qUEHtispmt6' el"Ite!3'}de!llte~;~e-:' íerior a 7.000.
2~:de:' NaviemIrre,·:v,·ne2k~nlert'.del;9'· !.d!'\ nspirnntes dirigiránsuS'"'soHd-""
der-Dicim1bre-dg 192:$!;:dc:lll1rifdeJ. rH~""· tudes dO'etmrentada'S"alseñdr:;fuez de "
zO'~'dc 'treint9dí~ ~·()",táOO!>,,·lie::;de:·f'd; . 1J!"imern' ÍnSt-a1Te1a' def('sfe': pirvtitlo en"
publicaciónrirel:'Fl-T~~edieto:~-g:,:t<l, el pl:.rr.(,.'-d~trérn-tH cütS;-tt comarae'
G_UBI'A; DEo.. M"f4~mD; y Baletin";O!úiim la ntdincnoci6rr de-'esle- i llll-t:rnero·-eIl:'1a '>

de esta provincia. . C..... ¿E.'t:A DE ;\lAOP.I;) "!1""Boletín Oficial ds
Los aspirantes deberán dirj~¡¡"' ·S'.IS es.trl provincia.

. solicitnlles al señor Jlicz de prirnau Gnrrcvillas, 22 de Mayo de 1930.-
instancia del partirlo de Castropol, y f;J. Sccn'iario. E..lsebio C-arcia. - E:
con ellas acompañllr: .rU~7 -m-" '{.;~nl Jos" G¡)rnez Rodríguez.

1." Certi.fieaciún del acta de n:H~i- ~ '. "0 - - .:'~ ,~ JO-5207
miento. GURP

2,' Otra de llUena conduC,la moral,
expedida por el Ak:llde dc su domi-
cilio. .

3.° Toda la documentación que es
timen necesario para acreditar su ap
titud y servicios Que les dé preferen
cia para el cargo.

Lo que se anuncia ~ra conodmien;.
to de los interesados' que deseen soli·
citar esa plaza. .

Dado en La Carid..d a 21 de Mayo
de 1930.-D. S. M.• el Secretario. San
tiago :Martíner..>- El Juez. Florentino
López. JO-5206

Hahiendo dejado desierto el concur
so de traslado para la provisión de las
vacantes de Secretario y suplente de
este Juzgado municípal. y en cumpli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad. se anuncia sn provisión en con
curso libre. de aCllerdo con las dispo-
siciones vigentes. ,

Los aspirantes a la mi~a presenta·>
rán sus solicitudes en el Juzgado de
primera instancia del partido de Aofz,

l en el plazo de treinta dias, ~ contar
desde el siguiente en. que aparezca este

YALE...""CIA DE ALCANTARA

ignora su domicilios ~wtual par.roei..-f . BUE'ET' I
ro; por~Tiajar: sin' 'iiiHéte ·.m,-fettoci.· I
mi un. niñ¡j'qcre. és.c."'1t·-acompaihiba D.; Tomás "B<íUofar'Mássó-¡ J~ez; mtr,;..-
d'esae':Mad:rld-a cófm"*~;:.S&'ha·d.idado" ni'eip-a-F Suplente- de: li~ vilfilde¡ Bu~;'
$entencia;, cuya'cabem' y 'Pme~ dísjJo-· provineiay 'pat1ido;·'judicial' d~ Plm-"
sitivaes deHenor lif'em-siguíent:e:- tevedra-:> .

"sem:enci<'l.-En'la;nlk·lie~Ltbt'Tó-- - Hágo' s:iber~QQehaniim:toS'evaCaJf"--
!l"res de'" Colnlása2tJ di M"a'y&-de 1931Y;' te"la,plaza'de Sééretat16"en prop-ieda:d,'
~t'Sr.D.. Joreo'López ~emátfdez¡'Jtiez'Ide este Juzgado municipal. por'exce'-""
lnanicipal deLlá' mrsma,·ha-··yjgto' eOIP delIcia' del' Que. lo venía' dciempeiian
rde:t;enimieIrtlJ"Ia'!l pTecedent~ diligen~ do. D.: Pá-blo·Niéto;ViTretll;se amm:ma'
das de' juid0~ vernal ·de faltas:· entte"> la prf1ví!dóil de dicha vacante por cOlÍ
partes: de; 1ma como denunciante- el' curso de traslado. para que puedan
Revhor de la Compañía de los Ferro· solicitarla todos los.que aspiren a ocu
carriles del Médi&'dia~ ,D~ :Félix de la parla que desempeñen el· cargo en
Cruz Soria, casado y m.. ayor de edad•... ', otras. seeretaria.~: los' ct$.les. poo.rán.
~ dt:;, ~'l!..()fr~ ::<;.om~~;~~~a~~ d~ l.?~e~~ar" sus sol~cí~es, d~ct1ttl~..a"
'J. osera ,r·eTIl3~J.;·;y1\'~';/ 'UQ" 7!5,ruL"<tt---l ua~,--uuI1iüteel' pra~a -de·: trei1rf'~' e!'2g~

:do paradero y ci:rconstaDcias;' sE:Jl:Jre~ a ecmtar' deSde la' pnhl.íea'CiÓn de este" l
éstaf~ a rl-i~h2.;Compa:ñfá'! deldmporte anuncio en la GACETA DE MÁnmo;y .~
de medio·bHmte;'desde.MlUridn ésb;y· alIte1el sefio'r'" Juez .de: instmcción'del

Fallo que. debo de'~emí'defnr'1Ycon-" pmid8. .
~eno .~ .la :dennnciada':.TOllieía1;F~n~' Se'- haee' 'constar' que este' 'término'
dez Vleente;:.. cuyo;. actual; para:óeTo.--y· munrcipal'canlrta' de' 8.,Ur ha:bit~ntes·

~if'eUf:l5tanciasvse'i~~ 'a qlD:.in..·. de: heemr'18.7h7' "dé derécho;' según'
:dsmnwer.a·.laj~deJ"'FeN'~; el"ce'I1So' de 19$';· .
Carriles.de"Maürid a Zarng~y :l' Al$.': Lo mandó; y ftmrlI' dicho señüT'Juez'
cante;. eIF :16;1.5. pesetscs:-,que.le i estafO.; ante 'mi;' el-5ea'etario suplente, de' :que'
ala mulbC4e l&: pese:las;;a, qne1sufr:l-': cerliflco.--JtÓl'f' cemoo.-EFJueZ">t!l.n
diez día de ,-;mresto; y 's,;que pa~;' niciDaJ-s'npleme1;T'~~Bolífat'M\;t:\'S6;
las' eastasJiel jnicio; CUY"tb',resolneiÓlt;' -, JO-J.i2ty5: .
notifíqaege en forma,~<S~FiScaf.¡y'lI'
las·, pmes; remitien:dD ,capia1de¡la~',
beza: y p::nie" dispasiti:ta; ,jeeesta. -sen..'
lencia al periódico oflciol la,lGAd:1't.1
na MM1RID•.,para. la not.iftcaciól'Ip:de; la.
(¡enunciada, .en' atención" a: Slf"igllOl'lat-'·
0.0· paraderO' y' do:mieilig,¡{,

Asilo- ¡tronuneio¡,JXusoo; 'Y ftr.aro~.:
30sé López-,;

Publieadm ynotifieada: elkSU"o .feeb~;'

ae .pr~ciamiento, doy fe.-Rosen
:do GÓmez."

y para que sfrva de 'notificación en
forma. ala denun.eiada.;Josefa.Fern.an
'de~ Vicente. de ignorado' p'aradero y
~ircu!1stancias, expido la presente que
yisa el Sr. Juez en Las-Torres de ~o

:tillas a 21 de Mayo de 1930.-Ef S2
4::retario, Rosendo GÓmez.-Visto.buc
no: el Juez. José LÓJ¡lez Ferná.ndcz.

Jo-5301.

Don Manuel l\1uñoz Braceros, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en > propiedad
de este Juzgado. por haber sido decla
~ado excedente el que la desempcña~
ha. por el presente se anuncia. su pro
:visión de conformidad con lo dispues
to en la ley' Orgánica del Poder judi
cial, Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del propio año.

Las solicitudes con los documentos
justificatiyos de sus derechos halmi.n
de presentarlos los aspirantes ante el
Sr. JUe~ de primera instancia de este
partido judicial en el plazo de trdnta
días, contados desde la publicación de
~ste edicto en la GACETA DE MADRID 'y
Boletín Oficial de la proviricia.de Cá~
éeres.

Este nnmicipio consta de un censo
~e población de 12.Ú24 habitantes de
liech{) y 11.958 de derecho.
,.: Dado e:a Valencia d~ Alcántara a M

l'~ MaYi) de .1930.-El Juez, M:muel_. .- ~ .
, llDOZ, Br aceros.-~!·,! .,ccretarlo. Anta-
. o Av-ila.

10-5307
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MADRO~O (EL) 1
. Po~' provjdex:tcia del señor Juez mu· I
:!>icipal suplente, en funciones de pro.¡
pietario d-e este términ-o municipal de
esta fecha, se 'hace saber por medio
del presente, que deberá inserla.rse en
la' GACETA DE MADRID Y en el BoletÚl
9ficialde esta provincia, qu~, hallán
dose vacante la Secretaria en propie
::lad de este Juzgadú, se saca a con
~urso libre, por término Ele quince
jías hábiles, siguienfes al -de su inn
¡;erCÍón del,presente en dichos per.w
dicos oficiales, de conformidad a lo .
p·revenido en tit ley provisiox.l 'sobre
!a organizacren del Pode'f' judicial y
disposiciones climplementarias.

El :M:adr:oño (Sc~illa) a "19 de 1Iayo
.-'lI 19~O' T • 1=1 h, 1> ~ V u
:;@~"liclin~~eSe~e't~;~~-~~¿d'e~ta1~Il- I

JO-520S

VALDE:1IORO

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del. Juzgado municipal de Val
'demoro, partido de Getafe, pl"oyincia
de Madrid, cuya provisión ha de. ha
cerse por traslación.

Los aspirantes elevarán sus SQlici
tudes al señor Juez de primera ins
la.ncia dentro del imporrogable plazo

. de trei"nta días naturales, contados
desde el siguiente al de la publiéación
de esta convocabria en la GACETA DE

. )LwRm, . acompañadas de los' docu-
lIlentos siguientes:

1.° Cer.lificación del Instituto Geo
yr3fico y Estadístico, relativa al Cen·
)o de población en que desempeña el
.targo.
- 2.° Que acredite el tiempo que lle6

.va en el ejercicio del· mismo; y
3.° Certifloación de -nacimientc.
Cuyos documentos deben presentar

".debidamente lep1izados, si están
JI>

expedidos fuera de la Andiencia: te
rritorial de Madrid, y extendidos en
el palpel selI<ldo conespondie'1.te, o
reintegrad,os, y acompañando a hi ins
tancia uma pólizav de dos pesetas. de
la .~SOC-i2Ció!! Mufuc·Bcntne.a d-e Fün
ciona'rios de la AdministFación de
Justicia, pues de lo contrario: n·o sur
tiran efeéto y se tendrán por no pre
sentados.

Valdemoro, 21 de Mayo de 193&.
El Juez muniCipal. José Cuadrado.

J0-5211

VELEZ~:MA-LAG_

En les a~tos de juicio verbal dé
faltas, de que después se hará m:en
ción, ha recaido sentencia cuya cabe
za- y parte dispositiva. literalmente,
dken así:
. "Senfenda.---En la ciudad de ~éiez-:,

Málaga, a 28 de Abril de 1930• .el se
ñor D: José Emilio Giménez, Juez mu
nicipd suplente tie la misma, en fun
ciones, habiendo visto las "9nt.eriores
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas contra Consuelo o María de!
Consuelo Acosta Fernández. natural
de esta ciudad, ignorándose su actual
domicilio o residencia, de edad de
:treinta y cinco años. soltero, y con
las ocupaciones de su sexo, sobre hur~

to de metálico y efectos a Dolores
Fernández Ríos; siendo parte el se
:fiar Juez municipal.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Consuelo o María del Consuelo Acas
fa Fernández de la falta de hurto co
metida y de la responsabilidad civil
por tenerla renunciada la perjudicada.
Notifiquese esta sentencia a la denun
ciada por medio de edictos que se in
sertarán en el Boletín Oficial de esta
:¡>rovinciay' GACETA DE MADRID Y. de
dáreQse de oficio las costas.

Asi por esta mi sentencia, 10 prO-

~uncio, mando y fumo.~.Emilio Gí-
ménez:' "

La anterior .senten·ci~ fué publicada
en el mismo día de su fedha. y para
su inserción e.n la GAcETA. DE :MADRID
"Y sirva de nOtificación a la condenada
"Consuelo o María oel Consuelo Acosía:
Fernánaez, .e!lC.pido el presente, vis¡¡do.
por su i!eñ_Qria y sellado .cQn el del
Juzgádo, en Velez-Málaga a 20 de :Ma6

YO de 1930..-El Secret.~io suplente,
(ilegible).-V.· B.o: El Ju~i.municipal
suplente en funciones, J. Emilio Gi-
ménez. 10-5177

VILLARDEVOS .

'

Don Manuel Núñez Rodríguez, k~:!
municipal stlplente en f]in ~i(ln'es de~;i-

Illardevós y su tél'IDino.
Por el presénte hago saher: Que ha

llándose vacante el cargo de Secretario
en propi~dad de este Juzgado IDlmid·
¡¡al y mandado provistar por la Sup~
rioridad, se anuncia su provisión a
concurso de lrasladQ entre Secretarios
en propiedad, conforme a lo que dis
pone el Real dec:reto de 29 de Noviem
b:re de 1920, debiendo los.. aspirantes
presentar sussolicítudes ante el JUZ6
gado de primera instancia del partido,
en el término de treinta días, conta.
dos .desde el siguiente en que este
anuncio aparezca-publicado en el Bo
letín OficiaJ de la provincia y GACETA'
DE MADIU1J•

Se hace constar que este término
municipal- consta de 4.676 -habitantes
de hecho y 4.897 de derecho.

Villardevós, 19 de Mayo de 1930.
El Juez, Manuel Núñez.---D. S. M., el
Secretario accidental, José González.

J0-5118

Sucesores de Rivadeneyra (So A.!.'
Pn!":!'o e1" ~"n Y;~l'n!~. ~'\.


